
ACTA 010/2015

ACTA DE LA SESiÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL

DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DE FECHA VEINTISÉIS DE
FEBRERO DE DOS MIL QUINCE. - - _

Siendo las trece horas con treinta y cuatrominutosdel día veintiséisde febrero
de dos mil quince, se reunieron los integrantesdel Consejo General del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, Ciudadanos Consejeros: Ingeniero
Civil, Víctor Manuel May Vera, Contador Público Certificado, Álvaro Enrique

Traconis Flores, y Licenciada en Derecho, Susana Aguilar Covarrubias, con la
asistencia de la Secretaria Ejecutiva, Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava
Tejero Cámara, para efectos de celebrar la sesión de Consejo para la que fueron
convocadosconforme al primer párrafodel artículo 31 del Reglamento Interiordel
InstitutoEstatalde Acceso a la InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán.

Previo al comienzo de la sesión el Consejero Presidente, en términos del
artículo 17 de los Lineamientosde las Sesionesdel ConsejoGeneral del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, exhortó al público asistente a
permaneceren silencio, guardarordeny respetoy no solicitar el uso de la palabra,
ni expresarcomentariosdurante la sesión.

Una vez realizado lo anterior, la SecretariaEjecutiva, atendiendoa lo previsto
en el numeral 6, inciso d) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la InformaciónPública, procedió al pase
de lista de asistencia correspondiente, encontrándose presentes todos los
Consejeros y la Secretaria Ejecutiva, informando la existencia del quórum
reglamentario,por lo que en virtud de lo señaladoen los ordinales 4, incisos d) y

e) y 14 de los Lineamientos en comento, el Consejero Presidente declaró
legalmenteconstituidala sesión, acordeal segundopuntodel Ordendel Día.

Acto seguido, el Consejero Presidente solicitó a la Secretaria Ejecutiva dar
cuenta del Orden del Día de la presente sesión, por lo que esta, atendiendoa lo
expuesto en el artículo 6, inciso e) de los multicitados Lineamientos de las

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso a la Información
Pública,dio lecturadel mismoen los siguientestérminos:
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1.-Lista de Asistencia.

11.-Declaración de estar legalmente constituida la sesión.

111.-Lectura del Orden del Día.

IV.- Asuntos en cartera:

a) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 226/2013.

b) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 238/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 308/2013.

d) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 314/2013.

e) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 351/2013.

f) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 353/2013.

g) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 422/2013.

h) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 503/2013.

i) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 136/2014.

j) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 649/2014.

k) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 651/2014.

1) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 653/2014.

m) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 654/2014.
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n) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 655/2014.

ñ) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 659/2014.

o) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 661/2014.

p) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 663/2014.

q) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 664/2014.

r) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 665/2014.

s) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 667/2014.

t) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 668/2014.

u) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 669/2014.

v) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 22/2014.

w) Aprobación, en ~JdifiC •• 1 proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 23/2014.

x) Aprobación, en su a~..B~VílllProyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 24/2014.

y) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 28/2014.

z) Aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de
expediente 29/2014.

v.- Asuntos Generales:
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"... y EN VIRTUD DE QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN LA MISMA NO SON SUFICIENTES PARA LOCALIZAR LOS

DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS, SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL PLAZO DE 5 DíAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE NOTIFICADO ÉSTE ACUERDO, ACLARE Y PRECISE LO SOLICITADO..• ES NECESARIO QUE PRECISE A QUÉ TIPO DE
ADQUISICIONES, CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS, y "PRESUPUESTO AUTORIZADO ORIGINAL", SE REFIERE, ASr'~
COMO CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA LOCALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... " ""

~y

VI.- Clausura de la sesión y orden de la redacción del acta.

En lo atinente al quinto punto del Orden del Día, el Consejero Presidente,
previa consulta que efectuara a los demás integrantes del Consejo General,
precisó que no hay asuntos generales a tratar en la presente sesión.

Para dar inicio con los asuntos a tratar, el Consejero Presidente dio inicio al
tema implícito en el apartado a), siendo este el referente a la aprobación, en su

caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 226/2013. Luego, le concedió el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán,a veintiséis de febrero de dos mil quince, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••• lJnediante el cual impugnó el acuerdo que
tuvo por efectos la no obtención de la información. emitido por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán. recaído a la solicitud marcada con el número de folio 70104413.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, el C.••••••• realizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán. en la cual requirió:

"MANUAL DE PROCEDIMIENTOS, POLlTICAS, LINEAMIENTOS y OTRAS DISPOSICIONES PARA ADQUISICIONES Y

CONTRATACiÓN DE BIENES Y SERVICIOS POR ADJUDICACiÓN DIRECTA Y DE AL MENOS 3 PROVEEDORES, AsI COMO OTRAS
DISPOSICIONES Y NORMATIVAS APLICADAS. EN MEDIO ELECTRÓNICO. REPORTE POR CAPiTULO DEL PRESUPUESTO
AUTORIZADO ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO CON CORTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y 30 DE JUNIO DE 2013.
PROPORCIONO USB PARA EL CASO EN QUE LA INFORMACiÓN EXISTE EN FORMATO DIGITAL (SIC)

ME REFIERO A TODAS LAS ADQUISICIONES, CONTRATACIONES DE BIENES Y SERVICIOS REALIZADOS POR LA PRESENTE

ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL Y LE ACLARO QUE CON MI SOLICITUD NO SE PIDiÓ NASA (SIC) RELACIONADO CON EL (SIC)
PRESUPUESTO ORIGINAL (SIC)."

SEGUNDO.- El veintiuno de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso recurrida emitió acuerdo de aclaración, aduciendo:

TERCERO.- El día veintitrés de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

p.
t
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POR LO QUE CON BASE EN EL ARTIcULO 6, DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA VEZ QUE NO PRECISÓ, A QUÉ TIPO DE

"ADQUISICIONES, CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS", Y "PRESUPUESTO AUTORIZADO ORIGINAL" (SIC) SE REFIRIÓ, O

CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. EN MERITO A LO

ANTERIOR, ES DE OBSERVARSE QUE SU SOLICITUD, NO DESCRIBE CLARA Y PRECISAMENTE LA INFORMACIÓN REQUERIDA...
YA QUE NO ESTA DEBIDAMENTE DESCRITA Y ACOTADA, DE TAL MANERA QUE ESTA AUTORIDAD PUEDA, CON LA MISMA
CLARIDAD, ATENDER LA SOLICITUD RESPECTIVA, YA SEA NEGANDO U OTORGANDO EL ACCESO, O BIEN, DECLARANDO LA
INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA .....

CUARTO.- En fecha dos de septiembre de dos mil trece, el C.•••••••• 'a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO: 70104413

EN EL QUE SEÑALA 'QUE IMi,f/Jt.{e al0MPRENDE LA CONSULTA DE DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O
REPRODUCCIONES Y LA O' ;;!b7~ EXISTENCIA, DE INFORMACIÓN DE ENTIDADES GUBERNAMENTALES' (SIC)

AL RESPECTO EN MI SOLICITUD SEÑALÉ QUE ME REFERIA A TODAS LAS ADQUISICIONES, CONTRA TACIONES DE BIENES Y
SERVICIOS REALIZADOS POR LA PRESENTE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (SIC)

SIN EMBARGO, EN LA RESOLUCIÓN ME INDICA QUE NO PRECISÉ A QUÉ TIPO DE ADQUISICIONES, CONTRATACIONES DE
BIENES Y SERVICIOS ME REFERIA y QUE NO PROPORCIONÉ OTRO DA TO ESPECIFICO QUE FACILITARA LA BÚSQUEDA DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA.

QUINTO.- Por acuerdo emitido el dla cinco de septiembre del dos miltrece, se acordó tener por presentado al C.•••••••• ~,con

el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de

las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

SEXTO.- En fecha doce de septiembre de dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo reseflado en el
antecedente QUINTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación
respectiva del citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó en
misma fecha a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 445.

SÉPTlMO.- El dla veinte de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el número
CMlUMAIPI45712013de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

"

CUARTO.-•.• ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ A QUÉ TIPO
DE ADQUISICIONES, CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, Y "PRESUPUESTO AUTORIZADO ORIGINAL" SE REFIRIÓ, O

CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE,
CON FECHA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, SE DESECHÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO SE
DESCRIBIÓ CLARA y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA.•.

QUINTO.-...ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO

RECLAMADO, TODA VEZ QUE NO FUE POSIBLE DARLE TRAMITE AL REQUERIMIENTO DE LA SOLICITUD DE REFERENCIA.

OCTAVO.- Mediante proveIdo dictado el veinticinco de septiembre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

recurrida con el oficio seflalado en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de patentizar la garantla de audiencia se le dio vista al particular del
Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su
derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

NOVENO.- El dla siete de octubre del afio dos miltrece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 461, se notificó a las partes el proveIdo detallado en el antecedente OCTAVO.

DÉCIMO.- Por auto de fecha quince de octubre del afio dos mil trece, en virtud que el C.••••••••• no realizó manifestación
alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticinco de septiembre del afio en cuestión, y toda vez que el término
concedido para tales efectos habla fenecido, se declaro precluido su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveIdo.

UNDÉCIMO.- El dla cuatro de noviembre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
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marcado con el número 32, 481, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que
precede.

DUODÉCIMO,- A través del proveIdo de fecha veinte de noviembre de dos mil trece, en virtud que ninguna de las partes remitió documental

alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho de

ambas; igualmente, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida, con el oficio marcado con el número

CMlUMAIP/102312013de fecha catorce del propio mes y año, y anexos, siendo que atendiendo el estado procesal que guardaba el recurso al

rubro citado, si bien lo que hubiera procedido se_', .. a~é~·que dentro del término de cinco días hábiles el Consejo General de
este Organismo Autónomo, resolviera el presente medio de impugnación, lo cierto es, que esto no se efectuó, toda vez que del estudio

realizado a las constancias remitidas por la autoridad, se desprendió que se encontraban vinculadas con la solicitud de acceso que nos
ocupa, a través de las cuales el Titular de la Unidad de Acceso obligada, efectuó nuevas gestiones a fin de dar respuesta a la solicitud, ya
que en fecha catorce de noviembre del año dos mil trece, emitió resolución declarando la~~'!!!.~
que, al desprenderse nuevos hechos, el suscrito consideró necesario dar vista al C.

la información peticionada; por lo
dichas constancias para que

dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación del proveido que nos ocupa, manifestare lo que a su derecho conviniera,
bajo el apercibimiento que en caso contrario se le tendria por precluido su derecho.

DECIMOTERCERO.- El día catorce de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 526, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente DUOD~CIMO.

DECIMOCUARTO.- Mediante auto emitido el veintidós de enero del año inmediato anterior, en virtud que el c.4II•••••••• "'0
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera, y toda vez que el término de tres días hábiles concedido para tales efectos habia

fen.G~ido.,se deClaró.prpcluido su derecho; finalmente, se hizo del conocimiento de las partes que el Consejo General emitirla resolución
de=;~'a':;\í~4t¡~:Ji~~ de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del aludido acuerdo.

DECIMOQU/NTO.- El dia veinticuatro de febrero del año dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 800, se notificó tanto a la parte recurrida como al recurrente el proveído relacionado en el antecedente
precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/45712013.de conformidad al traslado
que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QU/NTO.- Del análisis efectuado a la solicitud realizada por el impetrante. se observa que éste requirió a la Unidad de Acceso obligada, lo

siguiente: "Manualde procedimientos. políticas, lineamientos y otras disposiciones para adquisiciones y contratación de bienes y servicios por
adjudicación directa y de al menos 3 proveedores, asl como otras disposiciones y normativas aplicadas. En medio electrónico. Reporte por
capitulo del presupuesto autorizado original. modificado y ejerciao con cortes al31 de diciembre de 2012 y 30 de junio de 2013..

Me refiero a todas las adquisiciones. contrataciones de bienes y servicios realizados por la presente administración municipal y le aclaro que
con mi solicitud no se pidió nasa (sic) relacionado con el (sic) presupuesto original (sic).". de lo cual, se puede desprender que su intención es

obtener todos los manuales de procedimientos. pollticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas, aplicadas para todas las
adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores; de igual forma. toda vez que el

inconforme precisó que la inform~~ión que, ¡;Iiea conocer es la correspondiente a la presente administración municipal. conviene
establecer, atento a lo p_S~mi~r,imera del articulo 77 de la Constitución Polltica del Estado de Yucatán. que los Ayuntamientos
entrarán en funciones el primero de septiembre inmediato a la fecha de su elección. y durarán en su encargo tres años; por lo que. toda vez
que es de conocimiento general que las elecciones de la administración municipal actual, se realizaron en el año dos mil doce. se discurre
que el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, que actualmente se encuentra en funciones, inició su gestión a partir del primero de septiembre de
dos mi/doce.

En este sentido, toda vez que el particular señaló que su interés versa en obtener todos los manuales de procedimientos, políticas.
lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas para todas las adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación
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directa y de la menos tres proveedores, se colige que la información que satisfacerla su pretensión es la concerniente al periodo comprendido
del primero de septiembre de dos mil doce a la fecha de la realización de su solicitud de acceso, esto es, diecinueve de agosto de dos mil
trece; por lo tanto, la información que es su deseo obtener es la siguiente: todos los manuales de procedimientos, polfticas, lineamientos

y otras disposiciones y normativas aplicadas, para todas las adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación
directa y de al menos tres proveedores, emitidos del primero de septIembre de dos mil doce al dIecinueve de agosto de dos mil
trece,

Inconforme con la respuesta, el recurrente en fecha dos de septiembre del año dos mil trece a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl) interpuso recurso de inconformidad contra la respuesta emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 70104413; resultando procedente el

recurso de inconformidad intentado en términos del artIculo 45 fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, que en su parte conducente establece lo siguiente:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE

DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA

ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTICULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA:

1.-LAS RESOLUCIONES QUE NIEGUEN EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, ORDENEN SU ENTREGA DE MANERA INCOMPLETA, O
BIEN ORDENEN ENTREGAR INFORMACIÓN QUE NO CORRESPONDA A LA SOLICITADA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRÁ
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO.n

Admitido el recurso, en fecha doce de septiembre del año dos mil trece se corrió traslado a la Autoridad para que dentro del
término de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, siendo el caso que dentro del término
legal otorgado para tales efectos, la Unidad de Acceso compelida lo rindió aceptando expresamente su existencia.

Planteada asl la controversia, en el siguiente Considerando se analizará la publicidad y la naturaleza de la informaciónpeticionada.

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN PUBLICAR Y

MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN
LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.- LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES RESULTEN
APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA;

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90 DIAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUESE GENERÓ O MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA INFORMACiÓN DE
REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR

UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES " 11,111,IV, V, VI, VI/,
XI, XIII Y XlV, QUE POR SU NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA
INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna,

Ylas solicitudes de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.
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Por una parte. en lo que atañe a la información del interés del impetrante se observa que versa en el supuesto señalado en la
fracción I del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es decir. encuadra de
manera directa en el supuesto aludido. ya que corresponde a información pública obligatoria que comprueba el legal actuar del Sujeto

Obligado en ejercicio de su función pública a través de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo tanto. se trata de
Información pública obligatoria por disposición expresa de la Ley. y por ende. debe garantizarse su acceso.

Ello aunado a que. de conformidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia. son objetivos de la Ley. entre otros. garantizar el derecho
de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados. transparentar la gestión pública mediante la
difusión de la información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos. de manera que puedan valorar su
desempeño.

Establecido lo anterior. es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública. por ministerio de Ley. en razón
de encuadrar de manera directa en la fracción 1del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.

Por otra parte. conviene establecer el alcance de las acepciones relativas a manual. politica, lineamiento y norma juridica; lo
anterior. con la finalidad de poder determinar qué es lo que desea obtener el particular.

Por manual se entiende: la colección sistemática de los procesos que indique al personal de la empresa las actividades a ser
cumplidas y la forma como deben ser realizadas; la Real Academia de la Lengua Española define el término politica como "el arte o traza
con que se conduce un asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin determinado"; asimismo. es de explorado derecho. que un

lineamiento es "el programa o plan de acción que rige a cualquier institución". De acuerdo a esta aceptación. se trata de un conjunto de
medidas. normas y objetivos que deben respetarse dentro de una organización. y finalmente. por norma jurfdica. se concibe. el producto de
la interpretación de un enunciado jurfdico. o bien. su significado.

En este sentido. se arriba a la conclusión que la información que el particular desea obtener. versa en documentos inherentes a
manuales. políticas. lineamientos y otras disposiciones. de los cuales se puedan colegir las normas y procedimientos administrativos de
aplicación general para todas las Dependencias y Entidades que conforman el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. esto es. el procedimiento o
los pasos a seguir para las adquisiciones. contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores.

SÉPTlMO.- Una vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada. en el presente considerando se analizará el marco
jurldico aplicable. asl como la competencia de la UnidadAdministrativa que por sus atribuciones y funciones pudiere detentarle.

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos. prevé:

ARTICULO 134...

LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y ENAJENACIONES DE TODO TIPO DE BIENES, PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE
CUALQUIER NATURALEZA Y LA CONTRATACiÓN DE OBRA QUE REALICEN, SE ADJUDICARAN O LLEVARAN A CABO A TRAVÉS
DE LICITACIONES PÚBLICAS MEDIANTE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA QUE LIBREMENTE SE PRESENTEN PROPOSICIONES

SOLVENTES EN SOBRE CERRADO, QUE SERA ABIERTO PÚBLICAMENTE, A FIN DE ASEGURAR AL ESTADO LAS MEJORES
CONDICIONES DISPONIBLES EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAs CIRCUNSTANCIAS
PERTINENTES.

Asimismo. la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Yucatán. expone:

ARTíCULO 79.- LOS AYUNTAMIENTOS ESTARAN FACULTADOS PARA APROBAR, DE ACUERDO CON LAS BASES NORMATIVAS

QUE ESTABLEZCA EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS BANDOS DE POLlcfA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS, CIRCULARES Y

DISPOSICIONES ADMINISTRA TIVAS DE OBSERVANCIA DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES, QUE ORGANICEN LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL, REGULEN LAS MATERIAS. PROCEDIMIENTOS, FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS DE
SU COMPETENCIA. Y ASEGUREN LA PARTICIPACiÓN CIUDADANA Y VECINAL, MISMAS QUE PARA TENER VIGENCIA DEBERAN
SER PROMULGADAS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y PUBLICADAS EN LA GACETA MUNICIPAL; EN LOS CASOS EN QUE EL
MUNICIPIONO CUENTE CON ELLA, EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

Así también. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.prevé:

:~TiCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA constttucto« POLlTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y~

LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERA ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ~

/
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ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO
POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO.

SECCIÓN SEGUNDA

DE LA INTEGRACIÓN y COMPOSICIÓN

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERAN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS TERCERAS PARTES
DEL CABILDO y SIEMPRE QUE SE TRATEDE:

1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA ALTERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS
MUNICIPIOS DE YUCATAN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARA CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRA UNA RELACIÓN SUCINTA DE

LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARA DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL,
PRESERVANDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS
RELATIVOS, SE FORMARA UN EXPEDIENTE YCON ÉSTOS SE CONFORMARA UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARAN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES ENTREGARA
COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS NATURALES.

ARTIcULO 40.- EL AYUNTAMIENTO TENDRA FACULTADES PARA APROBAR EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO. LOS

REGLAMENTOS. CIRCULARES YDISPOSICIONES ADMINISTRA TIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL. DENTRO DE SU RESPECTIVA
JURISDICCIÓN CON EL FIN DE ORGANIZAR LAS FUNCIONES Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL, DE

ACUERDO CON LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL
ESTADO Y LAS LEYES APLICABLES.

ARTICULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERAN EJERCIDAS POR EL CABILDO:
A) DE GOBIERNO:

B) DE ADMINISTRACiÓN:

C) DE HACIENDA:

D) DE PLANEACIÓN

ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITlCO DEL AYUNTAMIENTO, LE CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITlCA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA REPRESENTACIÓN; Y

CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL
SINDICO;

11.-DIRIGIR EL FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL;

ARTIcULO 56.- SON OBLIGACIONES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL:

/,
11.-FORMULAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL CABILDO, LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS Y LA LEY DE HACIENDA, EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS, EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS Y DEMAs DISPOSICIONES DE
OBSERVANCIA GENERAL. AsI COMO PUBLICARLOS EN LA GACETA MUNICIPAL;

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

XII.- COMPILAR LAS LEYES, DECRETOS, REGLAMENTOS, CIRCULARES Y ÓRDENES, RELATIVAS A LOS DISTINTOS ÓRGANOS,
OFICINAS, DEPENDENCIAS YENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL;

ARTIcULO 77.- CON LA FINALIDAD DE DESARROLLAR Y PRECISAR LOS PRECEPTOS CONTENIDOS EN ESTA LEY, EL CABILDO

ESTA FACULTADO PARA APROBAR EL BANDO DE POLICIA Y GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS. CIRCULARES YDISPOSICIONES

; 9 ~\
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ADMINISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL. DENTRO DE SUS RESPECTIVAS JURISDICICIONES. CON EL FIN DE ORGANIZAR

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. REGULAR LA PRESTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

ARTíCULO 121.- CORRESPONDE AL CABILDO APROBAR LA CREACIÓN, MODIFICACIÓN O EXTINCIÓN DE LAS ENTIDADES U
ORGANISMOSPARAMUNICIPALES. EN CASO DE EXTINCIÓN, SE ACORDARA LO CORRESPONDIENTE A SU LIQUIDACIÓN.

ARTíCULO 122.- LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES GOZARAN DE AUTONOMIA DE GESTIÓN, PERSONALIDAD JURIDICA y
PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA FORMA Y ESTRUCTURA LEGAL QUE SE ADOPTE PARA EL DEBIDO
CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO y CONFORMEAL ACUERDO DE CREACIÓN.

LAS FUNCIONES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, NO EXCEDERAN AQUELLAS QUEPARA EL CABILDO SEÑALE LA LEY.

ARTIcULO 123.- LA ADMINISTRACIÓN PARAMUNICIPAL COMPRENDE:

1.-LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS CREADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO;

11.-LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN MAYORITARIA, EN LAS QUE EL AYUNTAMIENTO CUENTA CON EL CINCUENTA Y UNO
POR CIENTO O MAs DEL CAPITAL SOCIAL;

111.-LAS EMPRESAS EN LAS QUE EL MUNICIPIO PARTICIPE MINORITARIAMENTE, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL CABILDO;
IV.- LOS FIDEICOMISOS PARA FINES ESPECIFICOS, Y

V.- LOS DEMAs ORGANISMOS QUE SE CONSTITUYAN CON ESE CARACTER.

ARTíCULO 125.- EN TODOS LOS CASOS RECAERA EN EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LA PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE

GOBIERNO O DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LAS ENTIDADES U ORGANISMOS PARAMUNICIPALES; SIEMPRE Y
CUANDO NO SE TRATE DE AQUELLAS EN LAS QUE NO CUENTE CON PARTICIPACIÓN MAYORITARIA. EL DIRECTOR O SUS
SIMILARES, AS! COMO EL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO O LOS COMISARIOS, EN SU CASO, SERAN DESIGNADOS A
PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL CON LA APROBACIÓN DEL CABILDO, O POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO, CONSEJO

DE ADMINISTRACIÓN, COMITÉ TÉCNICO O SUS EQUIVALENTES, CUANDO AsI LO SEÑALE EXPRESAMENTE EL ACUERDO DE SU
CREACIÓN YEL REGLAMENTO RESPECTIVO.

ARTíCULO 128.- SON ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS LAS ENTIDADES CREADAS POR ACUERDO DEL CABILDO, PARA LA
ATENCIÓN DE UNA FUNCIÓN O SERVICIO PÚBLICO O PARA FINES DE ASISTENCIA O SEGURIDAD SOCIAL, CONTARAN CON

PERSONALIDAD JUR!DICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA LEGAL QUE ADOPTEN. DICHO
ACUERDO, CONTENDRA:

Por su parte, el Reglamento de Gobierno Interior del Ayuntamiento de Mérida. dispone:

"ARTíCULO 1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE REGLAMENTO SON DE OBSERVANCIA GENERAL Y OBLIGATORIA EN TODO
EL MUNICIPIO DE MÉRIDA Y TIENE POR OBJETO, REGLAMENTAR:

B. LA ESTRUCTURA ORGANICA Y FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MÉRIDA.

ARTíCULO 81.- PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS DIVERSOS RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE AUXILIARA DE LAS DEPENDENCIAS
CONFORME AL ORGANIGRAMA PROPUESTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y APROBADO POR EL CABILDO DEL TRIENIO
CORRESPONDIENTE.

Finalmente. el Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Mérida. establece:

ARTíCULO 2.- LA "GACETA MUNICIPAL" ES EL ÓRGANO OFICIAL DE PUBLICACiÓN Y DIFUSiÓN DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA. DE
CARAcTER PERMANENTE, CUYA FUNCIÓN CONSISTE EN DAR PUBLICIDAD A LAS DISPOSICIONES QUE SE ENCUENTRAN

ESPECIFICADAS EN ESTE PROPIO ORDENAMIENTO Y EN LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE, A FIN DE DIFUNDIRLAS
ENTRE LA POBLACiÓN Y QUE SEAN APLICADAS Y OBSERVADAS DEBIDAMENTE.

ARTIcULO 5.- EN LA "GACETA MUNICIPAL" SE PUBLICARAN:

l. LOS BANDOS DE POLlclA Y DE GOBIERNO, LOS REGLAMENTOS. CIRCULARES Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS DE
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OBSERVANCIA GENERAL;

ARTIcULO 13.- PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL ARCHIVO DE LA "GACETA MUNICIPAL", EL TITULAR DE LA MISMA SERA EL
RESPONSABLE DE VIGILAR LO SIGUIENTE:

l. CREAR YCONSERVAR EL ARCHIVO DE LAS PUBLICACIONES QUE SE REALICEN;

11.ESTRUCTURAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA CONSULTA DE LOS ARCHIVOS Y ORGANIZAR EL ACCESO A LOS
MISMOS, Y

111.VIGILAR LA ADECUADA ACTUALIZACIÓN DE LOS ARCHIVOS A SU CARGO.

Del marcojurfdico previamente expuesto, se desprende lo siguiente:

/

Que las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la
contratación de obra que se realicen, se adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para
que libremente se presenten Proposiciones solventes en sobre cerrado.

Que por manual se entiende la colección sistemática de los procesos que indiquen los pasos a seguir por parte de una organización, Unidad
Administrativa, Administración Pública Municipal, etcétera.

Que por norma jurfdica, se concibe, el producto de la interpretación de un enunciado jurldico, o bien, su significado.

Que la Real Academia de la Lengua Española, define el término polftlca como la forma con que se conduce un asunto o se emplean los
medios para alcanzar un fin determinado, ya sea de una Unidad Administrativa, entidad paramunicipal, entre otros.

Que la acepción lineamIento, hace referencia al conjunto de medidas, normas y objetivos que deben respetarse dentro de una organización,
Administración Pública Municipal, etcétera.

Que la Administración Pública de los Ayuntamientos se conforma por entidades paramunlcipales y organismos centralizados, cuya
administración le corresponde al Presidente Municipal.

Que la Administración Paramunicipal se encuentra integrada por: organismos descentralizados, empresas de participación mayoritaria,

empresas en las que el Municipio partiCipe mlnoritarlamente, fideicomisos y los demás organismos que se constituyan con ese carácter.

Que los Ayuntamientos para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesitan la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo
la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual deberá actuar

mediante Sesiones Públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el artfculo 36 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado
de Yucatán.

Que el Ayuntamiento es el encargado de aprobar los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general

dentro de su respectiva Jurisdicción, con el fin de organizar las funciones y regular los servicios públicos de competencia municipal, asl
como de compilar dichas normatividades, mismos que son aprobados o autorizados en Sesiones Públicas por el Cabildo.

Que entre los Regidores que integran el Ayuntamiento y forman parte del Cabildo se encuentra el Presidente Municipal, al cual como

Órgano Ejecutivo y Polltico del Ayuntamiento le cotresponne representarlo legalmente y dirigir el funcionamiento de la Administración Pública
Municipal.

Que entre las funciones y atribuciones del Secretario Municipal se encuentran el estar presente en todas las Sesiones, elaborar las
co"espondientes actas, estar al cuidado y resguardo del archivo Municipal, y compilar las Leyes, Decretos, Reglamentos, circulares y
órdenes, correspondientes a los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal.

Que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cuenta con un Órgano Oficial de publicación y difusión denominado Gaceta Municipal, cuya
función consiste en dar publicidad a disposiciones que se encuentran relacionadas dentro del propio ordenamiento y en la normatividad
correspondiente, a fin de difundir/as entre la población para que sean aplicadas y observadas debidamente, como es el caso de los

reglamentos, circulares y disposIciones administrativas de observancia general, mismo Órgano de difusión que cuenta con un TItular,

quien es el encargado de crear y conservar el archivo de las publicaciones que se realicen, estructurar sistemas y procedimientos para la
consulta de los archivos, y organizar el acceso a los mismos, y vigilar la adecuada actualización de los archivos a su cargo.

.' De lo antes esbozado, se desprende que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en uso de sus atribuciones, elabora manuales,
polltlcas, lineamientos y disposIcIones de carácter obligatorio, para regular el funcionamiento administrativo y los servicios públicos de
competencia municipal, los cuales son aprobados por el Cabildo a través de Sesiones Públicas, por lo que se colige que la información

peticionada por el impetrante; a saber: todos los manuales de procedimientos, pollticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas
aplicadas, para todas las adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores,

emitidos del primero de septiembre de dos mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece, pudiere existir en los archivos del Sujeto
Obligado, en especIfico en la Secretaria Municipal del propio Ayuntamiento, esto es est, pues dicha documentación pudiere obrar en el

cuerpo de las actas y sus anexos que con motivo de las Sesiones de Cabildo se levantan, o bien, como resultado de la compilación normativa

que se efectúa, ambas funciones que corren a cargo del Secretario Municipal; asimismo, cabe mencionar que la información que desea
obtener el recurrente pudiere también encontrarse en los archIvos del PresIdente Municipal, toda vez que es la autoridad ejecutora del

Ayuntamiento encargada de formular y someter a aprobación del Cabildo, los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que organicen la administración pública municipal, regulen la prestación y funcionamiento de servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación social, por lo que se colige que tiene conocimiento de las distintas normas que son emitidas y

posteriormente sometidas al Cabildo para su respectiva aprobación, entre las que se encuentran los manuales, pollticas, lineamientos y

(



contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, a excepción de los manuales, podrfan obrar en

los archivos del Titular de la Gaceta Municipal, ya que al encargarse de la creación y conservación del archivo de las publicaciones que se

realizan, es! como de vigilar la actualización de los srchivos a su cargo, pudiere tener conocimiento de los cuerpos normativos que han sido

difundidos a través de la Gaceta Municipal del propio Ayuntamiento, resultando incuestionable que pudiere detentartes, y por ende, poseerles.

Consecuentemente, se desprende que al ser el deseo del C. obtener la información consistente en:
todos los manuales de procedimientos, polltlcas, lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas, para todas las
adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, emitidos del primero

de septiembre de dos mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece, las Unidades Administrativas que resultan competentes en la
especie para detentar dicha información resultan ser el Secretario y Presidente Municipal, asl como a excepción de los manuales, el Titular
de la Gaceta Municipal, todos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

Asl también, conviene precisar que la información inherente a las Actas de Sesión es pública por su propia naturaleza, salvo
ciertas excepciones, pues transparenta las gestiones efectuadas por el Ayuntamiento en cita, permitiendo a los ciudadanos estar en aptitud
de conocer y valorar si la autoridad cumple correctamente con las funciones de Gobierno, Hacienda y Planeación en el Municipio.

De igual forma, a manera de ilustración es de hacer notar que de conformidad al artículo 2 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la

información pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que

se genere y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de las Autoridades compelidas,

pues es posible determinar si las autoridades cumplieron con sus atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo que en la

especie, la entrega de las actas peticionadas, permitirla conocer al inconforme los acuerdos que se tomaron en las sesiones de referencia, lo
anterior, siempre y cuando no actualice ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Robustece lo antes expuesto, el Criterio 0312009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"ACTAS DE CABILDO SON DE CARAcTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO 36 DE LA LEY DE
GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN."

OCTAVO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, se advierte que el acto reclamado en el presente asunto versa en el
acuerdo que tuvo por efectos la no obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través del acuerdo de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece determinó no darle trámite a la solicitud

que incoara el presente recurso de inconformidad, aduciendo que el ciudadano no precisó a qué tipo de adquisiciones, contratación de bienes
y servicios se refirió, o cualquier otro dato específico que facilitare la búsqueda de la información peticionada.

Al respecto, del análisis efectuado a la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 70104413, se discurre

que el hoy inconforme, si aportó los elementos necesarios para que la compelida pudiere realizar las gestiones necesarias para la búsqueda
exhaustiva de la información, pues a pesar de no haber indicado en particular las adquisiciones y contratación de bienes y servicios de los

que devienen la información que es su deseo conocer, al haber precisado que la información peticionada versa en los manuales de

procedimientos, pollticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas, para adquisiciones y contratación de bienes y servicios
por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, permitla a la Unidad de Acceso obligada inferir que su
interés versa en conocer los manuales de procedimientos, pollticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas, para todas las
adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores realizados por el actual

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues resulta inconcuso que al referir el impetrante a todas las adquisiciones y contrataciones de bienes y

servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, la especificación de las adquisiciones y contrataciones de bienes y
servicios no era necesario para que la recurrida le entregara información relacionada con estos; por lo tanto, esta autoridad considera que los

datos aportados son idóneos y suficientes para que la compelida se abocara a la búsqueda exheustiv« de lo requerido, ya que a través de los
mismos la constreñida estaba en aptitud de determinar: 1) la naturaleza de la Información solicítada, y 2) la competencia de la Unidad

Administrativa que pudiera detentarle; esto es asl, pues con relación al primero de los incisos, se observa que lo peticionado versa en
información que se encuentra vinculada con manuales de procedimientos, pollticas, lineamientos y otras disposiciones y normas, emitidos por
el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que el ciudadano fue claro al indicar cuáles eran los de su interés obtener; a saber. todos

aquéllOSaplicados para todas las adquisiciones y contrataciones de bienes y servicios por adjUdicación directa y de al menos tres
proveedores realizados por el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y en lo que atañe al segundo, conforme a la normatividad interpretada en el

Considerando SÉPTIMO, se advierte que el Presidente y Secretario Municipal, asi como el Titular de la Gaceta Municipal, debieren
detentarte, pues el primero, es la autoridad ejecutora del Ayuntamiento encargada de formular y someter a aprobación del Cabildo, los
Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la administración pública municipal y que
regulen la prestación y funcionamiento de servicios públicos de su competencia, por lo que se colige que tiene conocimiento de las distintas
normas que son emitidas y posteriormente sometidas al Cabildo para su respectiva aprobación, entre las que se encuentran los manuales,
pollticas, lineamientos y disposiciones respectivos, el segundo, es el responsable de levantar las actas con motivo de las Sesiones de
Cabildo, asl como de compilar las legislaciones de los distintos órganos, oficinas, dependencias y entidades de la Administración Pública
Municipal, y al último de los nombrados, le concierne la creación y conservación del archivo de las publicaciones que se realizan en la

GacetaMunicipal, asl como vigilar la actualización de los archivos a su cargo; en ese tenor, es incuestionable que atendiendo a los elementos
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antes analizados (naturaleza, competencia y descripción de la información peticionada), la Unidad de Acceso constreillda se encontraba

en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de lo requerido; máxime que asl quedó determinado en los Conslderandos SEXTO y
SÉPTIMO de la presente definitiva,

En consecuencia, se colige que el acuerdo que tuvo por efectos la no obtención de la información peticionada, de fecha veintitrés
de agosto del allo dos mil trece, mediante el cual la recurrida acordó no darle trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio
70104413, no resulta procedente.

NOVENO.- Del análisis efectuado a las constancias que obran en autos, en concreto las adjuntas al oficio marcado con el número

CM/UMAIP/102312013de fecha catorce de noviembre del allo dos mil trece, se advierte que la recurrida en misma fecha emitió una nueva

determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en fecha veintitrés de agosto del propio allo (misma que tuvo por efectos la no

obtención de la información peticionada), pues declaró la inexistencia de la información peticionada por el impetrante atendiendo a la

respuesta que le fue proporcionada por la Dirección de Administración, el Departamento de Licitaciones de Servicios y Gestión de Seguros, la
Subdirección de Administración, el Departamento de Adquisiciones, la Subdirección de Proveedurla, la Dirección de Obras Públicas, el
Departamento de Desarrollo Organizacional, y la Subdirección de Planeación y Organización.

En este sentido, conviene valorar si con las nuevas gestiones, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, logró cesar total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado; dicho en otra forma, si consiguió con la resolución de

fecha catorce de noviembre de dos mil trece, dejar sin efectos la diversa de fecha veintitrés de agosto del propio eño, que hoy se combate y
que originó el presente medio de impugnación.

Al respecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del recurso de inconformidad que
hoy se resuelve; a saber, la dictada el dla catorce de noviembre del allo dos mil trece, se discurre que la recurrida con base en la

respuesta propinada por las siguIentes Unidades AdmInistrativas: 1) Dirección de Administración, Departamento de Licitaciones de

Servicios y Gestión de Seguros, Subdirección de Administración, Departamento de Adquisiciones, y la Subdirección de Proveedurla, a través
del oficio marcado con el número ADM/2644/1012013 de fecha catorce de octubre de dos mil trece, y 2) Dirección de Obras Públicas,

Departamento de Desarrollo Organizacional, y la Subdirección de Planeación y Organización, mediante el oficio marcado con el número

DOP/233612013 de fecha diez del mes y allo en cuestión, declaró la inexistencia de la Información, aduciendo que las Unidades

Administrativas en cita no han recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado o autorIzado documento que contenga lo
peticionado,

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a dicha figura, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el articulo 40, la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que

se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asl lo ameriten.

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declarar la inexistencia de la información, para proceder de esa manera
deberá seguir los lineamientos que prevé el citado artIculo 40, asl como la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 36, 37,

fracciones 111y V Y 42 de la Ley invocada, toda vez que no existe un procedimiento detallado en la legislación aplicable para esos fines. Sino
que para declarar formalmente la inexistencia de la información la Unidad de Acceso debe cumplir al menos con:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, cuyo rubro

es el siguiente: "INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA,"

En el presente asunto, se desprende que la autoridad Incumplió con el procedimiento previsto en los artlculos antes invocados,
pues para efectos de localizar la información, en vez de dirigirse al Secretario o al Presidente Municipal, o bien al Titular de la Gaceta

Municipal, todos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, Unidades Administrativas que en la especie resultaron competentes, acorde a lo
expuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente definitiva, pues el primero es el encargado de levantar las Actas de Sesiones de
Cabildo, y de compilar las diversas normatividades de la Administración Pública Municipal, el segundo, como Órgano Ejecutivo de formular y

someter a aprobación del Cabildo los Reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la

administración pública municipal y que regulen la prestación y funcionamiento de servicios públicos de su competencia, y el último de los

nombrados, es el responsable de la creación y conservación del archivo de las publicaciones que se realizan en la Gaceta Municipal, asl
como de vigilar la actualización de los archivos a su cargo, se dirigIó a la Dirección de Administración, Departamento de LIcitaciones de
Servicios y Gestión de Seguros, SubdireccIón de Administración, Departamento de Adquisiciones, SubdireccIón de Proveedurfa,



Dirección de Obras Públicas, Departamento de Desarrollo Organizacional, y Subdirección de Planeación y Organización, todas
pertenecientes al Ayuntamiento en comento, mismas que de manera conjunta declararon la inexistencia de la información arguyendo que no
han recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado o autorizado ningún documento que corresponda a la información solicitada, sin

justificar con documental alguna la competencia de estas Unidades Administrativas para detentar la información que desea obtener el
impetrante, pues no obra en autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado documento alguno que as( lo acredite.

No obstante (o anterior, la autoridad con base en la contestación que en su caso le fue proporcionada de manera conjunta por la
Dirección de Administración, el Departamento de Licitaciones de Servicios y Gestión de Seguros, la Subdirección de

Administración, el Departamento de Adquisiciones y la Subdirección de Proveedurla, por una parte, ordenó poner a disposición del

ciudadano un CD, que contiene dos archivos en formato PDF, inherentes, uno, a polfticas para adjudicar contratos de servicios,
arrendamiento de bienes muebles o adquisiciones de bienes muebles intangibles del Municipio de Mérida, mediante concursos, invitaciones o
licitaciones públicas, y el otro, al procedimiento para adjudicar contratos mediante concurso por invitación o invitación a cuando menos tres

personas, argumentando que lo bect« con fundamento en el articulo 39 de la Ley de Acceso a (a Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán y atendiendo al principio de máxima publicidad, y por otra, orientó al particular para que consultara el Reglamento de
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Mérida, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, en el link siguiente:
www.merida.gob.mx/municipiOltransparencia.html.en el apartado denominado "Fracción I Marco Jurkiico".

En lo atinente a la entrega de la información peticionada por parte de la compelida atendiendo lo previsto en el numeral 39 de la Ley
de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es dable precisar que el antepenúltimo párrafo del ordinal 39

de la Ley en cita, establece lo siguiente: "La información se entregará al solicitante en el estado en que se encuentre. La obligación de
proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante."

En esa tesitura, se colige que no resulta ajustado a derecho el proceder de la recurrida, ya que el invocado numeral 39, conforme al
cual determinó poner a disposición del particular la información en cuestión, resulta inoperante, en razón que la información que suministró

(inmersa en el CD), no constituye documentos insumos de los cuales el ciudadano pueda efectuar la compulsa respectiva y obtener la
información que es de su interés, si no todo lo contrario, la información que puso a disposición del recurrente constituye parte de la que aquél
peticionó, esto es asl, toda vez que la Unidad de Acceso compelida le suministró dos documentales, una que contiene el tftulo: "POLfTlCAS
PARA ADJUDICAR CONTRATOS DE SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES O ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES

INTANGIBLES DEL MUNICIPIO DE MtRIDA, MEDIANTE CONCURSOS, INVITACIONES O LICITACIONES PÚBLICAS", constante de
veinticuatro fojas útiles, y la otra, con el diverso: "PROCEDIMIENTO PARA ADJUDICAR CONTRATOS MEDIANTE CONCURSO POR

INVITACiÓN O INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS", constante de veintisiete fojas útiles, de las cuales se puede advertir
que si corresponden a lo solicitado por el inconforme, pues el primero de los documentos en comento, corresponde a polfticas, y el último,
aun cuando no ostenta por tftulo "manual de procedimientos", u otro que contenga la acepción de manual, se discurre que hace las veces de

manual, toda vez que indica una serie de pasos a seguir para /levar a cabo la adjudicación de contratos mediante concurso por invitación o
invitación a cuando menos tres personas, y por ende, se encuentra vinculado con lo solicitado.

Sin embargo, la obligada le causó incertidumbre al recurrente, pues al no instar a las Unidades Administrativas competentes en el
presente asunto, para poseer lo peticionado, no garantizó que dicha información (políticas y procedimientos), sea toda la que obra en los

archivos del Sujeto Obligado; aunado que de conformidad a lo asentado en el apartado StPTIMO, este Consejo General precisó atento a las
atribuciones ya sefla/adas del Presidente, Secretario Municipal y Titular de la Gaceta Municipal, los dos primeros en caso de haberse

generado manuales de procedimientos, polfticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas, para todas las adquisiciones,
contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, y el último de los nombrados, todo lo anterior a

excepción de los manuales, que la información solicitada debiere obrar en los archivos de estas Unidades Administrativas, y en
consecuencia, en los del Sujeto Obligado.

Ahora, en cuanto a la orientación efectuada por la obligada al impetrante, conviene puntualizar si la conducta desplegada por la
autoridad al respecto, resulta procedente, y si en efecto, la liga que fuera proporcionada por la recurrida; a saber:
www.merida.gob.mx/municipioltransparencia.htmly el apartado denominado "Fracción I Marco Jurídico", contienen los cuerpos normativos
que a su juicio podrían ser del interés del recurrente, esto es, el Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del

Ayuntamiento de Mérida, la Ley de Gobierno de los MuniCipiosdel Estado de Yucatán,y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público y su Reglamento; en este sentido, para estar en aptitud de establecer lo anterior, este Consejo General, en ejercicio de la

atribuciónprevista en la fracción XVI del numeralB del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado

de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, ingresó al link en referencia, y al seleccionar la opción "Fracción

I Marco Jutttiico", tal y como indicara la recurrida en su determinación, se advirtió que se desplegó un listado de diversos acuerdos,

Reglamentos. y compendios, entre los cuales se observa que únicamente se encuentra comprendido el Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Mérida, y no asIlas demás normas referidas por la autoridad, esto es, las relativas
a la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su
Reglamento; empero, de dicha consulta fue posible vislumbrar también que aparecen diversas opciones, entre las que se encuentra, la
denominada "NORMATIVIDAD", de la cual se derivan los rubros siguientes: "Leyes Gubernamentales", "Reglamentos Municipales" y "Gaceta
Municipa/", siendo que al acceder al primero de los rubros en cita, se discurrió la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,
caso contrario, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, que no fue posible localizarlos
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dentro de dicho rubro, as( como tampoco en alguna de las opciones y secciones que se observan de la dirección de intemet y apartado

proporcionados por la recurrida; consulta de mérito (la efectuada acorde al link y rubro aludidos por la recurrida), que para mayor claridad se
inserta a continuación:

Reglamentos Municipales
[Carátula'

t=1l,._~Yf'§_GJ!Qe[f)f!I1)_ti'ntAL,ª§
t=1RefJ/amentosMunicipales
lslGªºº-tp_ f'i/uni,jpSj'

Consulta los Reglamentos Municipales proporcionados por la Dirección de Gobernación y
publicados en la Gaceta Municipal o en el Diario Oficial del Estado de Yuceten.

ACCESOSDI<ECTOS

Seleccione Consultar para ver el reglamento de su interés.
,. Las siguientes leyes se encuentren f"O fi)/tni}!o POF, Q.fLtJ.Y1l1JJLft_ª-Qyl Oí '·"".H"'/O"l

lsl ºªlálogo (le trámites V servicios
lJJ!!nLºp.?j_~§
lzl Trª/l$J!f,![f}(!Qia
t=19.o/}(I·f,!f_o.L1ª-II/!pJJJ.c::iRal
[tiE'.ºr;I_~.I"Qg!§!ª.1fvº..(j.e.LEs(ªg_º gQ
.Yucatán

) Reglamento Municipal de Asistencia Social de Mérida
Gaceta MUf'lici{)aí de! Avuntarruento de Ménda 26!c1fciemiJi'E'/20 is
Consultar' .

GOBIERNO

Reglamento de Presupuesto y Ejercicio del Gasto Público del Municipio de Mérida
(:,:,qr.:eta M¡miclpai eje! A\'unr,:w!lento de j"t1éri-Ja 2U/nC)¡iIFrnL\¡f'· 20
Consultar

t=1f'i/1![l!S2i12ª!
lsl Estatal
t=1EQ!1e[ªl

Reglamento de Alumbrado Público del Municipio de Mérida
Gacela il,1unidpaí de! Ayuntamiento ¡\f¡f!nda !)2/cclu.hr-C,<,:t !A
Consultar

Reglamento del Servicio Profesional de Carrera Policial para el Municipio de
Mérida, Yucatán.
G(:)CetélMunicipa! (jo! Ayuntamiento de !vJérfcla 20!é¡gesio;'20 i :
Consultar

) Acuerdo en el que el Ayuntamiento de Mérida aprueba crear el Instituto Municipal
de Planeación de Mérida (IMPLAN)
GDcc;-fa MUI}icipal (¡sí Ayuntamj{>'itG (_fe ¡"¡Jt~-'lir!d
Consultar

); Reglamento Interno del Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio de
Mérida, Yucatán
Gacelél (¡,1ullicipBI del Ayunldmíeflto
Consultar

¡'l/elida iS/r;$/)[Íen,btel::?Of3

); Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera para precisar
los alcances del acuerdo 1aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, en reunión del 3 de mayo de 2013 y publicado en el Diario Oficial de la
Federación (D.O.F.) el16 de mayo de 2013
Diario ()fjr:-;ial 'JJ

)' Acuerdo 1aprobado por el Consejo de Armonización Contable, en reunión del 3
de mayo de 2013

)1 Acuerdo por el cust se crea la Unidad de Planeación y Gestión Estratégica (UPGE)
en sustitución de la Unidad Municipal de Innovación y Gestión Empresarial
(UMIGE), as! como integrar a la nueva Unidad, el Consejo de Planeación para el
Desarrollo del Municipio de Mérida (COPLADEM).
GHCCU';J/'viunicfpnf del Ayl!n!amíenfo ae Méridn J4ftnfqo.'Z013
Consultar

)' Reglamento Interno del Comité Técnico de Evaluación y Revisión para la
Autorización de Nuevos Desarrollos Inmobiliarios

:> Reglamento Interno del Consejo para la Realización del Proceso de Elección de
Autoridades Auxiliares del Municipio de Mérida
(;:ace~a ll.:1uoicipal ite! AyulJt-amú-:mo de h1éric!a 14/!!ovicj)¡/)re/2(l-f2



) Reglamento de Elección de Autoridades Auxiliares del Ayuntamiento del Municipio
de Mérida
Gaceta fviunicipaJ ae¡ AyU!iLimii.::nto ae {l,/lénaa 5ínov!enWre/2012
Consultar

> Reglamento Interno de la Comisión de Peritos Municipales
Gaceta IvruniCljXif(fei Avuntarmento <te iHérrda_ 5/noviemtJre/20i2
Consultar

). Reglamento de Imagen Publicitaria y Anuncios del Municipio de Mérida
Gaceta MunicIpal oet Ayuntamiento de fv7etlda 7/sep!iemt}l';¡;y20'/2
f2Q!1sullª-!:

:> Reglamento para la Protección de la Fauna en el Municipio de Mérida.
Gacota A1l1nicipd{ (/(;/ i\yui!lamienh) de A1éridd ?!..')(~pfi(;'(ni)!{'/2012
Consultar

) Reglamento Interno sobre el Consumo de Tabaco en las Oficinas del
Ayuntamiento de Mérida.
Ga(,'8[¿¡ !0unk ipB! del t{vun{arruento de Mén(i::;¡ 1-t/¡unio/>Of?
Consultar

)' Reglamento de la Entrega-Recepción de la Administración Pública del Municipio
de Mérida.
U O.E~1" 2/iViarzo/'?007
Consultar

.. Reformas al Reglamento de la Entrega-Recepción de la Administración
Pública del Municipio de Mérida
Gf:Jc:efa P,4uwcipo/ d()f Ayuntamiento de: flt1é,J¿ja 2t3/(jiciomhr(;I!20 14
Consultar

.. Reforma a los artlculos 4, 8, 32 Y 33 Y adición de los artículos 8-A, 8-8 Y 8-C
del Reglamento para la Entrega-Recepción de la Administración Pública del
Municipio de Mérida.
GaCela :\1WHCípa/¡Je! AyuntarmenfO (ie fi/l¿nefa 7!jun/o/2012
Consultar

» Reglamento de Actos
Caceta A1u¡~ic!pa¡(Je! ;';'''i!'{'n)/,~
Consultar

de Mt3licta 24/fetvero!20'l2

j. Reglamento de Cenotes. Cuevas y Pozos Comunitarios del Municipio de Mérida
Gacela A-1unir;ipdfdc:i ilyUr/tamienfo ~t(:M,kidd 4/fcor(;'ro/?O 12

") Reglamento de Construcciones del Municipio de Mérida
DeJE- i

lO- Reformas a los artlculos 2, 24 bis, 100Y adición de un etttcuto transitorio al
"Reglamento de Construcciones del Municipio de Mérida"
Gaudta lVh:lIn ¡pai ae! /vvu.nemiento efe (vieue!a 5!no\:'!einhre/~Y) 1?

lO- Modificaciones a los articulas 1, 16, 34. 37 fracciones 11,V. VI, VII,XI, XIII Y
XX, 41, 47, 48, 49, 50, 52, 100, 102, 103, 104, 105, 106. 108, 109. 265, 266.
267, 268. 270, 271. 272, 273, 274. 275, 276 Y 385 del "Reglamento de
Construcciones del Municipio de Mérida"
Gaceta Mlunici¡'klí ctet AYUnf-:¿-ifnienro efe Méri(!¿ /fse(Jf¡ernfY';.,.-?Oi)
Consultar

lO- Modificación al "Reglamento de Construcciones del Municipio de Mérida" en
sus artlculos 37 fracciones Vy VIY 43
Gaceta !\.1unicipai (¡ti ll.yunfdm:ento (fe fv7é/:icid '!S.~íi.mio_l2(JJ i
º,onsultar

.. Modificación a los articulos 1, 2, 3, 4, 25, 26, 27. 28, 29, 32, 43, 79 Y 80 Y la
creación del artículo 24-bis, todos del "Reglamento de Construcciones del
Municipio de Mérida"
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Reglamento Intemo para Peritos en Hechos de Tránsito Terrestre
GdCf.?/a Muni{,'lDa! e/e/ I',nmtarnicllto de MÓr'i(!,f:{ i.!!(:l:r(()(P/?012
Consultar '

Reglamento Interior de la Policla Municipal de Mérida
Gaceta Municipal deí Avunlnmien!o (fe ~.1érid::¡ 1_.-t(;'~I-c:ro) U12
Consultar

)' Reglamento de Protección Civil del Municipio de Mérida
!) OE V 22:'9!lOsro/;)OOJ
Consultar

.. Reformas al "Reglamento de Protección Civil del Municipio de Mérida",
mismas que obran en el Anexo a dicho Acuerdo, consistentes en derogar el
Capitulo VI, "Del Programa Meridano de Protección Civil" (articulos 37 al 42) y
adicionar un Capitulo VI, "Del Programa Municipal de Protección Civil"
(artlculos 37 al 42-7), un Capítulo VI-A," Del Subprograma de Prevención"
(artlculos 42-8 y 42-9), un Capítulo VI-B, "De! Subprograma de Auxilio"
(artfculos 42-10 al 42-12), un Capítulo VI-C, "Del SUbprograma de
Restablecimiento" (artfculo 42-13 al 42-14) y un Capftulo VI-D, "De los
Programas Internos y Especiales de Protección Civil" (artículos 42-15 al 42-41)

') Reglamento Interno del Instituto Municipal de Salud
Ga(,'eia Aiun/clpái eleí Avuntamiento de {¡4éf'!¡Ja í 6/d/i:"ienlh¡e/)O:1 j
Consultar

~. Modificación a la fracción XVIII del Artículo 7 del Reglamento Interno del
Instituto Munícípal de la Salud
Gaceta fl,1'UmC¡p&l efe! tlyuntamren{o de Méndó_ 13/en¿;:o/20 12
Consultar

)
Reglamento de Estacionamientos Públicos, Privados y Temporales de Vehfculos
del Municipío de Mérida
D. O.E, y 2SIrt/dr.tD/2003
S;onsultar

.. Adición del capitulo V-A "Del servicio de acomodadores de vehículos", que
incluye los artículos 29-A. 29-B, 29-C, 29-D y 29-E, al Reglamento de
Estacionamientos Públicos. Privados y Temporales de Vehículos del
Municipio de Mérida,
Gaceta f'.rjuni-~'i¡:jfJl(íE~íAyuntamiento ("fr.;), fv1éridt3:
Consultar

') Reglamento de Mercados del Municipt« de Mérida
Gac,'[-jla A,1uni(_'fpa/ .~el Ayuntaruientu (fe l\:Jérr(la !6.A.!iCt'2mb!(._I/)(l1 !
S;onsultar

.. Fe de erratas del Reglamento de Mercados del Municipio de Mérida
Gacet;_;¡MuniCipal del Ayunt-:,uní.:::ntcl de A-!f?-'t,_!e i ,

Consultar

._ Reforma a los artlculos 19, reformando su fracción Iy derogando la segunda
fracción 11,reenumerando a las últimas dos fracciones como fracciones IVy
V, 22 Y 23 del "Reglamento de Mercados del Municipio de Mérida"
Gaceta f'/]U!)fc.rP8fde! Ayuntarn:ento oe ivI(:)nr:fa 13'í:~~nenv20 ¡2
Consultar

) Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Juventud
Gaco/a Municipal de! Aventan¡jeme de fV!óri(!a_ /f5/ri'(:iemh1c\201 I
Consultar

110, Fe de erratas del Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Juventud
Gecete tt'i(JfliCí,D,31 de! Ayuoidnl¡ento de f\,1f.nl(~;,1 23/cjiCtembre/2UI1
Consultar

) Reglamento del Catastro del Municipio de Mérida
Gd(;c,t;J r~1un¡cipdj (1(HAyu!J!amien!o .t.: ¡"vícúiria_ 3:)--ú :¡i~r-_:)OL';:
Consultar

._ Reformas al Reglamento del Catastro del Municipio de Mérida



>
?

> Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas en el Municipio de Mérida
Gaceta Municipal (JO;i'\·yuntamii7!1iG dé- tVlér}(!(i 9/$ep!ieml,re!200J
Consultar

.. Fe de Erratas del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas en el
Municipio de Mérida
GacetCi Municipal del Ayuntsrmento de Mérida 1b/septiemfJiB./?()()9
Consultar

lo- Modificación del texto del primer párrafo del inciso "e" de la fracción I del
articulo 80 del Reglamento de Espectáculos y Diversiones Públicas en el
Municipio de Mérida
GdCt)[d ~A¡¡n¡ci¡ia! (fe! AVI,foiDfrJ¡enlo ríe Mf:ricJa, 13/nov!f.-:mhre/?009
Consultar '

Ir Reforma al Reglamento del Catastro del Municipio de Mérida y Reglamento
de Espectáculos y Diversiones Públicas en el Municipio de Mérida
GaC('fd !\1unicí/Jaf ae! Ayunt;:¡¡rJienlo de fi,1énda 16/diciemht'e/2D J I
CO!1§ultar

". Reforma al Reglamento de Espectáculos y Diversiones Pliblicas en el
Municipio de Mérida
Gdc8ta Mw;fcipal deí A'y'wlt;;:uniento de Méndó OS/noviemt?fe/2Dí4
Consultar

Reglamento del Sistema de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Mérida
Gaceta F-r)W1tCILX::¡! de-!Avuntamrento de {1t1éncla '¡6/djclemhH:~/20'í'
Consultar' ,

Reglamento de Gobierno Interior del Ayulltamiento de Mérida
Gaceta tvJuni(~ipa;de! A.yuntamíento ae fVi¿ridd 1Ór'(jjc!emüre/20 f '1
Consultar

) Reglamento Interno del Instituto Municipal del Deporte
Gaceta Muntctpaí de! Aytlntamil:nto de fviénda 16/(ficfernt)(e/2()'¡ 1
CO[lsu/ti![

) Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer
G(jceta MUiIlc!oai ii«! f.l,~-l!mf¡('1í(;}jtoeJe!\:léu(fa 16:,di{'j(;~{i?t)fc/201 f

.. Reforma al Reglamento Interno del Instituto Municipal de la Mujer
C-.iceta Municíp""1f (ir;! ,L\vuntdmien!o efe iViérida i),c:,:¡lOVfe::{)¡[!fe/2D-!¿]
ºQL!§ultªf

) Reglamento de Ptoteccion al Ambiente y del Equilibrio Ecológico del Municipio de
Mérida.
Gaceta A1ui}icipaf "/01 ,/!-yuntdfl1ie1Ito ela f\!léncJa, O-VIL~~¡r7u/2009
Consultar

Ir Creacióny Adición del Articulo 53 - Bis al Reglamento de Protección al
Ambiente y del Equilibrio Ecológico del Municipio de Mérida
Gaceta A1unicipdi de! Ay'untamiento de Mérida ~!(j/dióemÍ)rf.J/20-¡ 1
Consultar

:> Reglamento para Regular la Limpieza, Sanidad y Conservación de los Predios
Ubicados en el Municipio de Mérida
GdCOri:J f\.!lunic:ípi,::1 ,ofF:! Ay:¡fjtd!nic'nto (fe 1\1érida 2;·j/li;)'.'i¡f:-/'lil.-,rt712(11

Consultar

» Reglamento para Regular los Espacios Públicos Destinados a Compraventa de
Automóviles Motocicletas en el Municipio de Mérida
Gacet¿¡ efel AvunranJíento efe Il/lén(/a 12/ Novie¡n!gB / rO 1"
Consultar

> Acuerdo por el cual se crea el Instituto Municipal de la Juventud
D() E "y" j l/dqOSto, -¡ i
Consultar

Reglamento de la Ley de TránSitoy Vialidad del Estado de Yucatán
D,O.E-, 'r 2'¡,junio/20'¡ r
Consultar
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:> Acuerdo por el cual se crea el Instituto Municipal de la Mujer
D, 0, E. Y 08/jwUG/ í 'f
Consultar

Acuerdo por el cual se crea el Instituto Municipal del Deporte
DO,E, y 081(11nio/1,{
Consultar -

)' Acuerdo por el cual se crea el Instituto Municipal de la Salud
D, 0,E, y OB/jun1o/1 '1
Consultar

» Reglamento del Consejo Local de Tutelas del Municipio de Mérida
GacGta !¡,1U!lici¡:'¡é}! del /\yufitarmento dt: í\;'lérh!n 5/¿ri)!¡!/~.~OI()
Consultar

> Reglamento de Oferentes en Programas para la Promoción Económica, Artesanal
y Turlstica del Municipio de Mérida,
Gacera rVtumcipai aet AyuntarrJientoae Menda 04nfhi(lr)/2009
Consultar

11- Modificación de los artlculos 10, fracción 11 del Reglamento de Oferentes en
Programas para la Promoción Económica, Artesanal y Turlstica del Municipio
de Mérida
Gaceta l'Aw¡¡Ci/Jéli(ie! AVU:ltamit~_tl!o Ue fv1érhia 9/noV!f:.l¡r1li!e/?OUf)
Consultar '

) Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes y Servicios del
Ayuntamiento de Mérida,
C{~cet[J j1/funicipaf df'}/Ayuntamienfo de fHérida :: '/octu})rr:'/:~ooa
Consultar

11- Reforma al Articulo Número 8del Reglamento de Adquisiciones,
Arrendamientos de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Mérida
(31/0ctubreI2008)
G¿¡ceta A1unícípaf del Ayuntam¡~nfo de fv1éridél_G9/septit'mbi6f2D09
Consultar

> Reglamento para el Reconocimiento de los Derechos de las Personas con
Discapacidad en el Municipio de Mérida
Gdceta f¡,-1unicipd!("fe!1 Ayuntamiento (fe A'férula 09/scptiernf:¡r()/2009
Consultar

). Reglamento de Fomento Económico del Municipio de Mérida
Gacf)ia fvíIHI'Clj);}i :jol A_vuntan1H)!1!{)(je fv/énc!a 09/,s:(:lDt/emi)((1/2009
Consultar

,. Reglamento del Registro de Población del Municipio de Mérida,
Gacote fviu.'1ícipdl del Ayun!amíen!('; <fe lVíérj:Jn. 06/abri1/2009
Consultar

) Reglamento del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Municipio de Mérida
(Suplemento).

:> Reglamento para la Preservación de las Zonas de Patrimonio Cultural del
Municipio de Mérida,
Gacota (1,,1unfcioaioe! Avunlarnicnto de Méric:«
Consultar' ,

)- Reglamento de la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Mérida
D () E. y lí1\hrif/?008
Consultar

)< Reglamento del Servicio Público de Panteones del Municipio de Mérida,
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Gacela fl/iunic/j¡ai ttet AvuntarmentG tia Ménda 23/aoril/;JOC/8
ConsultM

)o Compendio de Leyes Fiscales Municipales 2008,
Ley eJeIngresos psrs el eíeroc,lo 2008 v L.ey de hacienda (fe! MuniciPiO a-: [i-!2¡;C:,';
i5/(jiciemhreí2007
Consultar

:> Reglamento de Comisarias y Subcomisarlas del Municipio de Mérida
DO.E'/ lB/m')Vo/2007
s:&llsultar

j>' Reforma a los Apartados A y B, del articulo 3, del 'Reglamento de Comisarias
y Sub Comisarias del Municipio de Mérida '.
G~Keta l',lunicipat de! Avunt~¡¡niento efe ¡Vrén(jd¡ 2f:Yaposro/?O'f4
Consultar

) Reglamento de Bando de Polic/a y Gobierno del Municipio de Mérida,
D_O E v 09':r~',víernt)!2/?(106

11- Reforma a las fracciones 11y 111,del articulo 12, del "Bando de Policla y
Gobierno del Municipio de Mérida",
Gacat<.1t\1WiíCif)a! ae¡ Ayuntamiento de f\4ér¡da 28fagosto/2CJ-í4
Consultar

) Reglamento del Programa de Promoción de la Salud del Municipio de Mérida,
DO[:, D7_:rJicieml;re/20(/5
Consultar

) Reglamento de Las Plazas de Toros en el Municipio de Mérida
0,0 E. Y. 09/nol/ii:?/ní.Jfc/2005
Consultar

) Reglamento de Acceso a la Información Pública para el Municipio de Mérída
DO_E. '(
Consultar

.' Fe de erratas del Reglamento de Acceso a la Información Pública para el
Municipio de Mérida
D r: F. Y 'í 2/seoliemhre/?00f5
Consultar

• Fe de erratas del Reglamento de Acceso a la Información PLíblica para el
Municipio de Mérida

) Reglamento de Capacitación para los trabajadores del Ayuntamiento del Municipio
de Mérida
22/abrfí/2U05

Reglamento de Seguridad e Higiene para los trabajadores del Ayuntamiento del
Municipio de Mérida
22/dbnJ/~?{)(}5
CO/lsultar

), Reglamento de Escalafón para los trabajadores del Ayuntamiento del Municipio de
Mérída
22IalH¡f/2005
Consultar

) Reglamento de Apertura Rápida de Empresas del Municipio de Mérida
D_OE 2-~':lIarz(¡/2Ci06

f
Consultar

) Declaratorias de Zonas de Patrimonio Cultural del Municipio de Mérida'''·'~,./ '

Consultar /
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') Reglamento de Boxeo y Lucha Libre del Municipio de Mérida[¡ i)

Reglamento de Cultura Física y Deporte del Municipio de Mérida
D. () E v 05lj-!/r:i(l.'20(:¡
Consultar

Reglamento para el Control Sanitario y Protección de la Fauna Doméstica en el
Municipio de Mérida

> Reglamento de Policía Buen Gobierno del Municipio de Méridat: c.t: -i. Or,'¡¡il",,),!)i]D

Reglamento que Regula la Clasificación de los Establecimientos Dedicados al
Expendio de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de Méridao.O E 28-!"!I[jf/o:2f_:O:i
Consultar

Reglamento de Limpia y Manejo de Residuos Sólidos no Peligrosos del Municipiode Mérida

;) Reglamento Municipal para la Integración del Consejo de Cronistas de la Ciudadde Mérida,

Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación del Agua en elMunicipio de Mérida

» Reglamento de Abastos de Mérida

Reglamento para la Prestación de los Servicios Púbhcos en el Municipio deMétid«.

Por consiguiente, la conducta desplegada por la autoridad en lo que respecta a la orientación, no resulta acertada, pues por una
parte, de la consulta efectuada en el sitio de internet y en la fracción 1,antes invocados, no se advirtieron todas las normas a que hace

referencia la obligada en su determinación, en razón que no setla/ó los pasos que el impetrante debfa seguir para ubicarles, y solamente se
limitó a indicar la pflgina general que debfa consultar y el apartado en el cual debe realizarse la búsqueda de lo peticionado; en otras
palabras, la conducta de la constretlida debió versar en: 1)proporcionar al particular la liga del sitio web donde pueden observarse los cuerpos

normativos a que hace alusión en su determinación; 1/) indicar el apartado que debfa seleccionar en cada caso para su consulta; y f/f) setlalar

cuét de los preceptos legales que cada normatividad contiene, debfan ser consultados para poder solventar el interés del particular, o en su

caso, Proporcionar el link con los elementos exactos que permitan efectuar la consulta directa de cada disposición legah sin indicar el
procedimiento aludido, refiriendo los numerales que contienen lo que desea obtener el inconforme, y por otra, en cuanto al único cuerpo

normativo que sf fue posible vislumbrar directamente, acorde a la dirección de internet y rubro, seflalados por la autoridad; a saber: el
Reglamento de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes y Servicios del Ayuntamiento de Mérida, omitió precisar los artfculos del mismo que

hacen referencia a la información que desea obtener el impetrante, pues en adición debió indicar los preceptos legales inherentes a la materia
de adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, y no limitarse solamente a
Proporcionar el Reglamento en su integridad, pues esta circunstancia causó incertidumbre al impetrante, y por ende, coartó su derecho deacceso a la información

Con todo, se concluye que las gestiones efectuadas por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida,
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Yucatán, no fueron suficientes para que cesaran total e incondicionalmente los efectos del acto reclamado, dejando insatisfecha la pretensión
del particular; apoya lo anterior la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, localizable en: No. de

Registro: 193758,Novena Época, Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta IX, Junio de 1999, Materia (s):

Común, Tesis: 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro dispone: "CESACIÓN DE EFECTOS EN AMPARO, ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA

SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS EN FORMA TOTAL E

INCONDICIONAL."; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo Alto Tribunal,
consultable en: No. de Registro: 172743, Novena Época, Instancia: Segunda Sala, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta XXV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI12007,Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:

"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN, EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA
INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILlDAD. "

En consecuencIa, se colige que no resulta acertada la resolución de fecha catorce de noviembre de dos mil trece, emItida

por la Unidad de Acceso constreñida, pues: a) no resultó ajustada a derecho la declaracIón de InexistencIa de la información
peticionada por el recurrente en los archivos del Sujeto Obligado, en los términos vertidos por la constreñida, ya que no justificó

con documental alguna la competencia de las Unidades Administrativas que requirió, para detentar la Información en cita, b) de la
Información proporcionada por las citadas Unidades Administrativas, al no resultar competentes en el presente asunto, no
garantizó que fuere toda la que obrare en los archivos del Sujeto Obligado, y c) no resultó procedente la orientación efectuada por

la compelida para la consulta de diversas normatlvldades que podrian ser del interés dellmpetrante, toda vez que no se localizaron

en su totalidad en el sitio de internet y apartado a los que hace referencia para ello, y del único cuerpo normativo que si se advierte

de la consulta al link de internet y apartado en cita, omitió precisar los preceptos legales que aluden a lo peticionado; aunado a que
de conformidad al marco normativo planteado en el considerando SÉPTIMO, el Secretario, el Presidente Municipal y el Titular de la

Gaceta Municipal, todos del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, resultaron ser las autoridades competentes que pudieran poseer la
información en sus archivos,

DÉCIMO.- Con todo, se Revoca la determinación de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la no obtención de la

información peticionada, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para
efectos que realice lo siguiente:

Requiera al Secretario Municipal y al Titular de la Gaceta MunicIpal, a fin que el primero realice la búsqueda exhaustiva de la información
relativa a todos los manuales de procedimientos, políticas, lineamientos y otras disposiciones y normativas aplicadas, para todas las
adquisiciones, contrataciones de bienes y servicios por adjudicación directa y de al menos tres proveedores, emitidos del primero de

septiembre de dos mil doce al diecinueve de agosto de dos mil trece, y la entregue, o en su defecto, declare motivadamente su inexistencia, y
el segundo de los nombrados, efectúe lo mismo a excepción de los manuales, y del resultado de la búsqueda, entregue la información, o
bien, declare su inexistencia, y sólo en el supuesto que la búsqueda de ambas autoridades sea en sentido negativo por razones distintas a no

haberse aprobado, ni compilado, por no haber sido generado documento alguno atinente a la información peticionada, la Unidad de Acceso
deberá requerir al Presidente Municipal, con el objeto que realice la búsqueda exhaustiva de la información aludida, y la entregue, o en su

caso, declare su inexistencia; y de suscitarse la circunstancia, de no ser posible proporcionar la información en cuestión en la modalidad

peticionada por el ciudadano; a saber: modalidad electrónica deberá manifestar los motivos por los cuales se encuentra imposibilitada para
ello' caso contrario acontecerla en el supuesto de haberse digitalizado los manuales de procedimientos, pollticas, lineamientos y otras
disposiciones v normativas aplicadas en comento previamente a la solicitud, pues de asl actualizarse deberá proceder a su entrega en la

modalidad electrónica.
Emita resolución a través de la cual ordene poner a disposición del particular, la información que le hubieren remitido el Secretario Municipal,
o el Titular de la Gaceta Municipal, o bien, el Presidente Municipal, o en su caso, declare su inexistencia de conformidad al procedimiento

previsto en la Ley de la Materia.

Notifique al impetrante su determinación conforme a derecho. Y

Remita a este Órgano Colegiado las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la determinación de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO,
OCTAVO, NOVENO Y DÉCIMO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública deL
Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ')!
dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del dia hábil

siguiente al de la notificación de la definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado
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bajo el número de expediente 238/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para

que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Par resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c.••••••••• mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el número
de folio 7071713.- - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece. el C. realizó una solicitud de información ante la Unidad
deAcceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. en la cual requirió:

"COPIA DE LA INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES,

PUBLICO, SOCIAL Y PRIVADO. DE NO EXISTIR LA RELACIÓN REQUIERO DOCUMENTO QUE CONTENGA PARCIAL O
TOTALMENTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE."

SEGUNDO.- El día cinco de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió acuerdo de aclaración a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

<: EN VIRTUD DE QUE LOS DATOS PROPORCIONADOS EN LA MISMA NO SON SUFICIENTES PARA LOCALIZAR LOS
DOCUMENTOS O SON ERRÓNEOS, SE LE REQUIERE PARA QUE EN EL PLAZO DE 5 DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE NOTIFICADO ÉSTE (SIC) ACUERDO, ACLARE Y PRECISE LO SOLICITADO... ES NECESARIO QUE PRECISE QUÉ
DOCUMENTACIÓN ES DE SU INTERÉS OBTENER... ASIMISMO SE LE REQUIERE QUE INDIQUE EL PERIODO LA FECHA A PARTIR

DEL CUAL REQUIERE LA INFORMACIÓN, Asl COMO CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA LOCALIZACIÓN DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA ... "

TERCERO.-En fecha tres de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán,descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"POR ESTE MEDIO, ME PERMITO MANIFESTAR MI INCONFORMIDAD CON RESPECTO A LA RESOLUCIÓN CON FOLIO 7071713 EN

LA QUE SEÑALA: NO ES POSIBLE DARLE TRAMITE A SU SOLICITUD. TODA VEZ QUE NO PRECISÓ EL PERIODO O LA FECHA A

PARTIR DEL CUAL REQUIERE LA INFORMACIÓN, O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA. AL RESPECTO, EN MI SOLICITUD SEÑALE QUE ME REFERIA A COPIA DE LA SESIÓN DE

INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCiÓN CIVIL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES, PÚBLICO,
SOCIAL Y PRIVADO. DE NO EXISTIR LA RELACIÓN REQUIERO DOCUMENTO QUE CONTENGA PARCIAL O TOTALMENTE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA. COMO CIUDADANO ME PERMITO SEÑALAR QUEDESCONOZCO LA FECHA EXACTA DE LA PRIMERA

SESIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL Y POR LO TANTO ESTOY SOLICITANDO ESA PRIMERA SESIÓN
CORRESPONDIENTEA ESTA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día seis de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por presentado al cAl.••••••••
con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de .
las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el=:»:
recurso, _/_---. __

24



procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin

de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñ«, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle, cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del
inconforme para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera

personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados
supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de

este Instituto al dfa hábil siguIente al de la emIsión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa

veintisiete de febrero del afio dos mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al

Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el

interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las
notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en

los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa,
indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

•. ...,.., ;',,*, .:,_."' •
QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento ~)9.:~",~J1!S~)p~.\34,fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 226/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

~~.;;i:~.t ...::,,~el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 226/2013, en los términos anteriormente
plasmados.

Siguiendo el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio inicio
al asunto incluido en el inciso b), siendo este el relativo a la aprobación, en su
~·:.¡del~\pto~to de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicad
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QUINTO.- En fecha trece de septiembre del allo dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO. y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del
citado provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el artfculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecisiete del mismo
mes y eño, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 447.

SEXTO.- i!ftIrJml;(¡eí_i cili''s~~;;e}nbre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constrellida mediante oficio marcado con el número

CMlUMAIPI50112013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON FECHA CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL

TRECE, REQUIRIÓ AL CIUDADANO ... PARA QUE EN EL PLAZO DE 5 DIAS HABILES .•• ACLARE, PRECISE y ESPECIFIQUE, QUÉ
DOCUMENTACIÓN ES DE SU INTERÉS OBTENER, E INDIQUE EL PERIODO O LA FECHA A PARTIR DEL CUAL REQUIERE LA
INFORMACIÓN, Asl COMO CUALQUIER OTRO DATO QUE FACILITE LA LOCALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ..•

TERCERO.- EN RESPUESTA A LA ACLARACIÓN SOLICITADA ••. EL CIUDADANO, SEÑALÓ "ME REFIERO A LA COPIA DEL ACTA
DE SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL•.•

CUARTO.- DERIVADO DE LA CONTESTACIÓN EFECTUADA, ESTA UNIDAD••. OBSERVÓ QUE NO SE PRECISÓ, EL PERIODO O LA

FECHA A PARTIR DEL CUAL REQUIERE LA INFORMACIÓN O CUALQUIER OTRO DATO ESPECIFICO QUE FACILITE LA BÚSQUEDA
DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA, CONSECUENTEMENTE•.• SE DESECHÓ LA SOLICITUD DE REFERENCIA, EN VIRTUD QUE NO
SE DESCRIBIÓ CLARA y PRECISA LA INFORMACIÓN REQUERIDA...

QUINTO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEÑALA QUE
ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante provefdo de fecha.veintiséis de septiembre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

obligada con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuafes rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando fa existencia del acto reclamado, esto es, la resolución que tuvo por efecto la no obtención de la información peticionada, recafda a
la solicitud de acceso número 7071713; asimismo, se consideró pertinente requerir a la recurrida para que dentro del término de tres dfas
hábiles siguientes a la notificación respectiva, remitiera la resolución derivada del acto reclamado, a saber: la determinación de fecha

dieciséis de agosto de dos mil trece, y la notificación que de la misma se hubiese efectuado al recurrente, apercibiéndola que en caso de no
hacerlo, se acordarfa conforme a las constancias que integraban el expediente al rubro citado.

OCTAVO.- El dfa nueve de octubre del eño dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
antecedente inmediato anterior; de igual forma, en lo que atalle al particular, la notificación se realizó en misma fecha, a través del ejemplar
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 463.

NOVENO.- Por auto de fecha diecisiete de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso constrellida,

con el oficio marcado con el número CMlUMAIP181012013de fecha catorce del mismo mes y eño, y constancias adjuntas; documentos de
mérito, enviados con la intención de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante acuerdo de fecha veintiséis de
septiembre del aludido allo; empero, en virtud que la recurrida no envió la información requerida mediante acuerdo sellalado en el

antecedente S~PTlMO, se coligió que no dio cumplimiento a lo instado por el suscrito Órgano Colegiado, por lo que se requirió nuevamente
al Unidad de Acceso obligada, a fin que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del provefdo
en cuestión, remitiere la resolución derivada del acto redtJm~"á sa61!i':''/i¡'aetermWlción de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, y la

notificación que de la misma se hubiese efectuado al recurrente, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, se acordarla conforme a las
constancias que integraban el expediente al rubro citado.

DÉCIMO.- El dfa veintiuno de noviembre de dos mil trece, se notificó al recurrente a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del

Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 493, el acuerdo descrito en el antecedente que precede, y el dfa veinticinco del propio mes y
eño, se efectuó la notificación respectiva a la recurrida, de manera personal.

UNDÉCIMO.- A través del acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
obligada, con los oficios CMIUMAIPI104112013 Y CMIUMAIPI104512013de fecha veintidós y veintiocho de noviembre de dos mil trece,
respectivamente, y constancias adjuntas; siendo que mediante el primero de los oficios citados, la autoridad obligada emitió una nueva

resolución con la finalidad de satisfacer la pretensión def recurrente, a través de la cual ordenó la entrega de la información solicitada por el

mismo, en modalidad de copias simpfes, y respecto al segundo, la recurrida envió documentales, mediante las cuales dio cumplimiento a lo

acordado en el provefdo descrito en el antecedente NOVENO; asimismo, en razón de advertirse la existencia de nuevos hechos, se consideró
necesario correr traslado y dar vista al particular del Informe Justificado y de las documentales remitidos por la autoridad, mismos que se

tuvieron por presentados en el acuerdo de fecha veintiséis de septiembre de dos mil trece, asf como de los oficios referidos, para que dentro

del término de tres dfas hábiles siguientes a la notificación respectiva, manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo ef apercibimiento que
en caso contrario se tendrfa por preclufdo su derecho.
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DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 555, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND~CIMO.

DECIMOTERCERO.- En fecha seis de marzo del afio inmediato anterior. en virtud que el C. •••••••••• no realizó
manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil trece, y toda vez que el término

concedido para tales efectos habia fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidadpara formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes a la notificación del mencionado proveído.

DECIMOCUARTO.- El dia once de abril de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 588, se notificó a las partes el acuerdo seflalado en el antecedente que precede.

DECIMOQUlNTO.- Mediante proveído de fecha veinticinco de abril del afio próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo
el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de
cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del escrito en cuestión.

DECIMOSEXTO.- El dia veinticuatro de febrero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del qotüemc estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/501l2013, de conformidad al traslado
que se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUlNTO.- De la solicitud de acceso realizada por el n fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se observa
que éste solicitó: "Copia de la instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, con la participación de los sectores público, social y
privado .. Proporciono usa para la obtención de la información en forma digital si fuera el caso de no existir en este formato requiero copia
simple.. Me refiero a la copia del Acta de Sesión de Instalación del consejo municipal de protección civil".

Asimismo, conviene aclarar que de la solicitud en cuestión, se advierte que si bien el impetrante no precisó el periodo de la información
que es su deseo obtener, lo cierto es que al haber aludido al acta de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, el cual tal y como
se expondrá en el considerando que continua, es instalado en cada administración municipal, y atendiendo a la fecha en que realizó su

solicitud de acceso, esto es, veintinueve de julio de dos mil trece, la cual queda comprendida dentro de la actual administración, esto es, la
municipal 2012-2015, se discurre que la información en cuestión recae al acta que hubiera sido suscrita al respecto en la citada
administración; por lo tanto, se colige, que el interés del inconforme versa en obtener EL ACTA DE SESIÓN DE INSTALACiÓN DEL

CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL y PRIVADO, QUE
HUBIERE SIDO SUSCRITA EN LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL 2012-2015.

Establecido lo anterior, en fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso obligada, emitió resolución

que tuvo por efectos la no obtención de la información oeticioneae, en virtud que el particular no precisó el periodo o la fecha a partir del cual
requiere la información, o cualquier otro dato específico que facilitara la búsqueda de la información solicitada.

Inconforme con la respuesta, el recurrente en fecha tres de septiembre del afio dos mil trece a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl) interpuso recurso de inconformidad contra la respuesta emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recaida a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7071713; resultando procedente el
recurso de inconformidad intentado en términos del articulo 45 fracción 1/, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
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citado año (la cual tuvo por efectos la no obtención de la información requerida), pues ordenó poner a disposición del impetrante un total de
ocho hojas útiles, que a su juicio corresponde a la información peticionada por aquel; resolución de mérito, que a su vez notificare al
ciudadano a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), el dla veinticinco del referido mes y año.

En esta tesitura, conviene valorar si la autoridad logró con sus gestiones revocar el acto reclamado; en otras palabras, si consiguió
con la respuesta emitida el veintidós de noviembre de dos mil trece, dejar sin efectos la diversa de fecha dieciséis de agosto del propio año
que hoy se combate y que originó el presente medio de impugnación.

Alrespecto, del análisis efectuado a la resolución emitida con posterioridad a la interposición del recurso de inconformidad que hoy
se resuelve, a saber, la dictada el dla veintidós de noviembre de dos mil trece, a través de la cual la obligada, ordenó suministrar al
impetrante un total de ocho hojas útiles consistentes en un documento que ostenta en su parte superior derecha, el señalamiento de ser el
acta de la sesión de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil celebrada el día catorce de septiembre de dos mil doce, en cuyo
contenido indica en el punto 1/1 del orden del día, la exposición de motivos y fundamentos legales que sustentan la instalación del Consejo y
de la Unidad Municipal de Protección Civil, siendo éstos los siguientes: "...artlculo 47 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de
Yucatán... conformar dentro de los primeros quince días naturales al inicio de cada administración, el Consejo Municipal de Protección Civil,

con la participación de los sectores públicos, social y privado... articulo 72 ... se hará la conformación del órgano consultivo... artIculo 47
fracción I y 11... se acordó en sesión extraordinaria de Cabildo, celebrada el dla siete de septiembre del presente año, la conformación del

Consejo .. señalando que... quedará integrado de la siguiente manera... ", se desprende que sI es de aquéllas que pueden emitirse una vez

que se interpone el medio de impugnación, pues se desprende fue dictada con la intención de cesar los efectos del acto que se rectsme; se
dice lo anterior, toda vez que la referida información si corresponde a la que es del interés del ciudadano, ya del titulo y contenido que
plasma, se infiere que versa en el acta de Sesión de Instalación del Consejo Municipal de Mérida, Yucatán, pues dichos elementos conllevan
de manera inequlvoca a determinar que en efecto recae en dicha información, y que la misma corresponde en contenido a la requerida por el
solicitante.

Precisado lo anterior, se procederá al análisis de la conducta desplegada por la autoridad en cuanto a la modalidad de entrega
de la información reseñada en el párrafo que antecede.

De las constancias que obran en autos del presente expediente, en específico de la solicitud marcada con el número de folio

7071713,se observa que el C. equirió en la modalidad de entrega de la Información vla digital la información
solicitada.

En esta tesitura, es evidente que la intención del ciudadano estriba en obtener la información de su interés en la modalidad
de versión digital, y no en otra diversa.

No obstante lo anterior, mediante resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ordenó poner a disposición del impetrante la copia simple de la información previamente

analizada, y que en contenido ha quedado establecido corresponde a la requerida; dicho en otras palabras, puso a disposición del particular
lopeticionado en la modalidad de copla simple.

Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la posibilidad que las Unidades de Acceso a la Información Pública
entreguen la información solicitada en una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado original en que se encuentre la información
en los archivos del Sujeto Obligado, no sea posible su reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista un procesamiento de por
medio, o bien, porque exista una causajustificada que le impida proporcionársela de tal forma.

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las distintas modalidades por las que puede ser entregada la información que se
encuentre en posesión de los sujetos obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
establece en sus numerales 6, 39 fracción IV y 42, primer párrafo, lo transcrito a continuación:

"ARTiCULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN LOS
TÉRMINOSY CON LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SEÑALA.

• EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN COMPRENDE LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCiÓN DE COPIAS
O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA.

EL ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA ES GRATUITO, NO OBSTANTE EN LA REPRODUCCiÓN DE LA INFORMACiÓN, LAS
LEYES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERAN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL COSTO DE RECUPERACiÓN, MISMO QUE
DEBERA TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIAL EMPLEADO, NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO
PARA LA AUTORIDAD GENERADORA, ATENDIENDO ÚNICAMENTE:

1.-EL COSTODE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCiÓN DE LA INFORMACiÓN;
11.-EL COSTODE ENVio, EN SU CASO; Y
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Municipios de Yucatán, que en su parte conducente establece lo siguiente:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL SOLICITANTE

DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32 DE
ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA INCOMPETENTECIA DEL
SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGAN COMO
RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES AL EN QUE
SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD PODRA
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA
EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA QUEJA A FAVOR
DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha trece de septiembre del allo dos mil trece, se corrió traslado a la autoridad,
para que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la
Materia, siendo el caso que la Unidad de Acceso recurrida lo rindió, aceptando su existencia.

SEXTO,- Por cuestión de técnica jurrdica en el presente segmento se procederá tanto al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar contestación a la solicitud marcada con el número de folio
7071713, como a la diversa realizada a fin de agotar la materia del procedimiento al rubro citado.

Como primer punto, es relevante que el acto reclamado en el presente asunto versa en el acuerdo que tuvo por efectos la no
obtención de la información peticionada, toda vez que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,

adujo que su proceder derivó de la omisión por parte del ciudadano, del precisar el periodo o la fecha a partir de la cual requirió la
información, o cuarquier otro dato especifico que facilitase la búsqueda de la información peticionada.

Al respecto, del análisis efectuado a la solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 7071713, se discurre que
el hoy inconforme sl aportó los elementos necesarios para que la compelida pudiere realizar las gestiones necesarias para realizar la

búsqueda exhaustiva de la información, pues a pesar de no haber indicado en particular el periodo o la fecha a partir de la cual requiere la

información, o cualquier otro dato especffico que facilitase la búsqueda de la información solicitada, al haber precisado que lo peticionado
versa en el acta de sesión de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, permitfa a la Unidad de Acceso obligada inferir que su

interés radica en conocer el acta que al respecto hubiere suscrito la actual administración municipal, pues al referir el impetrante, en
especifico al acta de instalación del aludido Comité, el cual de conformidad a lo establecido en el numeral 47 fracción I de la Ley de Gobierno

de los Municipios del Estado de Yucatán, se conforma dentro de los primeros quince dles naturares del inicio de la administración, se colige
que es instalado en cada administración municipal para operar durante la misma, y atento a la fecha en que realizó su solicitud de acceso,

esto es, veintinueve de julio de dos mil trece, la cual queda comprendida dentro de la actual administración municipal 2012-2015, resulta

inconcuso que hace referencia al acta de sesión de instalación del Consejo Municipal de Protección Civil, que hubiere sido suscrita en dicha
administración, y por ende el sellalamiento del periodo no era necesario para que la recurrida le entregara la información solicitada; por lo

tanto, esta autoridad considera que los datos aportados son idóneos y suficientes para que la compelida se abocara a la búsqueda exhaustiva

de lo requerido, ya que a través de los mismos ra constrellida estaba en aptItud de determinar que la intencIón del particular versa en
conocer EL ACTA DE SESIÓN DE INSTALACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, CON LA PARTICIPACIÓN DE

LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, QUE HUBIERE SIDO SUSCRITA EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2012-2015;
en este tenor, es incuestionable que la Unidad de Acceso constrefllda se encontraba en aptitud de efectuar la búsqueda exhaustiva de

lo requerido; y por lo tanto, se discurre que la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, que negó et acceso de la información
solicitada, no resulta procedente.

Una vez establecido que las gestiones previamente esbozadas no fueron suficientes para que la Unidad de Acceso compelida
atendiera cabalmente la solicitud de acceso que incoara el presente medio de Impugnación, cabe externar que en fecha veintidós de
noviembre de dos mil trece, emitió una nueva determinación a través de la cual, intentó revocar la dictada en fecha dieciséis de agosto df(1

l



111.-LA CERTIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO.

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA INFORMACiÓN. CUANDO LA INFORMACiÓN SOLICITADA SE

ENCUENTRE EN FORMA ELECTRÓNICA. y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO MAGNÉTICO O ELECTRÓNICO. DICHA
INFORMACiÓN DEBERA SER ENTREGADA DE ESA FORMA. SIN COSTO ALGUNO PARA EL CIUDADANO.
EL SOLICITANTE HARA MENCiÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA. AL MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD.

ARTICULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, PODRA SOLICITAR LA

INFORMACiÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE ESTA LEY, SIN NECESIDAD

DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO O LAS RAZONES QUE MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL

FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO CORRESPONDIENTE, POR VIA ELECTRÓNICA, POR
ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA.

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERA CONTENER:

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACiÓN, DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE ESTA LEY.

LA INFORMACiÓN SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACiÓN DE

PROPORCIONAR INFORMACiÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA. NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS
DEL SOLICITANTE.

ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE
RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN
QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE

INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVIo DE LA MISMA.

De la interpretación armónica y sistemática de los dispositivos previamente invocados, se desprende que el acceso a la información

no sólo radica en obtener los datos que intrlnsecamente se encuentran en las distintas formas (papelerla o archivo electrónico) en que

inicialmente los sujetos obligados los poseen, sino que también comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son
entregados a los gobernantes, lo cual podrá ser en coplas simples, copias certificadas o en medios digitales, entre otros.

Lo expuesto obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que originalmente obra determinada información en los
archivos de un sujeto obligado y la posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible de ser entregada en la modalidad o
reproducción solicitada.

Para mayor claridad, en los supuestos en que un solicitante requiera un contenido de información en una modalidad determinada,

para considerar que ha sido atendido cabalmente el derecho de acceso a la información pública, no bastará que se proceda a la entrega de la
información, es decir, los datos insertos en la forma en que la posee primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá

remitirla en la modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de la información lo permita o no exista

causa justificada que lo impida); verbigracia, si se requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, y en vez se entrega en medio

magnético, no podrá determinarse que se satisfizo la pretensión del particular, pues no existe causa alguna que exima a la Unidad de Acceso

para proceder a su entrega, toda vez que el estado original de la información si permite su reproducción en la modalidad requerida, sin que a
ello pueda designársele como procesamiento. Contrario seria que se requiriese en la modalidad de disco compacto, información que
originalmente se encuentra en papel, pues en dicho caso es evidente que por la propia naturaleza en que se halla la información, no es
posible atender a la modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda su entrega en el estado en que se encuentra, esto es, en copias
simples, certificadas o consulta flsica.

Tan es asl que al respecto se ha emitido el Criterio marcado con el número 14/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecinueve de diciembre de
dos mil once, el cual es compartido y validado por este Consejo General, el cual versa literalmente en lo siguiente:

"ENTREGA DE LA INFORMACiÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTA SUPEDITADA AL ESTADO
ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA Y SISTEMATICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 6; 39

PRIMER Y ANTEPENÚL TIMO pARRAFOS Y FRACCiÓN IV; Y 42 PRIMER pARRAFO, DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE DESPRENDE QUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN NO SÓLO

RADICA EN OBTENER LOS DATOS QUE INTRINSECAMENTE SE ENCUENTRAN EN LAS DISTINTAS FORMAS QUE INICIALMENTE

LOS SUJETOS OBLIGADOS POSEEN COMO PAPELERIA O ARCHIVOS ELECTRÓNICOS, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE LA

MODALIDAD EN QUE ESOS DATOS SON PROPORCIONADOS A LOS GOBERNADOS, ES DECIR, LOS MATERIALES O

REPRODUCCIONES QUE PODRAN CONSISTIR EN COPIAS SIMPLES, COPIAS CERTIFICADAS, MEDIOS DIGITALES, ENTRE OTROS,



y POR ELLO PARA CONSIDERAR QUE HA SIDO ATENDIDO CABALMENTE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NO BASTARA QUE SE PROCEDA A LA ENTREGA DE LOS DATOS EN LA FORMA EN QUE LOS POSEE PRIMARIAMENTE
LA AUTORIDAD, YA QUE A LA VEZ DEBERA REMITIRLA EN LA MODALIDAD EN QUE EL PARTICULAR LA HUBIERE SOLICITADO

SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN LO PERMITA O NO SE ADVIERTA CAUSA JUSTIFICADA QUE LO

IMPIDA; ESTO ÚLTIMO EN RAZÓN DE QUE EXISTE UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL ESTADO EN QUE ORIGINALMENTE
OBRA DETERMINADA INFORMACIÓN EN LOS ARCHIVOS DE UN SUJETO OBLIGADO Y LA POSIBILIDAD DE QUE POR SU PROPIA

NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE DE SER ENTREGADA EN LA MODALIDAD O REPRODUCCIÓN SOLICITADA; VERBIGRACIA, SI
SE REQUIERE EN LA MODALIDAD DE IMPRESIÓN UN ARCHIVO ELECTRÓNICO Y EN VEZ SE ENTREGA EN MEDIO MAGNÉTICO,
NO PODRA DETERMINARSE QUE SE SATISFIZO LA PRETENSIÓN DEL PARTICULAR, TODA VEZ QUE EL ESTADO ORIGINAL DE
LA INFORMACIÓN HABRIA PERMITIDO SU REPRODUCCIÓN EN LA MODALIDAD REQUERIDA SIN QUE A ELLO PUDIERA

DESIGNARSELE COMO PROCESAMIENTO, POR LO QUE NO EXISTlRIA CAUSA ALGUNA QUE EXIMIESE A LA UNIDAD DE ACCESO

PARA PROCEDER A SU ENTREGA TAL Y COMO FUE SOLICITADA; CASO CONTRARIO SERíA QUE SE REQUIRIESE EN LA
MODALIDAD DE DISCO COMPACTO INFORMACIÓN QUE ORIGINALMENTE SE ENCUENTRE EN PAPEL, PUES EN TAL SUPUESTO

RESULTARIA EVIDENTE QUE POR LA PROPIA NATURALEZA EN QUE SE HALLA LA INFORMACIÓN NO SERíA POSIBLE ATENDER
A LA MODALIDAD REQUERIDA Y EN CONSECUENCIA SOLAMENTE PROCEDERIA SU ENTREGA EN EL ESTADO EN QUE SE
ENCUENTRE,PUDIENDO SER COPIAS SIMPLES, CERTIFICADAS O CONSULTA FíSICA."

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSODE INCONFORMIDAD: 52/2010, SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE YUCATAN.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 8512010,SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 66/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

Así también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación previamente transcrita, se desprende que en los casos en los que
se tramite una solicitud de acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida por un solicitante, ya sea por
causajustificada o por la propia naturaleza de la información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos con:

• Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual informe al particular las razones por las cuales a la
Unidad Administrativa competente no le es posible la entrega de la información en la modalidad solicitada: asimismo, deberá ofrecer al

particular las diversas modalidades mediante las cuales puede ser proporcionada la información, debiendo precisar en su caso los costos por
su reproducción.Y

• La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución, a través de la notificación respectiva dentro
de los diez dlas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 15/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la
Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual
es compartido y validado por este Consejo General, que a la letra dice:

"CRITERIO 15/2011.

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A

SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD

SOLICITADA. EL SEGUNDO pARRAFO DEL ARTíCULO 6 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO

y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, PREVÉ QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN COMPRENDE LA CONSULTA DE
LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA; NO
OBSTANTE LO ANTERIOR, ESTA PRERROGATIVA NO ES IRRESTRICTA TODA VEZ QUE EL ANTEPENÚLTIMO pARRAFO DEL

NUMERAL 39 DE LA MISMA LEY DISPONE QUE LA INFORMACIÓN SE ENTREGARA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE SIN
LA OBLIGACIÓN DE PROCESARLA PARA PROPORCIONARLA NI PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE,
RESULTANDO QUE EN LOS CASOS QUE LA INFORMACIÓN NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE TAL Y COMO SE SOLICITÓ, LA
AUTORIDAD NO ESTARA CONDICIONADA A PROPORCIONARLE EN ESOS TÉRMINOS POR SURTIRSE LA REFERIDA EXCEPCIÓN;
DE AHí QUE AL INTERPRETAR ARMÓNICAMENTE LOS DOS ARTlcULOS EN CUESTIÓN Y EL 42 QUE ESTIPULA QUE LAS

UNIDADES DE ACCESO DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HABILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA QUE

PRECISE, EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVío DE LA MISMA, Asl
COMOLA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, PUEDA DESPRENDERSE QUE LAS UNIDADES DE ACCESO
PODRAN ENTREGARLA EN UNA MODALIDAD DISTINTA A LA REQUERIDA DEBIENDO CUMPLIR AL MENOS CON 1) EMITIR
RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICULAR LAS RAZONES POR LAS

CUALES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE SU INTERÉS, SEÑALANDOLE A LA VEZ LAS
DIVERSAS MODALIDADES MEDIANTE LAS CUALES PODRA SERLE PROPORCIONADA y EN SU CASO LOS COSTOS POR SU

REPRODUCCIÓN; Y 2) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN A

TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA
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SOLICITUD.

ALGUNOS PRECEDENTES:

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 31/2011, SUJETO OBLIGADO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 32/2011, SUJETO OBLIGADO: MUXUPIP, YUCATAN."

En ese sentido. en lo atinente a la conducta desplegada por la autoridad y a la modalidad de entrega de la información. se
desprende que la Unidad de Acceso obligada incumplió, pues aun cuando emitió resolución y la notificó al particular, a través de la cual

ordenó suministrar la información requerida, que en contenido corresponde a la peticionada; lo cierto es, que prescindió instar al Secretario
Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, quien acorde a lo estipulado en la fracción 11del numeral 10, y VIII del diverso 13 del
Reglamento de Protección Civil del Municipio de Mérida, funge como Coordinador General del Consejo Meridano de Protección Civil, y es el

encargado de redactar y recabar las firmas de las actas de las reuniones del Consejo, respectivamente, y por ende responsable de poseer la

información de la Indole peticionada, para efectos que manifestara las causas por las cuales se encuentra impedido para entregar la

información aludida en la forma en la que fue solicitada, pues la Unidad de Acceso compelida se limitó a ponerla a disposición del ciudadano
en copia simple omitiendo efectuar la gestión correspondiente, a través de la cual se precisaran las circunstancias por las cuales la
información no podla ser entregada en la forma peticionada; esto es, al omitir el requerimiento referido, se impidió que la Unidad

Administrativa en cita proporcionara los motivos que hicieran inferir que la información requiere de un procesamiento para poder ser

entregada en la modalidad indicada por el particular, asl como puntualizar si esa es la única forma en la que la posee, o cualquier otra
circunstancia que permita colegir que no pueda ser proporcionada de la manera deseada por el C. (envío de la
información en modalidad electrónica).

No pasa Inadvertido para el suscrito Órgano ColegIado, que el estado original en el que se encuentra la documentación que
la recurrida ordenare poner a disposición del impetrante, a través de resolución de fecha veintidós de noviembre de dos mil trece,

esto es, el documento conformado por ocho hojas útiles, que ostenta en su parte superior derecha, el señalamiento de ser el acta

de la sesión de Instalación del Consejo MunIcipal de Protección Civil celebrada el dla catorce de septiembre de dos mil doce, en

cuyo contenido Indica en el punto 11/ del orden del dla, la exposición de motivos y fundamentos legales que sustentan la Instalación
del Consejo y de la Unidad Municipal de Protección Civil, es de manera flslca, ya que cada una de las fojas que le integran plasman
diversas firmas, y por ende, se colige que su estado origInal no puede ser de manera digital; empero, en el supuesto que la
autoridad la hubiere digitalizado previo a la presentación de la solicitud que nos ocupa, deberá entregársela al recurrente en
modalidad electrónica.

En este sentido, en razón que aun y cuando la recurrida ordenó suministrar al impetrante la información peticionada, lo hizo en la
modalidad de copia simple, y no en la modalidad electrónica solicitada, omitiendo requerir a la Unidad Administrativa competente, a fin que

precisare los motivos que impiden atender dicha modalidad, o bien, si esa era la única forma en que la detenta, o cualquier otra circunstancia

que hubiera acontecido, y justificara que no pudiera ser proporcionada de la manera peticionada por el recurrente; por lo tanto, la conducta de

la autoridad debió consistir en; a) requerir a la Unidad Administrativa competente (Secretario Municipal del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,
quien funge como Coordinador General del Consejo Meridano de Protección Civil), a fin que manifestase los motivos por los cuales no es
posible suministrar la documental constante de ocho hojas útiles, consistente en; EL ACTA DE SESIÓN DE INSTALACiÓN DEL CONSEJO

MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO, SUSCRITA EN

LA ADMINISTRACiÓN MUNICIPAL 2012-2015, en la modalidad peticionada por el ciudadano, o bien, de haberse digitalizado dicha
información previamente a la solicitud, la entregase en modalidad electrónica; consecuentemente, no resulta acertada la conducta de la

autoridad, y por lo tanto, al no atender la modalidad de la información que ordenase poner a disposición del ciudadano, no logró cesar total e
incondicionalmente los efectos del acto reclamado; apoya lo anterior, la tesis emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación, localizable en; No. de Registro; 193758, Novena ~poca, Jurisprudencia, Fuente; Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
IX, Junio de 1999, Materia (s): Común, Tesis; 2a./J.59/99, Página 38, cuyo rubro es el siguiente: "CESACiÓN DE EFECTOS EN AMPARO.

ESTA CAUSA DE IMPROCEDENCIA SE ACTUALIZA CUANDO TODOS LOS EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO SON DESTRUIDOS

EN FORMA TOTAL E INCONDICIONAL. "; la cual es aplicable por analogla en este caso de conformidad a la diversa emitida por el mismo
Alto Tribunal, consultable en: No. de Registro: 172743, Novena ~poca, Instancia: Segunda Sala, TesisAislada, Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta .xxV, Abril de 2007, Materia (s): Común, Tesis: 2a.XXXI/2007, Página 560; cuyo rubro se transcribe a continuación:
"JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiÓN. EL HECHO DE QUE EN ÉSTA NO SE HAYA

INTERPRETADO EL MISMO PRECEPTO QUE EL ANALIZADO EN EL CASO CONCRETO, NO BASTA PARA ESTIMAR SU
INAPLlCABILIDAD. "

SÉPTlMO.- En mérito de lo anterior, se revoca la determinación de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, que tuvo por efectos la no

obtención de la información peticionada, a través de la solicitud marcada con el número de folio 7071713 por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para los siguientes efectos:

Requiera al Secretario Municipal del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, quIen funge como CoordInador General del Consejo
Merldano de Protección CIvil, a fin que precise los motivos por los cuales no le es posible proporcionar el documento integrado por un total
de ocho hojas útiles, que ostenta en su parte superior derecha, el señalamiento de ser el acta de la sesión de instalación del Consejo

//
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Municipal de Protección Civil celebrada el dla catorce de septiembre de dos mil doce, en cuyo contenido indica en el punto lfI del orden del

día, la exposición de motivos y fundamentos legales que sustentan la instalación del Consejo y de la Unidad Municipal de Protección Civil, en
la modalidad peticionada por el ciudadano, a saber: en versión digital, el cual tal y como se expusiera en el Considerando SEXTO,
corresponde en contenido a lo peticionada por el recurrente; siendo el caso, que de haberse digitalizado dicha información previamente a la
solicitud, deberá entregarla en modalidad electrónica.

Emita resolución mediante la cual incorpore las precisiones que hubiere externado la Unidad Administrativa competente señalada en el

punto que precede, en torno a los motivos por los cuales se encuentra imposibilitada para suministrar el documento previamente descrito en

la modalidad peticionada por el ciudadano, a saber: en versión digital, o bien, en caso de haber sido digitalizado dicha información
previamente a la solicitud, ordene sea entregada al impetrante en modalidad electrónica.

Notifique su determinación al ciudadano como legalmente corresponda.

Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones realizadas a fin de dar cumplimiento a
la presente definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, resulta procedente Revocar la resolución de fecha dieciséis de agosto de dos mil trece, de conformidad a lo
señalado en los Considerandos QUINTO, SEXTO, Y SÉPTIMO de la resolución que nos ocupa

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dla hábil siguIente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud del del escritoque inicialcuerpo se advirtió
el recurrente no designó domicilio a fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con
fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25

y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,
solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente. es decir. el dla veintisiete de febrero del año dos mil quince de las ocho a las dieciséis

horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la

Secretaría Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas. previa
constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley en cita. el Consejo General. ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal. de conformidad a los artIculas 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.:

que

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General ~

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el ~ ..
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 238/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 238/2013, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente,se procedióa tratar el asuntocontenidoen el apartadomarcado

con la letra e) del cuarto~~~¡,;!w,gU1en del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 308/2013. Luego, le

concedió la palabra a la SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho, MaríaAstrid
BaquedanoVillamil, para que presentarael asuntoen cuestión.~""""f;.'I,~,,,

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida. Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7070813.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. ealizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucetén, en la cual requirió:

"...ME REFIERO AL PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 A LA PRESENTE FECHA. RELACiÓN QUE
CONTENGA LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE LA RECOLECTA DE BASURA CONTENIENDO CUANDO MENOS:

NOMBRE, NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL, DOCUMENTACiÓN LEGAL QUE ACREDITE LA AUTORIZACiÓN DE

LA CONCESiÓN, LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO Y DEL AYUNTAMIENTO. DE NO EXISTIR LA RELACiÓN
REQUIERO DOCUMENTO QUE CONTENGA PARCIAL O TOTALMENTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA."

SEGUNDO._El dla veintisiete de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

¡/
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SEGUNDO: DESPUÉS DE HABER REALIZADO LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA

INFORMACiÓN SOLICITADA Y LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS

PÚBLICOS MUNICIPALES. EN LA SUBDIRECCiÓN DE ECOLOGIA y RESIDUOS SÓLIDOS. EN EL DEPARTAMENTO DE

SUPERVISiÓN y RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. y DEL DEPARTAMENTO JURIDICO. POR MEDIO DEL OFICIO

DSPM/340/2013. INFORMÓ QUE NO ENCONTRÓ EN LOS ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS. EL DOCUMENTO QUE
CONTENGA LA INFORMACiÓN RELACIONADA ... TODA VEZ QUE ESTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. NO HAN

RECIBIDO. REALIZADO. TRAMITADO. GENERADO. OTORGADO O AUTORIZADO. NINGÚN DOCUMENTO QUE
CONTENGA LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. NO

OBSTANTE DE LO MANIFESTADO ANTERIORMENTE.· EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICiDAD ....

PROPORCIONÓ LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE LA RECOLECTA DE
BASURA; QUEPUDIERA SER DE INTERÉS DEL SOLICITANTE...

RESUELVE

... PRIMERO:... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA...

SEGUNDO:... ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE. LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LAS EMPRESAS
CONCESIONARIAS DE LA RECOLECTA DE BASURA......

TERCERO.-En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el antecedente que precede, aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCiÓN RECAIDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN...

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.••••••••••

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de

las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.
QUlNTO.- En fecha diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

antecedente CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveído, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, la notificación se realizó el diecinueve del mismo mes y
año, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El día veinticuatro de septiembre de dos mil trece, el Titular de la UnidadAcceso constreñida mediante oficio marcado con el número

CMlUMAIP/554/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del acto reclamado,
declarando sustancialmente lo siguiente:

~,.c1"!""""''f .•;;'''Jil~''

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA. DESPUÉS DE HABER REALIZADO

LAS GESTIONES Y LOS TRÁMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES.
MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.DECLARÓ LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO... PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A

LAS EMPRESAS CONCESIONARIAS DE L~qLEG~~URA. ASPECTO QUE FUERA NOTIFICADO EL
VEINTISIETEDE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL ~

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA.

SEÑALA QUEES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO .....

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
obligada con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, se consideró pertinente requerir a la recurrida para que dentro del término de tres días

hábiles siguientes a la notificación respectiva, remitiera la información que mediante resolución de fecha veintisiete de agosto del aludido año,
pusiera a disposición del impetrante, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo, se acordarla conforme a las constancias que integraban el

expediente al rubro citado.

OCTAVO.- El día once de octubre del año dos mil trece, través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado
con el número 32, 465, se notificó al particular, el proveido descrito en el antecedente SÉPTIMO; de igual forma, en lo que atañe a la recurrida,
la notificación se realizó de manera personal el dieciséis del propio mesy año.

NOVENO.- Por auto de fecha veinticuatro de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad deAcceso recurrida con el
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oficio marcado con el número CMIUMAIP/83712013 de fecha veintiuno del mismo mes y año, y constancias adjuntas, mediante los cuales diera
cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante acuerdo de fecha veintisiete de septiembre del citado año; asimismo, a fin de

patentizar la garantfa de audiencia se le dio vista al particular del Informe Justificado y de las documentales remitidas por la autoridad para que

dentro del término de tres dias hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el apercibimiento que en caso contrario se tendrfa por
precluido su derecho.

DÉCIMO,- El dia veintiuno de noviembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado
con el número 32, 493, se notificó tanto a la parte recurrente como a la recurrida, el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

UNDÉCIMO,- A través del proveIdo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil trece, en virtud que el C.•••••••••• no
realizó manifestación alguna de la vista que se le diera mediante acuerdo de fecha veinticuatro de octubre del año en cuestión, y toda vez que
el término concedido para tales efectos habia fenecido, se declaró precluldo su derecho; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su
oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes a la notificación respectiva.

DUODÉCIMO,_El dla veinte de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,marcado
con el número 32, 530, se notificó a las partes el auto señalado en el antecedente UND~CIMO.

DECIMOTERCERO._ Mediante acuerdo de fecha treinta de enero del año próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguíentes al de la notificación del escrito en cuestión.

DECIMOCUARTO._El dia veinticuatro de febrero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el proveido referido en el antecedente que precede.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1, 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO._ La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/55412013, de conformidad al traslado que
se le corriera con motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.- Del análisis efectuado a la solicitud de acceso realizada por el particular en fecha veintinueve de julio de dos mil trece, se advierte

que la información peticionada radica en: relación que contenga las empresas concesionarias de la recolecta de basura conteniendo cuando

menot nombre, nombre del representante legal, documentación legal que acredite la autorización de la concesión, las obligaciones del
concesionario y del Ayuntamiento ... perlodo de septiembre a diciembre de 2012 a la presente fecha.

Al respecto, conviene precisar que al haber señalado el impetrante que la información que es de su interés obtener versa en el
periodo comprendido del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce a la presente fecha, se determina que la que colmarla su pretensión

seria la que abarca del mes de septiembre a diciembre de dos mil doce y de enero de dos mil trece, al dla de la realización de su solicitud de
acceso a la información; es decir, al veintinueve dejulio de dos mil trece; en tal virtud, la información de su interés serIa la siguiente: relación de

las empresas concesionarias de la recolecta de basura, otorgadas en el periodo de septiembre a diciembre de 2012 y de enero al veintinueve
de julio de 2013, que indique lo siguiente: 1) nombre, 2) nombre del representante legal, 3) señalamiento de la documentación legal que acredite
la autorización de la concesión, 4) las obligaciones del concesionario y 5) las obligaciones del Ayuntamiento.

Establecido el alcance de la solicitud, se observa que en fecha veintisiete de agosto del año dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso
recurrida, emitió resolución a través de la cual, a juicio del particular negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta dictada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, interpuso el presente medio de
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impugnación, el cual resultó procedente en términos del articulo 45 fracción 1,de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán,y una vez admitido el recurso de inconformidad, el dla diecisiete de septiembre de dos mil trece, se corrió traslado a la

Unidad de Acceso recurrida de éste, para efectos que dentro del término de cinco días hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia
o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley invocada, por lo que dentro del término legal otorgado para tales efectos,

mediante el oficio marcado con el número CMlUMAIP/554/2013 de fecha veinticuatro del referido mes yallo, lo rindió aceptando su existencia;
resultando del análisis efectuado a las constancias remitidas, que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron

•• IR ',.... Lb W~a información peticionada, con base en la respuesta propinada en conjunto por el Subdirector de Servicios Públicos
Municipales, el Subdirector de Ecologla y Residuos Sólidos, el Jefe de Departamento de Supervisión y Residuos Sólidos Urbanos, y el Jefe del

Departamento Jurldico, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que se determina que la

procedencia del medio de impugnación que nos ocupa será con base en la fracción 11del numeral sellalado líneas arriba, que en su parte
conducenteprevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO

DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL SECRETARIO EJECUTIVO, O POR VIA
ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO
CONEL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN...

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO

RECLAMADO.

Planteada la litis, en los siguientes Considerandos se analizará el marcojurldico aplicable, y la competencia de la autoridad.

SEXTO.- En el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto que nos ocupa.

La ConstituciónPolltica de la Estados Unidos Mexicanos, estipula:

"ARTíCULO 115. LOS ESTADOS ADOPTARÁN, PARA SU RÉGIMEN INTERIOR, LA FORMA DE GOBIERNO
REPUBLICANO, REPRESENTATIVO, DEMOCRÁTICO, LAICO Y POPULAR, TENIENDO COMO BASE DE SU

DIVISiÓN TERRITORIAL Y DE SU ORGANIZACiÓN POLlTlCA Y ADMINISTRATlVA, EL MUNICIPIO LIBRE,

CONFORMEA LAS BASES SIGUIENTES:

111.LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO LAS FUNCIONES Y SERVICIOS PÚBLICOS SIGUIENTES:

C) LIMPIA, RECOLECCiÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS;

La Constitución Política del Estado de Yucatán,prevé:

ARTICULO 85 BIS.- LOS MUNICIPIOS TENDRÁN A SU CARGO DE MANERA EXCLUSIVA EN EL ÁMBITO DE SUS

RESPECTIVAS JURISDICCIONES, LAS SIGUIENTES FUNCIONES YSERVICIOS PÚBLICOS:

111.-LIMPIA, RECOLECCiÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO YDISPOSICiÓN FINAL DE RESIDUOS;

La Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POLlTlCA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ

ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL ESTADO.
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ARTIcULO 30.- EL CABILDO DEBERÁ SESIONAR CON LA ASISTENCIA DE LA MA YORIA DE SUS INTEGRANTES,

QUIENES TENDRÁN IGUALDAD DE DERECHOS Y OBLIGACIONES; CON LAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS EN
ESTA LEY.

ARTIcULO 36.- TODAS LAS SESIONES SERÁN PÚBLICAS, SALVO EXCEPCIONES Y A JUICIO DE LAS DOS
TERCERAS PARTES DEL CABILDO YSIEMPRE QUE SE TRATEDE:
1.-ASUNTOS CUYA DISCUSIÓN PUEDA AL TERAR EL ORDEN, O

11.-CUESTIONES QUE EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SEAN RESERVADAS O CONFIDENCIALES.

ARTIcULO 38.- EL RESULTADO DE LAS SESIONES SE HARÁ CONSTAR EN ACTA QUE CONTENDRÁ UNA

RELACIÓN SUCINTA DE LOS PUNTOS TRATADOS Y LOS ACUERDOS APROBADOS, ACTA QUE SE REALIZARÁ

DE MANERA VERAZ E IMPARCIAL, PRESERVÁNDOSE EN UN LIBRO ENCUADERNADO Y FOLIADO. CON UNA

COPIA DE DICHA ACTA Y LOS DOCUMENTOS RELATIVOS, SE FORMARÁ UN EXPEDIENTE Y CON ÉSTOS SE
CONFORMARÁ UN VOLUMEN CADA AÑO.

UNA VEZ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN, LA FIRMARÁN TODOS LOS REGIDORES PRESENTES Y SE LES
ENTREGARÁ COPIA CERTIFICADA, A QUIENES AsI LO SOLICITEN, EN UN PLAZO NO MAYOR DE TRES DIAS
NATURALES.

ARTIcULO 42.- SON OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA:

IV.- ATENDER LA ORGANIZACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y ESTABLECER

NORMAS A LAS QUE DEBE SUJETARSE QUE PODRÁN SER CONCESIONADOS SIEMPRE Y CUANDO SE
GARANTICE LA CONTINUIDAD, SEGURIDAD, EFICIENCIA E HIGIENE, DE CONFORMIDAD A ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO RESPECTIVO;

ARTIcULO 61.- SON FACULTADES YOBLIGACIONES DEL SECRETARIO:

111.-ESTAR PRESENTE EN TODAS LAS SESIONES YELABORAR LAS CORRESPONDIENTES ACTAS;

VIII.- TENERA SU CARGO EL CUIDADO DEL ARCHIVO MUNICIPAL;

SECCIÓN TERCERA

DE LAS MODALIDADES DE LA CONCESIÓN

ARTIcULO 93.- LOS AYUNTAMIENTOS PODRÁN OTORGAR CONCESIONES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS PÚBLICOS, POR ACUERDO DEL CABILDO.

NO SERÁN OBJETO DE CONCESIÓN, LOS SERVICIOS PÚBLICOS CONSIDERADOS COMO ÁREAS DE SEGURIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO.

ARTICULO 95.- EL OTORGAMIENTO DE LAS CONCESIONES, SE SUJETARÁ A LAS BASES SIGUIENTES:

1.-ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO SOBRE LA IMPOSIBILIDAD DE PRESTAR POR sI MISMO EL SERVICIO PÚBLICO
O LA CONVENIENCIA DE QUE LO PRESTE UN TERCERO;

s 11.-PUBLICAR LA CONVOCATORIA EN LA GACETA MUNICIPAL, MISMA QUE DEBERÁ CONTENER:

C) LA AUTORIDAD MUNICIPAL ANTE QUIEN SE DEBA PRESENTAR LA SOLICITUD YEL DOMICILIO DE LA MISMA;

E) LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOS; Y

III.-LOS INTERESADOS DEBERÁN FORMULAR LA SOLICITUD RESPECTIVA, CUBRIENDO LOS SIGUIENTES
REQUISITOS:

A) CAPACIDAD TÉCNICA Y FINANCIERA;

B) LA ACREDITACIÓN DE LA PERSONALIDAD JURIDICA, TRATÁNDOSE DE PERSONAS MORALES, Y

ARTICULO 96.- LAS PERSONAS FlslCAS O MORALES INTERESADAS EN OBTENER LA CONCESIÓN DEL

SERVICIO PÚBLICO, DEBERÁN PRESENTAR SU SOLICITUD POR ESCRITO ANTE LA AUTORIDAD MUNICIPAL
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA YEN EL PLAZO FIJADO.
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SI LA AUTORIDAD MUNICIPAL QUE RECIBiÓ LA SOLICITUD, DETERMINA QUE ÉSTA DEBE ACLARARSE O
COMPLETARSE, NOTIFICARÁ POR ESCRITO AL INTERESADO, PARA QUE EN EL TÉRMINO DE CINCO DIAS
HÁBILES, SUBSANE LA OMISiÓN O REALICE LAS ACLARACIONES CORRESPONDIENTES; EN CASO
CONTRARIO, SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA.

CONCLUIDO EL PERIoDO DE RECEPCiÓN DE SOLICITUDES, EL AYUNTAMIENTO FORMARÁ UNA COMISiÓN
TÉCNICA ESPECIALIZADA EN EL SERVICIO PÚBLICO RESPECTIVO, MISMA QUE DEBERÁ RENDIR UN DICTAMEN

DE VIABILIDAD, SOBRE EL CUAL SE EMITIRÁ LA RESOLUCiÓN CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINODE
TREINTADIAS HÁBILES.

EN LA CITADA RESOLUCiÓN, SE HARÁ CONSTAR LAS SOLICITUDES RECHAZADAS Y SUS MOTIVOS;

DETERMINÁNDOSE QUIÉN O QUIÉNES SERÁN LOS TITULARES DE LA CONCESiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
QUESE TRATE.

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS, SE PUBLICARÁN EN LA GACETA MUNICIPAL.

ARTICULO 97.· LA CONCESiÓN, DEBERÁ CONTENER:
t.:NOMBRE Y DOMICILIO DEL CONCESIONARIO;

11.·SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO;

11/•• CENTRODE POBLACiÓN O ZONA DONDE SE PRESTARÁ EL SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO;
IV.· DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO;
V.· PLAZO DE LA CONCESiÓN;

VI.· CLÁUSULA DE REVERSiÓN, EN SU CASO;
VII.· CAUSAS DE EXTINCiÓN DE LA CONCESiÓN;

VII/.· NOMBRE Y FIRMA DE LA AUTORIDAD FACULTADA PARA EXPEDIR EL TITULO-CONCESIÓN, Y
IX.· LAS DEMÁS DISPOSICIONES QUE ESTABLEZCAN EL REGLAMENTO CORRESPONDIENTE Y LAS QUE
ACUERDE EL AYUNTAMIENTO.

ARTICULO 100.· SON OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS:

l.· PRESTAR EL SERVICIO PÚBLICO DE MANERA ININTERRUMPIDA, GENERAL, SUFICIENTE, SEGURA Y

EFICIENTE; SUJETÁNDOSE A LO DISPUESTO POR ESTA LEY, Y DEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES,
AsI COMO A LOS TÉRMINOSDE LA CONCESiÓN;

11.·CUBRIR A LA TESORERIA MUNICIPAL LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN, EN LOS TÉRMINOS DE LAS
LEYES FISCALES APLICABLES;

II/.·CONTAR CON EL PERSONAL, EQUIPO E INSTALACIONES SUFICIENTES, PARA CUBRIR LAS DEMANDAS DEL
SERVICIO PÚBLICO CONCESIONADO;

IV.· REALIZAR Y CONSERVAR, EN ÓPTIMAS CONDICIONES, LAS OBRAS E INSTALACIONES AFECTADAS O
DESTINADAS AL SERVICIO CONCESIONADO, AsI COMO RENOVAR Y MODERNIZAR LOS EQUIPOS PARA SU

PRESTACiÓN, CONFORME A LOS AVANCES TÉCNICOS;
V.· CUMPLIR CON LOS HORARIOS APROBADOS POR EL AYUNTAMIENTO;
VI.· EXHIBIR EN FORMA PERMANENTE, LAS TARIFAS O CUOTAS AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO Y
SUJETARSE A LAS MISMAS;
VII.· OTORGAR GARANTIA EN FAVOR DEL MUNICIPIO;
VII/.·INICIAR LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DENTRO DEL PLAZO QUE FIJE LA CONCESiÓN, Y

IX.· LAS DEMÁS PREVISTAS EN LA CONCESiÓN DE ACUERDO A ESTA LEY Y LAS DISPOSICIONES LEGALES

APLICABLES.

ARTICULO 101.· SON ATRIBUCIONES DEL AYUNTAMIENTO EN MATERIA DE CONCESIONES:

t.: VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL CONCESIONARIO;
11.·REALIZAR LAS MODIFICACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTES A LAS CONCESIONES, CUANDO LO EXIJA EL

INTERÉS PÚBLICO;

III.·VERIFICAR LAS INSTALACIONES QUE CONFORME A LA CONCESiÓN, SE DEBAN CONSTRUIR O ADAPTAR
PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO PÚBLICO;

IV.· DICTAR LAS RESOLUCIONES DE EXTINCiÓN, CUANDO PROCEDAN CONFORME A ESTA LEY Y A LA
CONCESiÓN;
V.· EJERCER LA REVERSiÓN DE LOS BIENES AFECTOS O DESTINADOS A LA CONCESiÓN, EN LOS TÉRMINOS
ESTIPULADOS EN LA MISMA;
VI.· RESCATAR POR CAUSAS DE UTILIDAD PÚBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACiÓN, EL SERVICIO PÚBLICO
OBJETO DE LA CONCESiÓN, Y
VII.· LAS DEMÁS PREVISTAS EN LA CONCESiÓN DE ACUERDO A ESTA LEY Y LAS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES ... ~\)\
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El Reglamento de Limpia y Manejo de Residuos Sólidos no Peligrosos del Municipio de Mérida, sellala:

"ARTIcULO 3.- PARA EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO, SE ENTIENDE POR:

x- CONCES/ONARIO.- PERSONA rtstc» O MORAL A QUIEN, MEDIANTE UN ACTO ADMINISTRA TlVO, LE ES

OTORGADO TEMPORALMENTE EL DERECHO DE HACERSE CARGO DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN,
TRANSPORTE, TRATAMIENTO, RECICLAJE Y/O DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS
DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA;

CAPiTULO 11

DE LAS CONCESIONES

ARTIcULO 28.- EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA PODRA CONCESIONAR DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO

POR LA LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN, TOTAL O PARCIALMENTE, EL SERVICIO

PÚBLICO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO, Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS,

AsI COMO LA EXPLOTACIÓN DE LOS MISMOS, CUANDO ESTÉ IMPOSIBILITADO PARA PRESTAR POR siMISMO EL
SERVICIO O DICHA CONCESIÓN PERMITA UNA MEJOR PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

ARTIcULO 30.- LOS CONCESIONARIOS QUEDAN OBLIGADOS A PROPORCIONAR DE MANERA OPORTUNA TODA LA

INFORMACIÓN QUE EL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA LES SOLICITE, A FIN DE LLEVAR UN CONTROL Y REGISTRO DE
LOS

MISMOS."

Por su parte, el Bando de Policla y Gobierno del Municipio de Mérida, Yucatán, indica:

"ARTIcULO 33. PARA EFECTOS DEL PRESENTE BANDO, EL SERVICIO PÚBLICO SE DEBE ENTENDER COMO TODA

PRESTACIÓN QUE TIENDA A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO. ESTA A
CARGO DEL AYUNTAMIENTO, QUIEN LO PRESTARA DE MANERA DIRECTA O CON LA CONCURRENCIA DE LOS

PARTICULARES, DE OTRO MUNICIPIO, DEL ESTADO O DE LA FEDERACIÓN; O MEDIANTE CONCESIÓN A LOS
PARTICULARES CONFORME A LA LEY DE GOBIERNO DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN.

ARTICULO 34. SON SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES:

111.-LIMPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO YDISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS;

ARTICULO 36. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES DEBERA REALIZARSE POR EL

AYUNTAMIENTO, PERO PODRAN CONCESIONARSE AQUELLOS QUE EL AYUNTAMIENTO DETERMINE Y NO

AFECTEN LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN MUNICIPAL CONFORME LO ESTABLECE LA LEY DE GOBIERNO DE
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN Y LOS REGLAMENTOS RESPECTIVOS."

De lo previamente expuesto se colige lo siguiente:

r

Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado que lleve

a cabo la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo, el cual
deberá actuar mediante sesiones públicas salvo en los casos en que expresamente prevé el articulo 36 de la Ley de Gobierno de

los Municipios del Estado de Yucatán, asentando el resultado en las Actas de Cabildo, las cuales deberán contener todos y cada
uno de los puntos tratados y aprobados; esta acta se realizará de manera veraz e Imparcial, preservándose en un flbro

encuadernado y follado. Con una copia de dicha acta y sus anexos (documentos que solventen los asuntos tratados), se

formará un expediente y con éstos se conformará un volumen cada eño; asimismo, el Secretario Municipal será designado por el

Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, desprendiéndose que entre sus facultades y obligaciones se encuentran el estar
presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas y tener a su cargo el cuidado del archivo municipal.

Los Ayuntamientos tendrán a su cargo de manera exclusiva en el ámbito de sus respectivas Jurisdicciones, la función y
servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, mismo que podrá ser

conceslonado, previo acuerdo del cabildo que asl lo determine, procediéndose con posterioridad a la publicación de la
convocatoria respectiva.

Las personas flsicas o morales interesadas en obtener la concesión del servicio público de limpia, recolección, traslado,
tratamiento y disposición final de residuos, deberán presentar la solicitud respectiva ante la autoridad municipal que Indique
la convocatoria correspondiente, en el plazo yjunto con la documentación que como requisito seflale la misma, entre la que

se encuentra aquélla con la que se acredite su capacidad técnica y financiera, asl como su personalidad jurldica, tratándose de

personas morales; concluido el periodo de recepción, se procede a la formación de una Comisión Técnica especializada en el

servicio público referida, misma que emitirá un dictamen de viabilidad, con base en el cual el Cabildo, dentro del término de treinta

dlas hábiles, emitirá resolución en la que se hará constar las solicitudes que fueron rechazadas y los motivos que fueron
considerados para ello, estableciéndose a su vez, qulen(es) será(n) el(los) tltular(es) de la concesión del servicio público.

De conformidad a lo previsto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, en sesiones de Cabildo
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mediante la emisión de resolución, se ordena el otorgamiento de concesiones del servicio público de limpia, recolección,
traslado, tratamiento y disposición final de residuos; circunstancia de mérito, que se hace constar en el acta de sesión de
cabildo respectiva, que para tales fines levante el Secretario Municipal.

De lo previamente expuesto se desprende, que al ser del interés del impetrante obtener la información atinente a la relación de las
empresas concesionarias de la recolecta de basura, otorgadas en el perIodo de septiembre a diciembre de 2012 y de enero al veintinueve de

julio de 2013, que indique lo siguiente: 1) nombre, 2) nombre del representante legal, 3) señalamiento de la documentación legal que acredite

la autorización de la concesión, 4) las obligaciones del concesionario y 5) las obligaciones del Ayuntamiento, las Unidades Administrativas

que en la especie resultan competentes para detentarle son: el Secretario Municipal y la Autoridad Municipal, que las convocatorias de

las concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, hubieran señalado
como aquélla ante quien debla presentarse la solicitud y documentación respectiva; en lo que atañe al citado Secretario, se afirma lo
anterior ya que es el responsable de estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas, y tener a su cargo el cuidado
del archivo Municipal, y por ende, pudiera conocer si ha sido celebrada Sesión o Sesiones de Cabildo en las que se haya emitido

resolución que ordenare el otorgamiento de concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y
disposición final de residuos, y por ello pudiera haber elaborado el listado en los términos peticionados.

No obstante lo anterior, en el supuesto que el Secretario Municipal, no cuente con la relación solicitada, dicha Unidad
Administrativa, asl como la Autoridad Municipal, que las convocatorias de las concesiones del servicio público en cuestión,
hubieran señalado como aquélla ante quien debla presentarse la solicitud y documentación respectiva, podrán proceder a la entrega

de la información que a manera de insumo contenga los datos que fueran solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan colegirse los
elementos que son del interés del particular, que en el presente asunto para el caso del Secretario Municipal, no es otra cosa sino las fojas

de las actas que al respecto hubiere levantado, que reportasen los datos de la relación de concesiones del servicio público en cita

que el particular requirió; esto es así, ya que en ellas pudieron haber sido insertos los elementos atinentes al 1) nombre del
concesionario, 2) nombre del representante legal, 4) las obligaciones del concesionario y 5) las obligaciones del Ayuntamiento, y a
su vez en lo que atañe al 3) señalamiento de la documentación legal que acreditase la autorización de la concesión, es decir, los
documentos que acorde a la convocatoria respectiva hubieren sido fijadas como requisitos, a través de la misma a manera de insumo,
pudiera conocerse cuáles fueron las constancias que al respecto fueron entregadas, y que respaldan el otorgamiento de la concesión,

mismas que pudieron formar parte de las actas en comento, pues aun cuando materialmente sean independientes una de la otra, es de
conocimiento general, que existen documentales que a pesar de no encontrarse físicamente en uno sólo constituyen un todo, ya que reflejan

un mismo acto, y no pueden desvincularse uno del otro, como pudiere ser el caso de las actas que resulten de las sesiones del Cabildo y los
documentos que hubieren discutido y aprobado. pues, en este caso, las diversas sesiones que hubieren tenido verificativo, a fin de someter a
consideración del cabildo las solicitudes y la documentación respectiva que acorde a las convocatorias hubieren sido presentadas, para
autorizar a quienes resultasen como titulares de concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición
final de residuos, por lo que es inconcuso que están Intimamente vinculadas, ya que la documentación aludida refleja el objeto de la
celebración de las sesiones; situación que a manera de ejemplo, acontece con un contrato de obra pública, sus anexos y la bitácora de los

trabajos que deben levantarse, en virtud que todos éstos componen un solo expediente, que a pesar de no encontrarse en un único
documento, se complementan y forman un sólo acto jurídico; ahora, en cuanto a la Autoridad Municipal, que las convocatorias de las

concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, hubieran señalado

como aquélla ante quien debla presentarse la solicitud y documentación respectiva, la documentación insumo que pudiera detentar,

son las fojas de aquella que las personas que se hubieren interesado en obtener la concesión del servicio público en cuestión, hubieren

presentado como requisitos fijados en la convocatoria, misma que en su caso es la que acredita que la concesión fue autorizada, entre la que

se contempla la que hubiere respaldadOsu personalidad jurídica tratándose de personas morales, pues en las fojas de dichas constancias
pudieran obrar insertos algunos de los elementos de la relación peticionada por el ciudadano, a saber: los datos atinentes al 1)

nombre del concesionario, 2) nombre del representante legal, y el 3) señalamiento de la documentación legal que acredite la
autorización de la concesión; ya que en las mismas, pudieron plasmarse los elementos relativos al nombre, asl como el del

representante legal, pues debió haber sido acreditada la personalidad juridica, y por ello le conoce, y en cuanto a la documentación
legal, también le identifica, ya que alude aquélla que hubiese sido entregada a fin de cumplir con los requisitos fijados en la
convocatoria; por lo tanto, dichas Unidades Administrativas a través de las constancias referidas, o bien, mediante cualquier otra
documental a manera de insumo, pudieran conocer los datos previamente relacionados.

Se dice lo anterior, pues acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artIculo 39 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregarán la información en el estado en que se halle, y la
obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; ,

resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto marcado con el número 17/2012, publicado 8... ;/

través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 205, el dia dos de octubre del año dos -~~
mil trece, el cual es compartido y validado por este Consejo general, cuyo rubro a la letra dice: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA /_/
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. YUCATÁN." /'

Así también, conviene precisar que la información inherente a las Actas de Sesión es pública por su propia naturaleza, salvo cierta
excepciones, pues transparenta las gestiones efectuadas por el Ayuntamiento en cita, permitiendo a los ciudadanos estar en aptitud
conocer y valorar si la autoridad cumple correctamente con las funciones de Gobierno, Hacienda y Planeación en el Municipio.
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De igual forma, a manera de ilustración es de hacer notar que de conformidad al articulo 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información
pública que generen o posean los sujetos obligados; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que se genere y
favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de las Autoridades compelidas, pues es

posible determinar si las autoridades cumplieron con sus atribuciones y funciones que le confieren las Leyes; siendo que en la especie, la

entrega de las actas peticionadas, permitirla conocer al inconforme los acuerdos que se tomaron en las sesiones de referencia, lo anterior,
siempre y cuando no actualice ninguna de las causales de reserva previstas en la Ley de la Materia.

Robustece lo antes expuesto, el Criterio 03/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios
Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "ACTAS DE

CABILDO SON DE CARAcTER PÚBLICO, SALVO LOS CASOS PREVISTOS EN EL ARTIcULO 36 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LOS
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATAN."

SÉPTIMO. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7070813.

Como primer punto, conviene precisar que de las constancias adjuntas al oficio marcado con el número CMIUMAIP/55412013,se desprende

que a fin de darle trámite a la solicitud de acceso marcada con el número de folio 7070813, la recurrida instó al Subdirector de Servicios

Públicos Municipales, al Subdirector de Ecologia y Residuos Sólidos, ai Jefe de Departamento de Supervisión y Residuos Sólidos
Urbanos, al Jefe del Departamento Jurldico, al Secretario Municipal, y al Jefe de Departamento de SecretarIa.

Posteriormente, ei dla veintiséis de agosto de dos mil trece, con base en la respuesta inserta en el oficio marcado con el número

DSPM/340/2013 de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, propinada en conjunto por el Subdirector de Servicios Públicos Municipales,
el Subdirector de Ecoiogla y Residuos Sólidos, el Jefe de Departamento de Supervisión y Residuos Sólidos Urbanos, y el Jefe del

Departamento Jurldico, la Unidad de Acceso compelida emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información

peticionada, y a su vez ordenó poner a disposición del impetrante el documento proporcionado mediante el citado oficio por las autoridades
previamente enlistadas, conformado por dos fojas útiles, que reporta tres nombres de empresas concesionarias, con su respectivo
representante legal, y las obligaciones de dichas empresas, descritas en veinticinco fracciones.

Por cuestión de técnica jurfdica, si bien, fo procedente en la especie serfa determinar si la Unidad de Acceso constreñida requirió a las Unidades

Administrativas que resultaron competentes en el presente asunto para detentar la información peticionada, lo cierto es, que en razón que la

información remitida por la compelida pudiera contener los elementos solicitados por el impetrante, y atento a lo establecido en el criterio

marcado con el número 09/2011, emitido por la Secretaria ejecutiva del Instituto, el cual es compartido y validado por este Consejo General,
cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "LAS GESTIONES DE LA UNIDAD DE ACCESO OBLIGADA SERAN SUFICIENTES CUANDO EL

OBJETO PRINCIPAL DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE SATISFAGA, ", se procederá al estudio de la información en comento, pues
con independencia de quien la haya enviado, se determinará si se satisfizo o no el objeto principal del recurso de inconformidad que nos atañe,
esto es, si se logró colmar o no la pretensión del inconforme.

Al respecto, para mayor ilustración se insertará una tabla para efectos de establecer cuáles de los elementos peticionados por el impetrante se
encuentran inmersos la documental que se ordenase poner a su disposición.

NOMBRE DE
EMPRESAS

Unico de Trabajadores en
Limpieza e Higiene Similares y Conexos del
Estado de Yucatán Pedro C. Pamplona G.

Sociedad Cooperativa de Recolección
de Basura y Servicios Corbase SC de
RL de CV

Saneamiento SANA SC de RL

NOMBRE
¡~EPRESENTANTE dG~¡):

, ·_v_,., ,'",,_._ .. _,
Juan Daniel Osorio Bacab

CONCESiÓN

Conocer y cumplir con las Normas Oficiales y demás disposiciones técnicas Federales, Estatales y Municipales relativas a
la recolección y traslado de residuos sólidos no peligrosos, asf como las disposiciones legales que regulen sus actividades.

1/. Obtener las autorizaciones, licencias y permisos que se requieran para la prestación del servicio, objeto de esta concesión
1fI. Iniciar la prestación del servicio dentro del término señalado en la cláusula cuarta del presente contrato.

IV. Otorgar a 'EL CONCEDENTE" todas las facilidades, documentos e informes mensuales relacionados con el servicio de

José Antonio Loret de Mola Gomory
SENALAMIENTO DE LA
DOCUMEN~A(;¡ÓN ,', "

LEGAL QUE ACREDITE

LA AUTORIZACIÓN DE LA:

x x x

x x x



OBLIGACIONES

CONCESIONARIO

Recolección y Traslado de Residuos Sólidos No Peligrosos, en la Sub-Zona Dos A de la Zona Dos del Sector Dos del Municipio
de Mérida y los que le solicite la dependencia, relacionado con el presente contrato.

V. Depositar los residuos sólidos inorgánicos y sanitarios en la planta de separación ubicada en el periférico poniente

Kilómetro 1.5 carretera Susulá-Chalmuch del Municipio de Mérida o en el lugar que le indique el Ayuntamiento o la
Dependencia que este le designe.

VI. Proporcionar el servicio de manera uniforme, regular y continua, conforme a las leyes y reglamentos aplicables.

VII. Responder por la ejecución del recorrido y servicio de recolección y traslado de residuos sólidos no peligrosos en la Sub

Zona Dos A de la Zona Dos del Sector Dos del Municipio de Mérida, cuando estos no se hayan realizado conforme a lo
establecido en el presente contrato, las leyes y reglamentos aplicables y sin que pueda delegar a un tercero la concesión del
servicio.

VIII.Responder por los daños y perjuicios que cause al ayuntamiento o a terceras personas con motivo de la inadecuada

ejecución de los trabajos, asl como por la inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por el Ayuntamiento o la

Dependencia; y por violación a los términos del presente contrato, a las leyes y reglamentos aplicables; y a las normas
oficiales.

IX. Al extinguirse la concesión, se estará dispuesto por la fracción V del artículo 101 de la Ley de Gobierno de los Municipios
del Estado de Yucatán.

X. Entregar a el (sic) Ayuntamiento la cantidad resultante de aplicar el 1% de los ingresos mensuales que se tenga por el

concepto de cobranza domiciliaria, mismo que será aplicado para campañas de concientización y educación ambiental durante
el plazo de la concesión.

XI. Depositar los residuos sólidos orgánicos, en la planta de composta o donde indique el Ayuntamiento o la Dependencia.
XII. Cobrar a los usuarios, únicamente, las tarifas aprobadaspor el "A YUNTAMIENTO".

XIII. Cumplir con lo establecido en el Reglamento de Limpia y Manejo de Residuos Sólidos No Peligrosos del Municipio de
Mérida.

XIV. Contar, al comienzo de la concesión, con vehfculos que no tengan una antigOedadmayor de tres años, con capacidad de

veinte yardas cúbicas, que cuenten con sistema hidráulico de compactación y expulsión, y control de lixiviados, asf como las
caracterlsticas que señala el Reglamento de Limpia y Manejo de de Residuos Sólidos no peligrosos del Municipio de Mérida.

XV. Durante todo el tiempo que dure la concesión, no podrán utilizar vehícufos que tengan una antigOedadmayor a tres años.

XVI. Pagar por la disposición de Residuos Sólidos inorgánicos en la planta de Separación ubicada en el periférico poniente

kilómetro 1.5 carretera Susulá-Chalmuch del Municipio de Mérida o en el lugar que le indique el Ayuntamiento o la
Dependencia que éste designe.

XVII. Permitir el monitoreo y supervisión permanentes del Ayuntamiento o la Dependencia.
XVIII. Proporcionar información cada vez que el Ayuntamiento o la Dependencia lo requiera.
XIX. Expedir y entregar a los usuarios del servicio los comprobantes de pago con requisitos fiscales.

XX. Guardar en todo momento confidencialidad respecto de la información que obtenga de "EL CONCEDENTE" con relación al

objeto de la concesión, hecha excepción de los casos en que alguna autoridad competente, distinta de "EL CONCEDENTE", lo
solicite conforme a derecho.

XXI. Realizar el servicio público al que se refiere la presente concesión con vehfculos, con sistema hidráulico de compactación

y expulsión, y sistema de control de lixiviados, y cumplan con las caracterfsticas establecidas en el presente contrato y en el
Reglamento de Limpia y Maneja de Residuos Sólidos no Peligrosos del Municipio de Mérida.

XXII. Cuando se incremente el parque vehicular deberá comunicar a la Dependencia.

XXIII. Todos los vehfculos de "EL CONCESIONARO" deberán contar con número económico y logotipo impresos del mismo,

ubicados en un lugar visible, con medidas de 40 centfmetros de ancho por 60 centfmetros de alto. Asimismo deberán tener
impreso el número Telefónico 9420000 de Ayuntatel, o el número telefónico que indique la Dependencia, para quejas y

sugerencias por el servicio.

XXIV. Permitir que la Dependencia, verifique el parque vehicular las veces que considere necesario.

Asistir a las reuniones que sean convocadas por la dependencia y relacionados con el presente contrato.

De la tabla previamente inserta se desprende, la existencia de un total de tres empresas concesionarias, de las cuales se advierte que cada una

de ellas reporta el nombre de la empresa, el nombre del representante legal, y las obligaciones de dichas empresas, y no asf lo inherente
señalamiento de la documentación legal que acredite la autorización de las concesiones, y las obligaciones que se hubiesen estipulado para el
Ayuntamiento; esto es, la documental en cuestión colma parte de la información peticionada por el inconforme, ya que de los datos peticionados
consistentes en: 1) nombre, 2) nombre del representante legal, 3) señalamiento de la documentación legal que acredite la autorización de la

concesión, 4) las obligaciones del concesionario y 5) las obligaciones del Ayuntamiento, para las tres empresas enlistadas, únicamente se),
reportan los reseñados en los incisos 1), 2) Y4) Yno asf los diversos precisados en los puntos 3) y 5); por lo tanto, resulta inconcuso que dicha
constancia satisface parcialmente la pretensión del inconforme, pues no contiene inserta la totalidad de los elementos referidos por el recurrente
en su solicitud de acceso.

Establecido lo anterior, para garantizar que la información previamente analizada es toda la que obra en los archivos del Sujeto Obligado, se

procederá a determinar si se requirieron a las Unidades Administrativas, que como bien quedó asentado en el Considerando SEXTO de la
presente definitiva, resultaron competentes en el asunto que nos ocupa.
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De los autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado, se discurre que la recurrida Instó al Secretario MunIcipal, quien al

ser el responsable de estar presente en todas las sesiones, elaborar las correspondientes actas, y tener a su cargo el cuidado del archivo
Municipal. pudiera conocer si ha sido celebrada Sesión o Sesiones de Cabildo en las que se haya emitido resolución que ordenare el

otorgamiento de concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, y por ello
pudiera haber elaborado el listado en los términos peticionados, siendo que éste por su parte, mediante el oficio marcado con el número

37612013de fecha diecinueve de agosto de dos mif trece, en respuesta a la obligada declaró motivadamente la inexistencia de la información
tal y como fuera requerida por el C.

xternando que las circunstancias por las cuales no obra en sus archivos, es por
no haberse recibido. realizado. tramitado, generado, otorgado o autorizado ninguna "relación o documento que contenga las empresas

concesionarias de la recolecta de basura conteniendo cuando menos. Nombre, Nombre del Representante Legal, Documentación legal que

acredite la autorización de la concesión, las obligaciones del concesionario y del Ayuntamiento. De no existir la relación requiero documento que
contenga parcial o totalmente la información solicitada... Me refiero al periodo de Septiembre a Diciembre de 2012 a la presente fecha"; es decir,

que en virtud de no haber generado. gestionado o recibido el listado peticionado, no le posee en sus archivos; empero, por una parte el citado
Secretario: a} omitió entregar los insumos de los datos faltantes en la documental que contiene inserta la relación previamente analizada (3)

sellalamiento de la documentación legal que acredite la autorización de la concesión, y 5) las obligaciones del Ayuntamiento), o bien, declarar su

inexistencia, y b} tampoco se profirió respecto a si en adición a las concesiones reportadas en el documento suministrado al particular, existen o
no otras concesiones distintas a las ya relacionadas, v por otra se observa que la recu"ida: 1} no Instó a la Autoridad Municipal, que las

convocatorias de las concesiones del servicio público en cuestión, hubieran seflalado como aquélla ante quien debla presentarse la

solicitud y documentación respectiva. para los efectos sellalados en el inciso a) previamente descrito (respecto del dato 5) las obligaciones del
Ayuntamiento), y 2} del estudio efectuado a la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, se advierte que al declarar la

inexistencia de la información requerida. omitió precisar que lo hacIa de conformidad la manifestación vertida por el Secretario Municipal. en el
oficio 37612013previamente aludido, esto es asl, ya que no incorporó los motivos externados al respecto por dicha autoridad en el cuerpo de la

determinación aludida, resultando que en su lugar procedió a efectuar la declaración referida, con base en el oficio marcado con el número

34012013de fecha diecinueve de agosto de dos mif trece, que plasma en conjunto la respuesta propinada por autoridades que requirió y que no

resultaron competentes en la especie, a saber: el Subdirector de Servicios Públicos Municipales, el Subdirector de Ecologla y Residuos

Sólidos, el Jefe de Departamento de Supervisión y Residuos Sólidos Urbanos, y el Jefe del Departamento Jurldlco; situaciones de mérito
de las cuales es posible desprender que las gestiones efectuadas para la búsqueda de la información por parte de la constrellida, no resultan
ajustadas a derecho, ya que la obligada no garantizó que la información sea toda la que se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado.

Asimismo, no se omite manifestar que respecto a la respuesta propinada en conjunto a través del oficio marcado con el número 340/2013 de

fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, por autoridades que no resultaron competentes en la especie, a saber: el SubdIrector de ServicIos

Públicos MunicIpales, el Subdirector de Ecologla y Residuos Sólidos, el Jefe de Departamento de Supervisión y Residuos Sólidos

Urbanos, y el Jefe del Departamento Jurldlco. no se entrar~ a su estudio, en razón que tal y como quedara establecido en el considerando

SEXTO de la presente resolución. las Unidades Administrativas competentes. en la especie lo son el Secretario Municipal y la Autoridad
Municipal, que las convocatorias de las concesiones del servicio púbffco de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición

final de residuos, hubieran seflalado como aquélla ante quien debla presentarse la solicitud y documentación respectiva, y no es! las
citadas autoridades; por lo tanto. no resurtaprocedente el an~/isis de la contestación efectuada por las mismas.

Precisado lo anterior, se proceder~ al enéusts de la conducta desplegada por la autoridad en cuanto a la modalidad de entrega de la información
resellada en el p~rrafo que antecede.

De las constancias que obran en autos del presente expediente, en especffico de la solicitud marcada con el número de folio 7070813, se

observa que el C. quirió en la modalidad de entrega de la información v/a digital la información solicitada.

En esta tesitura. es evidente que la Intención del ciudadano estriba en obtener la información de su Interés en la modalidad de versión
digital. y no en otra diversa.

No obstante lo anterior. mediante resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mif trece. la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida. Yucat~n. ordenó poner a disposición del impetrante la copia simple de parte de la información solicitada que le fuere

proporcionada de manera adjunta a la respuesta que en conjunto propinaron el Subdirector de los Servicios Públicos Municipales, el
Subdirector de Ecolog/a y Residuos Sólidos, el Jefe de Departamento y de Supervisión y Residuos Sólidos Urbanos, y el Jefe del
Departamento Jurldico; dicho en otras palabras. puso a disposición del particular lo requerido en la modalidad de copia simple.

Ahora. conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la posibilidad que las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la

información solicitada en una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado original en que se encuentre la información en los

archivos del Sujeto Obligado. no sea posible su reproducción en la modalidad solicitada. sin que exista un procesamiento de por medio, o bien.
porque exista una causa justificada que le impida proporcion~rse/a de tal forma.

Al caso. cabe mencionar que. en cuanto a las distintas modalidades por las que puede ser entregada la información que se encuentre en
posesión de los sujetos obligados. la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, establece en sus
numerales 6. 39 fracción IV y 42. primer p~"afo. lo transcrito a continuación:
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"ARTíCULO 6.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN
LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SEÑALA.

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN COMPRENDE L.~W,r~",,~DOCUMENTOS, LA
OBTENCiÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACiÓN SOBRE SU EXISTENCIA.
EL ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA ES GRATUITO. NO OBSTANTE EN LA REPRODUCCiÓN DE LA
INFORMACiÓN, LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERAN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL COSTO

DE RECUPERACiÓN, MISMO QUE DEBERA TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL MATERIAL

EMPLEADO, NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORIDAD GENERADORA, A TENDIENDO
ÚNICAMENTE:

1.-EL COSTODE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCiÓN DE LA INFORMACiÓN;
11.-EL COSTODE ENVío, EN SU CASO; Y

111.-LA CERTIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO.

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA INFORMACiÓN, CUANDO LA INFORMACiÓN
SOLICITADA SE ENCUENTRE EN FORMA ELECTRÓNICA, Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO MAGNÉTICO
O ELECTRÓNICO, DICHA INFORMACiÓN DEBERA SER ENTREGADA DE ESA FORMA. SIN COSTO ALGUNO PARA EL
CIUDADANO.

EL SOLICITANTE HARA MENCiÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA, AL MOMENTODE REALIZAR SU SOLICITUD.

ARTíCULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, PODRA
SOLICITAR LA INFORMACiÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE

ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGITIMO O LAS RAZONES QUE

MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO
CORRESPONDIENTE,POR VIA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA.
EN TODOCASO, LA SOLICITUD DEBERA CONTENER:

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACiÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 6 DE ESTA LEY.

LA INFORMACiÓN SE ENTREGARA AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE. LA OBLIGACiÓN DE

PROPORCIONAR INFORMACiÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA. NI EL PRESENTARLA
CONFORMEAL INTERÉS DEL SOLICITANTE.

ARTíCULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERAN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENTADAS, DENTRO DEL TÉRMINO DE DIEZ DIAS HABILES

SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y
MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERA ENTREGADA LA INFORMACiÓN, LA POSIBILIDAD DE SER

IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL CiiilIliiIii~.e~f,~OS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN YENVio DE LA MISMA.

De la interpretación armónica y sistemática de los dispositivos previamente invocados. se desprende que el acceso a la información no sólo

radica en obtener los datos que intrínsecamente se encuentran en las distintas formas (papelerla o archivo electrónico) en que inicialmente los

sujetos obligados los poseen. sino que también comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son entregados a los
gobernantes, lo cual podrá ser en copias simples, copias certificadas o en medios digitales, entre otros.

Lo expuesto obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que originalmente obra determinada información en los archivos de
un sujeto obligado y la posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible de ser entregada en la modalidad o reproducción
solicitada.

I

Para mayor claridad, en los supuestos en que un solicitante requiera un contenido de información en una modalidad determinada, para

considerar que ha sido atendido cabalmente el derecho de acceso a la información pública, no bastará que se proceda a la entrega de la
información, es decir, los datos insertos en la forma en que la posee primariamente la autoridad, sino que la Unidad de Acceso deberá
remitirla en la modalidad en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de la información lo permita o no exista

causajustificada que lo impida); verbigracia, si se requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, y en vez se entrega en medio
magnético, no pOdrá determinarse que se satisfizo la pretensión del particular, pues no existe causa alguna que exima a la Unidad de Acceso
para proceder a su entrega, toda vez que el estado original de la información si permite su reproducción en la modalidad requerida, sin que a
ello pueda designársele como procesamiento. Contrario seria que se requiriese en la modalidad de disco compacto, información quu.e~__ -,{_
originalmente se encuentra en papel, pues en dicho caso es evidente que por la propia naturaleza en que se halla la información, no es posible
atender a la modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda su entrega en el estado en que se encuentra, esto es, en copias simples,
certificadas o consulta física.
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Tan es asl que al respecto se ha emitido el Criterio marcado con el número 14/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecinueve de diciembre de dos mil
once, el cual es compartido y validado por este Consejo General, el cual versa literalmente en lo siguiente:

"ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTÁ SUPEDITADA AL
ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA Y SISTEMÁTICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 6; 39 PRIMER Y ANTEPENÚL TIMO PÁRRAFOS Y FRACCIÓN IV; Y 42 PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE DESPRENDE QUE EL

ACCESO A LA INFORMACIÓN NO SÓLO RADICA EN OBTENER LOS DATOS QUE INTRINSECAMENTE SE ENCUENTRAN

EN LAS DISTINTAS FORMAS QUE INICIALMENTE LOS SUJETOS OBLIGADOS POSEEN COMO PAPELERIA O

ARCHIVOS ELECTRÓNICOS, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE LA MODALIDAD EN QUE ESOS DATOS SON

PROPORCIONADOS A LOS GOBERNADOS, ES DECIR, LOS MATERIALES O REPRODUCCIONES QUE PODRÁN
CONSISTIR EN COPIAS SIMPLES, COPIAS CERTIFICADAS, MEDIOS DIGITALES, ENTRE OTROS, Y POR ELLO PARA

CONSIDERAR QUE HA SIDO ATENDIDO CABALMENTE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO

BASTARÁ QUE SE PROCEDA A LA ENTREGA DE LOS DATOS EN LA FORMA EN QUE LOS POSEE PRIMARIAMENTE LA
AUTORIDAD, YA QUE A LA VEZ DEBERÁ REMITIRLA EN LA MODALIDAD EN QUE EL PARTICULAR LA HUBIERE

SOLICITADO SIEMPRE Y CUANDO LA NATURALEZA DE LA INFORMACIÓN LO PERMITA O NO SE ADVIERTA CAUSA
JUSTIFICADA QUE LO IMPIDA; ESTO ÚLTIMO EN RAZÓN DE QUE EXISTE UNA NOTORIA DIFERENCIA ENTRE EL
ESTADO EN QUE ORIGINALMENTE OBRA DETERMINADA INFORMACIÓN EN LOS ARCHIVOS DE UN SUJETO

OBLIGADO Y LA POSIBILIDAD DE QUE POR SU PROPIA NATURALEZA SEA SUSCEPTIBLE DE SER ENTREGADA EN LA
MODALIDAD O REPRODUCCIÓN SOLICITADA; VERBIGRACIA, SI SE REQUIERE EN LA MODALIDAD DE IMPRESIÓN UN

ARCHIVO ELECTRÓNICO Y EN VEZ SE ENTREGA EN MEDIO MAGNÉTICO, NO PODRÁ DETERMINARSE QUE SE

SATISFIZO LA PRETENSIÓN DEL PARTICULAR, TODA VEZ QUE EL ESTADO ORIGINAL DE LA INFORMACIÓN HABRIA

PERMITIDO SU REPRODUCCIÓN EN LA MODALIDAD REQUERIDA SIN QUE A ELLO PUDIERA DESIGNÁRSELE COMO
PROCESAMIENTO, POR LO QUE NO EXISTIRIA CAUSA ALGUNA QUE EXIMIESE A LA UNIDAD DE ACCESO PARA

PROCEDER A SU ENTREGA TAL Y COMO FUE SOLICITADA; CASO CONTRARIO SERIA QUE SE REQUIRIESE EN LA

MODALIDAD DE DISCO COMPACTO INFORMACIÓN QUE ORIGINALMENTE SE ENCUENTRE EN PAPEL, PUES EN TAL
SUPUESTO RESULTARIA EVIDENTE QUE POR LA PROPIA NATURALEZA EN QUE SE HALLA LA INFORMACIÓN NO

SERIA POSIBLE A TENDER A LA MODALIDAD REQUERIDA Y EN CONSECUENCIA SOLAMENTE PROCEDERIA SU

ENTREGA EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, PUDIENDO SER COPIAS SIMPLES, CERTIFICADAS O CONSULTA
FlsICA."

ALGUNOS PRECEDENTES:

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 52/2010, SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD
AUTÓNOMA DE YUCATÁN. 'I!......»: •.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 85/2010, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 66/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

Asl también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación previamente transcrita, se desprende que en los casos en los que se tramite

una solicitud de acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida por un solicitante, ya sea por causa
justificada o por la propia naturaleza de la información, la Unidad de Acceso deberá cumplir almenos con:

• Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual informe al particular las razones por las cuales a la Unidad
Administrativa competente no le es posible la entrega de la información en la modalidad solicitada; asimismo, deberá ofrecer al
particular las diversas modalidades mediante las cuales puede ser proporcionada la información, debiendo precisar en su caso los
costos por su reproducción. Y

• La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución, a través de la notificación respectiva dentro
de los diez dlas hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 15/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información
Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es compartido y
validado por este Consejo General, que a la letra dice:

"CRITERIO 15/2011.

INFORMACIÓN EN POSESIÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA.

PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN
EN LA MODALIDAD SOLICITADA. EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTIcULO 6 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PREVÉ QUE EL DERECHO DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN COMPRENDE LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCIÓN DE COPIAS O

REPRODUCCIONES Y LA ORIENTACIÓN SOBRE SU EXISTENCIA; NO OBSTANTE LO ANTERIOR, ESTA
PRERROGATIVA NO ES IRRESTRICTA TODA VEZ QUE EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL NUMERAL 39 DE LA
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MISMA LEY DISPONE QUE LA INFORMACiÓN SE ENTREGARÁ EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE SIN LA

OBLIGACiÓN DE PROCESARLA PARA PROPORCIONARLA NI PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL

SOLICITANTE, RESULTANDO QUE EN LOS CASOS QUE LA INFORMACiÓN NO SE ENCUENTRE DISPONIBLE TAL Y

COMO SE SOLICITÓ, LA AUTORIDAD NO ESTARÁ CONDICIONADA A PROPORCIONARLE EN ESOS TÉRMINOS POR
SURTIRSE LA REFERIDA EXCEPCiÓN; DE AHI QUE AL INTERPRETAR ARMÓNICAMENTE LOS DOS ARTlcULOS EN

CUESTIÓN YEL 42 QUE ESTIPULA QUE LAS UNIDADES DE ACCESO DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS SOLICITUDES

DENTRO DEL TÉRMINO DE DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE
RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA QUE PRECISE, EN SU CASO, LOS DERECHOS POR LOS
COSTOS DERIVADOS DE LA REPRODUCCiÓN Y ENVIo DE LA MISMA, AsI COMO LA MODALIDAD EN QUE SERÁ

ENTREGADA LA INFORMACiÓN, PUEDA DESPRENDERSE QUE LAS UNIDADES DE ACCESO PODRÁN ENTREGARLA

EN UNA MODALIDAD DISTINTA A LA REQUERIDA DEBIENDO CUMPLIR AL MENOS CON 1) EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL INFORME AL PARTICULAR LAS RAZONES POR LAS
CUALES NO ES POSIBLE LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN LA MODALIDAD DE SU INTERÉS, SEÑALÁNDOLE A

LA VEZ LAS DIVERSAS MODALIDADES MEDIANTE LAS CUALES PODRÁ SERLE PROPORCIONADA YEN SU CASO LOS

COSTOS POR SU REPRODUCCiÓN; Y 2) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL

PARTICULAR SU RESOLUCiÓN A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTESA LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.
ALGUNOS PRECEDENTES:

RECURSODE INCONFORMIDAD: 31/2011, SUJETO OBLIGADO: PARTIDO ACCiÓN NACIONAL.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 32/2011, SUJETO OBLIGADO: MUXUPIP, YUCATÁN."

En ese sentido, en lo atinente a la conducta desplegada por la autoridad y a la modalidad de entrega de la información, se desprende que la
Unidad de Acceso obligada Incumplió, pues aun cuando emitió resolución y la notificó al particular, a través de la cual hizo suyas las
manifestaciones de las Unidades Administrativas; lo cierto es que en cuanto aquélla que resultó competente para poseer la información en los
términos peticionados; a saber, el Secretario Municipal, omitió manifestar las causas por las cuales se encuentra impedido para entregar la
información aludida en la forma en la que fue solicitada, pues la Unidad de Acceso compelida se limitó a ponerla a disposición del ciudadano
en copia simple omitiendo efectuar la gestión correspondiente, a través de la cual se precisaran las circunstancias por las cuales la información

no podía ser entregada en la forma peticionada; esto es. al omitir la Unidad Administrativa citada la precisión referida, se impidió conocer los
motivos que hicieran inferir que la información requiere de un procesamiento para poder ser entregada en la modalidad indicada por el
particular, asl como puntualizar si esa es la única forma en la que la posee, o cualquier otra circunstancia que permita colegir que no pueda ser

proporcionada de la manera deseada por el C. vio de la información en modalidad electrónica).

No pasa Inadvertido para el suscrito Órgano Colegiado, que el estado original en el que se encuentra la documentación que la recurrida
ordenare poner a disposición del Impetran te, a través de resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, esto es, el

documento conformado por dos fojas útiles. gue reporta tres nombres de empresas concesionarias. con su respectivo representante
legal, y las obligaciones de dichas empresas. descritas en veinticinco fracciones, es de manera fislca, ya que en la parte inferior del
mismo se observan dos rúbricas, y por ende, se colige que su estado original no puede ser de manera digital; empero, en el supuesto
que la autoridad la hubiere digitalizado previo a la presentación de la solicitud que nos ocupa, deberá entregársela al recurrente en
modalidad electrónica.

Con todo. se colige que la resolución que emitiera la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en fecha
veintisiete de agosto de dos mil trece se encuentra viciada de origen. causó incertidumbre al particular, y coartó su derecho de acceso a la
información.

OCTAVO.- Consecuentemente, se modifica la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,y se le instruye para efectos que realice lo siguiente:

Requiera: !l de nueva cuenta al Secretario Municipal, y por primera vez a la Autoridad(es) Munlcipal(es), que las
convocatorias respectivas, hubieran señalado como aquélla(s) ante quien debla presentarse la solicitud y

documentación respectiva, a fin que realice la búsqueda exhaustiva, de los datos faltantes del documento conformado por
dos fojas útiles. que reporta tres nombres de empresas concesionarias. con su respectivo representante legal, y las obligaciones

de dichas empresas. descritas en veinticinco fracciones; a saber: para el caso del citado Secretario de los siguientes: 3)
señalamiento de la documentación legal que acredite la autorización de la concesión, y 5) las obligaciones del Ayuntamiento, yen
lo que respecta a la segunda de las autoridades referidas del elemento precisado en el inciso 3); en todo lo anterior, deberán

suministrar los documentos insumas esto es las hojas de las actas de sesión de cabildo asl como las de los anexos de las
mismas o de las relativas a la documentación que hubiese sido presentada por los interesados para cubrir los requisitos fijados
en las convocatorias respectivas, o en su defecto cualquier otra documental que reporte los datos correspondientes seqún sea el
caso, o bien declarar motivadamente su inexistencia y 11)al Secretario Municipal a fin que realice la búsqueda exhaustiva de
concesiones de la recolecta de basura, otorgadas en el perlado de septiembre a diciembre de 2012 y de enero al veintinueve de
julio de 2013, adicionales a las tres que fueron proporcionadas por el Subdirector de los Servicios Públicos Municipales, el
Subdirector de Ecologla y Residuos Sólidos, el Jefe de Departamento y de Supervisión y Residuos Sólidos Urbanos, y el
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caracterlsticas referidas por el recurrente en su solicitud de acceso: asimismo, en lo que atañe al documento conformado por dos

fojas útiles, que reporta tres nombres de empresas concesionarias, con su respectivo representante legal, y las obligaciones de

dichas empresas, descritas en veinticinco fracciones, precise los motivos por los cuales no le es posible proporcionarlo en la
modalidad peticionada por el ciudadano; siendo el caso, que de haberse digitalizado dicha información previamente a la solicitud,
deberá entregarlo en modalidad electrónica.

Emita resolución a través de la cual: a) ordene poner a disposición del impetrante, en la modalidad requerida, la información que

le hubieren remitido las autoridades señaladas en los incisos 1),y 11)descritas en el punto que antecede, o bien, declare su

inexistencia de conformidad al procedimiento previsto en la Ley de la Materia, b) declare la Inexistencia de la relación

peticionada, Incorporando a su resolución, la respuesta propinada por el Secretario Municipal, mediante el oficio

marcado con el número 376/2013 de fecha diecinueve de agosto de dos mil trece, en el cual adujo los motivos por los cuales
resultó inexistente, y e) en lo que atañe al documento conformado por dos fojas útiles, que reporta tres nombres de empresas

concesionarias, con su respectivo representante legal, y las obligaciones de dichas empresas, descritas en veinticinco fracciones,
Incorpore las precisiones que hubiere externado la Unidad Administrativa competente seflalada en el punto que 11)

precede, en torno a los motivos por los cuales se encuentra Imposibilitada para suministrar dicha información en la
modalidad peticionada por el ciudadano, a saber: en versión digital, o bien, en caso de haber sido digitalizado dicha
Información previamente a la solicitud, ordene sea entregada allmpetrante en modalidad electrónica.
Notifique al ciudadano su determinación conforme a derecho. Y

Remita a este Órgano Colegiado las documentales que acrediten las gestiones efectuadas al respecto.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se Modifica la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, en términos de lo establecido en los
Considerandos QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO, Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- Acorde a lo establecido en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento

de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles.

contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la

notificación de la presente resolución, apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al

segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias
correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de

oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme
para la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al

particular, de conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de

conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil

siguiente al de la emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero del afio dos
mil quince de las ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio
Pérez Caballero, Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora

antes señaladas, previa constancia de inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, la notificación correspondiente se efectuará a través del

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales
efectos a los Coordinadores de Sustanci§!ll.~éI,¡~(~rt~,a..:.~~9w'arla, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y 36 parte in fine
del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente...... \4_ ... , .1... •....

QUINTO.- Cúmplase."
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El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 308/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 308/2013, en los términos anteriormente

plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado d) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de
Inconformidad radicado bajo el número de expediente 314/2013. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C, •••• ---mediante el cual impugnó la resolución emitida
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número de folio

7071313. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. presentó una solicitud de información ante la unida~/
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a través de la cual requirió lo siguiente: /",'/

"MANUALES, POL!TlCAS y LINEAMIENTOS VIGENTES QUE NORMEN EL MANEJO, EJERCICIO, COMPROBACiÓN y

REEMBOLSO DE LOS FONDOS FIJOS. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.
ME REFIERO A TODOS LOS FONDOS FIJOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA."

/"
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SEGUNDO.- El dfa veintisiete de agosto de dos mil trece, la Unidad de Acceso obligada, emiti6 resoluci6n a través de la cual determin6
sustancialmente lo siguiente:

«:PRIMERO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LAS POLITlCAS PARA

LA ADMINISTRACiÓN DEL FONDO FIJO, EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD REFERIDA A .•. EN LA MODALIDAD DE

COPIAS SIMPLES•.. Y SE PROPORCIONARA PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR
CADA DOCUMENTO GENERADO.....

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre del año dos mil trece, el C. ••••••••• nterpuso recurso de inconformidad contra la
Unidad de Acceso obligada, aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN...

CUARTO.- Mediante proveIdo dictado el nueve de septiembre del año dos mil trece, se acord6 tener por presentado al C .

con el recurso de inconformidad que interpusiera a través del Sistema de Acceso a la Informaci6n (SAlj, contra la Unidad de Acceso constreñida;
asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos previstos en el articulo 46 de la Ley de la Materia, y no se actualiz6 ninguna de las causales
de improcedencia de los medios de impugnaci6n establecidas en el ordinal 49 B de la referida Ley, se admiti6 el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecisiete de septiembre de dos mil trece, se notific6 personalmente a la parte recurrida, el acuerdo de admisi6n descrito en el

antecedente que precede, ya su vez, se le corri6 traslado, para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificaci6n del aludido
provefdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el numeral 48 de la Ley de Acceso a la Informaci6n Pública para el Estado y

los Municipios de Yucatán, con el apercibimiento que en el caso de no hacerlo, se acordarfa de conformidad a las constancias que integran el
expediente al rubro citado; de igual forma, respecto a la parte recurrente, la notificaci6n se efectu6 el diecinueve del propio mes y año, a través del
ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dfa veinticuatro de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso a la Informaci6n Pública del Ayuntamiento de Mérida,

Yucatán, mediante oficio marcado con el número CM/UMAIP/548/2013 de misma fecha, y anexos respectivos rindi61nforme Justificado, declarando
sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- ••.ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AtriO DOS MIL TRECE,

ACORDÓ LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LAS POLfTICAS PARA LA
ADMINISTRACIÓN DEL FONDO FIJO, MISMA QUE FUERA NOTIFICADA EN LA MISMA FECHA.

TERCERO.-.•. ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SEtrlALA QUE ES EXISTENTE
EL ACTO RECLAMADO •.•

SÉPTIMO.- Por acuerdo de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso compelida, con

el oficio y anexos señalados en el punto inmediato anterior, mediante los cuales rindi6 Informe Justificado aceptando expresamente la existencia del

acto reclamado; asimismo, con la finalidad de recabar mayores elementos para mejor proveer y a fin de impartir una justicia completa y efectiva, se

consideró pertinente requerir a la autoridad para que dentro del término de tres dfas hábiles siguientes a la notificaci6n del auto que nos ocupa,

remitiere a este Organismo Aut6nomo, la informaci6n que mediante resoluci6n de fecha veintisiete de agosto del año en cuesti6n, pusiera a
disposición del impetrante, bajo apercibimiento que en caso contrario, se acordarla conforme a las constancias que integraren el expediente al rubro
citado.

OCTAVO.- El dla nueve de octubre de dos mil trece, de manera personal se notific6 a la obligada el provefdo señalado en el antecedente S~PT/MO;
en lo que respecta al particular la notificaci6n fe fue realizada en misma fecha, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 463.

NOVENO.- Mediante auto emitido en fecha diecisiete de octubre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso

constreñida, con el oficio marcado con el número CM/UMAIP/81212013de fecha catorce del propio mes y año, y anexo, siendo que de la exégesis

efectuada a éstas documentales se discurri6 que sf correspondfan a la informaci6n que mediante determinaci6n de fecha veintisiete de agosto de dos
mil trece, la recurrida pusiera a disposici6n del recurrente, por lo que se coligi6 que dio cumpfimiento a lo instruido por acuerdo de fecha veintisiete de

septiembre del citado año. En otro orden de ideas, a fin de patentizar la garantfa de audiencia contenida en el artfculo 14 constitucional, se le dio vista

al C. CAMILO URfBE AGUILAR, del Informe Justificado y constancias de Ley, asf como del oficio antes referido y documento adjunto al mismo, para
que en el término de tres dfas hábiles siguientes a la notificaci6n respectiva, manifestare lo que a su derecho conviniere, apercibido que en caso
contrario se tendrfa por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- El dla siete de noviembre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el

número ". ,"o se """"". tento • " " .. te ~O"". oomo ., ~W~"'.•1provetdo~,,""'" M" enteceaente previemente .10d"'" )
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UNDÉCIMO.- Mediante acuerdo de fecha quince de noviembre de dos mil trece, en virtud que el particular no realizó manifestación alguna con motivo

de la vista que se le concediera a través del auto antes descrito, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las
partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del referido proveido.

DUODÉCIMO.- El dla veintitrés de diciembre del a(jo dos mil trece, por medio del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,

marcado con el número 32, 516, ...... _.~~/ad'en el antecedente UNDÉCIMO de la presente determinación; empero, en razón que
aquél fue dla inhábil para este Instituto, según lo dispuesto en el acta de Sesión del Consejo General del Instituto de fecha siete de enero de dos mil
trece, se tiene como dla de notificación a las partes el ocho de enero de dos mil catorce.

DECIMOTERCERO.- Mediante auto dictado en fecha veinte de enero del eño próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes remitió documental

alguna mediante la cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos habla fenecido. se declaró precluldo el derecho de

... &tI F ~ .. "ittJImente,se les dio vista que el Consejo General. dentro del término de cinco dlas hábiles contados a partir de la notificación del proveido
en cuestión, emitirla resolución definitiva sobre el presente asunto.

DECIMOCUARTO.- El dla veinticuatro de febrero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán,

marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo mencionado en el antecedente DECIMOTERCERO de la presente definitiva.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública. es un organismo público autónomo. especializado e imparcial, con personalidad jurldica y

patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información pública
que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la

legislación reconozca como entidades de interés público. vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del acceso a la
información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y resoluciones
dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48, penúltimo párrafo y 49 F
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- La existencia del acto reclamado quedó acreditada con el Informe Justificado que rindió la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/548/2013, de conformidad al traslado que se le corriera con
motivo del presente medio de impugnación.

QUINTO.-Del análisis efectuado a la solicitud realizada por el impetrante. se observa que éste requirió a la Unidad de Acceso obligada, lo siguiente:
"Manuales,pollticas y lineamientos vigentes que normen el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de los fondos fijos...

Me refiero a todos los fondos fijos del H. Ayuntamiento de Mérida. ", de lo cual, se puede desprender que su intención es obtener todos los manuales,
pol/ticas y lineamientos vigentes que normen el manejo, ejercicio. comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del Ayuntamiento de Mérida
Yucatán; de igual forma, toda vez que el inconforme no indicó la fecha o periodo de expedición de los documentos que son de su interés obtener,
no únicamente la acepción vigente, en tal virtud, se considera que la información que colmarla su pretensión recae en la última documentación que a
la fecha de la solicitud, esto es, veintinueve de julio de dos mil trece, hubiere sido emitida.

Por lo tanto, se colige que la información que desea obtener el recurrente es la siguiente: todos los manuales, po/lticas y lineamientos

vigentes al veintinueve deJulio de dos mil trece, que normen el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del
Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán.

Establecido lo anterior, conviene precisar que por su parte, mediante respuesta de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, a juicio del particular negó el acceso a la información, por lo que inconforme

con dicha resolución, el recurrente en fecha cuatro de septiembre del propio eño, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), interpuso el

recurso de inconformidad que nos ocupa, contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, el cual resultó
procedente en términos del articulo 45 fracción l. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y una vez

admitido el recurso de inconformidad, el dla diecisiete de septiembre del año dos mil trece, se corrió traslado a la Unidad de Acceso recurrida de éste,

para efectos que dentro del término de cinco dlas hábiles rindiera el Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el

articulo 48 de la Ley invocada, por lo que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con el número /
CM/UMAIP/548/2013 de fecha veinticuatro de septiembre del eño en cita, lo rindió aceptando su existencia; resultando del análisis efectuado a-Úl.S._---z!~
constancias remitidas, que la conducta de la autoridad consistió en ordenar la entrega de la información peticionada por el particular en modalidad /

diversa a la requerida, y no en negar el acceso a la misma como adujera el impetrante; por lo tanto, en el presente asunto se determina enderezar la/
litis, coligiéndose que el acto reclamado en la especie versa en la resolución que tuvo por efectos la entrega de la información en modalidad diversa a

la solicitada, por lo que resulta procedente de conformidad a la fracción VI del artIculo 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:
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"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO

REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL

ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

VI.- LA ENTREGA DE LA INFORMACiÓN EN MODALIDAD DIVERSA A LA REQUERIDA, O EN UN FORMATO ILEGIBLE;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES

AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en el siguiente Considerando se analizará la publicidad y la naturaleza de la información peticionada.

SEXTO.- La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR YMANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A DISPOSICIÓN DE

LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA INFORMACiÓN PÚBLICA
SIGUIENTE:

t.. LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TlVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA;

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES 90
DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA
INFORMACiÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET

CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN;

CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, 11,111,IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, QUE POR SU NATURALEZA DEBEN

PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS OBLIGADOS QUE NO
TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARAN LA INFORMACiÓN AL INSTITUTO
PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA SER CONSULTADA."

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que distinguir
entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes

de acceso a información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el
citado ordenamiento jurldico.

Por una parte, en lo que atañe a la información del interés del impetrante se observa que versa en el supuesto señalado en la fracción I del
artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es decir, encuadra de manera directa en el
supuesto aludido, ya que cotresoonae a información pública obligatoria que comprueba el legal actuar del Sujeto Obligado en ejercicio de su función

pública a través de la Unidad Administrativa que en su caso se la proporcionare; por lo tanto, se trata de información pública obligatoria por
disposición expresa de la Ley, y por ende, debe garantizarse su acceso.

Ello aunado a que. de conformidad al ordinal 2 de la Ley de la Materia, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda
persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados. transparentar la gestión pública mediante la difusión de la
información que éstos generen; y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Establecido lo anterior, es posible concluir que la información solicitada reviste naturaleza pública, por ministerio de Ley, en razón de
encuadrar de manera directa en la fracción I del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por otra parte, conviene establecer el alcance de las acepciones relativas a manual, polltica y lineamiento; lo anterior, con la finalidad de
poder determinar qué es lo que desea obtener el particular.

Por manual se entiende: la colección sistemática de los procesos que indique al personal de la empresa las actividades a ser cumplidas y
la forma como deben ser realizadas; la Real Academia de la Lengua Española define el término polftica como "el arte o traza con que se conduce un
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asunto o se emplean los medios para alcanzar un fin determinado"; asimismo. es de explorado derecho. que un lineamiento es "el programa o plan
de acción que rige a cualquier institución". De acuerdo a esta aceptación. se trata de un conjunto de medidas. normas y objetivos que deben
respetarse dentro de una organización.

En este sentido. se arriba a la conclusión que la información que el particular desea obtener. versa en documentos inherentes a manuales.
políticas y lineamientos. de los cuales se puedan colegir las normas y procedimientos administrativos de aplicación general para todas las
Dependencias y Entidades que conforman el Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. esto es. el procedimiento o los pasos a seguir para el manejo.
ejercicio. comprobacióny reembolso de los fondos fijos.

SÉPTIMO.- Una vez asentada la publicidad y la naturaleza de la información peticionada. en el presente considerando se analizará el marco jurídico
aplicable. así como la competencia de la Unidad Administrativa que por sus atribuciones y funciones pudiere detentarle.

Al respecto. de las documentales que obran en autos del expediente del recurso de inconformidad al rubro citado. en especifico. de las
remitidas por la autoridad mediante el oficio marcado con el número CM/UMAIP/81212013de fecha catorce de octubre de dos mil trece. se desprende
el documento que lleva por título "POLfTlCAS PARA LA ADMINISTRACiÓN DE FONDO FIJO". mismo que de sus fojas tres. cuatro y cinco. es posible
vislumbrar lo siguiente:

Foja tres: "1. PROPÓSITO

Establecer los criterios generales para la asignación y emisión de los fondos fijos de las unidades administrativas.
2. ALCANCE

Aplica a todas las unidades administrativas que conforman elAyuntamiento de Mérida que tienen asignado fondo fijo.

4. DEFINICIONES

Foja cuatro: "Fondo Fijo: Cantidad de efectivo en resguardo de las UnidadesAdministrativas del Ayuntamiento de Mérida. a través de los titulares de
cada una de éstas o a quien ellos desigflGn. para realizar gastos menores de conformidad a lo establecido en las pollticas de Administración del
Fondo Fijo.

3. Es responsabilidad de la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal mantener actualizados las normas y
lineamientos establecidos en la presente política.

Foja cinco: "S. POLfTICAS GENERALES

Política de mérito. de la cual. se puede discurrir que resulta aplicable a todas las Unidades Administrativas que conforman el Ayuntamiento
de Mérida. Yucatán. que tienen asignado fondo fijo. y en consecuencia. que corresponde a la materia de administración de fondo fijo del propio

Ayuntamiento. pues contiene los criterios del manejo. ejercicio. comprobación y reembolso de los fondos fijos. así también. que la Subdirección de

Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal es la que se encarga de mantener actualizados las normas. políticas y lineamientos en
concepto de administración del fondo fijo..[

De la consulta efectuada al Diccionario de la Real Academia Española. asl como de la polltica previamente invocada. se desprende lo
siguiente:

Que por manual se entiende la colección sistemática de los procesos que indiquen los pasos a seguir por parte de una organización.
UnidadAdministrativa. Administración Pública Municipal. etcétera.

Que la Real Academia de la Lengua Española. define el término política como la forma con que se conduce un asunto o se emplean los
medios para alcanzar un fin determinado. ya sea de una UnidadAdministrativa. entidad paramunicipal. entre otros.

Que la acepción lineamiento. hace referencia al conjunto de medidas. normas y objetivos que deben respetarse dentro de una
organización. Administración Pública Municipal. etcétera.

Que la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesoreria Municipal. es la que se encarga de mantener actualizados
las normas. políticas y lineamientos en materia de administración de fondo fijo.

De lo antes esbozado. se desprende que al ser el deseo del particular obtener la información concerniente a: todos los manuales. políticas
y lineamientos vigentes al veintinueve de julio de dos mil trece. que normen el manejo. ejercicio. comprobación y reembolso de todos los fondos fijos
del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. la Unidad Administrativa competente para detentarle resulta ser la Subdirección de Egresos de la Dirección
de Finanzas y Tesoreria Municipal del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán.pues al ser la responsable de mantener actualizados las normas. políticas
y lineamientos en materia de administración de fondo fijo. se colige que tiene conocimiento de las distintas normas que son emitidas en lo atinente a

dicha materia. entre las que se encuentran los manuales. pollticas y lineamientos respectivos. y por ende. en el supuesto de haberse generado
normas. políticas y lineamientos que establezcan el manejo. ejercicio. comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del propi
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éstos debieren obrar en los archivos de la referida Subdirección de Egresos, quien por sus atribuciones es competente para proceder a su entrega, o
en su defecto a informar los motivos de su inexistencia,

OCTAVO.- Una vez establecida la naturaleza de la información y la competencia de la Unidad Administrativa que por sus funciones pudiera

detentarla, en el presente apartado se procederá al estudio de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7071313,

Del análisis efectuado al oficio de respuesta marcado con el número DFTM/SCAlDC OF 86112013de fecha veintidós de agosto de dos mil
trece, que la constreflida adjuntara a su informe justificado que rindiera en fecha veinticuatro de septiembre del Propio eño, se colige que aquélla
acreditó haber requerido a la Unidad Administrativa que en la especie resultó competente, acorde a lo sellalado en el Considerando S~PTlMO de la

presente definitiva, esto es, a la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, y a su vez, corroboró haberle instado a
ésta toda la información solicitada, ya que la citada autoridad transcribió la solicitud en cuestión, tal y como el ciudadano la efectuara, lo cual denota

que al conocer los términos exactos en los que fue requerida la información, que ésta le fue instada en su totalidad; asf también del cuerpo del aludido
oficio de respuesta, se advierte que la referida Unidad Administrativa le remitió a la recurrida la documental denominada: "POLlTlCAS PARA LA

ADMINISTRACiÓN DE FONDO FIJO': la cual se discurre que st corresponde a parte de la información peticionada por el impetrante; a saber: a las
políticas para el manejo, elercicio. comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, esto es así, ya que

dicho documento: a) delimita los criterios generales para los conceptos en comento de todos los fondos fijos de las Unidades Administrativas del

propio Ayuntamiento, como bien quedó expuesto en el Considerando S~PTlMO de la definitiva que nos ocupa, asf también constituye la totalidad de
la información respecto a dichas polfticas, b) en el rubro denominado: "Fecha de última modificación", que obra inserto en sus fojas comprendidas de

la uno a la doce, en particular, en la parte superior derecha de cada una de éstas, se vislumbra como tal, la inherente a catorce de mayo de dos mil
trece, y c) en su foja doce, ostenta como fecha de vigencia, a partir del veintiuno de mayo de dos mil trece,

Sin embargo, la Unidad de Acceso recurrida, omitió proferirse sobre la existencia o no de los manuales v lineamientos que conciernan al
manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, toda vez que no obra en autos del

recurso de inconformidad al rubro citado, constancia alguna que acredite lo contrario, causándole asf incertidumbre al particular, pues no garantizó la
búsqueda exhaustiva de la información aludida y menos aún que la.misma sea inexistente en los archivos del Sujeto Obligado; aunado que de

conformidad a lo asentado en el apartado que precede, este Consejo General precisó atento a las atribuciones ya sellaladas de la Subdirección de

Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, que en caso de haberse generado manuales, polfticas y lineamientos que establecieran el
manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, aquéllos debieren obrar en los archivos
de la Unidad Administrativa en cita, yen consecuencia, en los del Sujeto Obligado,

En este sentido, se colige que la resolución de fecha veintisiete de agosto del eño dos mil trece, emitida por la recurrida con base
en la respuesta que le fue proporcionada por la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, se encuentra
viciada de origen, pues no obstante haber requerido a la referida Subdirección de Egresos, y ésta por su parte, haberle remitido parte de la
información peticionada, esto es, las pollticas para el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del

Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, misma que constituye la totalidad de la Información en cuanto a dichas pOlftlcas, omitió pronunciarse

respecto a los manuales y lineamientos en cuestIón, no brindando de esa forma certeza jurfdica al particular sobre la existencia o no de la
información faltante (manuales y lineamientos para el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del

Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán) en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que no resulta ajustada a derecho la determinación emitidapor la obligada.

Con independencia de lo antes esbozado, se advierte que la autoridad obligada requirió también a la Dirección de Finanzas y Tesorerla
Municipal, Departamento de Egresos y Subdirección de Contabilidad y Administración, estas dos últimas pertenecientes a la Dirección de Finanzas y
Tesorerla Municipal, quienes mediante el oficio marcado con el número DFTMISCAlDC OF, 861/13 de fecha veintidós de agosto de dos mil trece le

propinaron la contestación respectiva, misma que no se entrará a su estudio, en razón que tal y como ha quedado establecido, acorde a lo expuesto

en el Considerando S~PTlMO de la definitiva que nos ocupa, la Unidad Administrativa competente, en la especie, resulta ser la Subdirección de
Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, y no asl la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, el Departamento de

Egresos y la Subdirección de Contabilidad y Administración; por lo tanto, no resulta procedente el análisis de la contestación efectuada por éstas.

~ Precisado lo anterior, a continuación se procederá al análisis de la conducta desarrollada por la autoridad en cuanto a la modalidad de
entrega de la información atinente, única y exclusivamente, a las "POLlTICAS PARA LA ADMINISTRACIÓN DE FONDO FIJO, "

De las constancias que obran en autos del recurso de inconformidad al rubro citado, en especifico de la solicitud marcada con el número de

folio 7071313, se discurre que el C. 'Peticionó la información inherente a todos los manuales, polfticas y lineamientos
vigentes al veintinueve de julio de dos mil trece, que normen el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la modalidad de entrega vla digital,

En esta tesitura, es evidente que la intención del ciudadano estriba en obtener la información de su Interés en la modalidad de
versión digital, y no en otra diversa,

No obstante lo anterior, mediante resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, ordenó poner a disposición del impetrante la respuesta que le enviara la Unidad Administrativa denominada
Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, siendo que de las constancias que la compelida adjuntara a s ';nforme
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Justificado se advierte que dicha autoridad remitió copia simple de las políticas para la administración de fondo fijo, que corresponde a parte de la
información peticionada; dicho en otras palabras, puso a disposición del particular lo requerido en la modalidad de copia simple.

Ahora, conviene resaltar que la Ley de la Materia contempla la posibilidad que las Unidades de Acceso a la Información Pública entreguen la

información solicitada en una modalidad distinta a la requerida, cuando por el estado original en que se encuentre la información en los archivos del

Sujeto Obligado, no sea posible su reproducción en la modalidad solicitada, sin que exista un procesamiento de por medio, o bien, porque exista una
causajustificada que le impida proporcionársela de tal forma.

Al caso, cabe mencionar que, en cuanto a las distintas modalidades por las que puede ser entregada la información que se encuentre en
posesión de los sujetos obligados, la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece en sus numerales
6, 39, fracción IV y 42, primer párrafo, lo transcrito a continuación:

"ARTICULO 6,- TODA PERSONA TIENE DERECHO A OBTENER LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN
LOS TÉRMINOS Y CON LAS EXCEPCIONES QUE LA MISMA SEÑALA.

EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN COMPRENDE LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA
OBTENCIÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES YLA ORIENTACiÓN SOBRE SU EXISTENCIA.

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ES GRATUITO. NO OBSTANTE EN LA REPRODUCCIÓN DE LA
INFORMACiÓN, LAS LEYES FISCALES RESPECTIVAS ESTABLECERÁN EL COBRO DE UN DERECHO POR EL

COSTO DE RECUPERACiÓN, MISMO QUE DEBERÁ DE TENER UN COSTO DIRECTAMENTE PROPORCIONAL AL
MATERIAL EMPLEADO, NO DEBIENDO SIGNIFICAR UN LUCRO PARA LA AUTORIDAD GENERADORA, ATENDIENDO
ÚNICAMENTE:

1.-EL COSTO DE LOS MATERIALES UTILIZADOS EN LA REPRODUCCiÓN DE LA INFORMACiÓN;
1/.- EL COSTO DE ENVío, EN SU CASO; Y
111.-LA CERTIFICACiÓN DE DOCUMENTOS, DE SER EL CASO.

ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE GRATUIDAD DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN. CUANDO LA INFORMACiÓN

SOLICITADA SE ENCUENTRE EN FORMA ELECTRÓNICA. Y EL SOLICITANTE PROPORCIONE EL MEDIO MAGNÉTICO

O ELECTRÓNICO. DICHA INFORMACiÓN DEBERÁ SER ENTREGADA DE ESA FORMA. SIN COSTO ALGUNO PARA EL
CIUDADANO,

EL SOLICITANTE HARÁ MENCiÓN DE DICHA CIRCUNSTANCIA. AL MOMENTO DE REALIZAR SU SOLICITUD.

ARTíCULO 39.- CUALQUIER PERSONA, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO REPRESENTANTE, PODRÁ

SOLICITAR LA INFORMACIÓN ANTE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA A QUE SE REFIERE
ESTA LEY, SIN NECESIDAD DE ACREDITAR DERECHOS SUBJETIVOS, INTERÉS LEGíTIMO O LAS RAZONES QUE

MOTIVEN EL PEDIMENTO, MEDIANTE EL FORMATO QUE AL EFECTO LE PROPORCIONE LA UNIDAD DE ACCESO

CORRESPONDIENTE, POR VíA ELECTRÓNICA, POR ESCRITO LIBRE O POR COMPARECENCIA.

EN TODO CASO, LA SOLICITUD DEBERÁ CONTENER:

IV.- LA MODALIDAD EN QUE EL SOLICITANTE DESEE LE SEA PROPORCIONADA LA INFORMACiÓN, DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 6 DE ESTA LEY,

LA INFORMACiÓN SE ENTREGARÁ AL SOLICITANTE EN EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRE, LA OBLIGACiÓN DE

PROPORCIONAR INFORMACiÓN NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA. NI EL PRESENTARLA
CONFORMEAL INTERÉS DEL SOLICITANTE,

ARTICULO 42.- LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEBERÁN DAR RESPUESTA A LAS

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PRESENT.... ~RMINO DE DIEZ DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE RECIBAN LA SOLICITUD, MEDIANTE RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y

MOTIVADA, QUE PRECISE LA MODALIDAD EN QUE SERÁ ENTREGADA LA INFORMACIÓN, LA POSIBILIDAD DE SER
IMPUGNADA A TRAVÉS DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD, Y EN SU CASO, EL COSTO POR LOS DERECHOS
DERIVADOS DE LA REPRODUCCIÓN YENVIo DE LA MISMA.

De la interpretación armónica y sistemática de los dispositivos previamente invocados, se desprende que el acceso a la información no sólo
radica en obtener los datos que intrlnsecamente se encuentran en las distintas formas (papelerla o archivo electrónico) en que inicialmente los sujetos

obligados los poseen, sino que también comprende la modalidad (materiales o reproducciones) en que éstos son entregados a los gobernantes, lo
cual podrá ser en copias simples, copias certificadas o en medios digitales, entre otros. -/
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Lo expuesto, obedece a la notoria diferencia que existe entre la manera en que originalmente obra determinada información en los archivos
de un sujeto obligado y la posibilidad que por la propia naturaleza de ésta, sea susceptible de ser entregada en la modalidad o reproducción
solicitada.

Para mayor claridad, en los supuestos en que un solicitante requiera un contenido de información en una modalidad determinada, para
considerar que ha sido atendido cabalmente el derecho de acceso a la información pública, no bastará que se proceda a la entrega de la información,
es decir, los datos insertos en la forma en que la posee primar/amente la autoridad, sino que /a Unidad de Acceso deberá remitirla en la modalidad

en que el particular la hubiera solicitado (siempre y cuando la naturaleza de la información lo permita o no exista causa justificada que lo impida);
verbigracia, si se requiere en la modalidad de impresión un archivo electrónico, y en vez se entrega en medio magnético, no podrá determinarse que

se satisfizo la pretensión del particular, pues no existe causa alguna que exima a la Unidad de Acceso para proceder a su entrega, toda vez que el

estado original de la información sI permite su reproducción en la modalidad requerida, sin que a ello pueda designársele como procesamiento.

Contrario serIa que se requiriese en la modalidad de disco compacto, información que originalmente se encuentra en papel, pues en dicho caso es
evidente que por la propia naturaleza en que se halla la información, no es posible atender a la modalidad requerida y en consecuencia sólo proceda
su entrega en el estado en que se encuentra, esto es, en copias simples, certificadas o consulta flsica.

Tan es asl que al respecto se ha formulado el Criterio marcado con el número 14/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva de este
Organismo Autónomo, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el
cual es compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es del tenor literal siguiente: "ENTREGA DE LA INFORMACIÓN. EL
PROPORCIONARLA EN LA MODALIDAD REQUERIDA ESTA SUPEDITADA AL ESTADO ORIGINAL DE LOS DOCUMENTOS."

Asl también, de la exégesis sistemática efectuada a la legislación previamente transcrita, se desprende que en los casos en los que se
tramite una solicitud de acceso, y la información no sea factible de ser reproducida en la modalidad requerida por un solicitante, ya sea por causa
justificada o por la propia naturaleza de la información, la Unidad de Acceso deberá cumplir al menos con:

• Emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual informe al particular las razones por las cuales, la Unidad
Administrativa competente, no está en posibilidad de entregar la información en la modalidad SOlicitada; asimismo, deberá ofrecer al
recurrente las diversas modalidades mediante las cuales puede ser proporcionada la información, debiendo precisar en su caso los costos
por su reproducción. y

• La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución, a través de la notificación respectiva dentro de los
diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Sustenta lo anterior, el Criterio marcado con el número 15/2011, emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, publicado a través del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha diecinueve de diciembre de dos mil once, el cual es compartido y validado por este Órgano
Colegiado, cuyo rubro a la letra dice: "INFORMACIÓN EN POSESiÓN DE LOS SUJETOS OBLIGADOS EN MODALIDAD DIVERSA A LA

REQUERIDA. PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE ACCESO QUE LES EXIME DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN EN
LA MODALIDAD SOLICITADA. "

,

En ese sentido, en lo atinente a la conducta desplegada por la autoridad respecto a la modalidad de entrega de la información, se
desprende que la Unidad de Acceso obligada incumplió, pues aun cuando emitió resolución en fecha veintisiete de agosto de dos mil trece mediante
la cual hizo suyas las manifestaciones vertidas por la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, y la notificó al
particular en misma fecha; lo cierto es que únicamente se limitó a poner a disposición del inconforme la información atinente a las pol/ticas para la
administración de fondo fijo, en copia simple, sin manifestar las causas por las cuales se encuentra impedida para entregarla en la forma en la que fue

peticionada, esto es, no adujo los motivos que hagan inferir que dicha información requiere de un procesamiento para poder ser entregada en la
modalidad indicada por el impetrante, ni precisó si esa es la única forma en la que la posee, o cualquier otra circunstancia que permita colegir que no
pueda ser proporcionada de la manera deseada por el C.

nvto de la información en modalidad electrónica).

NOVENO._Con todo, se Modifica la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y se le instruye para efectos que:

Requiera nuevamente a la Subdirección de Egresos de la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, a fin que: a) realice la búsqueda exhaustiva de la información atinente a todos los manuales y lineamientos vigentes al
veintinueve de julio de dos mil trece, que normen el manejo, ejercicio, comprobación y reembolso de todos los fondos fijos del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, y proceda a su entrega, o en su defecto, informe motivadamente las causas de su inexistencia, y de
suscitarse la circunstancia, de no ser posible Proporcionar la información en cuestión en la modalidad peticionada por el ciudadano; a
saber: modalidad electrónica, deberá manifestar los motivos por los cuales se encuentra imposibilitada para ello; caso contrario

acontecerla, en el supuesto de haberse digitalizado los manuales y lineamientos de mérito previamente a la solicitud, pues de est
actualizarse, deberá proceder a su entrega en la modalidad electrónica, y b) entregue en modalidad electrónica las "POLfTlCAS PARA LA

ADMINISTRACIÓN DE FONDO FIJO~ que le fueren remitidas a través del oficio marcado con el número DFTMISCAlDC OF. 861/13, o en

su defecto, informe las causales por las cuales no le es posible entregar la información atinente a dichas políticas, en la modalidad
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solicitada por el inconforme; es decir; en modalidad electrónica.

Modifique su determinación, a fin que entregue la información que le hubiere remitido la Unidad Administrativa señalada en el punto que
antecede, o bien, declare la inexistencia de la misma acorde al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique al recurrente su determinación. y

Envíe al Consejo General de este Instituto, las documentales que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a la presente
definitiva.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, se modifica la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la
resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento
de Mérida, Yucatán, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de la presente definitiva en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a
partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la
definitiva que nos atañe; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin de oír y
recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar la calle,

cruzamientos, número o cualquier otro dato que permita su ubicación; por lo tanto, resultó imposible establecer el domicilio legal del inconforme para
la práctica de las notificaciones; por lo cual, con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de

conformidad a los preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso

49, de la Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la emisión
de la presente resolucíón, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintisiete de febrero del año dos mil quince de las ocho a las
dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación al Licenciado en Derecho, José Antonio Pérez Caballero, Proyectista de la
SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa constancia de

inasistencia que levante el citado Pérez Caballero, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los Coordinadores de
Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente determinación

inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los articulas 25 y 36 del Código de Procedimientos

Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipio
de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

,,\:IWoI'~'" ",~:'il~.
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 314/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 3D,primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 314/2013, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso e), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 351/2013. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a

la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del R~a-rn'@'Mó'fh"{'griordel Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

"M~'l""" __ I,,,de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. . mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida. Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7072113. • _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. alizó una solicitud de información ante la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, vucetén, en la cual requirió:

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS INFORMES TRIMESTRALES AL CABILDO DE LA SITUACIÓN QUE

GUARDA LA DEUDA PÚBLICA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCIÓN DE LA INFORMACIÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.

ME REFIERO AL PERIODO QUE ABARCA DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA PRESENTE
FECHA."

SEGUNDO._El dla veintisiete de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"CONSIDERANDOS

...SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRAMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE

CONTABILIDAD, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACiÓN INHERENTE A LA DIRECCiÓN DE FINANZAS

Y TESORERIA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 819/13... DECLARÓ LA

INEXlSTENCIA. .• roos VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, GENERADO, J
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TRAMITADO O AUTORIZADO, DOCUMENTO ALGUNO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... EN
APEGO AL PRINCIPIO DE MA)(/MA PUBLICIDAD, YDE ACUERDO AL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA SIMPLE DE LOS INFORMES••. TERCERO: DEL ANALISIS

EFECTUADO A LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA... ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL
SOLICITANTE...

RESUELVE

'" PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A LOS INFORMES QUE CONTIENE LA DEUDA POR PAGAR Y LOS
COMPROMISOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A

DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO A JULIO DE 2013; Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA
UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES...

Y SE ENTREGARA PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA

DOCUMENTO GENERADO, A RAZÓN DE $1.84/100MN (UN PESO, 84/100 MONEDA NACIONAL), POR LA
EMISIÓN DE CADA pAGINA DE COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA ATENCIÓN DE LA PRESENTE

SOLICITUD, SE GENERARON VEINTIDÓS pAGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A

CUBRIRASCIENDE A LA CANTIDAD DE $40.00/100MN (CUARENTA PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL) ...

TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C.~ •••••••• iJe través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucetén, descrita en el segmento que precede, aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAíDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN."

CUARTO.· Por acuerdo emitido el nueve de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por presentado al C.••••••••• con
el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a a Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de

las causales de improcedencia de los;1 •• IIII' Mg~n~a~cl~'ón~~~tablecidasen el articulo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente
recurso.

QUINTO.· El dla diecinueve de septiembre del afio dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el
segmento CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del

citado proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con 10~ en el articulo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán; de ig¿.,g,l1n'fo'q~e concierne al particular, la notificación se realizó en misma fecha a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado con el número 32, 449.

SEXTO.· El veintiséis de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constreflida mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIP/58212013de fecha veinticinco del propio mes y afio, y anexos, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.·... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER
REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS

CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ
LA DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A 'LOS INFORMES QUE CONTIENEN LA DEUDA POR PAGAR Y

LOS COMPROMISOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A

DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO A JULIO DE 2013', ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.· EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO... "

SÉPTIMO.· Mediante proveido de fecha primero de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso
recurrida con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe
Justificado aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer e impartir justicia
completa y efectiva, se requirió al Titular de la Unidad de Acceso constreflida, para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la
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notificación del acuerdo que nos ocupa, remitiera al Instituto la información que mediante la resolución de fecha veintisiete de agosto del

propio eño pusiera a disposición del impetrante, apercibiéndolo que en caso contrario, se acordaria conforme a las constancias que
integraren el expediente al rubro citado.

OCTAVO.- El dia nueve de octubre de dos mil trece, se notificó de manera personal a la recurrida el acuerdo descrito en el antecedente
S~PTlMO; igualmente, en lo que respecta al particular la notificación se realizó a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán marcado con el número 32, 470, el dieciocho del propio mes y allo.

NOVENO.- A través del auto de fecha veintiuno de octubre del eño dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a
la Información Pública del.li.~""'ucatán, con el oficio marcado con el número CMlUMAIP/819/2013 de fecha catorce del
citado mes y eño, y anexos, mediante el cual dio cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por proveIdo de fecha primero de octubre del

allo dos mil trece; por lo tanto, a fin de patentizar la garantla de audiencia se dio vista al particular del Informe Justificado y de las
documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendria por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- El dia veintiuno de noviembre del allo dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 493, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente previamente aludido.

UNDÉCIMO._Por acuerdo de fecha veintinueve de noviembre del allo dos mil trece, en virtud que el impetrante no realizó manifestación
alguna con motivo de la vista que se le diere mediante auto de fecha veintiuno de octubre del eño en cuestión, y toda vez que el término
concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación correspondiente.

DUODÉCIMO._El dia veinte de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatánmarcado
con el número 32, 530, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente, el auto descrito en el antecedente UND~CIMO.

DECIMOTERCERO._ Mediante proveIdo de fecha treinta de enero del eño próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó

documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluido

el derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiria resolución definitiva dentro del término de
cinco dias hábiles siguientes al de la notificación respectiva.

DECIMOCUARTO._El dia veinticuatro de febrero del allo dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el segmento inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erttcuto 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO._Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO._Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artIculas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO._De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7072113, se advierte que el particular requirió copia de los
informes rendidos trimestralmente al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de la situación que guarda la deuda pública,

correspondiente al perlado que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, siendo que en
razón del análisis efectuado a la normatividad aplicable al caso, se desprendió que el único informe que se rinde al referido Órgano respecto

a la deuda pública es aquél que se efectúa para dar cumplimiento a lo previsto en el ordinal 175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán, tal como se demostrará en el apartado SEXTO de la presente determinación; por lo que, se determina que
la información que satisfacerla el interés del ciudadano versa en los Informes trimestrales que se hubieren rendido al Cabildo del

Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, respecto a la deuda pública, Inherentes al periodo del primero de septiembre de dos mil doce al
veintinueve de Julio de dos mil trece, para cumplir con lo ordenado en el artIculo 175, fracción 1, de la Ley de Gobierno de los

M~"lp"" "" '''odo""y",.~" /' "\.
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disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los -,
Eo retecion e te documemecl« soticited«.• , numere!invocedo do" L'Y do A,~"." '''"='"60 Púbticepere '" E",do y tos ~ \

Momo,,", do Yucstén, en 'o ""000 XV" ."'''~. como ,,"=,,", oúblice 0""0"" O, documentos"k" '00consten tos empréstitos ,,--1

t

Al respecto, conviene indicar que la autoridad emitió resolución en fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, a través de la cual,
por una parte, declaró la inexistencia de la información en los términos peticionados por el particular, y por otra, ordenó poner a disposición de
éste diversas constancias que pudieren relacionarse con la información que desea obtener.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. '_ara efectos que dentro del

término de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número CM/UMAIP/58212013
de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio efectuado a las

constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la
inexistencia de la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de

admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnaCiónque nos ocupa sería con base en la fracción 11del numeral
45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTicULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU

LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTIcULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUfENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTicULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada así la controversia, en los siguientes considerandos se procederá a estudiar la publicidad de la información que es del
interés del particular, su naturaleza, el marco jurídico aplicable al caso concreto y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- Respecto a la información peticionada por el ciudadano, a saber: documento que contenga los informes que se hubieren rendido

de manera trimestral al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, del primero de septiembre de dos mil doce, al veintinueve de julio de

dos mil trece, el artículo 9, fracción XVII de la Ley de la Materia en vigor, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del
público la información siguiente:

( "ARTicULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PONDRAN A DISPOSICiÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZARAN, CADA
SEIS MESES, LA INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATlVO~A
LAS CUENTAS PÚBLICAS. EMPRÉSTITOS YDEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIO.NES
LEGALES APLICABLES; .

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

\
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y las deudas contraIdas; esto es, los sujetos obligados por ministerio de Ley deben publicar la información inherente a las constancias que
acrediten,los empréstitos contratados ante un sistema financiero, por ser de carácter público; luego entonces, toda vez que en el presente
asunto, el particular requirió el documento que contenga los informes que se hubieren rendido de manera trimestral al Cabildo del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, del primero de septiembre de dos mil doce, al veintinueve de julio de dos mil trece, se discurre que es de
naturaleza pública pues encuadra directamente con lo previsto en la normatividad aplicable, es decir, corresponde a información que por
ministerio de la Leyes de naturaleza pública.

Ello aunado a que, con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o

posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar el desempeflo de sus Autoridades.

Con todo, es posible concluir que la información peticionada reviste carácter público, en razón de encontrarse expresamente
establecido en la fracción XVI/ del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, establece:

ART{CULO 117. LOS ESTADOS NO PUEDEN, EN NINGÚN CASO:

VIII. CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS
NACIONES, CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA
EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.

LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS NO PODRAN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS SINO CUANDO SE

DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN LAS

LEGISLATURAS EN UNA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN

ANUALMENTE EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS. LOS EJECUTIVOS INFORMARAN DE SU EJERCICIO AL
RENDIR L.ACUENTA PÚBLICA.

Asimismo, la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán,prevé:

ART{CULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VIII.- DEUDA O DEUDA PÚBLICA: AQUELLA QUE SE DERIVE DE LAS OPERACIONES QUE SE MENCIONAN EN
EL ART{CULO 3DE ESTA LEY;

XI/.- EMPRÉSTITOS O CRÉDITO: LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DIRECTO O CONTINGENTE QUE
CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ART{CULO 3.- QUEDAN SUJETAS A ESTA LEY, LAS SIGUIENTES OPERACIONES QUE REALICEN LOS
SUJETOS OBLIGADOS:

1.-LA SUSCRIPCIÓN, EMISIÓN O COLOCACIÓN DE T{TULOS DE CRÉDITO, VALORES O CUALQUIER OTRO

DOCUMENTO PAGADERO A PLAZO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

1/.- LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS;

111.-LA ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS CUYO PAGO SE PACTE A
PLAZOS MAYORES QUE LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES APLICABLES;

IV.- LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS QUE IMPLIQUEN UN
COMPROMISO PARA EL SUJETO OBLIGADO EN EL FUTURO;

V.- EL OTORGAMIENTO DE CUALQUIER GARANT{A O AVAL, O CUALQUIER OBLIGACIÓN CONTINGENTE
RELACIONADA CON LOS ACTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, Y
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VI.- EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO QUE COMPRENDAN OBLIGACIONES A

PLAZOS, AsI COMO OBLIGACIONES DE EXIGIBILlDAD CONTINGENTE DERIVADAS DE ACTOS JURíDICOS,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE SE LES DOCUMENTE.

ARTicULO 8.- CORRESPONDE A LOS AYUNTAMIENTOS:

1.- INCLUIR EN LAS INICIATIVAS DE LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE, EL MONTO DE

ENDEUDAMIENTO NETO NECESARIO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS

CORRESPONDIENTE, AsI COMO EL MONTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS GARANTIAS O

AVALES OTORGADOS RESPECTO A LA DEUDA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARAMUNICIPALES;

1/.- ESTABLECER EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, LAS PARTIDAS
DESTINADAS AL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA, A CARGO DE LOS MUNICIPIOS Y SUJETOS
OBLIGADOS PARAMUNICIPALES;

ARTicULO 11.- LA CONTRATACIÓN DE DEUDA A CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁ SER
PREVIAMENTE AUTORIZADA POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 16.- LA DEUDA QUE CONTRATEN LOS AYUNTAMIENTOSDEBERÁ ESTAR PREVISTAS (SIC) EN LA
LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE.

ARTIcULO 22.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN INFORMAR TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARIA LA

SITUACIÓN QUE GUARDA LA DEUDA CONTRAiDA U OPERACIONES A QUE HACEN REFERENCIA LA

FRACCIÓN 1/1 DEL ARTicULO 4 DE ESTA LEY, CELEBRADAS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS E INSCRITAS
EN EL REGISTRO.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, establece:

ARTicULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCIÓN POLfTlCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISIÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA

MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTIcULO 21.- EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACIÓN DEL
ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CONEL DE SINDICO.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL

ARTIcULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

ARTIcULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS Y FISCALES:

1.-EL CABILDO;

1/.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL;

1/1.- EL SiNDICO;

IV.- EL TESORERO; Y

V.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.

ARTIcULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERÁN DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE
LA ADMINISTRACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES.

ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

!

62



111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

XI/.- PROPORCIONAR LOS INFORMES QUE EL CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EL SINDICO LE
SOLICITE, Y

ARTIcULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. LOS INGRESOS SERAN ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERAN TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS. LOS NO
PREVISTOS.

1/.- SERAN EXTRAORDINARIOS:

A) LOS QUE AUTORICE EL CABILDO, EN LOS TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD A LAS
LEYES FISCALES, INCLUYENDO LOS FINANCIAMIENTOS;
B) LOS QUE AUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO, Y

C) LOS QUE RECIBAN DEL ESTADO O LA FEDERACIÓN POR CONCEPTOS DIFERENTES A LAS
PARTICIPACIONES YAPORTACIONES.

ARTIcULO 145.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBE SER APROBADO POR EL CABILDO, A MAs TARDAR

EL DIA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR AL QUE DEBA REGIR, CONFORME AL PRONÓSTICO DE
INGRESOS YAL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEBERA SER ADECUADO POR EL CABILDO

CONFORME A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO EN SUS

RESPECTIVAS LEYES DE INGRESOS, MISMO QUE TENDRA EL CARAcTER DE DEFINITIVO. REALIZADO LO
ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO LE DARA PUBLICIDAD A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL Y CUALQUIER
OTROMEDIO IDÓNEO, DURANTE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES.

EL AYUNTAMIENTO DEBERA INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE

CORRESPONDA, LAS PARTIDAS NECESARIAS PARA SOLVENTAR LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES YPAGADERAS EN DICHO EJERCICIO, SIEMPRE QUE:

l.-INFORMAR TRIMESTRALMENTE AL CABILDO DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA DEUDA;

A) CONSTITUYAN DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, O DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES
GARANTIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO O EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, CONFORME A LO
AUTORIZADO POR LAS LEYES Y LOS DECRETOS CORRESPONDIENTES, O

1/.- PUBLICAR UN INFORME CON LA MISMA PERIODICIDAD EN LA GACETA MUNICIPAL O CUALQUIER MEDIO
IDÓNEO, E

//

ARTIcULO 175.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS COMPETENTES EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE
TRANSPARENCIA, DEBERAN:

111.-INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO, SOBRE LA SITUACIÓN DE SU DEUDA EN CAPITULO ESPECIAL,

AL RENDIR LA CUENTA PÚBLICA E INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS, EL MONTO

CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE DEUDA PUBLICA (SIC) DEL ESTADO DE YUCATAN.

Finalmente, conviene precisar que las Leyes de Hacienda del Municipio de Mérida, aplicables en los ejercicios fiscales dos mil doce
y dos mil trece, prevén en su ordinal 11y 12, respectivamente, que la Unidad Administrativa denominada Dirección de Finanzas y Tesorerla
Municipal, es la encargada de realizar las funciones de la Tesorerla Municipal, previstas en la Ley de Gobierno previamente citada.

De la normatividad previamente expuesta, se desprende lo siguiente:

Los Ayuntamientos, pueden percibir dos clases de ingresos, los ordinarios y los extraordinarios, los primeros son los tributarios o no

tributarios, y los segundos, los no previstos, como son: a) los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de

conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos; b) los que autorice el Congreso del Estado, y c) los que reciban del
Estado o la Federación por conceptos diferentes a las participaciones y aportaciones.

• Deuda o deuda pública, es aquélla que resulte de operaciones como: suscripción, emisión o colocación de titulas de crédito, valores o
cualquier otro documento pagadero a plazo; la contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o



servicios cuyo pago se pacte a plazos mayores a los previstos en la normatividad; celebración de operaciones con Instrumentos
Derivados que impliquen un compromiso para el sujeto obligado en el futuro; otorgamiento de cualquier garantía o aval, y en general,
todas las operaciones de financiamiento que comprenda obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad contingente
derivadas de actos jurldicos.

• Que las obligaciones que se contraigan una vez celebradas las operaciones de las cuales deriven la deuda pública, deberán ser
cubiertas con recursos provenientes de los sujetos obligados, por lo que deberán contemplarse en el presupuesto de egresos
correspondiente, las partidas presupuestales destinadas para ello.

• Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a
cabo laAdministración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo.

• Que las Tesorerlas de los Ayuntamientos son las autoridades encargadas de ejercer el presupuesto de egresos y realizar los pagos
conforme a las partidas, asl como de rendir la cuenta pública de los Municipios.

• Que en el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la autoridad encargada de la Tesorerla Municipal es la Directora de Finanzas y Tesorería
Municipal.

• Que del análisis efectuado a la normatividad aplicable en el presente asunto, se coligió que ésta únicamente contempla la emisión de un

informe que debe ser enviado al Cabildo trimestralmente para informar del estado que guarda la deuda pública, el cual se encuentra
contemplado como una obligación del Ayuntamiento, en el ordinal 175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de

Yucatán;asl también, de la referida legislación no se desprendió que ésta contemple cuáles son los parámetros que deben seguirse para

la rendición de dicho informe, ni tampoco se observó que disponga cuáles son los elementos y requisitos que debe contener, esto es, no

hace alusión de cuál es la información que debe estar inserta, ni registra si para ser válido debe reportar determinados datos, el nivel de
desagregación en el que debe presentarse, o algún otro elemento que permita dar certeza acerca de su correcta integración.

• Que el informe referido en el punto que precede, deberá ser rendido por la autoridad hacendaria competente, siendo que en el presente
asunto es la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal.

En mérito de todo lo expuesto, en primera instancia se desprende que los Ayuntamientos, en la especie el de Mérida, Yucatán,para
la ejecución de sus programas, el cumplimiento de sus objetivos, y en general para cumplir con las actividades propias, obtiene ingresos que
pueden ser ordinarios o extraordinarios; siendo que los últimos comprenden los que se obtienen por autorización del Cabildo, por el Congreso
del Estado, o los que recabe del Estado o de la Federación, que sean distintos a las participaciones y aportaciones, los cuales pueden
obtenerse a través de la suscripción, emisión o colocación de titulos de crédito, valores o cualquier otro documento pagadero a plazo;
contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o servicio cuyo pago se pacte a plazos mayores;
celebración de operaciones con instrumentos derivados que impliquen un compromiso en el futuro; otorgamiento de cualquier garantla o aval,

y en general, todas las operaciones de financiamiento que comprendan obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad
contingente derivadas de actos jurldicos; obligaciones que deberán cubrirse con recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Sujeto
Obligado, por lo que deberán contemplarse las partidas presupuestarias necesarias para su cumplimiento; por lo tanto, se desprende que las

erogaciones que se efectúen por concepto de pago correspondiente a la deuda pública, son comprendidos en el gasto público de los
Municipios,y por ende, las Tesorerlas pueden conocer del estado que ésta guarda.

Asimismo, en razón de la obtención, utilización y cumplimiento de obligaciones derivadas de la celebración de operaciones de las
que deriven deuda pública, la normatividad constriñe a los sujetos obligados a elaborar informes sobre el estado que guarda la deuda pública,

resultando que el único que le compele a efectuar y rendir al Cabildo es el contemplado para cumplir con la obligación prevista en el artIculo
175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, mismo que debe realizarse trimestralmente y presentarse

ante el Cabildo, para que una vez que sea aprobado, se remita a la Secretaría de Administración y Finanzas del Estado, para fines
informativos; lo cual realizan a través de las Tesorerlas Municipales, pues al ser los Titulares de éstas, los encargados de llevar la
contabilidad del municipio, los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, asl como de formular la
cuenta pública y rendir los informes que le sean peticionados, resulta inconcuso que son los competentes para conocer del estado de guarda

la deuda pública, ya que no sólo los recursos que se obtienen, ingresan a las Tesorerías Municipales, sino que lo pagos que se efectúen se
hacen con cargo al Presupuesto de Egresos correspondiente, por lo que forman parte del gasto público.

En esta tesitura, toda vez que los informes aludidos previamente son los únicos que contempla la legislación, y en razón que no se
advierte de ésta cuáles son los elementos y requisitos que deben contener. se desprende que la documentación idónea que satisfacerla el

interés del particular son los informes que se hubieren generado y presentado trimestralmente al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida,
Yucatán, en el periodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, sobre la

situación que guarda la deuda, con el objeto de dar cumplimiento al principio de transparencia establecido en el articulo 175,
fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, para que a su vez se cumpla con lo dispuesto en el ordinal 22
de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán; resultando que la Unidad Administrativa que en la especie resulta competente es la
Dirección de Finanzas y Tesoreria del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues acorde a lo establecido en la normatividad previemenie
expuesta, es la autoridad encargada de la Tesorería del Municipio de Mérida, Yucatán.
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En este sentido, toda vez que tal como ha quedado asentado en el apartado CUARTO de la presente definitiva, la intención del
particular es obtener los informes rendidos al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de la situación que guarda la deuda pública,
cuyo nivel de concentración sea trimestral, correspondiente al período que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve

de julio de dos mil trece; se desprende que su interés radica en obtener aquéllos que fueron remitidos al Cabildo para su aprobación y
posterior publicación en la Gaceta Municipal, y envío a la Secretaria de Administración y Finanzas, dicho de otra forma, los informes que se

emitieron para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán,y
en el diverso 22 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán; por lo tanto, la información que sea puesta a disposición del impetrante
debe cumplir con los siguientes requisitos: a) que comprenda un período de tres meses; b) que se hubiere rendido al Cabildo del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en el periodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil
trece, y c) que hubiere sido emitido para dar cumplimiento a la obligación impuesta en la normatividad previamente citada.

No obstante lo anterior, en el supuesto que no obre en los archivos del Ayuntamiento los informes que contenga la información de
tres meses como solicitara el particular, sino que los detentara en documentos independientes, esto es, de los meses de septiembre, octubre,

noviembre y diciembre del allo dos mil doce, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de dos mil trece, la Unidad de Acceso

compelida podrá proceder acorde a lo previsto en el cuarto párrafo del articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, que dispone: "la información se entregará al solicitante en el estado en que se encuentre. La obligación de

proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante"; siempre y cuando
dichos informes que se encuentren en constancias distintas unas de otras, les hubieren empleado por la Dirección de Finanzas y Tesorerla
para dar cumplimiento a la obligación prevista en el artículo 175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; lo

anterior, en razón que a pesar que no se encontrara en el nivel de concentración de datos como requirió el particular, sino en un nivel de
desagregación más especifico, no le impedirla conocer los que son de su interés, ya que podrla concentrarlos y obtener los que son de su

interés; resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el

número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número

32, 205, el dla dos de octubre del allo dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el

siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE.".

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7072113.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veintisiete de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constrellida emitió resolución a través de la cual, con

base en la respuesta proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en conjunto con la Subdirección de Contabilidad y
Administración, y el Departamento de Contabilidad, por una parte, declaró la inexistencia de la información peticionada, y por otra, puso a
disposición del particular información de manera disgregada, aduciendo que lo hacia de conformidad a lo previsto en el ordinal 39. cuarto

párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; resolución a través de la cual arguyó
sustancialmente lo siguiente: "...habiéndose cerciorado previamente esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, de la

búsqueda de la información solicitada, se dispone... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda al

"Documento que contenga los informes trimestrales al cabildo de la situación que guarda la deuda pública .. periodo que abarca de
septiembre a diciembre de 2012 hasta la presente fecha"... en virtud, que el Departamento de Contabilidad, no ha recibido, generado,

tramitado, o autorizado, documento alguno que contenga la información solicitada... entréguese al Solicitante, la documentación que

corresponde a los Informes que Contienen la Deuda por Pagar y los Compromisos del Municipio de Mérida, correspondientes a los meses de
septiembre a diciembre de 2012 y de enero a julio de 2013 ... "

Al respecto, es dable precisar que en efecto el ordinal previamente aludido no compele a los sujetos obligados a procesar o elaborar

información para dar trámite a una solicitud de acceso, empero, su esplritu radica en garantizar al particular, que aun cuando la información

que pretende obtener no obre en los archivos del sujeto obligado con las mismas caracterlsticas que indicara en su petición de información,

pero la detente de manera disgregada en documentos insumos que permitan hacer la consulta y compulsa respectiva, esté en posibilidad de

obtenerla para procesarla y desprender los datos que en su conjunto reporten la información que satisface su pretensión; esto, siempre y

cuando se tenga certeza que las constancias que se determinaren entregar si contengan los datos requeridos por el particular, dicho
de otra forma, deberá declarar la inexistencia de la información en los términos solicitados y proporcionar documentos insumos de los cuales
el ciudadano pueda efectuar la compulsa respectiva y obtener la información que es de su interés. Resultando aplicable lo expuesto en el
Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través
del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el día dos de octubre del eño dos mil

doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.".

No obstante lo anterior, pudiere acontecer que exista incertidumbre acerca de las caracterlsticas y requisitos que debe detentar la

información para poder establecerse que los insumos entregados en efecto satisfagan el interés del ciudadano; resultando que en el supuesto
de acontecer lo anterior, la Unidad de Acceso a la que se le hubiere peticionado la información, con base en la respuesta que emitiere la
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particular, que la documentación que determinare poner a su disposición, cumple con su pretensión.

En el presente asunto, del análisis efectuado a las constancias que remitiera la Unidad de Acceso obligada al rendir su informe
justificado, se advierte que si bien cumplió con el procedimiento previsto en la Ley de la materia para declarar la inexistencia de la

información, pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien de conformidad al Considerando SEXTO de la presente definitiva,
resultó ser la Unidad Administrativa que resultó competente para detentar la información peticionada, a fin de que realice la búsqueda

, exhaustiva de la información y procediera a entregarla o en su defecto, declarara motivadamente su inexistencia; b) ésta por su parte a través

del oficio marcado con el número DFTM/SCAlDC 0f.819/13 de fecha veinte de agosto de dos mil trece, declaró motivadamente la inexistencia
de la información; c) emitió resolución con base en la respuesta antes aludida y d) la notificó al impetrante; lo cierto es, que dadas las

circunstancias que se suscitan en el presente asunto, esto es, 1) que se tiene certeza que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, está
compelido a elaborar un informe trimestral para rendir al Cabildo, acerca del estado que guarda la deuda pública, 2) que no se tiene

certidumbre de cuáles son los requisitos y elementos que el referido informe debe contener, y 3) que no existe manifestación por parte de la
autoridad respecto a si la información que pusiere a disposición del particular corresponde a la que generó para dar cumplimiento a la
obligación prevista en la fracción 1,del artículo 175 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; esta autoridad resolutora

se encuentra impedida para analizar si en efecto las constancias que la obligada determinare entregar al ciudadano, corresponde a

información disgregada, de la cual, previa compulsa que efectúe el particular, se pudieren obtener los datos que fueron requeridos; pues

distinto hubiere sido el caso, si la compelida hubiere argilido expresamente que las constancias que obran en autos son las que presentó al

Cabildo para dar cumplimiento a la obligación aludida líneas arriba, o bien, que se conocieran cuáles son los elementos que debe contener,
ya que así se podrla determinar con certeza si corresponde o no a la que fue requerida.

Consecuentemente, aun cuando la declaratoria de inexistencia fue emitida de conformidad al procedimiento establecido en
la normatividad, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no
resulta acertada toda vez que al haberle dado una interpretación errónea al espiritu del ordinal 39 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, causó incertidumbre al particular y vulneró la esfera jurldica, ya
que no se tiene seguridad si la información proporcionada satisface la pretensión del particular.

OCTAVO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente modificar la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, y se
instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para efectos que realice lo siguiente:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, para efectos que: a) aclare si las constancias que fueron

puestas a disposición del impetrante, son de aquéllas que fueron emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175,
fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios de Mérida, Yucatán,y b) en el supuesto que la respuesta que emitiere fuere en
sentido negativo, realice la búsqueda de cada uno de los informes que se hubieren rendido trimestralmente al Cabildo, de la
situación que guarda la deuda pública, correspondiente al periodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce
al veintinueve de julio de dos mil trece, que dieran cumplimiento a lo ordenado en el articulo 175, fracción 1,de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, o de cualquier documento que se hubiere elaborado con la misma
finalidad, y la entregue, o en su defecto, manifieste las causas por las cuales no los detenta.

b) Modifique su resolución, con el objeto que: 1) incorpore las manifestaciones que en su caso hubiere realizado la Unidad

Administrativa indicada en el punto que precede, para dar contestación al requerimiento planteado en el inciso a), o en su caso, 2)

ponga a disposición del ciudadano la información que aquélla le hubiere entregado, o bien, declare la inexistencia de la
información de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de la Materia.

e) Notifique al particular su determinación.

d) Envie a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido en la
presente determinación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, dictada por la Unidad de Acceso a

la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO,
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente. la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.
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TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle. resultaron ser insuficientes. pues omitió indicar

[a calle en la que se ubica su domicilio, y por ende, fue imposible establecer et domicilio legal del inconforme para la práctica de las
notificaciones; con fundamento en et ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a [a Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, et Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los
preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la

Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión

de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa veIntisiete de febrero del afio dos mil quince de las ocho a
las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,

Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes
señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los ettlcutos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el erticulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la

presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el htado'y ft)~t\llbnicipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 351/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 351/2013, en los términos plasmados con
anterioridad.

Acto seguido, el Consejero Presidente, dio paso al tema contemplado en el

inciso f), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de

resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 353/2013. Consecutivamente, le otorgó el uso de la voz a la Secretaria



Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
presentara el asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, reca/da a la solicitud marcada con el número
de folio 7071813.- - - - - _

ANTECEDENTES

de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:
PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C.•••••••• lItealizó una solicitud de información ante la Unidad

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS INFORMES REMITIDOS AL CONGRESO, EN MATERIA DE LA DEUDA

PÚBLICA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL
CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.

ME REFIERO AL PERíODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA PRESENTE FECHA."

SEGUNDO.- El día veintisiete de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

...sEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS
NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, Y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE

CONTABILIDAD, DEL DEPARTAMENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS, Y DE LA SUBDIRECCiÓN DE POLíTICA
TRIBUTARIA, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACiÓN INHERENTE A LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y
TESORERIA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCA/DC OF. 836/13 ... DECLARÓ LA INEXISTENCIA ...
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRA TlVA, NO HA RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO O AUTORIZADO,
LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, Y DE ACUERDO AL

ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE
YUCATÁN, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDE A LA COPIA SIMPLE DE LOS

INFORMES.., TERCERO: DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA... ESTA
UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ... NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL
PRESENTARLA CONFORME AL INTERÉS DEL SOLICITANTE...

RESUELVE

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN
QUE CORRESPONDE A LOS INFORMES QUE CONTIENE LA DEUDA POR PAGAR Y LOS COMPROMISOS DEL
MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y DE
ENERO A JULIO DE 2013; Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES... Y SE ENTREGARÁ
PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO...
SIENDO QUE PARA LA ATENCiÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON VEINTIDÓS PÁGINAS
ÚTILES EN COPIAS SIMPLES... "
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TERCERO.· En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece. el C , través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida. Yucatán. descrita en el segmento que precede. aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN RECAIDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN. "

CUARTO.· Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre de dos mil trece. se acordó tener por presentado al C ..

con el recurso de inconformidad señalado en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que

establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de

las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo referido en el

segmento CUARTO, ya su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveIdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el etttcuto 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, se realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 449.

SEXTO.- El dla veintiséis de septiembre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el número

CM/UMAIP/584/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año, y anexos, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.· ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL

TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ LA

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A 'LOS INFORMES QUE CONTIENEN LA DEUDA POR PAGAR Y LOS

COMPROMISOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A

DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO A JULIO DE 2013', ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ESEXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTIMO.• Mediante proveIdo de fecha primero de octubre de dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida

con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas, mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto rectemedo; asimismo, se le requirió para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación . '\

del acuerdo que nos ocupa, remitiera a este Instituto la información que mediante la resolución de fecha veintisiete de agosto del propio año

pusiera a dispOSiCióndel impetrante, apercibiéndolo que en caso contrario, se acordarla conforme a las constancias que integraren el
expediente al rubro citado.

OCTAVO.· El dla nueve de octubre de dos mil trece, se notificó de manera personal el acuerdo mencionado en el antecedente SÉPTIMO;

igualmente en lo que respecta al particular la notificación se realizó por medio del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 470, el dieciocho del propio mes y año.

NOVENO.· A través del auto de fecha veintiuno de octubre del año dos mil trece, se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el oficiomarcado con el número CM/UMAIP/818/2013 de fecha catorce de

octubre del mismoaño, y ane~já¡jtrrf!#;drJi"Uj;o '¿t1tnplimientoal requerimiento que se le hiciera por proveIdo de fecha primero de octubre
del año dos mil trece; por lo tanto, a fin de patentizar la garanlla de audiencia se dio vista al particular del Informe Justificado y de las
documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendría por precluldo su derecho.

DÉCIMO.• El dla quince de noviembre del año dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 490, se notificó a las partes el proveIdo descrito en el antecedente previamente aludido.

UNDÉCIMO.• Por acuerdo de fecha veintiséis de noviembre del año dos mil trece, en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo de la vista que se le diere mediante auto de fecha veintiuno de octubre del año en cuestión, y toda vez que el término concedido
para tales efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; de igual forma, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación correspondiente.

DUODÉCIMO.» El dla veinte de enero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

(

..
\
\



con el número 32, 530, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente, el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

DECIMOTERCERO.- Mediante proveído de fecha treinta de enero del año próximo pasado, en virtud que ninguna de las partes presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluído el

.. ' .... éic:.IJo de ¡j~:\ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación respectiva.

DECIMOCUARTO.- El día veinticuatro de febrero del año dos mil quince, por medio del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatánmarcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo señalado en el segmento inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO,- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la solicitud marcada con el número de folio 7071813, se advierte que el particular requirió copia del documento que contenga
los informes remitidos al Congreso en materia de la deuda pública, correspondiente al período que abarca del primero de septiembre de dos

mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, sin determinar a qué tipo de informe se refiere, puntualizando que debla ser aquél que se
hubiere rendido al Congreso del Estado, que correspondiera al perlado que abarca del mes de septiembre de dos mil doce al veintinueve de

julio de dos mil trece, y que exclusivamente se refiera a la situación que guarda la deuda pública; en este sentido, atendiendo a la falta de

elementos aportados por el imperante al realizar la solicitud, y toda vez que únicamente se tiene certeza que los informes peticionados
corresponden a la deuda pública, esta autoridad resolutora consultó la legislación aplicable al caso, a saber: la Ley de Deuda Pública del

Estado de Yucatán, de la cual desprendió que los únicos informes que se presentan en materia de deuda pública al Congreso del Estado, son

aquéllos previstos en el ordinal 8, fracción VI, esto es, a) los que se manden con motivo de la Cuenta Pública que se rinda ante la Auditoría
Superior del Estado; b) los que se generen cuando se solicite ante el Congreso la autorización de un empréstito, o bien, e) el que se rinda

cuando se requiera al citado Órgano su autorización para afectar participaciones federales, u otros ingresos; tal como quedará asentado en el
apartado SEXTO de la presente determinación.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene indicar que la autoridad emitió resolución en fecha veintisiete de agosto de dos mil
trece, a través de la cual, por una parte, declaró la inexistencia de la información en los términos peticionados por el particular, y por otra,
ordenó poner a disposición de éste diversas constancias que pudieren relacionarse con la información que desea obtener.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••••••• _, para efectos que dentro del

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación respectiva, rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado,

según dispone el articulo 48 de la Ley invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio
marcado con número CMIUMAIPI58412013 de fecha veinticinco de septiembre de dos mil trece, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su
existencia; asimismo, del estudio efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir una
resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma

como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que, se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria
con base en la fracción" del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGíTIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA
QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32
DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:
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n- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE
LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes considerandos se procederá a estudiar la publicidad de la información que es del
interés del particular, su naturaleza, el marco jurídico aplicable al caso concreto y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- Respecto a la información peticionada por el ciudadano, a saber: documento que contenga cualquier informe que se hubiere

rendido al Congreso del Estado en materia de deuda pública, que reporte lo inherente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y

diciembre de dos mil doce, as! como enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, y del primero al veintinueve de julio de dos mil trece, el artículo

9, fracción XVII de la Ley de la Materia en vigor, establece que los sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información
siguiente:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PONDRAN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO YACTUALIZARAN, CADA
SEIS MESES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

XV/l.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A

LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS YDEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES;

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a
disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En relación a la documentación solicitada, el numeral invocado de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, en su fracción XVII establece como información pública obligatoria los documentos en los que consten los empréstitos
y las deudas contraIdas; esto es, los sujetos obligados por ministerio de Ley deben publicar la información inherente a las constancias que

acrediten los empréstitos contratados ante un sistema financiero, por ser de carácter público; luego entonces, toda vez que en el presente

asunto, el particular requirió el documento que contenga cualquier informe que se hubiere rendido al Congreso del Estado en materia de

deuda pública, que reporte lo inherente a los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, así como enero, febrero,
marzo, abril, mayo, junio, y del primero al veintinueve de julio de dos mil trece, se discurre que es de naturaleza pública pues encuadra

directamente con lo previsto en la normatividad aplicable, es decir, corresponde a información que por ministerio de la Leyes de naturaleza
pública.

Ello aunado a que, con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a fa información pública que generen o
posean los sujetos obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que
puedan valorar el desempeño de sus Autoridades.

Con todo, es posible concluir que la información peticionada reviste carácter público, en razón de encontrarse expresamente
establecido en la fracción XVII del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá fa normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, establece:

ARTICULO 117. LOS ESTADOS NO PUEDEN, EN NINGÚN CASO:
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VII/. CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS
NACIONES, CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA
EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIONACIONAL.

LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS NO PODRÁN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS SINO CUANDO SE
DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN LAS

LEGISLATURAS EN UNA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN

ANUALMENTE EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS. LOS EJECUTIVOS INFORMARÁN DE SU EJERCICIO AL
RENDIR LA CUENTA PÚBLICA.

La Constitución Polltica para el Estado Libre y Soberano de Yucatán, en vigor, dispone:

ARTíCULO 30.- SON FACULTADES yATRIBUCIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO:

VII/.- ESTABLECER LAS BASES CONFORME A LAS CUALES EL PODER EJECUTIVO Y LOS MUNICIPIOS

PUEDAN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS, CON LAS LIMITACIONES IMPUESTAS EN EL
ARTíCULO 117 DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; APROBAR DICHAS

OBLIGACIONES YEMPRÉSTITOS, ASI COMORECONOCER YMANDAR PAGAR LA DEUDA DEL ESTADO;

Asimismo. la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán,prevé:

ARTIcULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERÁ POR:

1.-AFECTACIÓN: DESTINAR AL PAGO DE OBLIGACIONES LOS RECURSOS QUE SEAN SUSCEPTIBLES PARA
ELLO, DE ACUERDO A LA NORMATlVIDAD FEDERAL Y ESTATAL VIGENTE A TRAVÉS DE FIDEICOMISOS Y
OTROSMEDIOS LEGALES;

11.-AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES FEDERALES: AQUELLA QUE SE IMPONE A LAS PARTICIPACIONES
PROVENIENTES DE INGRESOS FEDERALES QUE LE CORRESPONDEN AL ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS, Y
QUE, EN SU CASO, SEAN SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN CONFORME A LA NORMATlVIDAD FEDERAL y
ESTATAL VIGENTE;

11/.- AFECTACIÓN DE APORTACIONES FEDERALES: AQUELLA QUE SE IMPONE A LAS APORTACIONES

PROVENIENTES DE INGRESOS FEDERALES QUE LE CORRESPONDEN AL ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS, Y

QUE, EN SU CASO, SEAN SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN CONFORME A LA NORMATIVIDAD FEDERAL Y
ESTATAL VIGENTE;

IV.- AFECTACIÓN DE PARTICIPACIONES ESTATALES: AQUELLA QUE SE IMPONE A LAS PARTICIPACIONES

EN INGRESOS ESTATALES QUE CORRESPONDAN A LOS MUNICIPIOS, QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE
AFECTACIÓN CONFORME A LA NORMATIVIDAD FEDERAL YESTATAL VIGENTE;

V.- AFECTACIÓN DE OTROS INGRESOS ESTATALES: AQUELLA QUE SE IMPONE A LOS INGRESOS

ESTATALES DISTINTOS A LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, QUE SEAN
SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN CONFORMEA LA NORMATIVIDAD FEDERAL YESTATAL VIGENTE;

VI.- AFECTACIÓN DE OTROS INGRESOS MUNICIPALES: AQUELLA QUE SE IMPONE A LOS INGRESOS
MUNICIPALES DISTINTOS A LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES FEDERALES, Y A LAS

PARTICIPACIONES ESTATALES, QUE SEAN SUSCEPTIBLES DE AFECTACIÓN CONFORME A LA
NORMATlVIDAD FEDERAL YESTATAL VIGENTE;

VII/.- DEUDA O DEUDA PÚBLICA: AQUELLA QUE SE DERIVE DE LAS OPERACIONES QUE SE MENCIONAN EN
EL ARTICULO 3DE ESTA LEY;

XII.- EMPRÉSTITOS O CRÉDITO: LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DIRECTO O CONTINGENTE QUE
CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;
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ARTIcULO 3.- QUEDAN SUJETAS A ESTA LEY, LAS SIGUIENTES OPERACIONES QUE REALICEN LOS
SUJETOS OBLIGADOS:

1.-LA SUSCRIPCIÓN, EMISIÓN O COLOCACIÓN DE TITULOS DE CRÉDITO, VALORES O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO PAGADERO A PLAZO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

11.-LA CONTRATACIÓN DE EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS;

11/.- LA ADQUISICIÓN DE BIENES O CONTRATACIÓN DE OBRAS O SERVICIOS CUYO PAGO SE PACTE A
PLAZOS MAYORES QUE LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES APLICABLES;

IV.- LA CELEBRACIÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS QUE IMPLIQUEN UN
COMPROMISO PARA EL SUJETO OBLIGADO EN EL FUTURO;

V.- EL OTORGAMIENTO DE CUALQUIER GARANTIA O AVAL, O CUALQUIER OBLIGACIÓN CONTINGENTE
RELACIONADA CON LOS ACTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, Y

VI.- EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO QUE COMPRENDAN OBLIGACIONES A

PLAZOS, AsI COMO OBLIGACIONES DE EXIGIBILlDAD CONTINGENTE DERIVADAS DE ACTOS JURIDICOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE SE LES DOCUMENTE.

ARTIcULO 4.- CORRESPONDE AL CONGRESO, AUTORIZAR:

1.- LOS MONTOS MAxlMOS DE ENDEUDAMIENTO NETO A LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN LAS
CORRESPONDIENTES LEYES DE INGRESOS;

11.-AL PODER EJECUTIVO Y A LOS AYUNTAMIENTOS, LA CONTRATACIÓN DE MONTOS Y CONCEPTOS DE

ENDEUDAMIENTO NETO ADICIONALES A LOS AUTORIZADOS, CUANDO A JUICIO DEL PROPIO CONGRESO
SE PRESENTEN CIRCUNSTANCIAS QUEAsI LO AMERITEN, Y

11/.- AL PODER EJECUTIVO Y A LOS AYUNTAMIENTOS, SEGÚN SEA EL CASO, LAS AFECTACIONES

SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES 11,11/, IV, V Y VI, DEL ARTIcULO 2 DE ESTA LEY, COMO GARANTIA,

FUENTE DE PAGO O DE CUALQUIER OTRA FORMA, RESPECTO A OBLIGACIONES FINANCIERAS, Y DE
OPERACIONES DISTINTAS A LAS SEÑALADAS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY QUE CELEBREN LOS

SUJETOS OBLIGADOS DENTRO DEL MARCO JURIDICO ESTATAL Y DE SUS RESPECTIVOS AMBITOS DE
COMPETENCIA.

ARTIcULO 8.- CORRESPONDE A LOS AYUNTAMIENTOS:

VI.- INFORMAR A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL CONGRESO SOBRE LA SITUACIÓN QUE

GUARDA LA DEUDA PÚBLICA MUNICIPAL YPARAMUNICIPAL EN CADA INFORME DE CUENTA PÚBLICA QUE
PRESENTE; (SIC!

ASIMISMO. DEBERAN INFORMAR AL CONGRESO SOBRE LA SITUACIÓN QUE GUARDA SU DEUDA PÚBLICA

MUNICIPAL, CUANDO SOLICITEN LA AUTORIZACIÓN DE EMPRÉSTITOS O LA SOLICITUD DE AFECTACIÓN
DE PARTICIPACIONES FEDERALES U OTROS INGRESOS QUE LES CORRESPONDAN.

LAS ATRIBUCIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO SERAN EJERCIDAS, EN LO CONDUCENTE EN EL

AMBITO DE SU COMPETENCIA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEMAs FUNCIONARIOS QUE DISPONGAN
LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

ARTIcULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS YFISCALES: 11.-EL CABILDO;

11.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL;

11/.- EL SINDICO;

;-
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IV.- EL TESORERO; Y

V.- LAS DEMÁS QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.

ARTíCULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERÁN DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE
LA ADMINISTRACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES.

ARTíCULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

11/.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

VI.- FORMULAR MENSUALMENTE, A MÁS TARDAR EL DíA DIEZ DE CADA MES, UN ESTADO FINANCIERO DE

LOS RECURSOS Y LA CUENTA PÚBLICA DEL MES INMEDIATO ANTERIOR Y PRESENTARLO A CABILDO,
PARA SU REVISiÓN YAPROBACiÓN EN SU CASO;

XI/.- PROPORCIONAR LOS INFORMES QUE EL CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EL SíNDICO LE
SOLICITE, Y

ARTIcULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS INGRESOS SERÁN ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERÁN TRIBUTARIOS YNO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO
PREVISTOS.

1/.- SERÁN EXTRAORDINARIOS:

A) LOS QUE AUTORICE EL CABILDO, EN LOS TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD A LAS
LEYES FISCALES, INCLUYENDO LOS FINANCIAMIENTOS;

B) LOS QUEAUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO, Y

C) LOS QUE RECIBAN DEL ESTADO O LA FEDERACiÓN POR CONCEPTOS DIFERENTES A LAS
PARTICIPACIONES YAPORTACIONES.

ARTíCULO 144.- EL GASTO PÚBLICO COMPRENDE LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN rtstc» Y FINANCIERA, Así COMO EL PAGO CORRESPONDIENTE A DEUDA

PÚBLICA, QUE REALICE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL; SE EJERCERÁ A TRAVÉS DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y SU OBJETO ES EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL MUNICIPIO,
LA REALIZACiÓN DE OBRAS Y LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS.

ARTíCULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS

DOCUMENTOS REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICiÓN, REVISiÓN O

FISCALIZACiÓN DEL GASTO MUNICIPAL. DEBERÁ FORMULARSE MENSUALMENTE A MÁS TARDAR EL DIA

10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU EJERCICIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y

APROBACiÓN, EN SU CASO; Y DEBERÁ PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO

MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA TESORERíA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS,
PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARÁN A LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE

LA GESTiÓN FINANCIERA DE FORMA TRIMESTRAL A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 20 DíAS HÁBILES
SIGUIENTESAL TÉRMINODEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE.

DE IGUAL FORMA DEBERÁN PRESENTAR SU CUENTA PÚBLICA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO,

DENTRO DE LOS 40 DíAS HÁBILES SIGUIENTES, AL CIERREDEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE.

ARTíCULO 175.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS COMPETENTES EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE
TRANSPARENCIA, DEBERÁN:

111.-INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO, SOBRE LA SITUACIÓN DE SU DEUDA EN CAPiTULO ESPECIAL,
AL RENDIR LA CUENTA PÚBLICA E INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS, EL MONTO
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE DEUDA PUBLICA (SIC) DEL ESTADO DE YUCATÁN.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:
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"ARTIcULO 176.- LOS AYUNTAMIENTOS DEBERAN PRESENTAR SU CUENTA PÚBLICA A LA AUDITORIA

SUPERIOR DEL ESTADO, A MAs TARDAR EL TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO SIGUIENTE AL CIERRE
DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE."

Finalmente, conviene precisar que las Leyes de Hacienda del Municipio de Mérida, aplicables en los ejercicios fiscales dos mil doce y dos mil
trece, prevén en su ordinal 11 y 12, respectivamente, que la Unidad Administrativa denominada Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal,
es la encargada de realizar las funciones de la Tesorerla Municipal, previstas en la Ley de Gobierno previamente citada.

De la normatividad previamente expuesta, se desprende lo siguiente:

• Los Ayuntamientos, pueden percibir dos clases de Ingresos, los ordinarios y los extraordinarios, los primeros son los tributarios o no
tributarios, y los segundos, los no previstos, como son: a) los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de
conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos; b) los que autorice el Congreso del Estado, y e) los que reciban del
Estado o la Federación por conceptos diferentes a las participaciones y aportaciones.

• Deuda o deuda pública, es aquélla que resulte de operaciones como: suscripción, emisión o colocación de tltulos de crédito, valores o
cualquier otro documento pagadero a plazo; la contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o
servicios cuyo pago se pacte a plazos mayores a los previstos en la normatividad; celebración de operaciones con Instrumentos
Derivados que impliquen un compromiso para el sujeto obligado en el futuro; otorgamiento de cualquier garantla o aval, y en general,

todas las operaciones de financiamiento que comprenda obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad contingente
derivadas de actos jurfdicos.

• Que los Ayuntamientos son unos de los sujetos obligados que la legislación autoriza para contraer deuda pública, con independencia del
modo que lo realicen.

• Los Ayuntamientos únicamente podrán contratar deuda cuando los recursos obtenidos de la misma se consignen a inversiones

destinadas a la construcción de obras públicas, asf como cualesquiera obras o acciones que en forma directa o indirecta generen,

aseguren, o produzcan un incremento en los ingresos de aquéllos, lo que se conoce como Inversiones Públicas Productivas; de igual
forma, la contratación de la deuda por parte de los Ayuntamientos deberá ser previamente acordada por sus respectivos Cabildos.

• Que por afectación se entiende destinar al pago de obligaciones, recursos susceptibles para ello, las cuales pueden ser de
participaciones y aportaciones federales, participaciones estatales u otros ingresos, ya sean del ámbito estatal o municipal.

• Que del análisis efectuado a la normatividad aplicable en el presente asunto, se coligió que ésta contempla tres tipos de informes que los
Ayuntamientos, en la especie, el de Mérida, Yucatán, en materia de deuda pública, está constreñido a rendir al Congreso del Estado,

los cuales se encuentran previstos en el ordinal B, fracción VI, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán; siendo el caso, que
uno de ellos también se encuentra puntualizado como obligación de los Ayuntamientos, en el artIculo 175, fracción 111,de la Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; asimismo, de la referida legislación no se desprendió que ésta contemple cuáles son
los parámetros que deben seguirse para la rendición de dichos informes, ni tampoco se observó que disponga cuáles son los elementos
y requisitos que deben contener, esto es, no hace alusión de cuál es la información que deben tener inserta, ni registra si para ser válidos

deben reportar determinados datos, el nivel de desagregación en el que deben presentarse, o algún otro elemento que permita dar
certeza acerca de su cotrects integración.

• Que los informes referidos en el punto que precede son: 1) aquél que se envla en capftulo especial al momento de rendir la cuenta
pública; 2) los que en su caso se realicen cuando el Ayuntamiento solicite ante el Congreso del Estado la autorización de empréstitos. y
3) los que se rindan por los Ayuntamientos al Congreso del Estado de Yucatán, cuando soliciten que se les autorice la afectación de
participaciones o aportaciones federales, u otros ingresos que les correspondan.

• Que las Tesorerfas de los Ayuntamientos son las autoridades encargadas de ejercer el presupuesto de egresos y realizar los pagos

conforme a las partidas, asl como de rendir la cuenta pública de los Municipios, asf como proporcionar los Informes que le
soliciten, para que posteriormente sean presentados o remitidos a la autoridad cOlTespondiente.

• Que en el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la autoridad encargada de la Tesorerla Municipal es la Directora de Finanzas y Tesorerla
Municipal.

• Que la Cuenta Pública que los Ayuntamientos están compelidos a rendir ante el Congreso del Estado, a través de la Auditorla Superior

del Estado, deberá remitirse a más tardar el treinta y uno de marzo del año siguiente al cierre del ejercicio fiscal correspondiente; por lo
tanto, la cuenta pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, inherente al ejercicio fiscal dos mil doce, debió enviarse a la Auditorla

Superior del Estado de Yucatán, a más tardar el dla treinta y uno de marzo de dos mil trece, y la concerniente al año dos mil trece, a más
tardar el treinta y uno de marzo pero del año dos mil catorce.

En mérito de todo lo expuesto, en primera instancia se desprende que los Ayuntamientos, en la especie el de Mérida, Yucatán,para
la ejecución de sus programas, el cumplimiento de sus objetivos, yen general para cumplir con las actividades propias, obtiene ingresos que
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pueden ser ordinarios o extraordinarios; siendo que los últimos comprenden los que se obtienen por autorización del Cabildo, por el Congreso
del Estado, o los que recabe del Estado o de la Federación, que sean distintos a las participaciones y aportaciones, los cuales pueden
obtenerse a través de la suscripción, emisión o colocación de títulos de crédito, valores o cualquier otro documento pagadero a plazo;

contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o servicio cuyo pago se pacte a plazos mayores;

celebración de operaciones con instrumentos derivados que impliquen un compromiso en el futuro; otorgamiento de cualquier garantía o aval,
y en general, todas las operaciones de financiamiento que comprendan obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad

contingente derivadas de actos juridicos; obligaciones que deberán cubrirse con ingresos derivados de la Ley respectiva, con cargo al
Presupuesto de Egresos del Sujeto Obligado; por lo tanto, se desprende que las erogaciones que se efectúen por concepto de pago

correspondiente a la deuda pública, son comprendidos en el gasto público de los Municipios, y por ende, las Tesorerlas pueden conocer del

estado que ésta guarda; siendo el caso, que únicamente podrán contratar deuda pública cuando los recursos obtenidos de la misma se

consignen a inversiones destinadas a la construcción de obras públicas, asl como cualesquiera obras o acciones que en forma directa o
indirecta generen, aseguren, o produzcan un incremento en los ingresos de aquéllos, lo que se conoce como Inversiones Públicas
Productivas.

Asimismo, en razón de la obtención, utilización y cumplimiento de obligaciones derivadas de la celebración de operaciones de las
que deriven deuda pública, la normatividad constriñe a los sujetos obligados a elaborar informes sobre el estado que guarda la deuda pública,
resultando que acorde a lo establecido en el ordinal 8, fracción VI, de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán, el Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, está constreñido a elaborar, al momento de rendir la cuenta pública, un Informe sobre el estado de guarda la deuda
pública, el cual deberá estar contemplado en un capitulo especial, deber que igual está previsto en el artículo 175, fracción 111,de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; asimismo, en los supuestos en que el Ayuntamiento solicite al Congreso del Estado de
Yucatán, su autorización para efectos de obtener un nuevo empréstito, o bien, con el objeto que se le autoricen afectaciones a las

participaciones o aportaciones federales, o a cualquier otro ingreso, también deberá rendir al referido Órgano, un informe acerca del
estado que guarda la deuda pública; informes que atendiendo a las facultades previstas en la normatividad, el Titular de la Tesorerfa

Municipal, es quien los realiza, pues es el encargado de llevar la contabilidad del municipio, los registros contables, financieros y
administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como formular la cuenta pública y rendir los informes que le sean

peticionados, y por ende, pudiera resguardar los informes respectivos; resultando que la Unidad Administrativa que en la especie resulta
competente es la Dirección de Finanzas y Tesorerfa del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues acorde a lo establecido en la normatividad
previamente expuesta, es la autoridad encargada de la Tesorería del Municipio de Mérida, Yucatán.

En esta tesitura, se desprende que la normatividad prevé la existencia de tres tipos de informes que los Ayuntamientos deben rendir
ante el Congreso del Estado de Yucatán, a saber: 1) aquél que se envla en capitulo especial al momento de rendir la cuenta pública; 2) los

que en su caso se realicen cuando el Ayuntamiento solicite ante el Congreso del Estado la autorización de empréstitos, o bien, 3) los que se
rindan por los Ayuntamientos al Congreso del Estado de Yucatán, cuando soliciten que se les autorice la afectación de participaciones o

aportaciones federales, u otros ingresos que les correspondan; resultando que el primero, necesariamente debe existir en los archivos del
Sujeto Obligado, pues su emisión está vinculada con la remisión de la Cuenta Pública Anual que deben rendir los Ayuntamientos a más tardar

el treinta y uno de marzo de dos mil trece, y los dos restantes, cuya existencia está condicionada a la solicitud de aprobación de la obtención

de empréstitos, o de una afectación a las participaciones o aportaciones federales, o bien, a cualquier tipo de ingresos del Ayuntamiento.

En este sentido, tomando en consideración 1) que el impetrante en su solicitud fue claro al indicar que deseaba "los informes", 2) el
periodo peticionado (del primero de septiembre de dos mil doce a la fecha del requerimiento), y 3) la fecha en la que se efectuó la solicitud
(veintinueve de julio de dos mil trece), se desprende que para los meses de septiembre, octubre, noviembre, y diciembre del año dos mil

doce, el interés del particular se satisfaceria con la entrega de los siguientes documentos; a) la parte de aquel informe que en capitulo
especial se hubiere enviado al Congreso del Estado al momento que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, hubiere rendido la cuenta pública

correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil doce, que debió ser a más tardar el treinta y uno de marzo de dos mil trece, b) aquéllos que

en su caso se hubieren generado siempre que el Ayuntamiento que nos ocupa, hubiere peticionado la aprobación para contraer empréstitos o
c) a la afectación de aportaciones o participaciones federales, o de cualquier otro ingreso, y d), cualquier otro que en materia de deuda
pública se hubiere emitido en cumplimiento a una obligación prevista en la legislación, y que a pesar de no advertirse de la referida

normatividad que detenta datos inherentes a la deuda pública, sí los contenga materialmente, y se hubiere generado para informar al
Congreso del Estado de la situación que guarda la deuda pública, respecto al período que comprende los meses de septiembre, octubre,
noviembrey diciembre de dos mil doce.

Ahora, respecto a los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo,junio y del primero al veintinueve de julio de dos mil trece, resulta
evidentemente inexistente, a la fecha de la solicitud, el informe rendido en capitulo especial al enviar la cuenta pública al Congreso del

Estado, correspondiente al año dos mil trece, pues tal como ha quedado establecido con antelación, la cuenta pública se rinde a más tardar el
dia treinta y uno de marzo del año inmediato siguiente al que se reporta; por lo que, es indubitable que al día de la solicitud la cuenta pública
del año dos mil trece, aún no se había generado, y por ende, el Sujeto Obligado no estaba constreñido a detentarlo, siendo que para dicho
periodo los documentos que pudieren satisfacer el interés del particular, son a) los informes que en su caso se hubieren generado, en virtud
que el Ayuntamiento hubiere peticionado se le autorice contraer empréstitos o b) que se afecten sus participaciones o aportaciones federales,
o cualquier otro ingreso que tuviere el Municipio, y e) cualquier otro que en materia de deuda pública se hubiere emitido en cumplimiento a
una obligación prevista en la legislación, y que a pesar de no advertirse de la referida normatividad que detenta datos inherentes a la deuda
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pública, si los contenga, y se hubiere generado para informar al Congreso del Estado de la situación que guarda la deuda pública, respecto al
perIodo antes seflalado.

Finalmente, no pasa desapercibido que los informes peticionados pudieren obrar también en los archivos del Congreso del Estado,
toda vez que es la autoridad encargada de recibir los documentos peticionados, pues es ante el/a que se presenta la información peticionada

por el C. or ende, en el presente asunto en adición al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, también pudiere
resultar competente para detentar la información, el Poder LegIslativo del Estado de Yucatán.

SÉPTlMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7071813.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil
trece, se advierte que el dla veintisiete de agosto del propio eño, la Unidad de Acceso constreflida emitió resolución a través de la cual, con

base en la respuesta proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorerla, en conjunto con la Subdirección de Contabilidad y
Administración, y el Departamento de Contabilidad, por una parte, declaró la inexistencia de la información peticionada, y por otra, puso a
disposición del particular diversas constancias, aduciendo que lo hacia de conformidad a lo previsto en el ordinal 39, cuarto párrafo de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; resolución a través de la cual arguyó sustancialmente lo
siguiente: "...habiéndose cerciorado previamente esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, de la búsqueda de la información

solicitada, se dispone ... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda al "Documento que contenga los

informes remitidos al congreso, en materia de deuda pública ... perfodo que abarca de septiembre a diciembre de 2012 hasta la presente

fecha"... en virtud, que el Departamento de Contabilidad, el Departamento de Pagos Electrónicos, y la Subdirección de Poutice Tributaria, de
la Dirección de Finanzas y Tesorerfa Municipal, no ha recibido, generado, tramitado, o autorizado, la información solicitada .. entréguese al
Solicitante, la documentación que corresponde a los Informes que Contienen laDeuda por Pagar y los Compromisos del Municipio de Mérida,
correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2012 y de enero ajulio de 2013... "

Alrespecto, es oportuno precisar en cuanto a la figura de inexistencia, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artIculo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información

que se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asf lo ameriten.

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declararla, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que
prevé el citado artfculo 40, asf como lo advertido de la interpretación armónica de los numerales 8, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y VY 42
de la Ley invocada, y cumplir al menos con:

a) Requerir a la Unidad Administrativa competente.

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certeza jurfdica al particular.

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009 sustentado por la Secretarfa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que
versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR

FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA

UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA

INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA,
MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA

EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN, EXPLlCAt;lRO JJ,LffAlJi'Jl;.t'~J.AS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA
MISMA; Y D) LA U"'~CCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA. . • , .. .,,,fA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: T1CUL." __ kI, ~
En el presente asunto, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplió con el

procedimiento previsto en la Ley de la materia para declarar la inexistencia de la información, toda vez que a) requirió a la Dirección de
Finanzas y Tesorerla, quien de conformidad al Considerando SEXTO de la presente definitiva, resultó ser una de las Unidades

Administrativas que resultaron competentes para detentar la información peticionada, a fin que realice la búsqueda exhaustiva de la
información y procediera a entregarla o en su defecto, declarara motivadamente su inexistencia; b) ésta por su parte a través del oficio

marcado con el número DFTMlSCAlDC 0f.836/13 de fecha veintidós de agosto de dos mil trece, declaró motivadamente la inexistencia de la
información; e) emitió resolución con base en la respuesta antes aludida y d) la notificó al impetrante.

Ahora, en lo que atañe a la entrega de información con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, conviene precisar que en efecto el ordinal previamente aludido no compele a los sujetos
obligados a procesar o elaborar información para dar trámite a una solicitud de acceso, empero, su esplritu radica en garantizar al particular,

que aun cuando la información que pretende obtener no obre en los archivos del sujeto obligado con las mismas características que indicara
en su petición de información, pero la detente de manera disgregada en documentos insumas que permitan hacer la consulta y compulsa
respectiva, esté en posibilidad de obtenerla para procesarla y desprender los datos que en su conjunto reporten la información que satisface

su pretensión; esto, siempre y cuando se tenga certeza que I;¡¡sconstancias que se determinaren entregar si contengan los datos
requeridos por el particular, dicho de otra forma, deberá declarar la inexistencia de la información en los términos solicitados y proporcionar

documentos insumas de los cuales el ciudadano pueda efectuar la compulsa respectiva y obtener la información que es de su interés.

Resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número

17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205,

el día dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente:
"DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA
PROCEDENTE.".

En este sentido, no obstante que de la simple lectura efectuada a las constancias que fueron puestas a disposición de particular, se
puede desprender que hacen referencia a la deuda pública, pues en la parte superior de las constancias ostentan la frase "Deuda por pagar'
y "Compromisos", que se refieren a los meses del periodo peticionado por el ciudadano, y en adición, a que fueron puestas a su disposición

por la Unidad Administrativa que resultó competente; dadas las circunstancias en el expediente citado al rubro, esto es, que 1) que se tiene

certeza que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, está compelido a elaborar diversos informes en materia de deuda pública, para rendir al
Congreso del Estado, 2) que no se tiene certidumbre de cuáles son los requisitos y elementos que los referidos informes deben contener, 3)
que no se conoce ni puede desprenderse de la normatividad aplicable al caso el nivel de desagregación que deben tener los informes de
referencia, es decir, si reportan información trimestral, mensual, o concentrada y 4) que no existe manifestación por parte de la autoridad
respecto a si la información que pusiere a disposición del particular corresponde a la que generó para dar cumplimiento a la obligación

prevista en la fracción VI, del artículo 8, de la Ley de la Deuda Pública del Estado, asl como en la diversa 111,del ordinal 175 de la Ley de

Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; resulta inoperante la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en lo que respecta a la entrega de información con fundamento en el ordinal 39 de la Ley
Estatal en materia de transparencia, pues atento a lo establecido previamente, en el presente asunto sólo pueden acontecer dos supuestos
con las constancias que obran en autos: a) que corresponda a la peticionada o b) que no sea de aquélla que peticionó el particular; distinto
hubiera sido el caso, si el particular al efectuar su solicitud hubiere indicado que desea información de manera trimestral, ya que en ese
supuesto sí hubiere procedido entregar información disgregada mensualmente, aplicando lo establecido en el artículo citado con antelación

Atendiendo a lo previamente expuesto, se determina que en el presente asunto pudieran acontecer los siguientes supuestos:

l. Que la información que fue puesta a disposición del particular, si corresponda a parte o a la totalidad de la información, siendo que de ser
así, la Unidad Administrativa competente deberá manifestarlo expresamente, resultando que en el caso que sea parte de la información, la
obligada deberá indicar a cuál de los informes se refiere, yen adición deberá efectuar la búsqueda exhaustiva de los restantes.

11.Que la información no se refiera a ninguno de los informes señalados en el Considerando SEXTO de la presente determinación, resultando

que en este supuesto la Unidad Administrativa competente deberá realizar nuevamente la búsqueda de la información, toda vez que se trata _ /

de información que debe ser generada en cumplimiento a una obligación prevista en la normatividad, pudiendo actualizarse dos vertientes: a) ~
¿_...--'que de la búsqueda exhaustiva se obtenga información y la entregue al C. ) que la información resulte ser

inexistente en los archivos del Sujeto Obligado, éste deberá orientar al particular para efectos que dirija su solicitud ante la Unidad de Acceso
del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, toda vez que acorde a lo dispuesto en el apartado SEXTO de la resolución que nos ocupa,
también pudiere detentar la información inherente a: 1) para el periodo que corresponde a los meses de septiembre, octubre, noviembre y

diciembre de dos mil doce, a) la parte de aquel informe que en capitulo especial se hubiere enviado al Congreso del Estado al momento
que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, hubiere rendido la cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal del año dos mil doce, que debió
ser a más tardar el treinta y uno de marzo de dos mil trece, b) aquéllos que en su caso se hubieren generado siempre que el Ayuntamiento
que nos ocupa, hubiere peticionado la aprobación para contraer empréstitos o e) a la afectación de aportaciones o participaciones federales,
o de cualquier otro ingreso, y d), cualquier otro que en materia de deuda pública se hubiere emitido en cumplimiento a una obligación prevista
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en la legislación, y que a pesar de no advertirse de la referida normatividad que detenta datos inherentes a la deuda pública, si los contenga
materialmente, y se hubiere generado para informar al Congreso del Estado de la situación que guarda la deuda pública, respecto al periodo
que comprende los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de dos mil doce, y 2} respecto a los meses de enero, febrero,

marzo, abril, mayo,junlo y del primero al veintinueve de julio de dos mil trece, a} los informes que en su caso se hubieren generado, en

virtud que el Ayuntamiento hubiere peticionado se le autorice contraer empréstitos o b} que se afecten sus participaciones o aportaciones
federales, o cualquier otro ingreso que tuviere el Municipio, y e} cualquier otro que en materia de deuda pública se hubiere emitido en

cumplimiento a una obligación prevista en la legislación, y que a pesar de no advertirse de la referida normatividad que detenta datos
inherentes a la deuda pública, si los contenga, y se hubiere generado para informar al Congreso del Estado de la situación que guarda la

deuda pública, respecto al periodo antes señalado; resultando aplicable el Criterio marcado con el número 01/2011, emitido por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha

diecinueve de diciembre del año dos mil once, con número de ejemplar 32,001, el cual es compartido y validado por este Consejo General,
mismo que a la letra dice:

"INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE UN SUJETO OBLIGADO DISTINTO AL QUE RECIBiÓ LA SOLICITUD,

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR SU INEXISTENCIA O INCOMPETENCIA, Y ORIENTAR AL SOLICITANTE,
EL SEGUNDO pARRAFO DEL ARTICULO 6 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL

ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, DISPONE QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

COMPRENDE LA CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS, LA OBTENCiÓN DE COPIAS O REPRODUCCIONES, Y
LA ORIENTACiÓN SOBRE SU EXISTENCIA; Y EL SEGUNDO pARRAFO DEL ARTICULO 40 DE LA PROPIA

NORMA PREVÉ EL SUPUESTO DE LOS CASOS EN QUE LA INFORMACiÓN SOLICITADA NO ESTÉ EN PODER
DEL SUJETO OBLIGADO ANTE CUYA UNIDAD DE ACCESO SE PRESENTÓ LA SOLICITUD, SIENDO QUE EN

TAL SITUACiÓN LA RECURRIDA DEBERA ORIENTAR AL PARTICULAR SOBRE LA UNIDAD DE ACCESO QUE

LA TENGA Y PUEDA PROPORCIONARSELA, DESPRENDIÉNDOSE DE TALES ENUNCIADOS NORMATIVOS
DOS HIPÓTESIS: Al QUE UN CIUDADANO REQUIERA INFORMACiÓN A LA UNIDAD DE ACCESO DE UN

SUJETO OBLIGADO QUE SEA COMPETENTE PARA POSEERLE, PERO DADA LA NATURALEZA DE LO
SOLICITADO TAMBIÉN PUDIERA ENCONTRARSE EN POSESiÓN DE OTRO SUJETO, Y SI PROCEDIERE LA

DECLARACiÓN DE INEXISTENCIA, EN ADICiÓN A ÉSTA LA RECURRIDA DEBERA ORIENTAR AL

SOLICITANTE RESPECTO DE LA DIVERSA AUTORIDAD, Y B} QUE EL SUJETO OBLIGADO QUE RECIBiÓ LA

SOLICITUD A TRAVÉS DE LA UNIDAD DE ACCESO, NO SEA COMPETENTE PARA DETENTAR LA
INFORMACiÓN DE CONFORMIDAD AL MARCO JURIDICO QUE REGULE SUS ATRIBUCIONES; RESULTANDO

EN CUANTO AL PRIMERO DE LOS SUPUESTOS QUE EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR POR LAS UNIDADES DE

ACCESO SE REDUCE A LOS PASOS SIGUIENTES: 11 REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA
COMPETENTE DEL SUJETO OBLIGADO AL QUE PERTENEZCA LA UNIDAD DE ACCESO; 2/ LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE

LA INFORMACIÓN SOLICITADA. MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA Y BRINDANDO DE ESA FORMA

CERTEZA JURIDICA AL PARTICULAR; 31 LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LOS CUALES NO EXISTE EN LOS ARCHIVOS

DEL SUJETO OBLIGADO AL CUAL PERTENECE Y ORIENTARA AL CIUDADANO CON EL OBJETO DE QUE
DIRIJA SU SOLICITUD A LA AUTORIDAD DIVERSA (UNIDAD DE ACCESO DEL SUJETO OBLlGADOI QUE

TAMBIÉN SEA COMPETENTE Y ESTÉ EN APTITUD DE PROPORCIONARSELA; 4/ LA UNIDAD DE ACCESO
DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL SOLICITANTE SU RESOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN

RESPECTIVA; MIENTRAS QUE EN LA SEGUNDA DE LAS HIPÓTESIS BASTARA QUE: 1) LA UNIDAD DE

ACCESO EMITA RESOLUCIÓN FUNDADA Y MOTIVADA EN LA QUE ORIENTE AL SOLICITANTE SOBRE EL
DIVERSO SUJETO OBLIGADO QUE PODRIA DETENTAR LA INFORMACiÓN, Y 2} NOTIFIQUE AL PARTICULAR,

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 89/2009, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 105/2010, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO,
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 163/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 149/2011, SUJETO OBLIGADO: PARTIDO ACCiÓN NACIONAL."

Se dice lo anterior, ya que el segundo párrafo del articulo 6 de la Ley de la materia señala que el derecho de acceso a la
información comprende la consulta de los documentos, la obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia. De

igual forma, el segundo párrafo del articulo 40 de la propia Ley da lugar a la hipótesis de aquellos casos en que la información solicitada no
esté en poder del sujeto obligado ante cuya Unidad de Acceso se presentó la solicitud, en tal situación, la recurrida deberá orientar al
particular sobre la Unidad de Acceso que la tenga y pueda proporcionársela.

Por consiguiente, de la interpretación armónica efectuada a los numerales que prevén la declaración de inexistencia de la
información y de los ordinales citados en el párrafo inmediato anterior e inherentes a la orientación, se colige que en los supuestos en que las

Unidades de Acceso reciban una solicitud de información, proceda la declaración de inexistencia de la misma y sea más de un sujeto
obligado el que pueda tenerla en sus archivos, deberán realizar lo descrito a continuación:



a) Requerir a la Unidad Administrativa competente del sujeto obligado al que pertenezca la Unidad de Acceso;

b) La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información
solicitada, motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurldica al particular;

c) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada mediante la cual niegue

el acceso a la información, explicando al particular las razones y motivos por los cuales no existe la misma en los
archivos del sujeto obligado al cual pertenece y también deberá orientar al particular con el objeto de que dirija su

solicitud a la autoridad que sea competente (diverso sujeto obligado) y esté en aptitud de proporcionársela, toda
vez que la Ley de la materia dispone que el derecho de acceso a la información comprende dicha orientación; y

d) La Unidad de Acceso deberá hacer del conocimiento del particular su resolución a través de la notificación respectiva.

Consecuentemente, aun cuando la declaratoria de inexistencia fue emitida de conformidad al procedimiento establecido en
la normatividad, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, no
resulta acertada toda vez que esta autoridad se encuentra impedida para establecer si la Información que fuere puesta a disposición

del impetran te, corresponde o no a parte de la información, o si bien, es de aquélla que pueda ser proporcionada a manera de
insumo, y por ende, las documentales de referencia versan en datos disgregados de las cuales se puede desprender la información
peticionada.

OCTAVO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente modificar la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, y se
instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para efectos que realice lo siguiente:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorería Municipal, para efectos que: A) aclare si las constancias que fueron

puestas a disposición del impetrante, son de aquéllas que fueron emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 8,
fracción VI de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán,y el articulo 175, fracción 111,de la Ley de Gobierno de los Municipios
de Mérida, Yucatán, siendo que deberá proceder acorde a lo asentado en el punto I del apartado SEXTO de la presente
determinación; B) en el supuesto que información no corresponda a ninguno de los peticionados, su conducta deberá apegarse a lo
puntualizado en los incisos a) o b) del diverso 11,del Considerando SEXTO, atendiendo al caso que se trate.

• Modifíque su resolución, con el objeto que: 1) incorpore las manifestaciones que en su caso hubiere realizado la Unidad

Administrativa indicada en el punto que precede, para dar contestación al requerimiento planteado en el inciso A), 2) ponga a

disposición del ciudadano la información que aquélla le hubiere entregado, o bien, declare la inexistencia de la información de

conformidad al procedimiento establecido en la Ley de la Materia, y oriente al particular para efectos que dirija su solicitud a la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Legislativo, resultando aplicable el Criterio marcado con el número 01/2011,

emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Accesoa la Información Pública, publicado a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado en fecha diecinueve de diciembre del ano dos mil once, con número de ejemplar 32,001, el cual es compartido
y validado por este Consejo General, cuyo rubro dice: "INFORMACiÓN EN POSESiÓN DE UN SUJETO OBLIGADO DISTINTO AL
QUERECIBiÓ LA SOLICITUD. PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR SU INEXISTENCIA O INCOMPETENCIA, Y ORIENTAR AL
SOLICITANTE.

• Notifique al particular su determinación.

• Envie a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido en la
presente determinación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, dictada por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO,
SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el articulo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñiae, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
día hábil siguíente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General ¿
anexando las constancias correspondientes. ...----;::::-,1"
TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin /
de oir y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar
la calle en la que se ubica su domicilio, y por ende, fue imposible establecer el domicilio legal del inconforme para la práctica de las
notificaciones; con fundamento en el ordinal 34, fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

80



preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la
Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintisiete de febrero del ano dos mil quince de las ocho a
las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes
sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través

del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código, facultando
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y

36 parte in fine del CÓdigo~:s'é"1T~éJe' Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presid~¡:)r~'''hkbía alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 353/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 353/2013, en los términos antes
transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en el inciso g)

referente al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
bajo el número de expediente 422/2013. Para tal caso, le concedió el uso de la

voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano
Villamil, para que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la



Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de

resolución correspondiente en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el c , mediante el cual impugnó la
resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con
el número de folio 7068513.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. ealizó una solicitud de información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LA INTEGRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DERIVADA DE FINANCIAMIENTOS,

EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS CONTRATADOS POR EL AYUNTAMIENTO DURANTE EL PERloDO, SEÑALANDO CUANDO
MENOS: NO. DE CRÉDITO, FECHA DE INSCRIPCiÓN, INSTITUCiÓN, MONTO DEL FINANCIAMIENTO, FECHA DE
VENCIMIENTO, TASA DE INTERÉS, SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012 Y A JUNIO DE 2013. PROPORCIONO USB
PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE
FORMATOREQUIERO COPIA SIMPLE.

ME REFIEROAL PERíODO QUE COMPRENDE DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA PRESENTE FECHA."

SEGUNDO.- El dla veintisiete de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

CONSIDERANDOS

...SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS NECESARIOS

PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS ARCHIVOS FíSICOS Y

ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD y DEL
DEPARTAMENTO DE PAGOS ELECTRÓNICOS, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACiÓN INHERENTE A LA
DIRECCiÓN DE FINANZAS Y TESORERlA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 837/13... DECLARÓ
LA INEXISTENCIA•.. TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA. NO HA RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO O

AUTORIZADO, LA INFORMACiÓN SOLICITADA ... EN APEGO AL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD, yDE ACUERDO A

LOS ARTlcULOS 39 y 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS
DE YUCATÁN, INDICÓ QUE EN EL PORTAL DE INTERNET DEL AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA, EN LA SECCiÓN DE

TRANSPARENCIA, EN EL APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlMUNICIPIO/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA.HTML,

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA/20121DICIEMBREHTML.
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA/2013/JUNIO.HTML.
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA CALENDARIO.HTML; PUEDEN SER
CONSULTADOS LOS SALDOS MENSUALES DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA; TERCERO: DEL

ANÁLISIS EFECTUADO A LA DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA... ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
NO INCLUYE EL PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORMEAL INTERÉS DEL SOLICITANTE ...

RESUELVE

...PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE... SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO: ORIÉNTESE AL SOLICITANTE, PARA QUE CONSULTE EN LA

SECCiÓN DE TRANSPARENCIA, EN EL APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS, DEL
AYUNTAMIENDO MÉRIDA LINK:DE EN EL
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlMUNICIPIO/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA.HTML,
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDAl20121DICIEMBREHTML,
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/PORTAL/FINANZAS/CONTENIDO/DEUDA/2013/JUNIO,HTML,
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MX/FINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA CALENDARIO.HTML; LOS SALDOS

MENSUALES DE LA DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA; QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, RESPECTO A
LA SOLICITUD REFERIDA... "

TERCERO.- En fecha cuatro de septiembre de dos mil trece, el C .,a través del Sistema de Acc so a la
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Información (SAl). interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida. Yucatán. descrita en el segmento que precede. aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCiÓN RECAIDA (SIC) A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN. "

CUARTO.- Por acuerdo emitido el dla nueve de septiembre de dos mil trece. se acordó tener por presentado al C. • •••••••

...... I¿rn71 el recurso de inconformidad señalado en el antecedente inmediato anterior,' asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. y no se
actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artIculo 49 B de la Ley en cita. se admitió
el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha diecinueve de septiembre del año dos mil trece. se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo reseñado en

el segmento CUARTO. y a su vez. se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
citado proveIdo. rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el artIculo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma. en lo que concierne al particular. se realizó en misma fecha a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado con el número 32. 449.

SEXTO.- El día veintiséis de septiembre de dos mil trece. el Titular de la Unidad Acceso constreñida mediante oficio marcado con el número

CMIUMAIP/652/2013 de fecha veinticinco del propio mes y año. y anexos. rindió Informe Justificado. declarando sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.-... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER REALIZADO
LAS GESTIONES Y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES,
MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA
DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... ORIENTÓ PARA QUE LA INFORMACiÓN RELACIONADA CON LA
SOLICITUD, QUE EXISTE Y QUE PUDIERA SER DE SU INTERÉS, LA CONSULTE EN LA SECCiÓN DE TRANSPARENCIA,
EN EL APARTADO DE CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS Y DEUDAS EN EL LINK:
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXIMUNICIPIOIPORTAUFINANZAS/CONTENIDOIDEUDA.HTML,

HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZAS/PORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDAl20121DICIEMBRE.HTML.
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlMUNICIPIOIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDAl2013/JUNIO.HTML.
HTTP://WWW.MERIDA.GOB.MXlFINANZASIPORTAUFINANZAS/CONTENIDO/DEUDA CALENDARIO.HTML.
QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE. ASPECTO

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACT~M4~ .... lI!I'k ..

SÉPTlMO.- Mediante proveIdo de fecha primero de octubre de dos mil trece. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida

con el oficio reseñado en el antecedente que precede y constancias adjuntas. a través de los cuales rindió en tiempo Informe Justificado
aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. se le requirió para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notiticecton

del acuerdo que nos ocupa. remitiera a este Instituto la información que mediante la resoluciÓnde fecha veintisiete de agosto del propio año
pusiera a disposición del impetrante. apercibiéndolo que en caso contrario. se acordarla conforme a las constancias que integraren el
expediente al rubro citado.

OCTAVO.- El dla veintidós de octubre de dos mil trece, por medio del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado
con el número 32, 473. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

NOVENO.- Por auto de fecha treinta de octubre del año dos mil trece. en virtud que el impetrante no realizó manifestación alguna con motivo

de la vista que se le diere del Informe Justificado y constancias de Ley. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se
declaró precluldo su derecho; de igual forma. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro del término
de cinco dlas hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación correspondiente.

DÉCIMO.- El dla veintisiete de noviembre de dos mil trece. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 497. se notificó tanto a la autoridad como al recurrente. el acuerdo referido en el antecedente NOVENO.

UNDÉCIMO.- Mediante proveIdo de fecha nueve de diciembre del dos mil trece. en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció. se declaró precluldo el derecho

de ambas; ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco dlas
hábiles siguientes al de la notificación respectiva.

DUODÉCIMO._ El dla veinticuatro de febrero del año dos mil quince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de



Yucatán marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo mencionado en el segmento inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

.. "~., ·~-"'":·':-·:'''-'}~'''t ~

'""~~ífi1i!ftc(Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yu'~~tán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad
jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el día veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7068513, se advierte que el particular requirió copia del

documento que contenga la integración de la deuda pública que hubiere contratado el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, durante el periodo

que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de Julio de dos mil trece, señalando: a) el número de crédito, b)
fecha de inscripción, e) institución con la que celebró el contrato, d) monto del financiamiento, e) fecha del vencimiento, f) tasa de interés, g)

el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y h) el saldo del primero de enero al mes de junio de dos mil trece; asimismo, toda vez

que fue claro al indicar que su deseo es obtener un documento que contenga la Integración, se desprende que su pretensión es que le sea

proporcionado un sólo documento en donde obren todos los datos que indicó en su solicitud, respecto a todas las operaciones derivadas de
la celebración de contratos que hubieren generado deuda pública al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán.

Al respecto, conviene indicar que la autoridad emitió resolución en fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, a través de la cual, por una

parte, declaró la inexistencia de la información en los términos peticionados por el particular, y por otra, ordenó poner a disposición de éste
diversas ligas de páginas de internet que pudieren reflejar información relacionada con la que desea obtener.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha nueve de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la Unidad de

Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C. para efectos que dentro del término de
cinco días hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número CM/UMAIP/65212013de fecha
veinticinco de septiembre de dos mil trece, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio efectuado a las

constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la

inexistencia de la información peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de
admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11del numeral
45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EL
SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE EL

CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE PROPORCIONE EL
ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO
OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

JI.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA INCOMPETENCIA

DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON SUS EFECTOS TENGA
COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

r

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES SIGUIENTES
AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO DEL ACTO
RECLAMADO.

)

7
EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.



EN LA SUSTANCIACIÓN DE LDS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asIla controversia. en los siguientes considerandos se procederá a estudiar la publicidad de la información que es del interés del
particular. su naturaleza. el marco jurldico aplicable al caso concreto y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- Respecto a la información peticionada por el ciudadano, a saber: documento que contenga la integración de la deuda pública que
hubiere contratado el Ayuntamiento de Mérida, Yucsten, durante el perlado que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al

veintinueve de Julio de dos mil trece, señalando: a) el número de crédito, b) fecha de inscripción, e) institución con la que celebró el
contrato, d) monto del financiamiento, e) fecha del vencimiento, f) tasa de interés, g) el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y

h) el saldo del primero de enero al mes de junio de dos mil trece, el artlculo 9. fracciónXVfI de la Ley de la Materia en vigor, establece que los
sujetos obligados deberán poner a disposición del público la información siguiente:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PONDRÁN A DISPOSICIÓN DEL PÚBLICO y ACTUALIZARÁN, CADA SEIS MESES,
LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

XVI/.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN. EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS RELATIVOS A LAS
CUENTAS PÚBLICAS. EMPRÉSTITOS y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES
APLICABLES;

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia, hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del

público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que
deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En relación a la documentación solicitada, el numeral invocado de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, en su fracción XVfI establece como información pública obligatoria los documentos en los que consten los empréstitos y las
deudas contraIdas; esto es. los sujetos obligados por ministerio de Ley deben publicar la información inherente a las constancias que

acrediten los empréstitos contratados ante un sistema financiero, por ser de carácter público; luego entonces, toda vez que en el presente
asunto, el particular requirió el documento que contenga la integración de la deuda pública que hubiere contratado el Ayuntamiento de

Mérida. Yucatán, durante el perlado que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de Julio de dos mil trece,

señalando: a) el número de crédito, b) fecha de inscripción, e) institución con la que celebró el contrato, d) monto del financiamiento, e) fecha
del vencimiento, f) tasa de interés, g) el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y h) el saldo del primero de enero al mes de junio
de dos mil trece. al tratarse de información que transparenta la gestión del Sujeto Obligado, se discurre que es de naturaleza pública.

En este sentido. el esplritu del ordinal 9 de la Ley de la Materia. es la publicidad de la información relativa al documento donde conste la

integración de la deuda pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, acorde a la fracción XVII del citado ordinal. En otras palabras, nada

impide que los interesados tengan acceso tanto a la información que por definición legal es pública como la que se encuentre vinculada a
ésta. y que por ende es de la misma naturaleza; máxime que se trata de información que permite a la ciudadanla Conocerde qué manera los

gobernantes gestionan todo aquello que se relacione con los ingresos extraordinarios (empréstitos) que les sean autorizados en el ejercicio
de sus funciones.

Ello aunado a que, con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los
sujetos obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar
el desempeño de sus Autoridades.

Con todo, es posible concluir que la información peticionada reviste carácter público. en razón de encontrarse vinculada con lo establecido en
la fracción XVII del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información. en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Constitución Pol/tica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, establece:

ARTICULO 117. LOS ESTADOS NO PUEDEN, EN NINGÚN CASO:

VIII. CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS
NACIONES, CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA
EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.
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LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS NO PODRAN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS SINO CUANDO SE
DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORMEA LAS BASES QUE ESTABLEZCAN LAS LEGISLATURAS
EN UNA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN ANUALMENTE EN LOS

RESPECTIVOS PRESUPUESTOS. LOS EJECUTIVOS INFORMARAN DE SU EJERCICIO AL RENDIR LA CUENTA
PÚBLICA.

La Constitución Política para el Estado Libre y Soberano de Yucatán,en vigor, dispone:

DE LAS FACULTADES DEL CONGRESO
ARTíCULO 30.- SON FACULTADES YATRIBUCIONES DEL CONGRESODEL ESTADO:

VIII.- ESTABLECER LAS BASES CONFORME A LAS CUALES EL PODER EJECUTIVO Y LOS MUNICIPIOS PUEDAN

CONTRAER OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS, CON LAS LIMITACIONES IMPUESTAS EN EL ARTICULO 117 DE LA
CONSTITUCiÓN POLfTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; APROBAR DICHAS OBLIGACIONES y
EMPRÉSTITOS, Así COMO RECONOCER Y MANDAR PAGAR LA DEUDA DEL ESTADO;

Asimismo, la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán,prevé:

"ARTIcULO 1.- ESTA LEY ES DE ORDEN PÚBLICO Y TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS BASES PARA LA
CONTRATACiÓN, OPERACiÓN, REGISTRO, CONTROL Y ADMINISTRACiÓN DE LA DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO A
CARGODE LOS SIGUIENTES SUJETOS OBLIGADOS:

11.-LOS AYUNTAMIENTOS, INCLUIDAS SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, QUE CONFORMAN LA ADMINISTRACiÓN
PÚBLICA CENTRALIZADA Y PARAMUNICIPAL.

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VIII.- DEUDA O DEUDA PÚBLICA: AQUELLA QUE SE DERIVE DE LAS OPERACIONES QUE SE MENCIONAN EN EL
ARTICULO 3 DE ESTA LEY;

XII.- EMPRÉSTITOS O CRÉDITO: LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DIRECTO O CONTINGENTE QUE
CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XVIII.- REGISTRO: EL REGISTRO ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA Y AFECTACIONES A CARGO DE LA SECRETARíA;
XIX.- SECRETARIA: LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO DE YUCATAN;

ARTíCULO 3.- QUEDAN SUJETAS A ESTA LEY, LAS SIGUIENTES OPERACIONES QUE REALICEN LOS SUJETOS
OBLIGADOS:

11.-LA CONTRATACiÓN DE EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS;

ARTICULO 4.- CORRESPONDE AL CONGRESO, AUTORIZAR:

1.-LOS MONTOS MMIMOS DE ENDEUDAMIENTO NETO A LOS SUJETOS OBLIGADOS, EN LAS CORRESPONDIENTES
LEYES DE INGRESOS;

ARTíCULO 7.- CORRESPONDE AL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARíA:

XIV.- LLEVAR EL REGISTRO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCiÓN XVIII DEL
ARTíCULO 33DEL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN.

ARTíCULO 8.- CORRESPONDE A LOS AYUNTAMIENTOS:

IV.- NEGOCIAR, APROBAR. CELEBRAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DOCUMENTOS PARA LA CONTRATACiÓN
DE DEUDA A CARGO DE LOS MUNICIPIOS. Y SUSCRIBIR LOS TITULOS DE CRÉDITO Y DEMAs INSTRUMENTOS
LEGALES REQUERIDOS PARA TALES EFECTOS. SIEMPRE QUE EL ENDEUDAMIENTO HAYA SIDO AUTORIZADO O
CONTRATADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY;
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XIV.- INSCRIBIR EN EL REGISTRO LA DEUDA CONTRAIDA POR EL MUNICIPIO Y LOS SUJETOS OBLIGADOS
PARAMUNICIPALES.

LAS ATRIBUCIONES A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO SERAN EJERCIDAS, EN LO CONDUCENTE EN EL AMBITO

DE SU COMPETENCIA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y DEMAs FUNCIONARIOS QUE DISPONGAN LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

ARTIcULO 11.- LA CONTRATACIÓN DE DEUDA A CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERA SER PREVIAMENTE
AUTORIZADA POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTIcULO 16.- LA DEUDA QUE CONTRATEN LOS AYUNTAMIENTOS DEBERA ESTAR PREVISTAS (SIC) EN LA LEY DE
INGRESOS CORRESPONDIENTE.

ARTIcULO 17.- LOS SUJETOS OBLIGADOS TENDRAN LAS SIGUIENTES OBLIGACIONES:

1.-LLEVAR REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA QUE CONTRATEN YSOLICITAR SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO;

11.-COMUNICAR TRIMESTRALMENTE AL REGISTRO. LOS DATOS DE TODA LA DEUDA CONTRATADA. Asl COMO DE
LOS MOVIMIENTOS REALIZADOS RESPECTO DE LA MISMA, Y

ARTIcULO 18.- TODA DEUDA CONTRAIDA POR LOS SUJETOS OBLIGADOS DE CONFORMIDAD CON ESTA LEY, Y

LAS OPERACIONES EN LAS QUE EL CONGRESO AUTORICE AFECTACIONES CONFORME A LAS (SIC) FRACCIÓN 11/
ARTIcULO 4 DE ESTA LEY, DEBERAN INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO ESTATAL DE DEUDA PÚBLICA Y
AFECTACIONES, EL CUAL TENDRA EFECTOS DECLARATIVOS. PARA TAL EFECTO, EL SUJETO OBLIGADO QUE
CORRESPONDA DEBERA SOLICITAR LA INSCRIPCIÓN YANEXAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

1.-ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO O CONTRATO EN EL QUE CONSTE LA DEUDA CONTRAIDA

POR EL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, INCLUIDA COPIA CERTIFICADA DE LOS TITULOS DE CRÉDITO

QUE EN SU CASO HAYAN SIDO SUSCRITOS, Asl COMO DE LAS GARANTIAS Y AFECTACIONES OTORGADAS EN
RELACIÓN CONDICHA DEUDA;

11.-ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUEACREDITE LA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO;

11/.- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA EN LA QUE CONSTE EL ACUERDO DEL CABILDO, EN CASO DE DEUDA QUE

CONTRAIGAN LOS AYUNTAMIENTOS, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA EN LA QUE CONSTE EL ACUERDO DEL

CONSEJO DIRECTIVO U ÓRGANO DE GOBIERNO, EN CASO DE DEUDA QUE CONTRAIGAN LOS SUJETOS
OBLIGADOS PARAESTATALES YSUJETOS OBLIGADOS PARAMUNICIPALES;

IV.- DECLARACIÓN DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE DE QUE CUMPLE CON LOS REQUISITOS
PREVISTOS EN EL CAPiTULO TERCERO DE ESTA LEY, Y

V.- DESCRIPCIÓN DE LOS ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA OPERACIÓN CUYO REGISTRO SE SOLICITA,

ARTICULO 19.- EL REGISTRO DEBERA CONTAR CON UN APARTADO EN EL CUAL SE INSCRIBAN TODAS LAS
AFECTACIONES OTORGADAS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS CON LA AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO, PARA
GARANTIZAR OPERACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 3DE ESTA LEY.

PARA ESTE CASO, LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN ANEXAR A SU SOLICITUD LA SIGUIENTE
DOCUMENTACiÓN:

L.- ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LOS DOCUMENTOS O CONTRATOS MEDIANTE LOS CUALES SE HACEN LAS
AFECTACIONES CORRESPONDIENTES;

11.-ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA AUTORIZACIÓN DE LA LEGISLA TURA
DEL ESTADO, Y

11/.- UNA DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA OPERACiÓN CUYO REGISTRO SE

SOLICITA, INCLUYENDO: ACTIVO O INGRESO AFECTADO, PORCENTAJE QUE SE AFECTA, MONTO DE INVERSiÓN,

CONTRAPRESTACiÓN O PAGO MENSUAL POR SERVICIOS, FECHA DE INICIO DEL CONTRATO, FECHA ESTIMADA DE
LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO YFECHA DE VENCIMIENTODEL MISMO.



SEGÚN SEA EL CASO, CUMPLIDOS LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE ESTE ARTíCULO Y EL ANTERIOR, LA
SECRETARIA PROCEDERA A LA INSCRIPCiÓN SOLICITADA yNOTIFICARA AL SUJETO OBLIGADO SOLICITANTE LO

CONDUCENTE. SI NO SE CUMPLE CON LOS REQUISITOS CORRESPONDIENTESPARA LA INSCRIPCiÓN SOLICITADA,
LA PROPIA SECRETARIA LO NOTIFICARA AL SUJETO OBLIGADO PARA QUE, EN SU CASO, SUBSANE LA OMISiÓN

EN UN TÉRMINONO MAYOR A DIEZ DIAS HABILES CONTADOSA PARTIR DE LA RECEPCiÓN DE LA NOTIFICACiÓN.

ARTIcULO 20.- EN EL REGISTRO SE ANOTARA LA FECHA DE REGISTRO DE CADA DEUDA INSCRITA Y LOS
ELEMENTOS PRINCIPALES DE LA DEUDA DE QUE SE TRATE, INCLUIDOS EL PLAZO, MONTO, TASA DE INTERÉS Y

GARANTIAS, EN SUCASO.

ARTIcULO 22.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN INFORMAR TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARíA LA

SITUACIÓN QUE GUARDA LA DEUDA CONTRAIDA U OPERACIONES A QUE HACEN REFERENCIA LA FRACCiÓN 111
DEL ARTíCULO 4 DE ESTA LEY, CELEBRADAS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS E INSCRITAS EN EL REGISTRO."

Por su parte. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. establece:

ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE:

XV.- SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL

AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATlVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS;

ARTícULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS y FISCALES:

1.-EL CABILDO;

11.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL;

111.-EL SINDICO;

IV.- EL TESORERO; Y

V.- LAS DEMAs QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.

ARTICULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.-LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y ADMINISTRATIVOS

DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA PRESENTE LEY;

VI.- FORMULAR MENSUALMENTE, A MAs TARDAR EL DIA DIEZ DE CADA MES, UN ESTADO FINANCIERO DE LOS

RECURSOS Y LA CUENTA PÚBLICA DEL MES INMEDIATO ANTERIOR Y PRESENTARLO A CABILDO, PARA SU
REVISiÓN YAPROBACiÓN EN SU CASO;

XII.- PROPORCIONAR LOS INFORMES QUE EL CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EL SiNDICO LE SOLICITE, Y

ARTíCULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. LOS INGRESOS SERAN ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS,
LOS PRIMEROS SERAN TRIBUTARIOS YNO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS, LOS NO PREVISTOS.

11.-SERAN EXTRAORDINARIOS:

A) LOS QUE AUTORICE EL CABILDO, EN LOS TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD A LAS LEYES
FISCALES, INCLUYENDO LOS FINANCIAMIENTOS;
B) LOS QUEAUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO, Y

C) LOS QUE RECIBAN DEL ESTADO O LA FEDERACiÓN POR CONCEPTOS DIFERENTES A LAS PARTICIPACIONES Y
APORTACIONES.

ARTíCULO 144.- EL GASTO PÚBLICO COMPRENDE LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO CORRIENTE,
INVERSIÓN FlslCA Y FINANCIERA, Asl COMO EL PAGO CORRESPONDIENTE A DEUDA PÚBLICA, QUE REALICE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA MUNICIPAL; SE EJERCERA A TRAVÉS DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, Y SU OBJETO
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ES EL SOSTENIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DEL MUNICIPIO, LA REALIZACiÓN DE OBRAS Y LA PRESTACiÓN DE
SERVICIOS PÚBLICOS.

EL GASTO PÚBLICO A TENDERA A LOS CRITERIOS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y DISCIPLINA
PRESUPUESTAL.

ARTIcULO 149.- LA CUENTA PÚBLICA CONSISTE EN LA INTEGRACiÓN DE TODOS AQUELLOS DOCUMENTOS

REFERIDOS EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE PARA LA RENDICIÓN, REVISiÓN O FISCALIZACiÓN DEL GASTO

MUNICIPAL. DEBERA FORMULARSE MENSUALMENTE A MAs TARDAR EL DIA 10 DEL MES SIGUIENTE AL DE SU

EJERCICIO Y PRESENTACiÓN AL CABILDO, PARA SU REVISiÓN Y APROBACiÓN, EN SU CASO; y DEBERA

PUBLICARSE EN LA GACETA MUNICIPAL O EN CUALQUIER OTRO MEDIO IDÓNEO, EL BALANCE MENSUAL DE LA

TESORERIA DETALLANDO LOS INGRESOS Y EGRESOS, PARA CONOCIMIENTO DE LOS HABITANTES DEL
MUNICIPIO.

LOS AYUNTAMIENTOS, ENVIARAN A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO UN INFORME DE AVANCE DE LA

GESTIÓN FINANCIERA DE FORMA TRIMESTRAL A MAs TARDAR DENTRO DE LOS 20 DIAS HABILES SIGUIENTES AL
TÉRMINODEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE.

DE IGUAL FORMA DEBERAN PRESENTAR SU CUENTA PÚBLICA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, DENTRO
DE LOS 40 DIAS HABILES SIGUIENTES, AL CIERRE DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE.

LA CUENTA PÚBLICA SE ENVIARA A LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO, SEA O NO APROBADA EN SESiÓN DE
CABILDO.

Por su parte, el Código de la Administración Pública de Yucatán. previo a diversas reformas. disponla:

"ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN YDESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

IV.- SECRETARIA DE HACIENDA;

ARTICULO 33. A LA SECRETARIA DE HACIENDA LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XVIII.- ADMINISTRAR, ESTABLECER Y LLEVAR EL REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA DIRECTA DEL GOBIERNO DEL
ESTADO; LLEVAR EL REGISTRO DE LA DEUDA INDIRECTA DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES Y DE LOS
MUNICIPIOS CONFORME LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

Ulteriormente. el CÓdigode la Administración Pública de Yucatán, vigente a la presente fecha. establece:

"ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN YDESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS DE LA

ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

1/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

ARTICULO 31. A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

XXVIII.- DIRIGIR LA NEGOCIACiÓN, ADMINISTRAR, ESTABLECER Y LLEVAR EL REGISTRO DE LA DEUDA PÚBLICA
DIRECTA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO; LLEVAR EL REGISTRO DE LA DEUDA INDIRECTA DE LAS

ENTIDADES PARAESTATALES YDE LOS MUNICIPIOS CONFORME LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

TRANSITORIOS:

D.O. 5DE DICIEMBRE DE 2012.

ARTICULO PRIMERO.- ESTE DECRETO ENTRARA EN VIGOR EL DIA 1 DE ENERO DEL AÑO 2013, PREVIA SU
PUBLICACiÓN EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, CON EXCEPCiÓN DE LOS

ARTlcULOS TRANSITORIOS SÉPTIMO Y VIGÉSIMO SEGUNDO, QUE ENTRARAN EN VIGOR EL DIA SIGUIENTE AL DE
SU PUBLICACiÓN.
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ARTIcULO NOVENO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL Y SUS REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SE HAGA
REFERENCIA A LA SECRETARIA DE HACIENDA O AL SECRETARIO DE HACIENDA, SE ENTENDERÁ QUE SE

REFIEREN, EN TODOS LOS CASOS, A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS Y/O AL SECRETARIO DE
ADMINISTRACIÓN YFINANZAS.

ARTIcULO DÉCIMO.- CUANDO EN LAS LEYES DE LAS DEPENDENCIAS O ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA ESTATAL Y SUS REGLAMENTOS O EN OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, SE HAGA
REFERENCIA A LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO O AL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y
PRESUPUESTO, SE ENTENDERÁ QUE SE REFIEREN, AL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y/O AL SECRETARIO
TÉCNICO DEL GABINETE, PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN Y/O A LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Y/O AL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, DE CONFORMIDAD A LAS ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS
EN ESTE CÓDIGO.

Finalmente, conviene precisar que las Leyes de Hacienda del Municipio de Mérida, aplicables en los ejercicios fiscales dos mil doce

y dos mil trece, prevén en su ordinal 11 y 12, respectivamente, que la Unidad Administrativa denominada Dirección de Finanzas y Tesorerla
Municipal, es la encargada de realizar las funciones de la TesoreríaMunicipal, previstas en la Ley de Gobierno previamente citada.

De la normatividad previamente expuesta, se desprende lo siguiente:

Los Ayuntamientos, pueden percibir dos clases de ingresos, los ordinarios y los extraordinarios, los primeros son los tributarios o no
tributarios, y los segundos, los no previstos, como son: a) los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de
conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos; b) los que autorice el congreso del estado, y e) los que reciban del
Estado o la Federación por conceptos diferentes a las participaciones y aportaciones.

• Deuda o deuda pública, es aquélla que resulte de operaciones como la contratación de empréstitos o créditos.

• Corresponde al Congreso del Estado de Yucatán, autorizar los montos máximos de endeudamiento neto a los sujetos obligados, mismos
cuyo ejercicio será autorizado por aquél, previa solicitud del Ejecutivo del Estado y de los Ayuntamientos, siempre que se presenten
circunstancias que asIlo requieran.

• Una vez aprobada la contratación de empréstitos y créditos, los sujetos obligados se encuentran constreñidos a llevar el registro de la
deuda que hubieren contratado, asl como a solicitar su inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública y Afectaciones; asimismo,
están compelidos a comunicar trimestralmente al citado Registro, los datos de la deuda contratada, asl como de los movimientos que
respecto a ésta se hubieren realizado.

• Todadeuda contraIda por los sujetos obligados, deberán inscribirse en el Registro referido en el punto inmediato anterior, para lo cual el
sujeto obligado correspondiente deberá solicitar la inscripción de aquélla y enviar la siguiente documentación: a) original o copia

certificada del documento o contrato en el que conste la deuda contraída por el Sujeto Obligado respectivo, incluyendo si fuera el caso la
copia certificada de los titulas de crédito que hayan sido suscritos, asl como de las garantías y afectaciones otorgadas con relación a la

misma deuda; b) original o copia certificada del documento que acredite la autorización del Congreso del Estado de Yucatán; e) copia
certificada del acta en la que obre el acuerdo del Cabildo; d) declaración del sujeto obligado correspondiente de cumplir con los requisitos
previstos en la normatividad, y e) la descripción de los elementos principales de la operación cuyo registro se solicita, entre los cuales se
encuentran, la fecha de registro de cada deuda inscrita, plazo, monto, tasa de Interés y garantias en su caso.

• Que el aludido registro se encuentra a cargo de la Secretaria de Administración y Finanzas del Gobierno del Estado de Yucatán.
antes denominada SecretarIa de Hacienda.

• Una vez cumplidos los requisitos por parte del sujeto obligado que solicite la inscripción respectiva, la Secretaría de Administración y
Finanzas está constreñida a notificar al sujeto obligado que la deuda pública contratada ya se encuentra inscrita en el registro a su cargo.

• Que el Presidente Municipal, en conjunto con el Secretario, es el encargado de suscribir todos los contratos necesarios para el
desempeño de los negocios administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos.

• Que las obligaciones que se contraigan una vez celebradas las operaciones de las cuales deriven la deuda pública, deberán ser
cubiertas con recursos provenientes de los sujetos obligados, por lo que deberán contemplarse en el presupuesto de egresos
correspondiente. las partidas presupuestales destinadas para ello; por lo que, el estado que ésta guarde también se contempla al rendir
la cuenta pública de los Ayuntamientos.

• Que las Tesorerías de los Ayuntamientos son las autoridades encargadas de llevar la contabilidad del Municipio, los registros contables,
financieros y administrativos de los ingresos y egresos, asl como de rendir la cuenta pública y realizar los informes que le sean
solicitados.

• Que en el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la autoridad encargada de la Tesorería Municipal es la Dírectora de Finanzas y Tesoreria
Municipal.
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En mérito de todo lo expuesto, en primera instancia se desprende que los Ayuntamientos, en la especie el de Mérida, Yucatán, para
la ejecución de sus programas, el cumplimiento de sus objetivos, yen general para cumplir con las actividades propias, obtiene ingresos que
pueden ser ordinarios o extraordinarios; siendo que los últimos comprenden los que se obtienen por autorización del Cabildo, por el Congreso

del Estado, o los que recabe del Estado o de la Federación, que sean distintos a las participaciones y aportaciones, los cuales pueden
obtenerse por la celebración de diversas operaciones, como lo es la suscripción de un contrato que tenga por objeto la obtención de un
empréstito o crédito a favor del Municipio, y el cual tenga por consecuencia la constitución de deuda pública.

Al respecto, una vez autorizada la obtención de deuda pública y celebrado el contrato correspondiente, el Ayuntamiento que reciba
los ingresos extraordinarios, de conformidad a lo dispuesto en el artfculo 8, fracción XIV, asf como en la parte in fine de la fracción " del

numeral 17, ambos de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán, está obligado a solicitar su inscripción ante el Registro Estatal de
Deuda pública y Afectaciones del Estado, el cual depende de la Secretarfa de Administración y Finanzas, antes denominada Secretarfa de

Hacienda; siendo que para ello, el Municipio deberá remitir al Poder Ejecutivo, a través de la Secretarfa de Administración y Finanzas, los
siguientes documentos: a) original o copia certificada del contrato en el que conste la deuda contrafda; b) original o copia certificada del

documento que acredite la autorización del Congreso, en el supuesto que la deuda contraIda hubiere sido de aquéllas que necesariamente
requieren autorización del Congreso; e) copia certificada del acta donde conste el acuerdo de aprobación por parte del Cabildo; d)

declaración del sujeto obligado de cumplir con los requisitos previstos en la Ley, y e) descripción de los elementos principales de la operación

cuyo registro se solicita, como son el plazo, el monto, la tasa de interés, y las garantfas en el caso que se hubieren otorgado; recibidos los

documentos que envte el Sujeto Obligado, la Secretarfa de Administración y Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, deberá cumplir con las

obligaciones que la normatividad le sellale e inscribir en el Registro a su cargo el contrato de deuda pública respectivo, y posterior a ello, esto
es, una vez satisfechos los requisitos de inscripción, la referida autoridad está obligada a notificar al Municipio que la deuda pública que
contrató ya se encuentra Inscrita.

Asimismo, la obligación del Ayuntamiento no se cumple con solicitar la inscripción en el Registro Estatal de Deuda Pública y
Afectaciones, sino también la normatividad le constrille a informar a éste trimestralmente de todos los movimientos que se generen respecto

de la deuda contraIda, según lo asentado en la fracción" del numeral 17 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán, asl como de
llevar un registro de ella, de conformidad a lo previsto en la fracción I del citado articulo.

En mérito de lo expuesto, atendiendo a las obligaciones del Ayuntamiento respecto a la contratación de deuda pública y a las partes
que intervienen en el cumplimiento de éstas, se desprende que son dos los sujetos obligados de la Ley Estatal en materia de

Transparencia, los que pudieren detentar la Información en los términos peticionados por el particular, ya sea por haber suscrito los

documentos de los cuales deriven, o por haberlos recibido como consecuencia del cumplimiento de una obligación, resultando estos los

siguientes: el Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, y el Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria de Administración y Finanzas;

siendo que el primero al estar compelido, no sólo a solicitar el registro correspondiente de la Deuda Pública e informar a la Secretaria de
Administración y Finanzas, sino también a llevar su registro y control de la deuda pública, para cumplir con ello, puede generar un documento

del cual se desprendan todos los elementos que son del interés del particular, a saber: a) número de crédito, b) fecha de inscripción, e)
institución, d) monto del financiamiento, e) fecha del vencimiento, f) tasa de interés, g) el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce,

y h) el respectivo al mes de junio de dos mil trece, pues todos estos están vinculados con el control de la deuda pública, los cuales detentarla

en virtud de haber suscrito los documentos de los que deriven, elaborado una constancia para solicitar al registro respectivo, o bien, por
cumplir con la obligación de informar a la referida Unidad Administrativa el estado que la deuda guarda; asimismo, en lo que respecta al

Poder Ejecutivo, en virtud que es la autoridad que está a cargo del Registro Estatal de Deuda Pública y Afectaciones, pudiere detentar una

constancia que contenga la totalidad de los elementos, los cuales conocerfa, por recibirlos al momento de la solicitud de inscripción, por
generarla al realizar la inscripción respectiva, o bien, en razón de los informes que posteriormente a la inscripción, deben rendirle sobre el
estado que guarda la deuda pública.

En este sentido, las Unidades Administrativas que resultan competentes para detentar la información son: la Dirección de
Finanzas y Tesorerla Municipal, en lo que respecta al Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en virtud que se encarga de llevar el control de los

ingresos, como es el caso de los que se obtengan en virtud de la celebración de contratos que generen deuda pública, y todo lo relacionado
con los informes y datos vinculados con éstos; y la Secretaria de Administración y Finanzas, en lo que al Poder Ejecutivo se refiere, o bien,
cualquier otra que resulte en razón del registro respectivo

No obstante lo anterior, en el supuesto que el Ayuntamiento no detente un documento en los términos peticionados por el particular,
la Unidad de Acceso adscrita al Sujeto Obligado, podrá proceder a la entrega de información disgregada a manera de insumo de la cual el
particular pueda efectuar la compulsa respectiva y advertir los datos que desea conocer, acorde a lo previsto en el cuarto párrafo del artfculo

39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, que dispone: "la información se entregará al
solicitante en el estado en que se encuentre. La obligación de proporcionar información no incluye el procesamiento de la misma, ni el

presentarla conforme al interés del solicitante~' resultando aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretarfa Ejecutiva de este

Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por
este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN
PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.".



En este sentido, en el supuesto que la autoridad determinare entregar información que a manera de insumo le permita al particular
desprender los elementos que son de su interés, a saber: a) número de crédito, b) fecha de inscripción, e) institución, d) monto del
financiamiento, e) fecha del vencimiento y f) tasa de interés, asl como g) el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y h) el saldo

delmesde enero de dos mil trece al de junio de dos mil trece, estos pudieren encontrarse en diversos documentos que detente la Dirección
de Finanzas y Tesorerfa Municipal, siendo que para el caso de los datos descritos en los incisos a), e), d), e) y f), pudieren encontrarse en
1, el documento a través del cual hubiere solicitado la inscripción al Registro Estatal de Deuda Pública y Afectaciones, ya que estos son parte

de los elementos principales que deben informarse, o 2. en la parte del Contrato de deuda pública que hubiere suscrito, toda vez que es de
explorado derecho que en dichos actos jurldicos deben contener el número del crédito (a), también deben estar insertas las partes que lo

celebran (una de ellas, necesariamente es la Institución que otorga el crédito (e)), el monto por el cual se contrata (d), la fecha en la que se
vence el contrato respectivo (e), asl como la tasa de interés que se pagará por la obtención del crédito (f), siendo que en este caso la Unidad

Administrativa que resultarla competente es el Secretario Municipal; ahora, respecto a los elementos descritos en los puntos g) y h), los

documentos que pudieren contenerlos son t. los informes que trimestralmente debe rendir a la Secretaria de Administración y Finanzas, en

cumplimiento a la obligación prevista en los ordinales 17, fracción 11,y 22, de la Ley de la Deuda Pública del Estado de Yucatán, o 11.en la

parte de la cuenta pública que generen cada mes, que también debe contener el estado que guarda la deuda pública; finalmente, en lo que
atañe al contenido b) fecha de inscripción, ésta estarla inserta en el A) oficio a través del cual le hubieren informado por parle de la Secretaría
de Administración y Finanzas, que ha quedado inscrita en el Registro aludido.

SÉPTIMO.- En el presente apartado se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán,para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7068513.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha veintitrés de septiembre de dos mil trece, se
advierle que el día veintisiete de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual, por una parte,

declaró la inexistencia de la información en los términos en que fue peticionada, con base en la respuesta proporcionada por la Dirección de
Finanzas y Tesorería, y por otra, de conformidad a lo previsto en el articulo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública, puso a
disposición del particular cuatro ligas de internet para que éste consultara información que pudiera estar relacionada con la que es de su
interés; resolución a través de la cual arguyó sustancialmente lo siguiente: "...habiéndose cerciorado previamente esta Unidad Municipal de
Acceso a la Información Pública, de la búsqueda de la información solicitada, se dispone... se declara la inexistencia de la información o
documentación que corresponda a la solicitud referida al "documento que contenga la integración de la deuda pública derivada de
financiamientos, empréstitos o créditos contratados por el Ayuntamiento durante el periodo, señalando cuando menos: No. de crédito, Fecha
de inscripción, Institución, Monto del financiamiento, Fecha del vencimiento, tasa de interés, saldo al 31 de 'diciembre de 2012 y a junio de

2013... Me refiero al periodo que comprende septiembre a diciembre de 2012 hasta la presente fecha... oriéntese al solicitante para que
consulte en la sección de Transparencia, en el apartado de Cuentas Públicas, Empréstitos y Deudas, del Ayuntamiento de Mérida, en el link:
http://www.merida.gob.mx/municipio/portallfinanzas/contenido/deuda.htm.

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portallfinanzas/contenido/deuda/2012/diciembre.html.

http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/deuda/2013/junio.html
http://www.merida.gob.mxlfinanzas/portal/finanzas/contenido/deudacalendario.html ... "

Al respecto, es oportuno precisar en cuanto a la figura de inexistencia, que la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, prevé en el artículo 40 la obligación de los sujetos obligados de proporcionar únicamente la información que
se encuentre en su poder, situación que permite a la autoridad invocar la inexistencia de la misma, en los casos que asilo ameriten.

En este sentido, si la Unidad de Acceso determinare declararla, para proceder de esa manera deberá seguir los lineamientos que prevé el

citado artículo 40, asl como lo advertido de la interpretación armónica de los numerales S, fracción VI, 36, 37, fracciones 111y V Y 42 de la Ley
invocada, y cumplir al menos con:

a)

b)
Requerir a la Unidad Administrativa competente.

La Unidad Administrativa competente deberá informar haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada,
motivando la inexistencia de la misma y brindando de esa forma certezajurídica al particular. )

e) La Unidad de Acceso a la Información deberá emitir resolución debidamente fundada y motivada, explicando al impetrante las
razones y motivos por los cuales no existe la misma.

d) La Unidad deberá hacer del conocimiento del ciudadano su resolución a través de la notificación respectiva.

Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado
Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa
literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS ARTlcULOS 8
FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 1/1 Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL
ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA
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DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL

MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA
INFORMACIÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE

EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO

EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU
RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A
LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

En el asunto que nos ocupa, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, cumplió con el

procedimiento previsto en la normatividad para la declaratoria de inexistencia de la información, pues a) requiriÓ a la Dirección de Finanzas y

Tesorerte. quien resultó ser la Unidad Administrativa competente para tener bajo su resguardo la información peticionada por el recurrente,

como se ha seflalado en el Considerando SEXTO de la presente resolución; b) ésta a su vez. a través del oficio DFTM/SCAlDC Of. 837/13 de

fecha veintidós de agosto de dos mil trece, se pronunció sobre la búsqueda en sus archivos de la información; c) la obligada, con base en la
contestación antes citada, emitió su resolución, y d) en fecha veintisiete de agosto de dos mil trece.

Sin embargo, de conformidad a lo asentado en el segmento que antecede, en los casos en que la información no esté disponible en
los términos en que se peticionó por el ciudadano, la Unidad de Acceso obligada debe proceder a la entrega de información que de manera

disgregada pudiera contener los datos que son su interés, resultando que acorde a la normatividad plasmada pudieran ser: para el caso de

los datos descritos en los incisos a), c), d), e) y f), 1. el documento a través del cual hubiere solicitado la inscripción al Registro Estatal de

Deuda Pública y Afectaciones, ya que estos son parte de los elementos principales que deben informarse. o 2. en la parte del Contrato de

deuda pública que hubiere suscrito, toda vez que es de explorado derecho que en dichos actos jurldicos deben contener el número del crédito
(a), también deben estar insertas las partes que lo celebran (una de ellas, necesariamente es la Institución que otorga el crédito (c)), el monto
por el cual se contrata (d), la fecha en la que se vence el contrato respectivo (e), asl como la tasa de interés que se pagará por la obtención
del crédito (f), siendo que en este caso la Unidad Administrativa que resutterte competente es el Secretario Municipal; respecto a los

elementos descritos en los puntos g) y h). l. los informes que trimestralmente debe rendir a la Secretaria de Administración y Finanzas, en
cumplimiento a la obligación prevista en los ordinales 17, fracción 1/, y 22, de la Ley de la Deuda Pública del Estado de Yucatán, o 11.en la

parte de la cuenta pública que generen cada mes, que también debe contener el estado que guarda la deuda pública; y en lo que eteñe al

contenido b) fecha de inscripción, A) el oficio a través del cual le hubieren informado por parte de la SecretarIa de Administración y Finanzas,
que ha quedado inscrita en el Registro aludido.

Al respecto, para dar cumplimiento a lo asentado en el ordinal 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, la Unidad de Acceso compelida, con el objeto que aquél consultara y advirtiera los datos que desea obtener, determinó poner a

su disposición cuatro links, a saber: htlp:llwww.merida.qob.mx/municipio/portal/finanzaslcontenido/deuda.htm.
htlP://www.merida.qob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenido/deuda/20121diciembre.html.
htlp:llwww.merida.qob.mxlfinanzaslportal/finanzaslcontenido/deuda/2013Iiunio.html

htlP:llwww.merida.qob.mxlfinanzaslportallfinanzaslcontenido/deudacalendario.html; en esta tesitura, en ejercicio de la atribución prevista en
la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente,

que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, este Consejo General las consultó, con el objeto de establecer si las ligas
proporcionadas contienen la información de la cual pudiere desprenderse la que es del interés del impetrante, vislumbrando que la primera de

ellas despliega una página donde se advierten diversas ligas para consultar documentos, resultando que la autoridad no dio certidumbre al
particular, pues únicamente se limitó a indicar el link donde a su juicio se encuentra la información. sin precisar cuáles son los pasos que

debe seguir para consultar la información que satisfacerla su interés, dicho de otra manera, al haber proporcionado una liga de intemet de

la cual se pueden observar otras diversas para consultar un universo de documentos digitales, y no haber indicado qué constancias contienen

la información requerida, o los pasos que deberla seguir para poder obtenerlos, o en su caso, seflalar un link que directamente arrojara el

documento que contenga los elementos peticionados, no dio certeza al ciudadano que su respuesta satisfaga su pretensión, y por ende, esta

autoridad resolutora está impedida para determinar si la información corresponde o no a la peticionada; sustenta lo anterior, el Criterio

Jurldico marcado con el número 0212014,emitido por este Consejo General, el cual fue publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número 32, 557, el dla veintiséis de febrero de dos mil catorce, que a la letra dice:

"CRITERIO 02/2014

INFORMACIÓN PUBLICADA EN INTERNET. PROCEDENCIA DE SU ENTREGA PARA ATENDER UNA SOLICITUD DE
ACCESO. EL ARTICULO 40 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS

MUNICIPIOS DE YUCATÁN, EN SU PÁRRAFO CUARTO, PREVÉ QUE SE CONSIDERARÁ ATENDIDA LA SOLICITUD DEL
PARTICULAR CUANDO SE SUMINISTRE LA FUENTE, EL LUGAR Y LA FORMA EN QUE PUEDA CONSULTAR O

ADQUIR<RLA INFDRMAClóN PETICIDNADA, AL RESPECTD, DE LA INTERPRETACIÓN EFECTUADA AL DRDINAL 'DE /
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LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y A LA EXPOSICiÓN DE MOTIVOS DEL

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMÓ EL NUMERAL CITADO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA

FEDERACiÓN EN FECHA VEINTE DE JULIO DE DOS MIL SIETE, y SU ARTIcULO TERCERO TRANSITORIO, SE

DESPRENDE QUE LO ANTERIOR SOLAMENTE PROCEDERÁ CUANDO SE SURTAN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: A)

CUANDO UN PARTICULAR EFECTÚE UNA SOLICITUD DE ACCESO A TRAVÉS DE UN SISTEMA ELECTRÓNICO Y

REQUIERA LA CONSULTA DE LA INFORMACiÓN MEDIANTE ÉSTE, O BIEN, B) CUANDO EL SOLICITANTE PETICIONE

QUE LA INFORMACiÓN LE SEA ENTREGADA EMPLEANDO UN MEDIO MAGNÉTICO; ESTO ES AsI, TODA VEZ QUE DE
LA EXÉGESIS SISTEMÁTICA REALIZADA A LOS ARTlcULOS 6, SEGUNDO PÁRRAFO Y 40, PÁRRAFO TERCERO,

AMBOS DE LA LEY DE LA MATERIA QUE RIGE EN EL ESTADO, SE COLIGE QUE INDEPENDIENTEMENTE DE LA
HIPÓTESIS QUE SE ACTUALICE, EN AMBOS CASOS SE GARANTIZA EL FIN ÚLTIMO DEL LEGISLADOR LOCAL AL
HABER ESTABLECIDO QUE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NO SÓLO RADICA EN OBTENER LOS
DATOS QUE INTRíNSECAMENTE SE ENCUENTRAN EN LAS DISTINTAS FORMAS QUE INICIALMENTE LOS SUJETOS
OBLIGADOS POSEEN, COMO PAPELERIA O ARCHIVOS ELECTRÓNICOS, SINO QUE TAMBIÉN COMPRENDE LA

MODALIDAD EN QUE ESOS DATOS SON PROPORCIONADOS A LOS GOBERNADOS, PUES SUMINISTRANDO LA
FUENTE, EL LUGAR Y LA FORMA EN QUE AQUÉLLA PUEDE SER CONSULTADA, SE ESTARIA PATENTIZANDO LA
MODALIDAD EN QUE EL PARTICULAR LA HUBIERE SOLICITADO.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSODE INCONFORMIDAD 558/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 559/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 560/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 561/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 562/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD 563/2013, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.

EN LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD MARCADOS CON LOS NÚMEROS 26/2012, 27/2012 Y 74/2013, LA
SECRETARIA EJECUTIVA SOSTUVO EL MISMO CRITERIO."

Por otra parte, en lo que atalle a los tres links restantes, al hacer click en estos, se visualizaron tres mensajes idénticos de los cuales se
discurre que las direcciones electrónicas en cuestión no fueron indicadas correctamente; para mayor claridad, a continuación se insertarán las

imágenes de los sitios web que se pretendieron consultar, de las cuales pueden observarse a simple vista en la parte superior, las ligas

indicadas por la obligada, y posteriormente, el mensaje que se desplegó al querer consultarlas, coligiéndose que no resultó procedente la

conducta desarrollada por la autoridad, en cuanto a la información que pusiera a disposición del particular en los tres links mencionados, toda
vez que no tuvo oportunidad de visualizarles, y por ende, acceder a ésta.

Bu scar: con res Anterior Siguiente ICZ} Op cic nes. .... ¡

La infonnación solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Errvíanos U1S comentarios a:
opillion/ci rnerí dn.sao o.rnx

Gracias por visitar
\V\\"."".lueric1a.9:ob.l11.X
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Anterior Siguiente I0 Op ciorres ....
"""--"""-"----~---"-~-""---"~="""-~--"""-:""""--"-"--" ""~------- ---"~~"------"---"------ --"""---""

La infonnación solicitada no se encuentra disponible
disculpe las molestias que esto le ocasiona

Envíanos tus cornentaríos a:
opínion(i:Vtuerida.gob.lllX

Gracias por visitar
'wv..'v.t.lnerida.gob.rnx

_......., -:."i"_ .
La información solicitada no se encuentra disponible
disculpe las 1110lestiasque esto le ocasiona

Envíanos tus comentaríos a:
opinioll((inlel'ida, gOb.lUX

Gracias por visitar
,v'''',....nledda. gob .U1X

Finalmente, en lo que atalle a la orientación que en su caso las Unidades de Acceso deberán realizar cuando un sujeto obligado
diverso pudiere contar con la información, conviene precisar que en el presente asunto al no haberse agotado la búsqueda exhaustiva de lo
solicitado en los archivos del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, aún es imposible determinar sobre la procedencia o no de dicha orientación,

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, se arriba a la conclusión que aun cuando resultó acertada la declaratorita de
inexistencia de la información en los términos en que fue peticionada por el ciudadano, no resulta procedente la conducta de la

autoridad en lo que atalle a la entrega de información que a su Juicio pudiera detentar de manera disgregada los elementos que

peticionó el C. toda vez que por una parte, omitió Indicar los pasos a seguir para que el particular
obtuviera la información que peticionó, y por otra, indicó tres links adicionales a los cuales no fue posible Ingresar y consultar,
pues acorde a lo advertido al Intentar su consulta, la información no se encuentra disponible.

OCTAVO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente modificar la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos miltrece, y se
instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, con el objeto que realice lo siguiente:

• Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal, para efectos que realice la búsqueda exhaustiva del
documento que contenga ia integración de la deuda pública que hubiere contratado el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, durante el

perlado que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de Julio de dos mil trece, sellalando: a) el
número de crédito, b) fecha de inscripción, c) institución con la que celebró el contrato, d) monto del financiamiento, e) fecha del
vencimiento, f) tasa de interés, g) el saldo al treinta y uno de diciembre de dos mil doce, y h) el saldo del primero de enero al mes de
junio de dos mil trece, toda vez que su generación y recepción son en cumplimiento a una obligación prevista en la Ley de
Deuda Pública del Estado de Yucatán, siendo que en el caso de resultar inexistente deberá realizar lo conducente respecto a

información disgregada de la cual pueda desprenderse los elementos que fueron indicados por el particular; verbigracia, para el caso

de los datos descritos en los incisos a), c), d), e) y f), 1. el documento a través del cual hubiere solicitado la inscripción al Registro

Estatal de Deuda Pública y Afectaciones, ya que estos son parte de los elementos principales que deben informarse, o 2. en la parte

del Contrato de deuda pública que hubiere suscrito, toda vez que es de explorado derecho que en dichos actos jurldicos deben

contener el número del crédito (a), también deben estar insertas las partes que lo celebran (una de ellas, necesariamente es la
Institución que otorga el crédito (c)), el monto por el cual se contrata (d), la fecha en la que se vence el contrato respectivo (e), asl

como la tasa de interés que se pagará por la obtención del crédito (f); respecto a los elementos descritos en los puntos g) y h), t. los
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informes que trimestralmente debe rendir a la SecretarIa de Administración y Finanzas, en cumplimiento a la obligación prevista en
los ordinales 17, fracción 11,y 22, de la Ley de la Deuda Pública del Estado de Yucatán, o 11,en la parte de la cuenta pública que
generen cada mes, que también debe contener el estado que guarda la deuda pública; y en lo que atañe al contenido b) fecha de

inscripción, A) el oficio a través del cual le hubieren informado por parte de la SecretarIa de Administración y Finanzas, que ha
quedado inscrita en el Registro aludido.

1}-e4egislffHiue el alticulo 17. fracGión/. óe-la·-L-e;4i&-ldelJl:JaPtJf:¡,lisaóe.'e;starJo de -'l4~e·'{;(Hlslfiile.-a-eIab~k>&--fIeG¡¡rnenIOs a

través..delcual.lehubiera-informaóoal.Registro.liistalal<le-Devda-y.Afectacionesde¡'··Gobiemodel.Estaóo.óe ..l(:ucatáll;-...de.la..deuda..conlralda,

p3fa-{;tHRf)IiF-con-lo-¡JFevisloen e.'orclinal-GitarJo¡JFev.'arneRte,asi como el rJi'Je'soEJ, -fFacGién-XI·\,l;·{¡.-3)-lasGonstaRGias-a-.lr<lI'ésde las wales-Ie
hubiere informado al registro·alvdido los·mavirnientos que..se etectuers» ...respecto-a..la...deuda.ptJblica,

• En el supuesto que la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal determinare declarar la inexistencia de la información

inherente a la parte del Contrato del cual hubiere derivado la deuda pública, deberá instar al SecretarIa Municipal, con la finalidad

que efectúe la búsqueda de este, de la cual pudieran obtenerse los datos relativos a a) el número de crédito, c) institución con la que
celebró el contrato, d) monto del financiamiento, e) fecha del vencimiento, f) tasa de interés y la entregue, o en su defecto, declare
motivadamente su inexistencia.

• Modifique su resolución, con el objeto que ponga a disposición del ciudadano la información que le hubieren entregado las
Unidades Administrativas citadas en los incisos que preceden, o bien, declare la inexistencia de la información de conformidad al
procedimiento establecido en la Ley de laMateria; siendo que únicamente en el supuesto de acontecer este último supuesto deberá
orientar al C. , con la finalidad de que dirija su solicitud a la Unidad de Acceso del Poder
Ejecutivo, toda vez que pudiera poseer en sus archivos la información solicitada, de conformidad a lo asentado en el apartado
SEXTO de la presente determinación.

• Notifique al particular su determinación.

• Envle a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido en la
presente determinación.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se modifica la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, dictada por la Unidad de Acceso a
la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO,
SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plaz .. ,.~"I!t>"er a partir del

día hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

Ié

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por el recurrente a fin
de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultaron ser insuficientes, pues omitió indicar

la calle en la que se ubica su domicilio, y por ende, fue imposible establecer el domicilio legal del inconforme para la práctica de las
notificaciones; con fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los
preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la

Ley en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente al de la emisión
de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día veintisiete de febrero del año dos mil quince de las ocho a
las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, /.

Proyectista de la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes..--""'-;f
señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través /.
del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artículos 34 y 35 del referido CódIgo, facultando //
para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del otro,

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34, fracción I de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los numerales 25 y
36 parte in fine del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 422/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 422/2013, acorde a lo anteriormente
presentado.

Sucesivamente, el Consejero Presidente, dio inicio al asunto incluido en el
inciso h), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 503/2013. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que
procedieraa presentarel asuntoen referencia.

En mérito de lo anterio~1~~c~ta7r~t"Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C. ediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, recalda a la solicitud marcada con el número
de folio 7072013.- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha veintinueve de julio de dos mil trece, el C. ctI .ealizó una solicitud de información ante la Unidad
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de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en la cual requirió:

"DOCUMENTO QUE CONTENGA LOS INFORMES TRIMESTRALES AL CABILDO DE LA SITUACiÓN QUE

GUARDA LA DEUDA PÚBLICA. PROPORCIONO USB PARA LA OBTENCiÓN DE LA INFORMACiÓN EN FORMA
DIGITAL SI FUERA EL CASO DE NO EXISTIR EN ESTE FORMATO REQUIERO COPIA SIMPLE.

ME REFIERO AL PERIoDO QUE ABARCA DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA PRESENTE
FECHA."

SEGUNDO.- El dla veintisiete de agosto de dos mil trece, el Titular de la Unidad de Acceso compelida emitió resolución, a través de la cual
determinó sustancialmente lo siguiente:

"CONSIDERANDOS

...SEGUNDO: COMO RESULTADO DE LAS GESTIONES REALIZADAS Y DE LOS TRÁMITES INTERNOS

NECESARIOS PARA LOCALIZAR LA INFORMACiÓN SOLICITADA, y DE LA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS FlslCOS y ELECTRÓNICOS QUE CONFORMAN LOS EXPEDIENTES DEL DEPARTAMENTO DE

CONTABILIDAD, MISMOS QUE INTEGRAN LA DOCUMENTACIÓN INHERENTE A LA DIRECCiÓN DE FINANZAS Y

TESORERíA MUNICIPAL, POR MEDIO DEL OFICIO DFTM/SCAlDC OF. 820/13,.. DECLARÓ LA INEXISTENCIA.,.
TODA VEZ QUE ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, NO HA RECIBIDO, GENERADO, TRAMITADO O AUTORIZADO,

DOCUMENTO ALGÚNO QUE CONTENGA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ... EN APEGO AL PRINCIPIO DE

MÁXIMA PUBLICIDAD, Y DE ACUERDO AL ARTíCULO 39 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, PROPORCIONÓ LA DOCUMENTACiÓN QUE
CORRESPONDE A LA COPIA SIMPLE DE LOS INFORMES... TERCERO: DEL ANÁLISIS EFECTUADO A LA
DOCUMENTACiÓN PROPORCIONADA ... ESTA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN NO INCLUYE EL
PROCESAMIENTO DE LA MISMA, NI EL PRESENTARLA CONFORMEAL INTERÉS DEL SOLICITANTE, ..

RESUELVE

,.. PRIMERO: INFÓRMESE AL SOLICITANTE.•. SE DECLARA LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN O

DOCUMENTACiÓN QUE CORRESPONDA... SEGUNDO: ENTRÉGUESE AL SOLICITANTE, LA DOCUMENTACiÓN

QUE CORRESPONDE A LOS INFORMES QUE CONTIENE LA DEUDA POR PAGAR Y LOS COMPROMISOS DEL
MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTE A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2012 Y DE

ENERO A JULIO DE 2013; Y SE ENCUENTRA DISPONIBLE EN EL DOMICILIO DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA ... EN LA MODALIDAD DE COPIAS SIMPLES... Y SE ENTREGARÁ

PREVIA COBERTURA DE LOS DERECHOS QUE CORRESPONDAN POR CADA DOCUMENTO GENERADO, A

RAZÓN DE $1,84/100MN (UN PESO, 84/100 MONEDA NACIONAL), POR LA EMISiÓN DE CADA PÁGINA DE

COPIA SIMPLE, SIENDO QUE PARA LA ATENCiÓN DE LA PRESENTE SOLICITUD, SE GENERARON VEINTIDÓS
PÁGINAS ÚTILES EN COPIAS SIMPLES, EL DERECHO TOTAL A CUBRIR ASCIENDE A LA CANTIDAD DE
$40.00/100MN (CUARENTA PESOS, 00/100 MONEDA NACIONAL) ...

TERCERO.-En fecha cinco de septiembre de dos mil trece, el C.••••••••• través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad contra la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Mérida, Yucatán, descrita en el segmento que precede, aduciendo:

"NO ESTOY DE ACUERDO CON LA RESOLUCiÓN RECAIDA A MI FOLIO DE SOLICITUD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN."

CUARTO.- Por acuerdo emitido el día diez de septiembre de dos mil trece, se acordó tener por presentado al C. CAMILO URIBEAGUILAR con
el recurso de inconformidad descrito en el antecedente inmediato anterior; asimismo, toda vez que se cumplieron con los requisitos que
establece el ordinal 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y no se actualizó ninguna de

las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el artículo 49 B de la Ley en cita, se admitió el presente recurso.

~1.

QUlNTO.- En fecha veinticinco de septiembre del aílo dos mil trece, se notificó personalmente a la autoridad recurrida el acuerdo descrito en el

segmento CUARTO, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la notificación del citado
proveido, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seílalado en el artículo 48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; de igual forma, en lo que concierne al particular, se realizó en misma fecha a través del ejemplar del Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 453.

...... '·.df¡¡¡;4,·'; .. '·· ,.

SEXTO.- El dla dos de octubre de dos mil trece, el Titular de la Unidad Acceso constreílida mediante oficio marcado con el número
CM/UMAIPí133/2013 de misma fecha, y anexos, rindió Informe Justificado, declarando sustancialmente lo siguiente:
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SEGUNDO.- ... ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DESPUÉS DE HABER

REALIZADO LAS GESTIONES y LOS TRAMITES INTERNOS ANTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE RESOLUCiÓN DE FECHA VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
TRECE, DECLARÓ LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. SIN EMBARGO ... PROPORCIONÓ LA
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDE A 'LOS INFORMES QUE CONTIENEN LA DEUDA POR PAGAR Y LOS
COMPROMISOS DEL MUNICIPIO DE MÉRIDA, CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE SEPTIEMBRE A
DICIEMBRE DE 2012 Y DE ENERO A JULIO DE 2013', ASPECTO QUE FUERE NOTIFICADO EL VEINTISIETE DE
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

TERCERO.- EN MERITO (SIC) A LO ANTERIOR, ESTA UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, SEÑALA QUE ES EXISTENTE EL ACTO RECLAMADO ... "

SÉPTlMO.- Mediante proveido de fecha siete de octubre de dos mil trece. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso recurrida

con el oficio descrito en el antecedente que precede y constancias adjuntas. mediante los cuales rindió en tiempo Informe Justificado

aceptando la existencia del acto reclamado; asimismo. a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer e imparlir justicia completa y
efectiva. se requirió al Titular de la Unidad de Acceso constrellida. para que dentro del término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación

del acuerdo que nos ocupa. remitiera al Instituto la información que mediante la resolución de fecha veintisiete de agosto del propio eño pusiera
a disposición del impetrante, apercibiéndolo que en caso contrario, se acordarla conforme a las constancias que integraren el expediente al
rubro citado.

OCTAVO.- El dla veinticuatro de octubre de dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 475. se notificó al parlicular el acuerdo descrito en el antecedente SÉPTIMO; igualmente, en lo que respecta a la autoridad
la notificación se realizó personalmente el veintiocho del propio mes y eño.

NOVENO.- A través del auto de fecha Se_iS.~ ..n.'f~".~ allo dos mil trece. se tuvo por presentado al Titular de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntami:nt~rida, Yucatán, con el oficio marcado con el número CMIUMAIPI88012013de fecha treinta y uno de

octubre del mismo eño, y anexo. mediante el cual dio cumplimiento al requerimiento que se le hiciera por proveido de fecha siete de octubre

del eño dos mil trece; por lo tanto, a fin de patentizar la garantla de audiencia se dio vista al parlicular del Informe Justificado y de las
documentales remitidas por la autoridad para que dentro del término de tres dlas hábiles manifestare lo que a su derecho conviniere, bajo el
apercibimiento que en caso contrario se tendrla por precluldo su derecho.

DÉCIMO.- El dla once de diciembre del eño dos mil trece, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 507, se notificó a las parles el proveido descrito en el antecedente previamente aludido.

UNDÉCIMO.- Por acuerdo de fecha diecinueve de noviembre del allo dos mil trece, en virlud que el impetrante no realizó manifestación alguna

con motivo de la vista que se le diere mediante auto de fecha seis de noviembre del allo en cuestión, y toda vez que el término concedido para
tales efectos feneció, se declaró precluldo su tierecno; de igual forma, se hizo del conocimiento de las parles su oporlunidad para formular
alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al en que surliera efectos la notificación correspondiente .

. DUODÉCIMO.- El dla seis de febrero de dos mil catorce, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
f con el número 32, 542. se notificó tanto a la autoridad como al recurrente, el auto descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

DECIMOTERCERO.- Mediante proveido de fecha dieciocho de febrero del allo próximo pasado, en virtud que ninguna de las parles presentó
documento alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el

derecho de ambas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General del Instituto emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco
días hábiles siguientes al de la notificación respectiva.

DECIMOCUARTO.- El dla veinticuatro de febrero del allo dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 800, se notificó a las parles el acuerdo descrito en el segmento inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el arllculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.
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TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la exégesis efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 7072013, se advierte que el particular requirió copia de los
informes rendidos trimestralmente al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, de la situación que guarda la deuda pública,
correspondiente al período que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, siendo que en razón

del análisis efectuado a la normatividad aplicable al caso, se desprendió que el único informe que se rinde al referido Órgano respecto a la
deuda pública es aquél que se efectúa para dar cumplimiento a lo previsto en el ordinal 175, fracción " de la Ley de Gobierno de los Municipios

del Estado de Yucatán, tal como se demostrará en el apartado SEXTO de la presente determinación; por lo que, se determina que la
información que satisfacerla el interés del ciudadano versa en los informes trimestrales que se hubieren rendido al Cabildo del

Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, respecto a la deuda pública, inherentes al periOdO del primero de septiembre de dos mil doce al

veintinueve de julio de dos mil trece, para cumplir con lo ordenado en el articulo 175, fracción 1, de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

Al respecto, conviene indicar que la autoridad emitió resolución en fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, a través de la cual, por
una parte, declaró la inexistencia de la información en los términos peticionados por el particular, y por otra, ordenó poner a disposición de éste
diversas constancias que pudieren relacionarse con la información que desea obtener.

Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por el C.
Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha diez de septiembre de dos mil trece, se ordenó correr traslado a la

para efectos que dentro del término
de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley invocada,
siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número CMlUMAIPf133/2013 de fecha
dos de octubre de dos mil trece, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio efectuado a las constancias remitidas,

se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia de la información
peticionada por el recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que se determinó que

la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su
parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRÁ INTERPONER, POR sí MISMO O A TRAVÉS DE SU LEGITIMO
REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR ESCRITO ANTE
EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL SISTEMA QUE
PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CONEL ARTICULO 32DE ESTA LEY.
PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

t

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE CON
SUS EFECTOS TENGA COMORESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD
PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA DE LA
QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada así la controversia, en los siguientes considerandos se procederá a estudiar la publicidad de la información que es del
interés del particular, su naturaleza, el marcojurídico aplicable al caso concreto y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- Respecto a la información peticionada por el ciudadano, a saber: documento que contenga los informes que se hubieren rendido de
manera trimestral al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, del primero de septiembre de dos mil doce, al veintinueve de julio de dos

mil trece, el articulo 9, fracción XVII de la Ley de la Materia en vigor. establece que los sujetos obligados deberán poner a dispOSiCióndel
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público la información siguiente:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS PONDRAN A DISPOSICiÓN DEL PÚBLICO Y ACTUALIZARAN,
CADA SEIS MESES, LA INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN. EL BALANCE y LOS ESTADOS FINANCIEROS
RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS. EMPR~STITOS y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS T~RMINOS DE
LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES; .•. "

Cabe precisar que dentro de la Ley de la Materia. hay que distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a
disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna. y las solicitudes de acceso a la información que formulen los

particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

En relación a la documentación solicitada, el numeral invocado de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, en su fracción XVII establece como información pública obligatoria los documentos en los que consten los empréstitos

y las deudas contraIdas; esto es, los sujetos obligados por ministerio de Ley deben publicar la información inherente a las constancias que
acrediten los empréstitos contratados ante un sistema financiero, por ser de carácter público; luego entonces, toda vez que en el presente

asunto, el particular requirió el documento que contenga los informes que se hubieren rendido de manera trimestral al Cabildo del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, del primero de septiembre de dos mil doce, al veintinueve de julio de dos mil trece, se discurre que es de

naturaleza pública pues encuadra directamente con lo previsto en la normatividad aplicable, es decir, corresponde a información que por
ministerio de la Leyes de naturaleza pública.

El/o aunado a que, con fundamento en el numeral 2 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, son objetivos de la Ley, entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean

los sujetos obligados, para transparentar su gestión pública y favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan
valorar el desempeflo de sus Autoridades.

Con todo, es posible concluir que la información petiCionada reviste carácter público, en razón de encontrarse expresamente
establecido en la fracción XVII del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Una vez establecida la publicidad de la información, en el presente apartado se establecerá la normatividad aplicable en el asunto
que nos ocupa.

La Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, vigente, establece:

ARTICULO 117. LOS ESTADOS NO PUEDEN, EN NINGÚN CASO:

VIII. CONTRAER DIRECTA O INDIRECTAMENTE OBLIGACIONES O EMPRÉSTITOS CON GOBIERNOS DE OTRAS
NACIONES, CON SOCIEDADES O PARTICULARES EXTRANJEROS, O CUANDO DEBAN PAGARSE EN MONEDA
EXTRANJERA O FUERA DEL TERRITORIO NACIONAL.

LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS NO PODRAN CONTRAER OBLIGACIONES O EMPR~STlTOS SINO CUANDO
SE DESTINEN A INVERSIONES PÚBLICAS PRODUCTIVAS, INCLUSIVE LOS QUE CONTRAIGAN ORGANISMOS

DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS PÚBLICAS, CONFORME A LAS BASES QUE ESTABLEZCAN LAS

LEGISLATURAS EN UNA LEY Y POR LOS CONCEPTOS Y HASTA POR LOS MONTOS QUE LAS MISMAS FIJEN
ANUALMENTE EN LOS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS. LOS EJECUTIVOS INFORMARAN DE SU EJERCICIO
AL RENDIR LA CUENTA PÚBLICA.

Asimismo, la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán,prevé:

ARTICULO 2.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY SE ENTENDERA POR:

VIII.- DEUDA O DEUDA PÚBLICA: AQUELLA QUE SE DERIVE DE LAS OPERACIONES QUE SE MENCIONAN EN
EL ARTICULO 3DE ESTA LEY;

XI/.- EMPRÉSTITOS O CRÉDITO: LAS OPERACIONES DE ENDEUDAMIENTO DIRECTO O CONTINGENTE QUE
CELEBREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- QUEDAN SUJETAS A ESTA LEY, LAS SIGUIENTES OPERACIONES QUE REALICEN LOS
SUJETOS OBLIGADOS:



1.- LA SUSCRIPCiÓN, EMISiÓN O COLOCACiÓN DE TITULOS DE CRÉDITO, VALORES O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO PAGADERO A PLAZO, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

11.-LA CONTRATACiÓN DE EMPRÉSTITOS O CRÉDITOS;

111.-LA ADQUISICiÓN DE BIENES O CONTRATACiÓN DE OBRAS O SERVICIOS CUYO PAGO SE PACTE A
PLAZOS MAYORES QUE LOS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES APLICABLES;

IV.- LA CELEBRACiÓN DE OPERACIONES CON INSTRUMENTOS DERIVADOS QUE IMPLIQUEN UN
COMPROMISOPARA EL SUJETO OBLIGADO EN EL FUTURO;

V.- EL OTORGAMIENTO DE CUALQUIER GARANTIA O AVAL, O CUALQUIER OBLIGACiÓN CONTINGENTE
RELACIONADA CON LOS ACTOS SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES ANTERIORES, Y

VI.- EN GENERAL, TODAS LAS OPERACIONES DE FINANCIAMIENTO QUE COMPRENDAN OBLIGACIONES A

PLAZOS, Asl COMO OBLIGACIONES DE EXIGIBILIDAD CONTINGENTE DERIVADAS DE ACTOS JURíDICOS,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA FORMA EN QUE SE LES DOCUMENTE.

ARTIcULO 8.- CORRESPONDE A LOS AYUNTAMIENTOS:

l.-INCLUIR EN LAS INICIA TlVAS DE LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE, EL MONTO DE ENDEUDAMIENTO

NETO NECESARIO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CORRESPONDIENTE, ss!
COMO EL MONTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS GARANTIAS O AVALES OTORGADOS
RESPECTO A LA DEUDA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS PARAMUNICIPALES;

11.-ESTABLECER EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL CORRESPONDIENTE, LAS PARTIDAS

DESTINADAS AL PAGO DEL SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA, A CARGO DE LOS MUNICIPIOS Y SUJETOS
OBLIGADOS PARAMUNICIPALES;

ARTíCULO 11.- LA CONTRATACiÓN DE DEUDA A CARGO DE LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁ SER
PREVIAMENTE AUTORIZADA POR SUS RESPECTIVOS CABILDOS.

ARTíCULO 16.- LA DEUDA QUE CONTRATEN LOS AYUNTAMIENTOS DEBERÁ ESTAR PREVISTAS (SIC) EN LA
LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE.

ARTíCULO 22.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN INFORMAR TRIMESTRALMENTE A LA SECRETARíA LA
SITUACiÓN QUE GUARDA LA DEUDA CONTRA/DA U OPERACIONES A QUE HACEN REFERENCIA LA

FRACCiÓN 111DEL ARTIcULO 4 DE ESTA LEY, CELEBRADAS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS E INSCRITAS EN
EL REGISTRO.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. establece:

ARTíCULO 20.- LAS ATRIBUCIONES Y FUNCIONES QUE LA CONSTITUCiÓN POOTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS Y LA PARTICULAR DEL ESTADO, LE CONFIEREN AL AYUNTAMIENTO, LAS EJERCERÁ
ORIGINARIAMENTE EL CABILDO, COMO ÓRGANO COLEGIADO DE DECISiÓN, ELECTO EN FORMA DIRECTA
MEDIANTE EL VOTO POPULAR, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEGISLACiÓN ELECTORAL DEL
ESTADO.

ARTíCULO 21.- EL AYUNTAMIENTO SE INTEGRA CADA TRES AÑOS Y SE COMPONE POR EL NÚMERO DE

REGIDORES QUE EL CONGRESO DEL ESTADO DETERMINE, DE CONFORMIDAD A LA LEGISLACiÓN DEL

ESTADO. DE ENTRE ELLOS, UNO SERÁ ELECTO CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y OTRO,
CON EL DE SiNDICO.

SERÁN PARTE DEL CABILDO, LAS PERSONAS QUE RESULTAREN ELECTAS EN LOS TÉRMINOS DEL
ARTíCULO ANTERIOR, MEDIANTE RESOLUCiÓN FIRME QUE EMITA EL ORGANISMO U ÓRGANO ELECTORAL
COMPETENTE YPUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN.

ARTíCULO 84.- SON AUTORIDADES HACENDARIAS YFISCALES:

/
-;7
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1.- EL CABILDO;

11.-EL PRESIDENTE MUNICIPAL;

111.-EL SINDICO;

IV.- EL TESORERO; Y

V.- LAS DEMAs QUE ESTABLEZCA LA CORRESPONDIENTE LEY DE HACIENDA MUNICIPAL.

ARTIcULO 85.- EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL TESORERO SERAN DIRECTAMENTE RESPONSABLES DE LA
ADMINISTRACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS PÚBLICOS MUNICIPALES.

ARTIcULO 88.- SON OBLIGACIONES DEL TESORERO:

111.- LLEVAR LA CONTABILIDAD DEL MUNICIPIO, LOS REGISTROS CONTABLES, FINANCIEROS Y

ADMINISTRATIVOS DEL INGRESO, EGRESOS E INVENTARIOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA
PRESENTE LEY;

XII.- PROPORCIONAR LOS INFORMES QUE EL CABILDO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL O EL SINDICO LE
SOLICITE, Y

ARTIcULO 142.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY. LOS INGRESOS SERAN ORDINARIOS Y

EXTRAORDINARIOS, LOS PRIMEROS SERAN TRIBUTARIOS Y NO TRIBUTARIOS; Y LOS SEGUNDOS. LOS NO
PREVISTOS.

11.-SERAN EXTRAORDINARIOS:

A) LOS QUE AUTORICE EL CABILDO, EN LOS TÉRMINOS DE SU COMPETENCIA Y DE CONFORMIDAD A LAS
LEYES FISCALES, INCLUYENDO LOS FINANCIAMIENTOS;

B) LOS QUE AUTORICE EL CONGRESO DEL ESTADO, Y

C) LOS QUE RECIBAN DEL ESTADO O LA FEDERACiÓN POR CONCEPTOS DIFERENTES A LAS
PARTICIPACIONES YAPORTACIONES.

ARTIcULO 145.- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEBE SER APROBADO POR EL CABILDO, A MAs TARDAR

EL OlA QUINCE DE DICIEMBRE DEL AÑO ANTERIOR AL QUE DEBA REGIR, CONFORME AL PRONÓSTICO DE
INGRESOS YAL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO.

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEBERA SER ADECUADO POR EL CABILDO
CONFORME A LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES APROBADAS POR EL CONGRESO DEL ESTADO EN SUS

RESPECTIVAS LEYES DE INGRESOS, MISMO QUE TENDRA EL CARAcTER DE DEFINITIVO. REALIZADO LO

ANTERIOR, EL AYUNTAMIENTO LE DARA PUBLICIDAD A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL Y CUALQUIER
OTROMEDIO IDÓNEO, DURANTE LOS DIEZ OlAS HABILES SIGUIENTES.

EL AYUNTAMIENTO DEBERA INCLUIR EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL QUE
CORRESPONDA, LAS PARTIDAS NECESARIAS PARA SOLVENTAR LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS EN
EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES YPAGADERAS EN DICHO EJERCICIO, SIEMPRE QUE:

A) CONSTITUYAN DEUDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO, O DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES
GARANTIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO O EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, CONFORME A LO
AUTORIZADO POR LAS LEYES Y LOS DECRETOS CORRESPONDIENTES, O

ARTICULO 175.- LAS AUTORIDADES HACENDARIAS COMPETENTES EN ATENCiÓN AL PRINCIPIO DE
TRANSPARENCIA, DEBERAN:

1.-INFORMAR TRIMESTRALMENTE AL CABILDO DE LA SITUACiÓN QUE GUARDA LA DEUDA;

11.-PUBLICAR UN INFORME CON LA MISMA PERIODICIDAD EN LA GACETA MUNICIPAL O CUALQUIER MEDIO
IDÓNEO, E

111.-INFORMAR AL CONGRESO DEL ESTADO, SOBRE LA SITUACiÓN DE SU DEUDA EN CAPITULO ESPECIAL,
AL RENDIR LA CUENTA PÚBLICA E INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE INGRESOS, EL MONTO
CORRESPONDIENTE, DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE DEUDA PUBLICA (SIC) DEL ESTADO DE YUCATAN.



Finalmente, conviene precisar que las Leyes de Hacienda del Municipio de Mérida, aplicables en los ejercicios fiscales dos mil doce y

dos mil trece, prevén en su ordinal 11 y 12, respectivamente, que la Unidad Administrativa denominada Dirección de Finanzas y Tesorerla
Municipal, es la encargada de realizar las funciones de la TesoreríaMunicipal, previstas en la Ley de Gobierno previamente citada.

De la normatividad previamente expuesta, se desprende lo siguiente:

Los Ayuntamientos, pueden percibir dos clases de ingresos, los ordinarios y los extraordinarios, los primeros son los tributarios o no
tributarios, y los segundos, los no previstos, como son: a) los que autorice el Cabildo, en los términos de su competencia y de
conformidad a las leyes fiscales, incluyendo los financiamientos; b) los que autorice el Congreso del Estado, y e) los que reciban del
Estado o la Federación por conceptos diferentes a las participaciones y aportaciones.

• Deuda o deuda pública, es aquélla que resulte de operaciones como: suscripción, emisión o colocación de titulas de crédito, valores o

cualquier otro documento pagadero a plazo; la contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o
servicios cuyo pago se pacte a plazos mayores a los previstos en la normatividad; celebración de operaciones con Instrumentos Derivados

que impliquen un compromiso para el sujeto obligado en el futuro; otorgamiento de cualquier garantía o aval, y en general, todas las

operaciones de financiamiento que comprenda obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad contingente derivadas de
actosjurídicos.

• Que las obligaciones que se contraigan una vez celebradas las operaciones de las cuales deriven la deuda pública, deberán ser cubiertas
con recursos provenientes de los sujetos obligados, por lo que deberán contemplarse en el presupuesto de egresos correspondiente, las
partidas presupuestales destinadas para ello.

• Que el Ayuntamiento, para el desempeño de sus atribuciones y funciones necesita la existencia de un Órgano Colegiado que lleve a cabo
la Administración, Gobierno, Hacienda y Planeación del Municipio, dicho Órgano es conocido como el Cabildo.

• Que las Tesorerías de los Ayuntamientos son las autoridades encargadas de ejercer el presupuesto de egresos y realizar los pagos
conforme a las partidas, así como de rendir la cuenta pública de los Municipios.

• Que en el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, la autoridad encargada de la Tesorerla Municipal es la Dírectora de Finanzas y Tesoreria
Municipal.

• Que del análisis efectuado a la normatividad aplicable en el presente asunto, se coligió que ésta únicamente contempla la emisión de un
informe que debe ser enviado al Cabildo trimestralmente para informar del estado que guarda la deuda pública, el cual se encuentra
contemplado como una obligación del Ayuntamiento, en el ordinal 175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de

Yucatán; asl también, de la referida legislación no se desprendió que ésta contemple cuáles son los parámetros que deben seguirse para

la rendición de dicho informe, ni tampoco se observó que disponga cuáles son los elementos y requisitos que debe contener, esto es, no

hace alusión de cuál es la información que debe estar inserta, ni registra si para ser válido debe reportar determinados datos, el nivel de
desagregación en el que debe presentarse, o algún otro elemento que permita dar certeza acerca de su correcta integración.

• Que el informe referido en el punto que precede, deberá ser rendido por la autoridad hacendaria competente, siendo que en el presente
asunto es la Dirección de Finanzas y Tesorerla Municipal.

En mérito de todo lo expuesto, en primera instancia se desprende que los Ayuntamientos, en la especie el de Mérida, Yucatán,para la
ejecución de sus programas, el cumplimiento de sus Objetivos,y en general para cumplir con las actividades propias, obtiene ingresos que

pueden ser ordinarios o extraordinarios; siendo que los últimos comprenden los que se obtienen por autorización del Cabildo, por el Congreso
del Estado, o los que recabe del Estado o de la Federación, que sean distintos a las participaciones y aportaciones, los cuales pueden

'. obtenerse a través de la suscripción, emisión o colocación de títulos de crédito, valores o cualquier otro documento pagadero a plazo;
contratación de empréstitos o créditos; adquisición de bienes o contratación de obras o servicio cuyo pago se pacte a plazos mayores;

celebración de operaciones con instrumentos derivados que impliquen un compromiso en el futuro; otorgamiento de cualquier garantia o aval, y

en general, todas las operaciones de financiamiento que comprendan obligaciones a plazos, asl como obligaciones de exigibilidad contingente
derivadas de actos jurídicos; obligaciones que deberán cubrirse con recursos previstos en el Presupuesto de Egresos del Sujeto Obligado, por

lo que deberán contemplarse las partidas presupuestarias necesarias para su cumplimiento; por lo tanto, se desprende que las erogaciones /

que se efectúen por concepto de pago correspondiente a la deuda pública, son comprendidos en el gasto público de los Municipios, y por ende,??
las Tesoreriaspueden conocer del estado que ésta guarda.

Asimismo, en razón de la obtención, utilización y cumplimiento de obligaciones derivadas de la celebración de operaciones de las que
deriven deuda pública, la normatividad constriñe a los sujetos obligados a elaborar informes sobre el estado que guarda la deuda pública,
resultando que el único que le compele a efectuar y rendir al Cabildo es el contemplado para cumplir con la obligación prevista en el artIculo
175, fracción 1,de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, mismo que debe realizarse trimestralmente y presentarse
ante el Cabildo, para que una vez que sea aprobado, se remita a la Secretaria de Administración y Finanzas del Estado, para fines
informativos; lo cual realizan a través de las Tesorerlas Municipales, pues al ser los Titulares de éstas, los encargados de llevar la contabilidad
del municipio, los registros contables, financieros y administrativos de 105ingresos, egresos e inventarios, asl como de formular la cuenta

pública y rendir los informes que le sean peticionados, resulta inconcuso que son los competentes para conocer del estado de guarda la deuda
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pública, ya que no sólo los recursos que se obtienen, ingresan a las Tesorerlas Municipales, sino que lo pagos que se efectúen se hacen con
cargo al Presupuesto de Egresos correspondiente, por lo que forman parte del gasto público.

En esta tesitura, toda vez que los informes aludidos previamente son los únicos que contempla la legislación, y en razón que no se
advierte de ésta cuáles son los elementos y requisitos que deben contener, se desprende que la documentación idónea que satisfacerla el
interés del particular son los Informes que se hubieren generado y presentado trImestralmente al Cabildo del Ayuntamiento de Mérlda,
Yucatán, en el perlodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, sobre la

situación que guarda la deuda, con el objeto de dar cumplimiento al principio de transparencia establecido en el artIculo 175, fracción
1,de la Ley de GobIerno de los MunIcipIos del Estado de Yucatán, para que a su vez se cumpla con lo dispuesto en el ordinal 22 de la Ley

de Deuda Pública del Estado de Yucetén; resultando que la Unidad Administrativa que en la especie resulta competente es la Dirección de

Finanzas y Tesorerla del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, pues acorde a lo establecido en la normatividad previamente expuesta, es la
autoridad encargada de la Tesorerla del Municipio de Mérida, Yucatán.

En este sentido, toda vez que tal como ha quedado asentado en el apartado CUARTO de la presente definitiva, la intención del
particular es obtener los informes rendidos al Cabildo del Ayuntamiento de Mérida, Yucstén, de la situacIón que guarda la deuda pública,

cuyo nivel de concentración sea trimestral, correspondiente al periodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de

julio de dos mil trece; se desprende que su interés radica en obtener aquéllos que fueron remitidos al Cabildo para su aprobación y posterior
publicación en la Gaceta Municipal, y envio a la SecretarIa de Administración y Finanzas, dicho de otra forma, los informes que se emitieron
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el ordinal 175, fracción " de la Ley de Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucstén, yen el

diverso 22 de la Ley de Deuda Pública del Estado de Yucatán; por lo tanto, la información que sea puesta a disposición del impetrante debe
cumplir con los siguientes requisitos: a) que comprenda un perIodo de tres meses; b) que se hubiere rendido al Cabildo del Ayuntamiento de

Mérida, Yucatán, en el perIodo que comprende del primero de septiembre de dos mil doce al veintinueve de julio de dos mil trece, y c) que
hubiere sido emitido para dar cumplimiento a la obligación impuesta en la normatividad previamente citada.

No obstante lo anterior, en el supuesto que no obre en los archivos del Ayuntamiento los informes que contenga la información de tres
meses como solicitara el particular, sino que los detentara en documentos independientes, esto es, de los meses de septiembre, octubre,

noviembre y diciembre del eño dos mil doce, y enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de dos mil trece, la Unidad de Acceso compelida

podrá proceder acorde a lo previsto en el cuarto párrafo del artfculo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, que dispone: '/a información se entregará al solicitante en el estado en que se encuentre. La obligación de Proporcionar

información no incluye el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante"; siempre y cuando dichos informes

que se encuentren en constancias distintas unas de otras, les hubieren empleado por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa para dar

cumplimiento a la obligación prevista en el artIculo 175, fracción " de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; lo anterior,

en razón que a pesar que no se encontrara en el nivel de concentración de datos como requirió el particular, sino en un nivel de desagregación
más especifico, no le impedirfa conocer los que son de su interés, ya que poart« concentrarlos y obtener los que son de su interés; resultando
aplicable lo expuesto en el Criterio emitido por la Secretarfa Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cuet

fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dfa dos de
octubre del eño dos mil doce, mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS
QUE DE FORMA DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE. ".

SÉPTlMO._En el presente apartado se procederá al análisis de la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 7072013.

De las constancias que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en fecha dos de octubre de dos mil trece, se
advierte que el dfa veintisiete de agosto del propio año, la Unidad de Acceso constreñida emitió resolución a través de la cual, con base en la

respuesta proporcionada por la Dirección de Finanzas y Tesorerfa, en conjunto con la Subdirección de Contabilidad y Administración, y el

Departamento de Contabilidad, por una parte, declaró la inexistencia de la información peticionada, y por otra, puso a disposición del particular
información de manera disgregada, aduciendo que lo hacIa de conformidad a lo previsto en el ordinal 39, cuarto párrafo de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; resolución a través de la cual arguyó sustancialmente lo siguiente:

"...habiéndose cerciorado previamente esta Unidad Municipal de Acceso a la Información Pública, de la búsqueda de la información solicitada,
se dispone... se declara la inexistencia de la información o documentación que corresponda al "Documento que contenga los informes
trimestrales al cabildo de la situación que guarda la deuda pública ... perIodo que abarca de septiembre a diciembre de 2012 hasta la presente

fecha"... en virtud, que el Departamento de Contabilidad, no ha recibido, generado, tramitado, o autorizado, documento alguno que contenga la
información solicitada... entréguese al Solicitante, la documentación que corresponde a los Informes que Contienen la Deuda por Pagar y los
Compromisos del Municipio de Mérida, correspondientes a los meses de septiembre a diciembre de 2012 y de enero ajulio de 2013... "

r

Al respecto, es dable precisar que en efecto el ordinal previamente aludido no compele a los sujetos obligados a procesar o elaborar
información para dar trámite a una solicitud de acceso, empero, su esplritu radica en garantizar al particular, que aun cuando la información

que pretende obtener no obre en los archivos del sujeto obligado con las mIsmas caracterlsticas que indicara en su petIción de mformaclón, r
pero la detente de manera dIsgregada en documentos msumos que permitan hacer la consulta y compulsa respectiva, esté en posibIlIdad de /
obtenerla para procesarla y desprender los datos que en su conjunto reporten la información que satisface su pretensión, esto, Siempre y

cuando se tenga certeza que las constancias que se determinaren entregar 51 contengan 105 datos requeridos por el particular, dicho



de otra forma, deberá declarar la inexistencia de la información en los términos solicitados y proporcionar documentos insumos de los cuales el
ciudadanopueda efectuar la compulsa respectiva y obtener la información que es de su interés. Resultando aplicable lo expuesto en el Criterio

emitido por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, marcado con el número 17/2012, el cual fuera publicado a través del

ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205, el dla dos de octubre del año dos mil doce,
mismo que ha sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA
DISGREGADA CONTIENEN LA INFORMACIÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE.".

No obstante lo anterior, pudiere acontecer que exista incertidumbre acerca de las caracterlsticas y requisitos que debe detentar la
información para poder establecerse que los insumos entregados en efecto satisfagan el interés del ciudadano; resultando que en el supuesto
de acontecer lo anterior, la Unidad de Acceso a la que se le hubiere peticionado la información, con base en la respuesta que emitiere la
competente, deberá declarar la inexistencia de la información y efectuar las precisiones que resulten convenientes a fin de brindar certeza al
particular, que la documentación que determinare poner a su disposición, cumple con su pretensión.

En el presente asunto, del análisis efectuado a las constancias que remitiera la Unidad de Acceso obligada al rendir su informe
justificado, se advierte que si bIen cumplió con el procedimiento previsto en la Ley de la materia para declarar la inexistencia de la información,
pues a) requirió a la Dirección de Finanzas y Tesorería, quien de conformidad al Considerando SEXTO de la presente definitiva, resultó ser la

Unidad Administrativa que resultó competente para detentar la información peticionada, a fin de que realice la búsqueda exhaustiva de la
información y procediera a entregarla o en su defecto, declarara motivadamente su inexistencia; b) ésta por su parte a través del oficio

marcado con el número DFTMlSCAlDC Of. 820/13 de fecha veinte de agosto de dos mil trece, declaró motivadamente la inexistencia de la
información; e) emitió resolución con base en la respuesta antes aludida y d) la notificó al impetrante; lo cierto es, que dadas las

circunstancias que se suscitan en el presente asunto, esto es, 1) que se tiene certeza que el Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, está compelido

a elaborar un informe trimestral para rendir al Cabildo, acerca del estado que guarda la deuda pública, 2) que no se tiene certidumbre de cuáles
son los requisitos y elementos que el referido informe debe contener, y 3) que no existe manifestación por parte de la autoridad respecto a si la
información que pusiere a disposición del particular corresponde a la que generó para dar cumplimiento a la obligación prevista en la fracción 1,

del artículo 175 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán; esta autoridad resolutora se encuentra impedida para analizar
si en efecto las constancias que la obligada determinare entregar al ciudadano, corresponde a información disgregada, de la cual, previa

compulsa que efectúe el particular, se pudieren obtener los datos que fueron requeridos; pues distinto hubiere sido el caso, si la compelida

hubiere argüido expresamente que las constancias que obran en autos son las que presentó al Cabildo para dar cumplimiento a la obligación
aludida lineas arriba, o bien, que se conocieran cuáles son los elementos que debe contener, ya que así se podrla determinar con certeza si
corresponde o no a la que fue requerida.

Consecuentemente, aun cuando la declaratoria de inexistencia fue emitida de conformidad al procedimiento establecido en
la normatividad, la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérlda, Yucatán, no
resulta acertada toda vez que al haberle dado una interpretación errónea al espiritu del ordinal 39 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, causó incertidumbre al particular y vulneró la esfera juridica, ya que

no se tiene seguridad si la información proporcionada satisface la pretensión del particular.

OCTAVO.- En virtud de todo lo expuesto, resulta procedente modificar la determinación de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, y se
instruye a la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, para efectos que realice lo siguiente:

a) Requiera nuevamente a la Dirección de Finanzas y Tesoreria Municipal, para efectos que: a) aclare si las constancias que fueron

puestas a disposición del impetrante, son de aquéllas que fueron emitidas para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 175,

fracción " de la Ley de Gobierno de los Municipios de Mérida, Yucatán,y b) en el supuesto que la respuesta que emitiere fuere en

sentido negativo, realice la búsqueda de cada uno de los informes que se hubieren rendido trimestralmente al Cabildo, de la
situación que guarda la deuda pública, correspondiente al periodo que abarca del primero de septiembre de dos mil doce

al veintinueve de julio de dos mil trece, que dieran cumplimiento a lo ordenado en el articulo 175,fracción 1,de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, o de cualquier documento que se hubiere elaborado con la misma
finalidad, y la entregue, o en su defecto, manifieste las causas por las cuales no los detenta.

b) Modifique su resolución, con el objeto que: 1) incorpore las manifestaciones que en su caso hubiere realizado la Unidad
Administrativa indicada en el punto que precede, para dar contestación al requerimiento planteado en el inciso a), o en su caso, 2)
ponga a disposición del ciudadano la información que aquélla le hubiere entregado, o bien, declare la inexistencia de la información ,

de conformidad al procedimiento establecido en la Ley de laMateria. ~
c) Notifique al particular su determinación. .

d) Envie a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones efectuadas para dar cumplimiento a lo instruido en
presente determinación. .'

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios

de Yucatán, vigente, se modifica la resolución de fecha veintisiete de agosto de dos mil trece, dictada por la Unidad de Acceso a la
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Información Pública del Ayuntamiento de Mérida, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO,
SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artIculo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no
mayor de DIEZ dles hábifes contados a partir que cause estado {a misma, esto es, el plazo antes a{udido comenzará a correr a partir del

d{a hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndo{e que en caso de no hacerlo, et suscrito Órgano Colegiado

procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las
constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo de{ escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a {a dirección proporcionada por e{ recurrente a fin

de otr y recibir {as notificaciones que se deriven con motivo det procedimiento que nos atañe, resuttsron ser insuficientes, pues omitió indicar la
cette en {a que se ubica su domicifio, y por ende, fue imooslbte establecer e{ domicifio legal del inconforme para la práctica de las
notificaciones; con fundamento en e{ ordinst 34, fracción { de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y {os Municipios de

Yucetén, el Consejo Genera{, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los

preceptos legales 25 y 32 del Código de Procedimientos Civifes de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

en cita; lo anterior, solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil sIguiente al de la emisión de la

presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero del afio dos mil quince de las ocho a las

dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de

la Secretaría Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes señaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucetén; en {os términos establecidos en los art{culos 34 y 35 del referido CÓdigo, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de {a referida Secreterts, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el entcuto 34, fracción { de la Ley de la Materia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la
presente determinación inherente a la Unidad de Acceso responsab{e, se realice de manera personal, de conformidad a {os numerares 25 y 36

parte in fine det Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera sup{etoria acorde et diverso 49 de la Ley de Acceso a la
{nformación Pública para el Estado y (os Municipios de Yucatán, vigente.

~",.;¡.;..' '!~
QUfNTO.- Cúmptese."

El Consejero Presidente consultó si ~.b,~)~una observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción JI del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Esta.l&8eQ~atán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

~ del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 503/2013, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 503/2013, en los términos acabados de
presentar.



Seguidamente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso i), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución referente al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 136/2014. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por el C.••••• ~,ontra la negativa ficta por parte de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, recalda a la solicitud de acceso marcado con el número 1171114.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- De conformidad a lo manifestado por el C.••••• 'n el medio de impugnación citado al rubro, en fecha diez de febrero
del año dos mil catorce presentó una solicitud de acceso a la información ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, en la cual requirió:

"RELACiÓN DE LAS LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓNEXPEDIDAS EN EL AÑO 2013 (SIC)"

SEGUNDO.- El dla dieciocho de marzo del año inmediato anterior, el C. través del Sistema de Acceso a la Informacion

(SAl) interpuso recurso de inconformidad contra la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública Municipal,

aduciendo lo siguiente:

"NO ME CONTESTARON (SIC)"

TERCERO.-En fecha veintiuno de marzo del año próximo pasado, se acordó tener po.' presentado al particular con el medio de impugnación
descrito en el antecedente que precede; asimismo, en virtud de haber reunido los requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, y toda vez que no se actualizó ninguna de las causales de
improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el ordinal 49 B de la citada Ley, se admitió el presente recurso.

CUARTO.- El once de abril del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número de 32, 588, se notificó al particular el proveido reseñado en el antecedente TERCERO; en lo que atañe a la recurrida, la
notificación se realizó personalmente el día catorce del propio mes y año, y a su vez, se le corrió traslado para efectos que dentro de los
siete días hábiles siguientes al de la notificación del citado acuerdo, rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el articulo

48 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

QUlNTO.- Mediante proveido dictado el treinta de abril de dos mil catorce, se hizo constar que el término de siete dlas hábiles concedido al
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, feneció sin que presentara documento
alguno mediante el cual rindiera su Informe Justificado, por lo que se declaró precluldo su derecho y se le informó que se resolverla
conforme a las constancias que obraran en autos del presente expediente; igualmente, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación del mencionado acuerdo.

SEXTO.- El día nueve de junio del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 627, se notificó a las partes el proveido aludido en el segmento señalado con antelación.
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SÉPTIMO.- Por auto emitido el dla diecinueve de junio del eño dos mil catorce. en virtud que ninguna de las partes presentó documento
alguno por medio del cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró precluldo el derecho
de amabas; ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General de este Instituto emitiere resolución definitiva dentro del término de cinco
dlas hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo en cuestión.

OCTAVO.- En fecha veinticuatro de febrero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó tanto a la autoridad como al recurrente el proveIdo descrito en el antecedente SÉPTIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad

jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información
pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los

que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del Recurso de Inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

dos mil trece.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las documentales que obran en autos del medio de impugnación que nos ocupa, se desprende que el C.

equirió: la relación de las licencias de construcción que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, hubiere expedido en el eño

Al respecto, se desprende que la intención del ciudadano, versa en obtener el listado del cual se advierta cuáles son los
documentos que fueron expedidos por el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, que contengan la autorización para la construcción de
diversas obras en el aflo dos mil trece, con independencia de su denominación, esto es, ya sea que se trate de una licencia, permiso o
anuencia.

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE SU
LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

Una vez establecido el alcance de la solicitud, se advierte que la obligada no emitió contestación alguna a la petición del hoy
recurrente dentro del plazo de diez dlas hábiles que marca el artIculo 42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; en tal virtud, el solicitante a través del Sistema de Acceso a la Información (SAl), en fecha dieciocho de marzo de dos

mil catorce, interpuso el recurso de inconformidad que nos ocupa contra la negativa ficata por parte de la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, resultando procedente en términos del articulo 45, fracción IV, de la Ley en cita, que en su
parte conducente establece:

IV.- LA NEGATlVA FICTA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL ACONTECIMIENTO
DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.
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EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA DE

LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUEMOTIVÓ EL RECURSO."

Admitido el presente medio de impugnación, en fecha catorce de abril del ano dos mil catorce, se corrió traslado a la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de
la notificación del referido acuerdo, rindiera el Informe Justificado correspondiente, según dispone el artIculo 48 de la Ley de la Materia,

siendo el caso que habiendo fenecido dicho término sin que la Unidad en cuestión rindiera el respectivo informe, se declaró precluldo su
derecho, y se determinó resolver de conformidad a los autos que constituyen este expediente.

Consecuentemente, se estima que de las constancias que conforman el medio de impugnación que nos eteñe, no se encuentran
elementos juridicos suficientes que desvirtúen la existencia del acto reclamado por el ciudadano, a contrario sensu, de las constancias es
posible colegir que la actualización de la negativa ficta si aconteció el dla veintiséis de febrero del ano próximo pasado, tal y como dijera el
particular en su escrito inicial.

Una vez establecida la existencia del acto reclamado, en los siguientes Considerandos se analizará la naturaleza de la
información, su publicidad y el marco jurídico aplicable.

QUlNTO.- En el presente apartado, se realizarán diversas precisiones en cuanto a la naturaleza de la información solicitada.

Como primer punto, es relevante, que la doctrina ha establecido a través de diversos Tratadistas, numerosas acotaciones sobre
los actos administrativos que fungen como medios restrictivos de los derechos de los particulares; según Gabino Fraga, en su obra
denominada "Derecho Administrativo", 41' edición, que se invoca en el presente asunto, de conformidad a la tesis de la Novfl!~ tpoca,
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación }::;¡j",,"~p
XIII, Mayo de 2001, Página: 448, cuyo rubro corresponde a "DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE ANAuS/S y

APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS
ARGUMENTACIONES JUR{DICAS", entre estos actos, es posible ubicar a las licencias y permisos.

Al respecto, el autor de referencia, precisa que dichos mecanismos son instaurados por el Estado a través de su función de
policía, como medios de restricción a los derechos de propiedad y libertad, pues sólo con la satisfacción de determinados requisitos para su
obtención, podrán removerse los obstáculos para el ejercicio de las prerrogativas.

Lo anterior obedece, a la obligación impuesta al Estado de preservar la tranquilidad, la seguridad y la salubridad públicas, sin las

cuales no es posible la vida en común; pues no es factible el orden público, si determinadas actividades no son controladas por la
Administración Pública.

En este sentido, puede concluirse que la documentación peticionada es de naturaleza pública, toda vez que a través de ésta, la
ciudadanla puede valorar el desempeño del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, en su función de policía - que resulta de interés público-, y

así determinar, si verificó que el solicitante del permiso de construcción, cumplió con los requisitos establecidos en la normatividad para su
obtención

Establecido lo anterior, se procede a exponer el marcojurídico que regula la naturaleza de la información peticionada.

Al respecto, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 41.- EL AYUNTAMIENTO TIENE LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES, LAS CUALES SERAN
EJERCIDAS POR EL CABILDO:

B) DE ADMINISTRACiÓN:

XVI.- EXPEDIR PERMISOS Y LICENCIAS EN EL AMBITO EXCLUSIVO DE SU COMPETENCIA;

De igual forma, la Ley General de Hacienda para los Municipios del Estado de Yucatán, en sus articulas 54, 55, 57 fracciones 111y
IV Y 58, prevé:

"ARTíCULO 54.- DERECHOS SON LAS CONTRIBUCIONES ESTABLECIDAS EN LEY COMO
CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL AYUNTAMIENTO EN SUS FUNCIONES DE
DERECHO PÚBLICO. Asf COMO POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE LOS BIENES DE DOMINIO PÚBLICO
DEL PATRIMONIOMUNICIPAL.

LOS MUNICIPIOS PERCIBIRAN RECURSOS DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS A SU

CARGO. ss! COMO DE LA REGULACiÓN DE LAS ACTIVIDADES DE LOS PARTICULARES CONFORME LO

/
/

if
1./

110



DETERMINEN LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE CADA GRAVAMEN EN LOS CAPITULOS
SUBSECUENTES DE ESTA LEY.

ARTIcULO 55.- POR LO QUE RESPECTA AL APARTADO DE LICENCIAS, PERMISOS Y AUTORIZACIONES,
LOS INGRESOS DEBERÁN PERCIBIRSE CON ANTICIPACIÓN A LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS
DERIVADOS DE LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

ARTIcULO 57.- SON OBJETOS DE ESTOS DERECHOS:

111.-LOS PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, RECONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, DEMOLICIÓN DE INMUEBLES;
DE FRACCIONAMIENTOS; CONSTRUCCIÓN DE POZOS Y ALBERCAS; RUPTURA DE BANQUETAS,
EMPEDRADOS O PAVIMENTO, Y

IV.- OTRO TIPO DE PERMISOS Y AUTORIZACIONES DE TIPO EVENTUAL QUE SE SEÑALEN EN LAS LEYES
DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS.

ARTIcULO 58.- SON SUJETOS DE ESTOS DERECHOS LAS PERSONAS FlslCAS O MORALES QUE SOLICITEN

Y OBTENGAN LAS LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO

ANTERIOR, O QUE REALICEN POR CUENTA PROPIA O AJENA LAS MISMAS ACTIVIDADES REFERIDAS Y
QUE DAN MOTIVO AL PAGO DE DERECHOS."

Asimismo, el Consejo General en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XVI del numeral 8 del Reglamento Interior del
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, que consiste en recabar mayores elementos para mejor

proveer, consultó la página de transparencia de este Organismo Autónomo, en el apartado de información pública obligatoria de los Sujetos
Obligados, el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, especfficamente en el link siguiente:
file:l/IC:lDocuments%20and%20Settin slJuridiColMiS%20documentoslDownloadslTZUCACAB O~ ani rama 2012-2015%202. df del cual

se advirtió la estructura orgánica de dicho Ayuntamiento, desglosada en su totalidad, apreciando que se conforma de diversas Unidades
Administrativas, organigrama que se inserta a continuación.

De las disposiciones legales previamente citadas y la consulta efectuada, se concluye:

Que entre la atribución de administración de los Ayuntamientos se encuentra la expedición de permisos y licencias
que son de su competencia, asl como también la revalidación de las mismas.

Que entre los permisos que expiden los Ayuntamientos se encuentran los de construcción de inmuebles, fraccionamientos.
construcción de pozos y albercas, ruptura de banqueta, empedrados o pavimento, entre otros.

Que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, para el desempeño de sus funciones se conforma de diversas Unidades

Administrativas, entre las que se encuentran Seguridad Pública Transito y Deportes, Protección Civil, Servicios Públicos
Municipales, entre otras.
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En mérito de lo anterior, puede concluirse que los Ayuntamientos, en la especie el de Tzucacab, Yucatán, en ejercicio de la
atribución de administración y la función de policla, expiden permisos, entre los cuales se encuentran los de construcción; por lo tanto,
resulta incuestionable que el Sujeto Obligado resulta competente para detentar en sus archivos la información peticionada por el impetrente,

a saber: la relación de los permisos de construcción que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, hubiere expedido en el año dos mil trece;

empero, si bien en el presente asunto puede determinarse cuáles son todas y cada una de la Unidades Administrativas que integran el
Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, así como que éste expide permisos de construcción; lo cierto es, que no se vislumbró normatividad o

disposición legal alguna que hubiere sido difundido en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, que cause efectos a terceros, o
en cualquier otro sitio de difusión, del cual se pueda advertir cuál es la Unidad Administrativa que se encarga de custodiar la información, y

que por ende, pudiere haber elaborado una relación de todos aquéllos que se otorgaron en el año dos mil trece; por lo tanto, este Órgano

Colegiado, con la finalidad de garantizar una búsqueda exhaustiva de la información, pues no se sabe con precisión cuál es el área

encargada de librar los permisos de construcción que se otorgaron en el año dos mil trece, asl como su resguardo, considerara como

UnidadesAdministrativas a todas aquéllas que en términos de la fracción VI del artIculo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, pudieran poseerle en sus registros; lo anterior, en virtud de haberla elaborado, recibido o tramitado
con motivo de su encargo (Directores de Area, Directores, Coordinadores y Jefes de Departamento), hasta en tanto no se conozca normativa
que contemple la competencia de la Unidad Administrativa, de la que se pueda colegir cuál es la encargada de expedir los permisos de
construcción.

Al respecto, resulta aplicable en su parte conducente, el Criterio emitido por la Secretarfa Ejecutiva marcado con el número
23/2012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado marcado con el número 32, 244, el día
veintiochode noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validadopor este Consejo General, que a la letra dice:

"CRITERIO 23/2012

RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES ADMINISTRATIVAS.
RESULTAN IMPROCEDENTES. LA FRACCiÓN VI DEL ARTIcULO 8 DE LA LEY DE LA MATERIA, DETERMINA

QUE LAS UNIDADES ADMINISTRA TlVAS SON LOS ÓRGANOS DE CADA UNO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS

QUE POSEEN LA INFORMACIÓN PÚBLICA. AS/, SE INFIERE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRA TIVAS SON
TODOS AQUELLOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN A UNA ENTIDAD O DEPENDENCIA, Y QUE POR SUS
ATRIBUCIONES PUEDEN RESGUARDAR LA INFORMACIÓN, ES DECIR, POSEERLA EN SUS ARCHIVOS EN
VIRTUD QUE LA GENERARON, TRAMITARON, O BIEN, LA RECIBIERON EN EJERCICIO DE ÉSTAS; POR LO

TANTO, EN LOS CASOS EN QUE LAS RESPUESTAS SEAN PRONUNCIADAS POR UNIDADES QUE FUNGEN
COMO ENLACE O NEXO ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS COMPETENTES Y LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN OBLIGADA, NO SE VALORARAN CUANDO LA INFORMACIÓN SEA GENERADA
CON MOTIVO DE LA SOLICITUD, O SI EN ELLAS SE ENCUENTRAN INCORPORADAS ARGUMENTACIONES

ENCAMINADAS A LA DECLARACIÓN DE SU INEXISTENCIA, TODA VEZ QUE RESULTARIA OCIOSO, CON

EFECTOS DILATORIOS Y A NADA PRACTICO CONDUCIRlA ANALIZAR LAS RESPUESTAS DE AQUELLAS
QUE SE OSTENTAN COMO UNIDADES DE ENLACE Y NO COMO ADMINISTRATIVAS, YA QUE SOLAMENTE
LAS ÚLTIMAS SON LAS QUE POR LA CERCANIA QUE TIENEN CON LA INFORMACiÓN QUE OBRA EN LOS

ARCHIVOS DEL SUJETO OBLIGADO EN RAZÓN DE LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA LEY,
PUDIERAN GENERARLA O PRONUNCIARSE SOBRE SU INEXISTENCIA.

ALGUNOS PRECEDENTES:
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 35/2010, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 36/2010, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 12/2011, SUJETO OBLIGADO: PODER EJECUTIVO."

No se omite manifestar, que en el supuesto que el Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, no cuente con la información en los
términos peticionados por el hoy inconforme, esto es, no detente la relación de los permisos de construcción que el Ayuntamiento de
Tzucacab, Yucatán. hubiere expedido en el año dos mil trece, podrá proceder a la entrega de la información que a manera de insumo

contenga los datos que fueran solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan colegirse las caracterlsticas que son del interés del particular;
a saber, la copia de los permisos de construcción correspondientes, sólo en caso que las posean y resguarden; se dice lo anterior, pues

,/acorde a lo dispuesto en el antepenúltimo párrafo del artIculo 39 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los /

/
/Municipios de Yucatán, los sujetos obligados entregaran la información en el estado en que se halle, y la obligación de proporcionar - ----en

/}información no incluye el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del impetrante; resultando aplicable lo expuesto en ///
el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, marcado con el número 1712012,el cual fuera publicado a través del ejemplar del
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32, 205 el dla dos de octubre del año dos mil doce, mismo que ha
sido compartido y validado por este Consejo General, cuyo rubro es el siguiente: "DOCUMENTOS QUE DE FORMA DISGREGADA
CONTIENENLA INFORMACiÓN PETICIONADA. SU ENTREGA RESULTA PROCEDENTE."

SEXTO.- Finalmente, atento lo previsto en el segundo párrafo del numeral 43 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, se dilucida que para que la información sea proporcionada de manera gratuita se deben cumplir los siguientes
supuestos: a) que el acto reclamado recaiga en la negativa ficta por parte de la autoridad recurrida. b) que se resuelva a favor del impetrante
al acreditarse que el sujeto obligado omitió contestarle en tiempo y forma acorde a la Ley, y c) que al haberse resuelto la procedencia sobre
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la entrega de la información requerida, ésta no exceda de cincuenta fojas útiles que marca el invocado articulo, siendo que de actualizarse
esto último, las primeras cincuenta serán entregadas de manera gratuita y las restantes previo pago de los derechos correspondientes por
parte del particular; situación que en la especie si aconteció, pues el acto reclamado versa en la negativa ficta por parte de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán; se acreditó la existencia del acto impugnado, ya que la autoridad

no remitió documental alguna que acreditare su inexistencia; y se resolvió a favor del inconforme, pues se determinó la posible existencia de

la información en los archivos del Sujeto Obligado, siendo que en caso de resultar existente la Información, la autoridad procederá a
efectuar su entrega de manera gratuita al impetrante, hasta un máximo de cincuenta fojas útiles, entendiéndose que si la

información excediera de dicho numeral de fojas, las primeras cincuenta serán entregadas de esa forma y las restantes previo
pago de los derechos respectivos por parte del particular.

Sustenta lo anterior, el criterio marcado con el número 04/2014 emitido por el Consejo General de este Instituto, publicado el dia
veintiocho de mayo de dos mil catorce a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, marcado con el número
32, 619, cuyo rubro establece: "INFORMACIÓN QUE DEBE SER SUMINISTRADA DE MANERA GRATUITA. SU PROCEDENCIA CON
MOTIVO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD."

SÉPTIMO.- Por lo expuesto en los Considerandos que preceden, se revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán, y se le instruye para los siguientes efectos:

1. En el supuesto que exista normatividad o documento alguno que determine la competencia de la Unidad Administrativa que

resulte competente para expedir los permisos de construcción, deberá requerirle con la finalidad que realice la búsqueda

exhaustiva en sus archivos de la información solicitada, y la entregue, o en su caso, declare motivadamente su inexistencia;

siendo que en el supuesto que el resultado de la búsqueda fuere en sentido negativo, la Unidad Administrativa que resulte
competente, deberá realizar la búsqueda exhaustiva de la información que a manera de insumo contenga los datos que fueran

solicitados, de cuya compulsa y lectura puedan colegirse las caracteristicas que son del interés del particular, consistente en

determinar cuáles fueron los permisos de construcción que se otorgaron en el dos mil trece, y la remita para su posterior entrega
al particular, o bien, si tampoco cuenta con ésta, deberá declarar la inexistencia de ellos acorde al procedimiento previsto en la
Ley de la Materia.

Asimismo, en adición a lo antes Instruido, la Unidad de Acceso a la Información del Ayuntamiento de Tzucacab,

Yucatán, deberá remitir a esta Autoridad, el documento que acredite la competencia de la Unidad Administrativa que
hubiere requerido por resultar competente.

2. En el supuesto de que dicho Ayuntamiento no cuente con normatividad o documento alguno que regule o acredite la
competencia de la Unidad Administrativa competente para detentar en sus archivos la información referida en el numeral anterior,

deberá requerir a todas y cada una de las Unidades Administrativas que conforman su estructura orgánica, a fin que éstas
realicen la búsqueda exhaustiva de la información en los términos peticionados, est como de manera disgregada, de cuya

compulsa puedan desprenderse los datos que son del interés del impetrante, para efectos que la entreguen, o en su defecto,

declaren fundada y motivadamente su inexistencia; refuerza lo anterior el Criterio emitido por la Secretaria Ejecutiva de este

Organismo Autónomo marcado con el número 11/2011, cuyo rubro es PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR LA INEXISTENCIA

DE LA INFORMACiÓN CUANDO NO EXISTA REGLAMENTO, MANUAL O NORMA QUE DISPONGA EXPRESAMENTE LAS

ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE FORMAN LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL SUJETO
OBLIGADO, puedeque consultadoser el linken
http://www.inaipyucatan.org.mxltransparencia/PortalslO/pdflreglamento/eyesllibrocriterios2011. pdf el cual es compartido y
validado por este Consejo General.

3. Emita resolución mediante la cual ordene la entrega de la información que le hubieren puesto a su disposición ya sea en los
términos peticionados, o bien, de los documentos insumas, siendo que la información que en su caso se otorgase deberá ser
suministrada acorde a lo previsto en el ordinal 43 segundo párrafo de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán; es decir, deberá ser puesta a disposición del ciudadano de manera gratuita, hasta un máximo de
cincuenta fojas útiles (siendo que el excedente únicamente será obtenido previo pago de los derechos correspondientes), o en su

caso, a través de algún medio electrónico; o bien, declare fundada y motivadamente la inexistencia de la misma conforme al
procedimiento señalado en la Ley de la Materia.

4. Notifique su determinación al ciudadano como legalmente corresponda.

5. Envle al Consejo General del Instituto las constancias que acrediten todas y cada una de las gestiones realizadas a fin de dar
cumplimiento a la presente definitiva.

No se omite manifestar que en el supuesto que alguna de las Unidades Administrativas del Ayuntamiento de Tzucacab, Yucatán,
localice la información solicitada, la entregue y se acredite su competencia, la Unidad de Acceso podrá omitir requerir a las demás Unidades

Administrativas que conforman su estructura orgánica, toda vez que el objetivo principal ya se habrá satisfecho, el cual es la entrega de la
información solicitada.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE
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PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se Revoca la negativa ficta por parte de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
Tzucacab, Yucatán, en términos de lo establecido en los Considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la resolución que nos
ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el artículo 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, vigente, la Unidad de Acceso constreñida, deberá dar cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no

mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del
dia hábil siguiente a la notificación de la presente determinación; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano
Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General
anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que
el recurrente no designó domicilio a fin de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe; con

fundamento en el ordinal 34, fracción 1de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el Consejo

General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal al particular, de conformidad a los preceptos legales 25

y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley en cita; lo anterior,

solamente en el supuesto que éste acuda a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de la presente
resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dia veintisiete de febrero del año dos mil quince de las ocho a las dieciséis
horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de la
Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que el interesado no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa
constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, la notificación correspondiente se efectuará a través del Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaría, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Públicapara el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 136/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

f
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad

radicado bajo el número de expediente 136/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso j), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 649/2014. Acto

seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

~Ví"~del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acces~ 'a ~

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C ltmediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12692.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, la C.•••••• tpresentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12692, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQUIER,5'J~~~~~FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) D1"LA JUVENTUD EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2014 (SIC)"

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA,

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- El tres de septiembre del año próximo pasado, la C. mterpuso recurso de inconformidad a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTÁ APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que trenscurre, se acordó tener por presentada a la C.



MARYLU CASTRO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante provefdo emitido el día veintiséis de septiembre del afio próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,

Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A' de la Secretaría Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el

citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcfa Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondfan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asf que dicho domicilie no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.••• 1It

, el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,
lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad
ordenó que tanto el provekio que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente
si la ciudadana acudfa a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarfan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del afio que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio

marcado con el número de oficio RI/INF-JUSI204/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio afio, y anexos, rindió Informe
Justificado a través del cual determinó sus~1itoIO siguiElfJte:

SEGUNDO.- QUE EL DíA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISP~~E4"Il/iiIfIJRRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARiA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••••
ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...

OCTAVO.- El dfa diez de octubre del afio anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los provefdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/204/14 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que dedujo la existencia del acto reclamado; finalmente,

atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El día nueve de enero de dos mil quinc'_"~i'''i_!~r del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente afio, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró preclufdo el derecho .de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles sigUientes al de
la notificación del presente provefdo.

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de YUcatá~
marcado con el número 32,800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

!
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CU.I!RTO.-De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12692, se observa que la c.••••••• ~quiriÓ a

la Unidad de Acceso constrefrida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de la Juventud
en concepto de asesorfas, durante elmes de enero del afro dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)

sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,

Auditoría y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información", respectivamente; siendo que la primera
comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas ffsicas y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.
Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los

servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y disefro de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, disefro y desarrollo de programas computacionales;

descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. • •••••• aes obtener las facturas que amparen los pagos
realizados con recursos de la Secretaría de la Juventud, durante el mes de enero del afro dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla catorce de agosto del afro dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del afro dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artIculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. ara efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUS/204/14

de fecha veintinueve de septiembre del afro inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticioneo« por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 1/
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45,- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR



ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VíA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.
.... i',.,"'.',· <~

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTíCULO, EL RECURSO DE

INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada así la controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como el marcojurídico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- El artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ss! COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN

EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y "'DA1)~, SECRETARíA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUEADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud
alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurídico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir...... '~, ....~..,,'\...

En este sentido, el espíritu de la fracción VIII del artículo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, así como los ínformes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por
consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanía conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el período correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha
documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaría de la Juventud, durante el
mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesor/as,
tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.
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Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información

que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretar/a de la Juventud, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesor/as, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTIcULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

x.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VII/.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTíCULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

DISPOSICIONES NORMA TlVAS Y LEGALES APLICABLES;
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL

V.CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS



XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTíCULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONESAPLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓNFINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORMEA LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el día veintidós de diciembre de dos mil once, seila/a:

"ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA Y PARAESTATAL;

ARTIcULO 4,- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES.

ARTíCULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS
DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUEDEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTíCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;
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XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY YEL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR

NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el aparlado CUARTO de la presente determinación. esta
autoridad ingresó al link httpS://srvshyweb.vucatan.gob.mxlcgi-binlwspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r. en especifico el

presupuesto ejercido por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de enero del afio dos mil catorce. desplegándose una

pantalla que en la parle superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja
varias parlidas y el monto en el mes de enero de dos mil catorce, observándose que en dicho mes, no se ejerció cantidad alguna con cargo
a las parlidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultoría Técnica y
en Tecnologlas de la Información; de lo cual se puede desprender que durante el mes de enero del afio próximo pasado, la Secretaria de la
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Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios

Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologfas de la Información,
respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, así como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestatal,

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
artículo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud,

Que la Secretarla de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad,

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues

es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario

de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarla de la Juventud, durante el

mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas,
por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la
información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del
motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se
denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultoria Técnica y en Tecnologlas
de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
y técnicos que se contraten con personas físicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio

en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. EXCluyelos conceptos señalados en las otras partidas de este

concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y
tecnologlas de comunicación, asesoría en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y

servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales,

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica y en Tecnologfas de la Información, durante el mes de enero del año dos mil catorce,

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditoría y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egre 'os,
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Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de

Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la

Juventud), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los
pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretaria de la Juventud por concepto de Asesorlas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera, la

Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el

sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda
la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12692.

De las constancias que obran en autos, en específico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se advierte que el dla catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta

emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/036/14 de fecha seis de agosto del eño

inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad

Administrativa de la Secretaria de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:
': .después de haber hecho la revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta

dependencia, es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que en el mes de Enero
de 2014 no se ejerció pago alguno por el concepto de Asesorías, es por esta razón se declara la inexistencia de la información'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12692, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 2) que la recurrente

prescindió de sellalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de enero
del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto deAsesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad

Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

SecretarIa de la Juventud, durante el mes de enero del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por
el concepto deAsesorlas.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo
no requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la DireccIón de Egresos, la Dirección General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda,
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los
ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta
pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que
elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado,

esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejerciCiodel gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son

las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la Secretaria de la Juventud con cargo a las partidas 3311

y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de enero del eño dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de
origen causando incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información



Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES IIJ y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE
DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL
NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora. que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de la Juventud, en el mes de
enero del año dos mil catorce. no registró erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de

Contabilidad,Auditoría y Relacionados, y Servicios de Consultoría Técnícay en Tecnologlas de la Información; por lo que, se presume que

pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorías, tal como lo precisara la Secretaria de la Juventud en el oficio número

DJ/036/14 de fecha seis de agosto del año dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio oficial
https:l/srvshvweb.vucatan.qob.mx/cgi-binlwspd cgi.shMlService=wspresuweblfrmptofinaI2r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder
Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manífestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asl lo

ratifique; y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser
incompetente en el medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero
indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaida a la solicitud marcada con el número de folio 12692, pues esta se

encuentra viciada de origen, causó incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que

omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la

información que es del interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, recalda a la solicitud

marcada con el número de folio 12692, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, as; como a la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la

Juventud, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el
concepto de Asesorías, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien. declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas físicas que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de



personas ffsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del eño dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida. deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado

la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a

fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada. y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada. lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para

olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo,

Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código.
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la*....,.._~.'''-~......
Información Pública para el Estado"y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción " del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 649/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

/
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Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó

el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 649/2014, acorde a lo previamente
expuesto.

Con posterioridad, el Consejero Presidentedio inicio al tema implícito en el
apartado número k), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 651/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la
SecretariaTécnica, Licenciadaen Derecho,MaríaAstrid BaquedanoVillamil, para
que presentarael asuntoen cuestión.

En virtud de lo anterior, la SecretariaTécnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del ReglamentoInterior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resoluciónsiguiente:

"Mérida. Yucatán,a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C, •••••• mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 12694.

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, la C.•••••• resentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12694, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE MARZO DEL AÑO 2014,"

, SEGUNDO,- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la que dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD", DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA ·EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del año próximo pasado, la C.•••••• ínterpuso recurso de inconformidad a través

J
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del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó por cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior; a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén.

SEXTO.- A través del proveido dictado el dla veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no

obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta

Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.e el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad
ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente
si la ciudadana acudla a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificacion_¡"hIlHbJ.~e efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio

marcado con el número de oficio RII/NF-JUS/206/14, de fecha veintinueve de septiembre, y anexos, rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••• ,.
ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ..•

OCTAVO.- El dla diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó I dt I .veldos descritos en los antecedentes CUABTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el números RII/NF-JUSI206/14 descrito en el antecedente
SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;

finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de en•• ' 3 • _, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
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ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de
la notificación del presente provefdo. • .... -.

DUODÉCIMO.- El dfa veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO,- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

"'iiItiIIIIr Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los ..
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12694, se observa que la C equirió a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretarfa de la Juventud
en concepto de asesorfas, durante el mes de marzo del año dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o cepitulots)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artfculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de

Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorfas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas 'Setvictos Legales, de Contabilidad,
Auditoría y Relacionados' y 'Servicios de Consultoría Técnicay en Tecnologfas de la Información", respectivamente; siendo que la primera

comprende las a•. ~s a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologías de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
, centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales;

descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. es obtener las facturas que amparen los pagos

, . realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla catorce de agosto del año dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artfculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. para efectos que dentro del término
de cinco dfas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUS/206/14
de fecha veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos tueron r
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declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se analizartl la publicidad y naturaleza de la información
solicitada. asl como el marco jurfdico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asf como los Informes sobre su eJecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguIente, es de la misma naturaleza; mes aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuet fue el monto del
presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el perIodo co"espondiente. De este modo, en virtud de ser de cartlcter público dicha
documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de /a Juventud, durante e/
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mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas,
tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento legal que nos atafle, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeflo.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejerCiciodel presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretaría de la Juventud, durante el mes de marzo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamentepor el concepto de Asesorías, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El CÓdigode la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTíCULO 3. LA AOMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTíCULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS,
CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERfA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTíCULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES

(

130



ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia

conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dfa veintidós de diciembre de dos mil once, seílafa:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTicULO 4.- LA FISCALfZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

Y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:
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ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

11/. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

11/.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTíCULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A

CARGO DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PDR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

)
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Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link httpS:/lsrvshvweb.yucatan.gob.mxlcgi-binlwspd cqi.shIVVService=wspresuweblfrmptofinaI2.r en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de marzo del año dos mil catorce, desplegfmdose una

pantalla que en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 SecretarIa de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja
varias partidas y el monto en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil catorce, observándose que en el mes de marzo de dos mil
catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y

Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologlas de la Información; de lo cual se puede desprender que durante el mes

de marzo del año próximo pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Audltorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla

Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se
insertará a continuación para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el

articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la SecretarIa de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidOSpor

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y

realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues

es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas
correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario

de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de

Asesorlas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del

motor de búsqueda consultado en el sitio de intemet del Sujeto Obligado, se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se
denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnica yen Tecnologlas
de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profeSionales
y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de ''1
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información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecno/oglas de comunicación. asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas. administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación. diseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud. no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de Contabilidad. Auditarla y Relacionados. y Servicios de Consultarla
Técnicay en Tecno/oglas de la Información. durante el mes de marzo del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas. pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de
Contabilidad. Auditarla y Relacionados. y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecno/oglas de la Información.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto. toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector
Centralizado. y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretarfa de Administración y Finanzas (Dirección de

Egresos). es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la
Juventud). pudiera tener en su poder las facturas peticionadas. ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
. comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo. la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público. autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos

datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera. por lo que está enterada de los

pagos efectuados. y por ende. pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la

Secretarla de la Juventud por concepto de Asesorlas. que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera. la

Dirección de Contabilidad. también resulta competente en el presente asunto. en razón que elabora los estados financieros. opera el

sistema de contabilidad gubernamental. y genera la información contable del Gobierno del Estado. esto es. tiene contacto directo con toda
la información que respalda el ejercicio del gasto. entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia. en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo. para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12694.

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado. se advierte que el día catorce de agosto de dos mil catorce. con base en la respuesta
emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/037/14 de fecha seis de agosto del año

inmediato anterior. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad

Administrativa de la SecretarIa de la Juventud. mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:
': .despué« de haber hecho la revisión correspondiente. y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta

dependencia. es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada. en virtud de que en el mes de Marzo
de 2014 no se ejerció pago alguno por el concepto de Asesorlas. es por esta razón se declara la inexistencia de la información', •

Al respecto. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12674. se desprenden las siguientes
'cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación. como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de ·PAGADO". y 2) que la recurrente
prescindió de señalar el concepto. la descripción de las facturas. asl comoel número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una
erogación. que hubiere sido amparada por éstas; empero. como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO. el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaría de la Juventud. durante el mes de
marzo del año dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por el concepto de Asesorles.

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionada los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado. resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
SecretarIa de la Juventud. durante el mes de marzo del año dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por
el concepto de Asesorlas.

Establecido lo anterior. respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede. de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro. se desprende que no se colmó. puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo
no requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes. es decir. la Dirección de Egresos, la Dirección General de
Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda
vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda.
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejerciciOdel presupuesto de egresos por parte de los
ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos datos participa en la integración de la cuenta
pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última. en razón que
elabora los estados financieros. opera el sistema de contabilidad gubernamental. y genera la información contable del Gobiemo del Estado.
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esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son

las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la SecretarIa de la Juventud con cargo a las partidas 3311
y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de marzo del año dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de

origen causando incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN 11, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: Al
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; Bl LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE
DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; Cl LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y Dl LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO

DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

Oe igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de la Juventud, en el mes de

marzo del año dos mil catorce, no registro erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información; por lo que, se presume que

pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas, tal como lo precisara la Secretaria de la Juventud en el oficio número
OJI037114 de fecha seis de agosto del año dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio oficial

https.//srvshvweb.vucatan.qob.mxlcqi_binlwsPd cqi.shIVVService=wspresuweblfrmptofinaI2.r esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del SUjeto Obligado que est lo
ratifique; y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser

incompetente en el medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero
indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de follo 12694, pues esta se

encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la Información, toda vez que

omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la

Información que es del Interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolucIón de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12694, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la

Juventud, durante el mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el
concepto de Asesorlas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

135



Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y

correos electrónicos de las personas ttsice« que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de
personas físicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al

articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado
la misma, esto es, el plazo antes aludIdo comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la defInitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente
en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notIficación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las
ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cumptes« - d
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 651/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, dª1!~d con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 651/2014, en los términos antes
transcritos.

Acto seguido, el Consejero Presidente dio paso al asunto contenido en el inciso
1), siendo el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución
relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente

653/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,
.... ada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su v~ I

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12696.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de jutio de dos mil catorce, la C. resentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12696, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQU_(sm-~'h'Yi=ACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE MAYODEL AfÍ/O 2014 (SIC)"

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ...

~I()



TERCERO.- En fecha tres de septiembre del año próximo pasado. la C'4 ! interpuso recurso de inconformidad a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTÁ APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre. se acordó tener por presentada a la C.

con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal4B de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el dla veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa. siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no
obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta
Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona
manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;

asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación. se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.•••••

el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad

ordenó que tanto el proveído que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente
si la ciudadana acudla a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarfan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio
marcado con el número de oficio RI/INF-JUS/20B/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año. y anexos. rindió Informe
Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

411M:!~I'1:,",
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SEGUNDO.- QUE EL DIA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN
A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETE~RIA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••••
ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO
QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...

OCTAVO.- El día diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de

Yucatán marcado con el número 32. 712, se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI//NF-JUS/210/14 descrito en el antecedente
SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que dedujo la existencia del acto reclamado; finalmente,
atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32. 771. se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.-En fecha veintiuno de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
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cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveIdo.

DUODÉCIMO.- El dla veinticuatro de febrero del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UND¡;_CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erticuk» 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los erttcuto« 34, fracción " 45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12696, se observa que la C equirió a
la Unidad de Acceso constreflida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de la Juventud
en concepto de asesorlas, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la

atribución prevista en la fracción XVI del entcuto 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas 'Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados' y "Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologlas de la Información", respectivamente; siendo que la primera

comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profeSionalesy técnicos que se contraten con personas flsicas y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.
Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los(

•servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y diseflo de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de

centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseflo y desarrollo de programas computacionales;
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. s obtener las facturas que amparen los pagos
realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla catorce de agosto del año dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la
respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción Idel articulo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C'•••••••• .,ara efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el srttcuto 48 de la Ley»:..
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RII/NF-JUS/208/14

de fecha veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
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declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente. y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión. por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia. que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DELAq¡.II".L._~__ L ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada así la controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada. asl como el marco jurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN

EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA "'J!IJl.'IJILICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna. y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
.conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma. se considera que la información que describe la Ley de referencia. en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad. sino que únicamente estab'.tEi: .... r:-.lnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido. el esplritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado. asl como los informes sobre su eJecución. En otras palabras. nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún. en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercida por el sujeto obligado para el perlado correspondiente. De este modo. en virtud de ser de carácter público dicha

documentación. por ende. las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

I
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DESPACHO DE LOS SIGUIE.",S ./

?

mes de mayo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas,
tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso,

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de mayo del año dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS,

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS,

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL

t
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ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL

ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS

DISPOSICIONES NORMA TlVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS

LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTíCULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORMEA LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CONLA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia

fonviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, puoucea« en el Diario Oficial del Estado de
Yucatánel dla veintidós de diciembre de dos mil once, sellala:

"ARTíCULO 3.-PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.-ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

Y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS
DOCUMENTOS COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O
PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.
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La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS

DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE: ('-
VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR -:
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.
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Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link https:l/srvshvweb.yucatan.gob.mxlcgi-bin/wspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretaría de la Juventud correspondiente al mes de mayo del afio dos mil catorce, desplegándose una

pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juventud': que corresponde a un listado que refleja

variaspartidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mil catorce, observándose que en el mes de mayo de

dos mil catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información; de lo cual se puede desprender que

. durante elmes de mayo del año próximo pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con

cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de
Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:

3161SBMOOSDElB.ECOIUIC.t.Ck
31s3SERVi:iíSíiC~IlEsÉÑAí.fSAiW.6OCASYOOi~.
3111SERVi:iíSDE';am¡;tiiBit6:RHiSy~61lE'",~-'~"'"
3181SBMi)roSiAi. ••• '0.•••

J221..mNí~6·Cf~YLO<iCéS-···· _ .. ===~=:=.__... __ ..
3251 ~ooevMiL~~TRfS,'ÁÉREOS:~;~S>Y-fl~"PARA~WOS'
'mI_ODEW.Ql.tlAR1A y E<U'O
3291OTROS_OS
JJ11SERVi:iíS~,llEcoNTAÍlÍM,.iUiTóíli.Y~_o __ 0 __ --

JJJ1 SERVi:iíSIlECOOsu.iORl\·.tQft¡iRATiVA~~:~YiiQQ· .
JJJ2~IlE.~í~~I'~~~1ÍÉLA-ri~- o

3341 SBMXlSPAAACAPAOTACkÍN A SfRVOORESPÍfllmS

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y

realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejerciCiO del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas
correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar. para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

mes de mayo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas,

por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos It/
información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejerciCiOfiscal 2014, como del

motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se
denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologlas
de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y
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tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica yen Tecnologlas de la Información, durante el mes de mayo del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesor{as, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditor{a y Relacionados, y Servicios de consunone Técnicayen Tecnolog{as de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
D{rección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretarfa de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretarfa de Administración y Finanzas (Dirección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretarfa de la

Juventud), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir ef documento contable

comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por ef que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección
General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretar{a de la Juventud por concepto de Asesorfas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera, la

Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el

sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda
la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12696.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado, se advierte que el dfa catorce de agosto de dos mif catorce, con base en la respuesta
emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/038/14 de fecha seis de agosto del año

inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual declaro la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad

Administrativa de la Secreterie de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:
'...después de haber hecho la revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta
dependencia, es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que en el mes de mayo

de 2014 no se ejerció pago alguno por el concepto de asesorfas, es por esta razón se declara la inexistencia de la información'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12696, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO', y 2) que la recurrente
prescindió de sellalar el concepto, la descripción de las facturas, est como el número de capftulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de mayo
del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorles.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
Secretaria de la Juventud, durante elmes de mayo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas :J311y 3332, pero exclusivamente por
el concepto de Asesor{as.

Establecido lo anterior, respecto al extremo p{anteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo

no requirió a {as Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la Direcc{ón de Egresos, la Dirección General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda,
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los

ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta

pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que
elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobiemo del Estado,
esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son

(
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. las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la Secretert« de la Juventud con cargo a las partidas 3311

y 3332. por concepto de Asesortes, durante el mes de mayo del eño dos mil catorce; por lo tanto. su resolución se encuentra viciada de
origen causando incertidumbre a la ciudadana. pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la Secretarra Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurkñcos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. Primera Edición. el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado.
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE
ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)

REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR
LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera. no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretarra de la Juventud, en el mes de
mayo del allo dos mil catorce, no registro erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad,Auditoría y Relacionados, y Servicios de Consultorra Técnica y en Tecnologías de la Información; por lo que, se presume que
pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas, tal como lo precisara la Secretaria de la Juventud en el oficio número

DJ/038114 de fecha seis de agosto del allo dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio oficial
https//srvshyweb.yucatan.qob.mx/cqi-binlwspd cqi.shlWService=wspresuweb/frmptofinaI2.r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder
Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que así lo
ratifique; y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser
incompetente en el medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero
indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitída por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12696, pues esta se
.encuentra viciada de origen, causó incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que

omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la

Información que es del Interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la Información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, recalda a la SOliCitUd!
marcada con el número de folio 12696, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos: ~

• Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, es! como a la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretarra de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la
Juventud, durante el mes de mayo del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por el
concepto de Asesorlas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
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al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de

personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artIculo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar

cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ ates hábiles contados a partir que cause estado

la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del d(a hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo de( procedimiento que nos atañe, resu(tó que dicho domicilio es inexistente

en la calfe proporcionada, y toda vez que fue imposible halfar la dirección suministrada, (o cuet se equipara a no proporcionar domicilio para
otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el erttcuto 34 fracción ( de la Ley de (a
Materia, e( Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
(os artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad st diverso 49, de la Ley
de la Materia, Vigente;(oanterior. solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al d(a hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por (oque se comisiona para realizar dicha notificación a (a Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,

Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes
señaladas, previa constancia de inasistencia que (evante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través de( Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los erttcutos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a (os Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el etttcuto 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso tesponsebte, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera suptetone acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la (nformación
Pública para el Estado y los Municipios de y~~f:'

QUfNTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidentep~'JIIY !>"abía alguna observaciónal respecto;al
no haberla,con fundamentoen los artículos34, fracción I de la Leyde Acceso a la
InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el



número de expediente 653/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 653/2014, en los términos anteriormente
presentados.

Posteriormente, se dio inicio al asunto comprendido en el inciso m), siendo
.este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 654/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en
Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. .mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 12697.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, la C.••• __ "resentó una solicitud de acceso a la información

ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12697, en la cual
requirió lo siguiente:

/
(SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014 (SIC)" '----- /

SEGUNDO.- El dla catorce de agosto del año inmediato anterior. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del7
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinandcf

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESOR/AS PAGADAS POR LA SECRETARIA

sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE

PRIMERO,- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TlVA.
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SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD•.. DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ••.

TERCERO.- El tres de septiembre del afio próximo pasado, la C. nterpuso recurso de inconformidad a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa ocho de septiembre del afio anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ordinaf 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- Mediante provefdo emitido el dfa veintiséis de septiembre del afio próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,

Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la

notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el
citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta Ciudad, las

nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondfan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asf que dicho domicifio no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.

el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturafeza sean personafes, esta autoridad

ordenó que tanto ef provefdo que nos ocupa como el refacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente

si la ciudad~ficinas de este fnstituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario fas
notificacione~~se efectuarfan a través def Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre def afio que antecede, la Directora Generaf de fa Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio

marcado con el número de oficio RI/lNF-JUSI209/14 de fecha veintinueve de septiembre def propio afio, y anexos, rindió Informe
Justificado a través def cual determinó sustancialmente lo siguiente:

..

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••••

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO
QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...

OCTAVO.- El dfa diez de octubre del afio anterior af que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial def Gobiemo del Estado de

Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó _ PU .veldos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora Generaf de la Unidad de

Acceso de Información Púbfica del Poder Ejecutivo, con ef oficio marcado con ef número Rf/lNF-JUSI209/14 descrito en el antecedente

SÉPTfMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió fnforme Justificado del que dedujo fa existencia del acto recfamado; finafmente,

atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo def conocimiento de las partes su oportunidad para
formular afegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

(
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DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32.771. se notificó a la impetrante Y""~da el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveido.

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

ji~~- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra lOS_'" .•
. resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12697, se observa que la C.••••••• .,equiriÓ a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretarfa de la Juventud
en concepto de asesorías, durante el mes de junio del año dos mil catorce'.

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artfculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorfas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorfa y Relacionados' y 'Servicios de Consultorfa Técnica y en Tecnologfas de la Información", respectivamente; siendo que la primera

comprende las ~p~_.~as a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas físicas y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurídica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los

servicios en el campo de las tecnologfas de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que
integran hardware y software y tecnologfas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de

. centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales;
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. .. ••••••• es obtener las facturas que amparen los pagos

realizados con recursos de la Secretarfa de la Juventud, durante el mes de junio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas. /

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dfa catorce de agosto del año dos mil catorce, ~
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la /'
respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artículo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
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la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C.••••••• para efectos que dentro del término
de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/209/14

de fecha veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia: asimismo, del estudio

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRÁ INTERPONER, POR st MISMO O A TRAVÉS DE
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERÁ INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como el marco jurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
Y A DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VII/.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, ASI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud
alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su articulo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.
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En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asi como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadania conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercida por el sujeto obligado para el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el

mes de Junio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorias,
tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO,- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

, en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados

con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de junio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamentepor el concepto de Asesorias, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTIcULO 4, LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS,

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTíCULO 22, PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11,-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

. I

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

"ARTíCULO 58, PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS,

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

tI
VIII.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:
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XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TlVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dla veintidós de diciembre de dos mil once, señala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL
y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

7
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ARTíCULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, ss! COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUEDEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O
PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTíCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

1/1. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

ARTíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FíSICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A
CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORíA, EN EL ÁMBITO DE SUSRESPECTIVAS A TRIBUCIONES. LA CONTRALORíA

INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY YDE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARíA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS
POR LA SECRETARíA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,

RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERíAS O SUS EQUIVALENTES.
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EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link https:l/srvshvweb.vucatan.gob.mxlcgi.binlwsPd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2., en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de junio del año dos mil catorce, desplegándose una pantalla

que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juvemuar, que corresponde a un listado que refleja varias
partidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil catorce, observándose que en el mes de junio de

dos mil catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologras de la Información; de lo cual se puede desprender que

durante el mes de junio del año próximo pasado, la SecretarIa de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con

cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de
Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asf como de la consulta. efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las dependencias contempladas en el

articulo 22 del CÓdigode la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretarla de AdministracIón y Finanzas y la
Secretarfa de la Juventud.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la DIrección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por
cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues

es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración

pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión

financiera: finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gUbemamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicar/os; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarra de la Juventud, durante el

mes de junio del sño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorias,
por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la
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información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014. como del
motor de búsqueda consultado en el sitio de intemet del Sujeto Obligado. se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se
denominan Servicios Legales. de Contabilidad. Auditorfa y Relacionados. y Servicios de Consultorfa Técnica y en Tecnologfas
de la Información. respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
y técnicos que se contraten con personas ffsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta. asistencia e intercambio
en materia jurfdica. económica. contable. de. entre otras. Excluye fos conceptos señalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda. contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecnologías de comunicación. asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas. administración de centros de cómputo y

servicios de instalación de software. Incluye planeación. diseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud. no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las

partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de Contabilidad. Auditorla y Relacionados. y Servicios de Consultorla
Técnicay en Tecnologlas de la Información. durante el mes dejunio del allo dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas. pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de
Contabilidad. Auditorfa y Relacionados. y Servicios de Consultorla Técnicay en Tecnologfas de la Información.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la DIrección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto. toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector
Centralizado. y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas (DireccIón de
Egresos). es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (SecretarIa de la

Juventud), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas. ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable

comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo. la Dirección
General de Presupuesto y Gasto Público. autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera. por lo que está enterada de los

pagos efectuados. y por ende. pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
SecretarIa de la Juventud por concepto de Asesorlas. que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera. la
Dirección de Contabilidad. también resulta competente en el presente asunto. en razón que elabora los estados financieros. opera el

sistema de contabilidad gubernamental. y genera la información contable del Gobierno del Estado. esto es. tiene contacto directo con toda

la información que respalda el ejercicio del gasto. entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia. en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo. para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12697.

De las constancias que obran en autos. en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del allo próximo pasado. se advierte que el día catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta
emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/039/14 de fecha seis de agosto del allo
inmediato anterior. emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad
Administrativa de la Secretaría de la Juventud. mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:

•...después de haber hecho la revisión correspondiente. y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta

dependencia. es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada. en virtud de que en elmes de junio
de 2014 no se ejerció pago alguno por el concepto de asesorías. es por esta razón se declara la inexistencia de la información'."

Al respecto. de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12697. se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos. que originalmente no poseen y que pudieren o no
adquirirse durante su tramitación. como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO'. y 2) que la recurrente
prescindió de sellalar el concepto. la descripción de las facturas. asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una
erogación. que hubiere sido amparada por éstas; empero. como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud. durante el mes de junio
del año dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido. dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto. para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado. resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
SecretarIa de la Juventud. durante el mes de junio del allo dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por
el concepto de Asesorlas.
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Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo
no requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos, la Dirección General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas; toda

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda,
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los

ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta
pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que

elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado,

esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son
las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la Secretaria de la Juventud con cargo a las partidas 3311
y 3332, por concepto de Asesorias, durante el mes de junio del eño dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de

origen causando incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de YucattJn,para invocar la inexistencia de la información

peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucstén, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO

DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera. no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo. se advirtió que la SecretarIa de la Juventud, en el mes de
junio del allo dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados. y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información; por lo que, se presume que

pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas, tal como lo precisara la Secretaria de la Juventud en el oficio número

DJ/039/14 de fecha seis de agosto del eño dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio oficial

htfpS:llsrvshvweb.vucatan.gob.mxlcqi-binlwsPd cgi.shMlService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva. hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asl lo
ratifique; y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser

incompetente en el medio de impugnaCión que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero
indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12697, pues esta se

encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que
omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la

información que es del Interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la Información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.
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OCTAVO.- En virtud de lo expuesto. se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del eño dos mil catorce. recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12697. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público. asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la

Juventud. durante el mes de junio del ailo dos mil catorce. con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente por el
concepto de Asesorias. y la entreguen. o en su defecto. declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior. o bien. declare motivadamente su inexistencia. conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente. resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentarlas. contuvieran información de acceso restringido; verbigracia. la CURP. los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas ffsicas que las emitieron. asi como la CLASE y cuenta bancaria. con independencia si se trata de

personas flsicas o morales. no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48. penúltimo párrafo. de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. vigente. se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del eño dos mil catorce. emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia. la Unidad de Acceso recurrida. deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado
la misma. esto es. el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo. el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral. por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

j
TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atalle. resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada. y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada. lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para

oir y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la

Materia. el Consejo General. determina que la notifIcación respectiva se realice de manera personal a la particular. de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49. de la Ley
de la Materia. vigente; lo anterior. solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución. dentro del horario correspondiente. es decir, el dia veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas. por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho. Lirio Aneth Canto Fajardo.
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora. en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes
sellaladas. previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo. las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. en los términos establecidos en los articulos 34 y 35 del referido Código. /
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria. indistintamente uno del otro. ,

CUARTO.- Coo tundsmento M et erucuto 34 _., 1d, l."yMdi" ,1 Consejo GM"'¡,ordene que " 00_ de ,.=:'
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal. de conformidad a los artlculos 25 y 36 del /

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la'

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 654/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

• ,u ua.

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 654/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Para continuar, se dio paso al asunto comprendido en el inciso n), siendo este
el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de expediente 655/2014. Acto
seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en

Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a presentar el
asunto en cuestión.

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince, _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. -.mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12698.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha treinta y uno de julio de dos mil catorce, la C. resentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12698, en la cual
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requirió lo siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA

(SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE JULIO DEL AÑO 2014 (SIC)"

, SEGUNDO.- El día catorce de agosto del allo inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo. emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede. determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- El tres de septiembre del eño próximo pasado. la C. nterpuso recurso de inconformidad a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del eño anterior al que transcurre. se acordó tener por presentada a la C.

MARYLU CASTRO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo. toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y

no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió elpresente recurso.

. QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mif catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior. a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes

al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO,- Mediante proveido emitido el dla veintiséis de septiembre del allo próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,

Eduardo Sesma Bolio, Auxifiar "A"de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la difigencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el
citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente. estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
~ de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.

~el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,
lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales. esta autoridad
ordenó que tanto el proveido que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente
si la ciudadana acudla a las oficinas de este Instituto al dla hábif siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del allo que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, mediante oficio

marcado con el número de oficio RI/INF-JUS/210/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año, y anexos, rindió Informe
Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN
A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA

UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTIIiliJeti §SifWRfA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C ..

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
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RECLAMADO ...

OCTAVO.- El dla diez de octubre del año anterior al que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán marcado con el número 32. 712. se notificó ~veldos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso de Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/210/14 descrito en el antecedente

SSPTlMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que dedujo la existencia del acto rectemsao; finalmente,

atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de eiiSf~flffiwe"",o, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez e 1 "rmino concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveIdo.

DUODÉCIMO._El dla veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDSCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12698, se observa que la C. quirió a

la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: ·'as facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de la Juventud
en concepto de asesorlas, durante el mes de julio del año dos mil catorce".

Comoprimer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato Proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se

encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados· y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la tntormecián", respectivamente; siendo que la primera

comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesoría en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales;
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descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. , es obtener las facturas que amparen los pagos

. realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de julio del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y
3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el día catorce de agosto del allo dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la
respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artIculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para elEstado y losMunicipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. ara efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/210/14
de fecha veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el
acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTíCULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL

tiCU"iS!M%WjEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA /
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO." --;/-

Planteada asi la controversia, en los sIgUientes Consiaerendos se analizará la publicidad y naturaleza de la mformación
solicitada, asl como el marcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad

QUINTO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTíCULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
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I
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento juridico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignada, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vInculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el perlado correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

mes de julio del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas,
tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo
con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de julio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

x- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:
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"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL
DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL

DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMATlVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CONLA LEGISLACiÓN APLICABLE;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORMEA LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos. a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dla veintidós de diciembre de dos mil once. señala:

164



"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

Y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBA TORIOS Y JUSTIFICA TlVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTICULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

1/1. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN rtsc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY YDE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS

DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;
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advertir lo siguiente:

ARTíCULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO y JUDICIAL y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link https:l/srvshyweb.vucatan.gob.mx/cgi-binlwspd cgi.shIWService=wspresuweb/frmptofinaI2.r en especIfico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de julio del afio dos mil catorce, desplegándose una pantalla
que en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias
partidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo,junio y julio de dos mil catorce, observándose que en el mes de julio

de dos mil catorce, no se ejerCiÓcantidad alguna con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de Contabilidad,
Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información; de lo cual se puede desprender que
durante el mes de julio del afio próximo pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con
cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de

Consultarla Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:
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PAR. SER·.IDORES PÚBLICOS
.3::t1 ARRErlDAMIBITO DE r¡.\óll¡iiARIA ¡EOÚIPÓ

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
artículo 22 del CÓdigode la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Juventud.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas. entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la DirecciÓn General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que e! Director de Egresos de la Secretarfa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por
cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y



realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del DIrector General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de la Juventud, durante el

mes de julio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorías,
por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la
información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del

motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtieron las partidas 3311 y 3332 Y se

denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditoría y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas
de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecnologlas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. tnctuye planeación, diseño y desarro/(ode programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretarfa de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las

partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnica yen Tecnologfas de la Información, durante el mes de jUlio del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa Técnicay en Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la

JuventUd), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y uev« el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

I pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la

Secretarfa de la Juventud por concepto de Asesorfas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual manera, la

Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el

sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda
la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12698.

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del aflo próximo pasado, se advierte que el dfa catorce de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta
emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/040/14 de fecha seis de agosto del año
inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad

Administrativa de la Secretaria de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:
'...después de haber hecho la revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta

dependencia, es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que en el mes de julio

de 2014 no se ejerció pago alguno por el concepto de asesorlas, es por esta razón se declara la inexistencia de la información '."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12698, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no
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erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de julio
del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorías.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

Secretaria de la Juventud, durante el mes de julio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el
concepto de Asesorías.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se calmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo
no requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos, la Dirección General de
Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda,
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los

ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta

pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que
elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado,
esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son

las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la Secretaria de la Juventud con cargo a las partidas 3311
y 3332, por concepto de Asesorlas, durante el mes de julio del año dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de
origen causando incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

I"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO. LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE

DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA yMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 27612008Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaría de la Juventud, en el mes de julio
del año dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales. de Contabilidad,
Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologlas de la Información; por lo que, se presume que pudo n
haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas, tal como lo precisara la Secretaria de la Juventud en el oficio número DJ/040/14
de fecha seis de agosto del año dos mil catorce; empero, como la información difundida en
https:l/srvshyweb.yucatan.gob.mx/cgi-binlwspd cgi.shIWService=wspresuweb/frmptofinaI2r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asl lo

ratifique; y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó s



incompetente en el medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero
indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha catorce de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicItud marcada con el número de follo 12698, pues esta se
encuentra viciada de origen, causó incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la Información, toda vez que

omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la

información que es del interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la Información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, recetae a la solicitud

marcada con el número de folio 12698,emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la
Juventud, durante el mes de julio del allo dos mif catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el
concepto de Asesorfas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las

Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, aectere motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de laMateria.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas tlsices que las emitieron, asl como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de

personas flsicas o morales, no debertm otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artIculo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha catorce de agosto del allo dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar

cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado
la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñe, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la
Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

sellaladas, previa constancia de inasistencia que fevante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.



CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
, 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 655/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros, En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad !
radicado bajo el número de expediente 655/2014, en los términos previamente
, presentados.

Consecutivamente, el Consejero Presidente dio inicio al tema implícito en el
apartado ñ), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de ¡'
expediente 659/2014. Luego, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica, ,/1

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para que presentara ~
asunto en cuestión.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince, - - - - - - - - _
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VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. mediante el cual impugnó la resolución
emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. recafda a fa solicitud marcada con el número de folio 12710.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce. la C.••••••• ~.resentó una solicitud de acceso a fa información
ante fa Unidad de Acceso a la Información Pública def Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12710, en la cual

requirió lo SigUie~~.,

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE PRESTACiÓN DE SERVfCIOS PROFESIONALES
PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE ABRIL DEL AÑO 2014."

SEGUNDO.- El dfa quince de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARfA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA .•.

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del año próximo pasado, la C.4••••••• interpuso recurso de inconformidad a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del año anterior al que transcurre. se acordó tener por presentada a la C.

MARYLU CASTRO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el dla veintiséis de septiembre del allo próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar ·A·de la SecretarIa Técnica de este Instituto. acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no
obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcfa Ginerés de esta
Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;

~ de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.

~I acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad

ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente

si la ciudad.... j~~!CinaS de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio

marcado con el número RI/INF-JUS/214/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año, y anexos, rindió Informe Justificado a través
del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN

~

\
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A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO
A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA. • .. ~

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO
QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO .•.

OCTAVO.- El dla diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los proveidos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/214/14 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;
finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluído el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveido.

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

I

iliueCíBi- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los ..... -/
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los articulas 34, fracción I,"""'_
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12710, se observa que la C equirió a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaria de la Juventud
en concepto de Prestación de Servicios Profesionales, durante el mes de abril del año dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
.fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo
tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capítulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Servicios
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Profesionales) se encuentra comprendido únicamente en la partida 3392 denominada "Servicios Profesionales y Técnicos"; no obstante,

que el nombre aportado en la solicitud de acceso a la información varIa en un elemento, respecto al contenido en el Catálogo del
Clasificador por Objeto de Gasto, a saber: "Técnicos"; se considera que la intención de la C. st es obtener las facturas
que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de abril del allo dos mil catorce, con cargo
a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla quince de agosto del eño dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del allo dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artIculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. para efectos que dentro del término
de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el articulo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RII/NF-JUS/214/14
de fecha veintinueve de septiembre del allo inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el
acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11,- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO,

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como el marco jurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN

ECCASODE'-PODEREJECUTWOD<CHA>NFORMAaóN""BUCA SERAPROFORe'ONADA/0/
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CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud
alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamientojurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artIculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente esta~.~ mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del artfculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asl como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquél/a que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanfa conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el perfodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

mes de abril del allo dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales
y no Técnicos, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el
Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artfculo 2 del ordenamiento legal que nos atafle, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeflo.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO,- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en
aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en: las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretarfa de la Juventud, durante el mes de abril del afio dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero

exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable
al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

1/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS;

X.- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo. el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. establece:
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"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia

conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dla veintidós de diciembre de dos mil once, sena/a:
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"ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.-ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIORDEL ESTADO.

LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL
Y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES.

ARTíCULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUS TlFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS

ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,
HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

í
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VI/.- GUARDAR y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS y LAS ENTIDADES,

RECIBIRAN y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES. "

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link httPS://srvshvweb.vucatan.qob.mxlcgi_binlwsPd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especifico al
presupuesto ejercido por la SecretarIa de la Juventud correspondiente al mes de abril del año dos mil catorce, despleglmdose una pantalla

que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 SecretarIa de la Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias

partidas y el monto ejercido en los meses de enero, febrero, marzo y abril de dos mil catorce, observándose que en el mes de abril de dos
mil catorce, se ejerció la cantidad de $74,490.00 (SON: SETENTA y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 001100M.N.),

con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; de lo cual se puede desprender que durante el mes de abril

del año próximo pasado, la SecretarIa de la Juventud erogó cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida 3392 denominada

ServIcIos Profesionales y Técnicos; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para
fines demostrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y ParaestataJ.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las dependencias contempladas en el

artIculo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de la Jwentud.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por



cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración

pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión

financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario

de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el

mes de abril del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios
Profesionales y no Técnicos, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera
detentar en sus archivos la información peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del

motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del SujetoObligado, se advirtió que la partida 3392 se denomina Servicios
Profesionales y Técnicos.

Que la referida partida comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes de la
subcontratación que las dependencias y entidades lleven a cabo con personas físicas o morales profesionales o técnicos en la

prestación de bienes o servicios públicos, tales como: servicio de mantenimiento, maquila de productos, medicamentos, servicio

médico, hospitalario, de laboratorio, servicios de arbitraje, edecanes, gulas, musicales, shows, pirotecnia, por traslado de
lancha, montajes, cerrajerla, volanteo, grabación de videos, calibración de báscula, costura, entre otros. Lo anterior, cuando no
sea posible desagregarlos en las otras partidas de gasto de este clasificador.

Que la Secretaria de la Juventud, si erogó cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida 3392 denominada Servicios
Profesionales y Técnicos durante el mes de abril del año dos mil catorce.

Que los gastos por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, pudieren registrarse en la partida 3392 denominada
Servicios Profesionales y Técnicos.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaría de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaría de Administración y Finanzas (DireccIón de

Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de la
Juventud), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable

comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la DIrección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretaria de la Juventud por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, que en su caso se hubieren cargado a la partida 3392; de

igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados
financieros, opera el sistema de contabilidad gubemamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene
contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del
interés de la particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12710.

De las constancias que obran en autos, en específico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado, se advierte que el dla quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta

emitida por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/047/14 de fecha siete de agosto del año
inmediato anterior, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad

Administrativa de la SecretarIa de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta:
'...después de haber hecho la revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta

dependencia, es competente informarle que esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que esta Secretaria no
ha ejercido pago alguno por prestación servicios profesionales en el mes de abril de 2014, es por esta razón se declara la inexistencia de la
información solicitada'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12710, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no
adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 2) que la recurrente

prescindió de señalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó u
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erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de abril
del ano dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

SecretarIa de la Juventud, durante el mes de abril del ano dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el
concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el pá"afo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo
no requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir. la Dirección de Egresos, la Dirección General de

Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecIentes a la Secretarta de AdministracIón y Finanzas; toda

vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda,
autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los

ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta
pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que
elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado,
esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son
las únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con recursos de la SecretarIa de la Juventud con cargo a la partida 3392,

por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, durante el mes de abril del año dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se

encuentra viciada de origen causando incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en
efecto la información peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar

denominado Criterios Jurídicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y 11, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR
LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD,

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la SecretarIa de la Juventud, en el mes de abril

del ano dos mil catorce, sI registró erogaciones con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; por lo que, se
presume que pudo haberse erogado cierta cantidad con motivo de la Prestación de Servicios Profesionales.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12710, pues esta se

encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que
omitió dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la



Información que es del Interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la información
peticionada no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto. se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce. recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12710. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaría de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaría de la

Juventud, durante el mes de abril del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de
Servicios Profesionales y no Técnicos,y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que

resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de

personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado
la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para

olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el día veintisiete de febrero de dos mil quince de las
ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultandopara tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase."
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El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el .

número de expediente 659/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, d~ad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 659/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

"/

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado o) inherente

a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 661/2014. Ulteriormente, dio

el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid

Baqued=w .• 'iQi. quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C....••••• mediante el cual impugnó la resolución emitida
por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12712. _

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C. presentó una solicitud de acceso a la información ante la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12712, en la cual requirió lo
siguiente:

"REQUIERdIJWIfj''b''t' i$S1tCTURAS POR CONCEPTO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES
PAGADAS POR LA SECRETARIA (SIC) DE LA JUVENTUD EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014."



SEGUNDO.- El día quince de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE LA JUVENTUD, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA; ...

TERCERO.-En fecha tres de septiembre del año próximo pasado, la C. nterpuso recurso de inconformidad a través del
Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el día ocho de septiembre del año anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

••••••• .,con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y no

se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita, se
admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó por cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto relacionado
en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la
notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveido dictado el dfa veintiséis de septiembre del afio próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en Derecho,
Eduardo Sesma Bollo, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a cabo la
notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no obstante que el

citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcfa Ginerés de esta Ciudad, las
nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona manifestaron
que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asf que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada; asimismo, de las
manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. el acuerdo de

admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones respectivas en el domicilio
designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada. lo cual se equipara a no

proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad ordenó que tanto el proveido que

nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente si la ciudadana acudía a las oficinas
de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las notificaciones correspondientes se efectuarían a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida, mediante oficio
marcado con el número de oficio RI/INF-JUS/216/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio año. y anexos, rindió Informe Justificado a
través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:__ aN6.

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN A
SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL fiIj~RRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE CJ,3~JilfflfrllADE LA JUVENTUD, DANDO CUMPLIMIENTO A
LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. .. ESTA
UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO QUE SE
RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO, ...

OCTAVO.- El dla diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
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marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los provefdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la presente
determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de Acceso

a la Información Pública del Poder EjecuijjiulU IIí.líiIIfrcado con el número RI/INF-JUSI216/14 descrito en el antecedente St:.PTlMO, y
constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado; finalmente, atendiendo al

estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad para formular alegatos dentro
del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el
número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente afio, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el cual
rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas; ulteriormente, se

les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del
presente provefdo.

DUODÉCIMO.- El dla veinticuatro de febrero del afio en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDt:.CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la información

pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los
que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y difundiendo la cultura del
acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario Oficial
del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12712, se observa que la C._ requirió a la

Unidad de Acceso constreflida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaria de la Juventud en
concepto de Prestación de Servicios Profesionales, durante el mes de junio del afio dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la particular

no precisó el número de capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo tanto, toda vez
que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s) sobre la que se

efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la atribución prevista'
en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que

consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder

Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Servicios Profesionales) se encuentra

comprendido únicamente en la partida 3392 denominada "Servicios Profesionales y Técnicos':' no obstante, que el nombre aportado en la

solicitud de acceso a la información varia en un elemento, respecto al contenido en el Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto, a saber:

"Técnicos"; se considera que la intención de la C , si es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con

recursos de la Secretaría de la Juventud, durante el mes de junio del afio dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por
el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla quince de agosto del afio dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la respuesta

de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del afio dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la Información
(SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad de Acceso a la

Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del articulo 45 de la Ley de Acceso
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.



Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a la
Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. para efectos que dentro del término de

cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artículo 48 de la Ley invocada,

siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/INF-JUS/216/14 de fecha
. veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio efectuado a las

constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron declarar la inexistencia

de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el acuerdo de admisión, por lo que
se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11del numeral 45 de la Ley de la
Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RéSOLUCIONéS Dé LAS UNIDADéS Dé ACCéSO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA,
tu.SOLlCITANTé Dé LA INFORMACiÓN PODRA INTéRPONéR, POR si MISMO O A TRAVÉS Dé SU LéGíTIMO
RéPRéSéNTANTé, et: RéCURSO Dé INCONFORMIDAD; ÉSTé DéBéRA INTéRPONéRSé POR éSCRITO ANTé

st: CONSéJO GéNéRAL DéL INSTITUTO, O POR VIA éLéCTRÓNICA A TRAVÉS DéL SISTéMA QUé

PROPORCIONé éL ÓRGANO GARANTé O ANTé éL TITULAR Dé LA UNIDAD Dé ACCéSO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA DéL SUJéTO OBLIGADO CORRéSPONDléNTé, Dé ACUéRDO CONéL ARTICULO 32 Dé éSTA LéY.

PROCéDé si: RéCURSO Dé INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUléNTéS ACTOS Dé LAS UNIDADéS Dé
ACCéSOA LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RéSOLUCIONéS QUé DéCLARéN LA INéXISTéNCIA Dé LA INFORMACiÓN, PRéCISéN LA
INCOMPéTéNCIA DéL SUJéTO OBLIGADO PARA POSééRLé y CUALQUléR OTRA DéTéRMINAC/ÓN QUé CON
SUS éFéCTOSTéNGA COMO RéSULTADO LA NO OBTéNC/ÓN Dé LA MISMA;

éL RéCURSO Dé INCONFORMIDAD DéBéRA INTéRPONéRSé DéNTRO Dé LOS QUlNCé DíAS HABILéS

SIGUléNTéS AL éN QUé SURTA éFéCTOSLA NOTIFICACiÓN Dé LA RéSOLUC/ÓN ODéL ACONTéCIM/éNTO
DéL ACTO RéCLAMADO.

éN si: CASO Dé LA FRACCiÓN IV DéSCRITA éN éL PRéSéNTé ARTíCULO, éL RéCURSO Dé INCONFORMIDAD
PODRA PRéSéNTARSé éN CUALQUléR T/éMPO, S/éMPRé y CUANDO LA UNIDAD Dé ACCéSO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA éMITIDO LA RéSOLUC/ÓN éXPRéSA CORRéSPONDléNTé.

éN LA SUSTANCIACiÓN Dé LOS RéCURSOS Dé INCONFORMIDAD DéBéRA APLICARSé LA SUPLéNCIA Dé LA
QUéJA A FAVOR DéL SOLlCITANTé Dé LA INFORMACiÓN QUé MOTIVÓ éL RéCURSO."........-
Planteada asf la controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información solicitada.

asf como el marcojurídico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- El artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTíCULO 9.- LOS SUJéTOS OBLIGADOS, Dé CONFORMIDAD CON LO PRéVISTO éN éSTA LéY, DéBéRAN
PUBLICAR Y MANTéNéR ACTUALIZADA, SIN NéCéSIDAD Dé QUé MéDlé SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN Dé LOS CIUDADANOS éN LAS UNIDADéS Dé ACCéSO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUléNTé:

VIII.- et: MONTO DéL PRéSUPUéSTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMéS SOBRé SU éJéCUC/ÓN. éN éL

CASO DéL PODéR éJéCUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SéRA PROPORCIONADA RéSPéCTO Dé CADA
UNA Dé SUS DéPéNDéNCIAS Y éNTlDADéS POR LA SéCRéTARIA Dé HAC/éNDA DéL éSTADO, LA QUé

~ [1
Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. hay que

ADéMAs INFORMARA SOBRé LA SITUACiÓN FINAN~~ODéR Y LA DéUDA PÚBLICA DéL
ESTADO;

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud alguna.

y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de conformidad
con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia. en su artículo 9 no es limitativa para su
publicidad. sino que únicamente establece las obligaciones mínimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espfritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al monto del
presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan acceso a esta
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clase de información que por definición legal es pública como a aquél/a que se encuentre vinculada a ésta y que por consiguiente, es de la

misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanfa conocer cuál fue ef monto def presupuesto ejercido por el sujeto
obligado para el perfodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha documentación, por ende, las facturas que
amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de junio del allo dos mil catorce, con

cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, tienen la misma naturaleza
pues es una obligación de información pública dar a conocer fas erogaciones efectuadas por el Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto
asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a fo previsto en el artfculo 2 del ordenamiento legal que nos eteñe, son objetivos de la Ley, entre
otros, garantizar et derecho de toda persona af acceso a fa información pública que generen o posean los sujetos obligados, transparentar la
gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera
que puedan valorar su desempello.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su acceso.

SEXTO.- Establecida fa publicidad, en el presente apartado se pfanteará el marco normativo aplicable af caso concreto a fin de estar en aptitud
de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información que es del
interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que taf y como quedara asentado en et .

Considerando CUARTO fa información que es del interés de la ciudadana versa en: las facturas que amparen fos pagos realizados con

recursos de la SecretarIa de la Juventud, durante el mes de junio del eño dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por
el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucetén,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTíCULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON: LOS

ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA YLOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTfcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS RAMOS

DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS SIGUIENTES
DEPENDENCIAS:

1/.- SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

x- SECRETARIA DE LA JUVENTUD;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS A TRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL DESPACHO

DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS, CONTARÁ CON
LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

1/.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XXl/. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA, DE

CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN YACUERDOS APLICABLES;
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ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL ESTADO
EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS
y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

/11. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES
APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORMEA LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

/11. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a recursos
públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia conviene
precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de Yucatán el día
veintidós de diciembre de dos mil once, señala:

"ARTíCULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR: -j
/

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
YPARAESTATAL;

ARTíCULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO.
LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL Y
DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, Así COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTíCULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS DOCUMENTOS
COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O PROCESARSE
ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.
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La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTfcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS ORGANISMOS
ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE YUCATÁN;

ARTfcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FfslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A CARGO

DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS

RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS DE

LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL CONTROL Y LA
EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES, EN LOS TÉRMINOS

PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS YDEMÁS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES DE
GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTfcULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS POR

LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES FINANCIERAS
Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO,

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES, RECIBIRÁN
YADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS TESORERIAS O SUS
EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARfA, PODRÁ DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER, CUANDO

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR NEGATIVAMENTE

LAESTABIUOADFINANCIERA,LOCUALEXPRESARAENLOSINFORMESTRlMESTRALE; /87



Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta

autoridad ingresó al link https:llsrvshyweb.yucatan.qob.mxlcqi-binlwspd cqi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r en específico al

presupuesto ejercida por la Secretaria de la Juventud correspondiente al mes de junio del año dos mil catorce, desplegándose una pantalla que

en la parte superior dice "Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de (a Juventud", que corresponde a un listado que refleja varias partidas y
el monto ejercido en (os meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil catorce, observándose que en e( mes de junio de dos

mil catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; de (o cual se puede

desprender que durante el mes de junio del año próximo pasado, la Secretaria de la Juventud pudiere no haber erogado cantidad cierta y en
dinero con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asi como de la consulta efectuada, es posible advertir lo
siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretarta de la Juventud.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades administrativas,
entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de
Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidOSpor cada
Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y realizar las
ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con cargo a la partida

o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues es éste quien

autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración pública, lleva el

registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas correspondientes, por parte de
los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión financiera; finalmente, la Dirección

de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental, generar la información contable del
Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario de Administración y Finanzas, los
estados financieros y publicar/os; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la información referente a las facturas que

amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el mes de junio del año dos mil catorce, con
cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos, por parte de la

Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus archivos la información
peticionada.

Que tanto del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, como del motor
de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, se advirtió que la partida 3392 se denomina Servicios
Profesionales y Técnicos.

Que la referida partida comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios provenientes de la subcontratación
que las dependencias y entidades lleven a cabo con personas flsicas o morales profesionales o técnicos en la prestación de bienes
o servicios públicos, tales como: servicio de mantenimiento, maquila de productos, medicamentos, servicio médico, hospitalario, de
laboratorio, servicios de arbitraje, edecanes, gulas, musicales, snows, pirotecnia, por traslado de lancha, montajes, cerrajerla,
volanteo, grabaCiónde videos, calibración de báscula, costura, entre otros. Lo anterior, cuando no sea posible desagregar/os en las
otras partidas de gasto de este clasificador.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de la Juventud, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida
3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos durante el mes de junio del año dos mil catorce.
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Que los gastos por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, pudieren registrarse en la partida 3392 denominada
Servicios Profesionales y Técnicos.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y

Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de la Juventud una de las Dependencias que integran el Sector Centralizado, y la primera de

las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretar(a de Administración y Finanzas (Dirección de Egresos), es la encargada de realizar
los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secreterí« de la Juvemud), pudiera tener en su poder las facturas
peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el

monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos

que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno

del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe

del avance de gestión financiera, por lo que esM enterada de los pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las

erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la Secretarfa de la Juventud por concepto de Prestación de Servicios Profesionales, que

en su caso se hubieren cargado a la partida 3392; de igual manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente

asunto, en razón que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del
Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren
encontrarse las facturas que son del interés de la particular.

SÉPTIMO,- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12712.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se advierte que el tite quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta emitida
por la Secretaria de la Juventud plasmada en el oficio marcado con el número DJ/049/14 de fecha siete de agosto del eño inmediato anterior,

emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la

Secreterie de la Juventud, mediante oficio de contestación en relación a la información solicitada manifiesta: '" .después de haber hecho la
revisión correspondiente, y la solicitud de información con la dirección de Administración de esta dependencia, es competente informarle que
esta dependencia no cuenta con la información solicitada, en virtud de que esta Secretar(a no ha ejercido pago alguno por prestación servicios
profesionales en el mes de junio de 2014, es por esta razón se declara la inexistencia de la información solicitada '."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12712, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no adquirirse

durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO', y 2) que la recurrente prescindió de

seilalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de cap(tulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una erogación, que

hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la ciudadana es obtener

las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de la Juventud, durante el mes de junio del ailo dos mil catorce,
con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y no Técnicos.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretar(a

de la Juventud, durante el mes de junio del ailo dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios
Profesionales y no Técnicos.

Establecido lo anterior, respecto al extremo planteado en el párrafo que antecede, de las constancias que obran en autos del
expediente citado al rubro, se desprende que no se colmó, puesto que la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo no
requirió a las Unidades Administrativas resultaron competentes, es decir, la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y
Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas; toda vez que la primera es

la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la segunda, autoriza (os pagos que la
Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del

Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integraCión de la cuenta pública anual y el informe del

avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo con

toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que dichas Unidades Administrativas son las únicas que pudieren conocer si se

realizó o no pago alguno con recursos de la Secretar(a de la Juventud con cargo a la partida 3392, por concepto de Prestación de Servicios
Profesionales, durante el mes de junio del eño dos mil catorce; por lo tanto, su resolución se encuentra viciada de origen causando

incertidumbre a la ciudadana, pues con las gestiones efectuadas no está en aptitud de conocer si en efecto la información petiCionadano obra .
en los archivos del Sujeto Obligado.



En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto en la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información peticionada.
Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar denominado Criterios

Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado, mismo que versa literalmente en
lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO A

LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y42 DE LA LEY DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA DECLARAR
FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE ACCESO, LA
UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A) REQUERIR A LA UNIDAD

ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DEBERA INFORMAR HABER

REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN SOLICITADA, MOTIVANDO LA
INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN

DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN,

EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA
UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS

DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN
DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que precede,
de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de la Juventud, en el mes de junio del año dos
mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3392 denominada Servicios Profesionales y Técnicos; por lo que, se presume que

pudo no haberse erogado cierta cantidad con motivo de la Prestación de Servicios Profesionales, tal como lo precisara la Secretaria de la

Juventud en el oficio número DJ/049/14 de fecha siete de agosto del año dos mil catorce; empero, como la información difundida en el sitio
oficial httpsJ/srvshyweb.vucatan·aob.mx/cai-bin/wspd cai shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.( esto es, en el motor de búsqueda del Poder
Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que así lo ratifique;
y las manifestaciones que vertiera la Unidad Administrativa requerida por la autoridad no fueron valoradas, pues resultó ser incompetente en el
medio de impugnación que nos ocupa; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero indicio.

d
Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce. emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recaída a la solicitud marcada con el número de folio 12712, pues esta se
encuentra viciada de origen, causó Incertidumbre a la particular y coartó su derecho de acceso a la información, toda vez que omitió

dirigirse a las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones resultan competentes para detentar la información que-1
es del interés de la particular, y por lo tanto, con sus gestiones no es posible determinar si la información peticionada no obra en los
archivos del Sujeto Obligado. _

OCTAVO.- En VIrtud de lo expuesto. se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mIl catorce. recalda a la soticitua

marcada con el número de folio 12712. emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para los
siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asi como a la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda exhaustiva

de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de la Juventud, durante el
mes de junio del año dos mil catorce, con cargo a la partida 3392, pero exclusivamente por el concepto de Servicios Profesionales y
no Técnicos, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme al
procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.



Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que resultaron
competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y correos

electrónicos de las personas ttsices que las emitieron, est como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de personas flsicas
o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse [a versión pública correspondiente de conformidad al entcuto 41 de [a Ley de
Acceso a la Información Pública para et Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el srttcúto 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para et Estado y [os Municipios

de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del afio dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de [o establecido en [os Considerandos SEXTO, SÉPTIMO Y OCTAVO de la resolución
que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en e! numeral 49 F de la Ley de la Materia, [a Unidad de Acceso recurrida, deberá dar cumplimiento
al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ d[as hábiles contados a partir que cause estado la misma, esto

es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que nos ocupa;

apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado numeral, por lo que
deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a fin

de otr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultó que dicho domicilio es inexistente en la
calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para otr y
recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la Materia, el

Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a los artlculos 25
y 32 del CÓdigo de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley de la Materia,

vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la emisión de la

presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dfa veintisIete de febrero de dos mil quince de las ocho a las

dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo, Proyectista de

la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes seflaladas, previa'

constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a través del Diario Oficial del

Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código, facultando para tales efectos a los
Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el eritcuto 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 35 del CÓdigo
de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, vigen.'\~~'~-

QUINTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente c~'IJI ftabía alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General

del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 661/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo



Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 661/2014, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el Orden de los asuntos a tratar, el Consejero Presidente, dio
inicio al asunto incluido en el inciso p), siendo este el relativo a la aprobación, en

su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado
, bajo el número de expediente 663/2014. Para tal caso, otorgó el uso de la voz a la
Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que procediera a presentar el asunto en referencia.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - - - - - - - - _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C.•••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12714.

ANTECEDENTES

, PRIMERO,- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C.•••••• resentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12714, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORíAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE ENERO DEL AÑO 2014,"

SEGUNDO,- El día quince de agosto del afio inmediato anterior. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO,- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO,- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA; ...

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del afio próximo pasado, I~rpuso recurso de inconformidad a trav s
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del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del aflo anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.
........ ~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el articulo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita.
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó por cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo seflalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el dla veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar nA"de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudi6 a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no

obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta
Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;

asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. MARYLU

CASTRO el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad
ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente

si la ciudadana acudla a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificacione_i,i",~t;s se efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén.

SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del sño que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constreflida, mediante oficio
marcado con el número de oficio RI/lNF-JUS/218/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio eño, y anexos, rindió Informe ('
Justificado a través del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN ...
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO YFORMA A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••••
ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA PARA MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL

ACTO QUE SE RECURRE, TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL
ACTO RECLAMADO; •..

OCTAVO.- El dla diez de octubre del eño anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó__ •• rn•• weiaos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/218/14 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;
finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su Oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificaci6n del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO._En fecha veintiuno de en._o, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaro precluldo el derecho de ambas;
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ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveIdo.

DUODÉCIMO.- El dfa veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gObiernoestatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12714, se observa que la C.••••••• requirió a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaría de Desarrollo
Social en concepto de asesorfas, durante el mes de enero del año dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capítulo(s)

sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la

atribución prevista en la fracción XVI del artículo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de

Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorfas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas 'Servicios Legales, de Contabilidad,

Auditoría y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información", respectivamente; siendo que la primera

comprende las .,....I....... s a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas físicas y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que
integran hardware y software y tecnologías de comunicación, asesor/a en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de

centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desstrollo de programas computacionales;

descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. es obtener las facturas que amparen los pagos
realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas
3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesor/as.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el d/a quince de agosto del año dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicíO de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del año dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del articulo 45

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a

la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. , para efectos que dentro del término
de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el art/culo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/218/14
de fecha veintinueve de septiembre del año inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fuero



declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa seria con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTIcULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como el marcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUINTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS YENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA

QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su articulo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asl como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquél/a que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el período correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

_m"_,, por- 1.. ,~- qu« ...".~ I~ pagos _'Udos con recursosdo ,. S~"'.". do D••~n/
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durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorias, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el
Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atañe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,

transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado
en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados

con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332,
pero exclusivamente por el concepto de Asesor/as, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTicULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTicULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTicULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTiCULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

VIII.- SECRETARiA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán. establece:

"ARTiCULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERíA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTíCULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES

¡
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ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V.CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a

recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia

conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dla veintidós de diciembre de dos mil once, seflala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR: j
VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA y PARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN y REVISiÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO y RESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS
DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO. ty ~
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ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN FlslCA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO
PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A
CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTICULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUESOPORTAN EL GASTO;

ARTICULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS
POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS Y EL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR

NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

----.
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Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta
autoridad ingresó al link httpS:/lsrvshvweb.vucatan.qob.mxlcqi_binlwsPd cqi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretarfa de Desarrollo Social correspondiente al mes de enero del allo dos mil catorce, desplegándose una
pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretarfa de Deserroíto Socia!", que cotresponde a un listado que

refleja varias partidas y el monto en el mes de enero de dos mil catorce, observándose que en dicho mes, no se ejerció cantidad alguna con
cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y en cuanto a la partida 3332

denominada Servicios de Consufforfa Técnica y en Tecnologfas de la Información, ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el
Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de lo cual se puede desprender que durante el mes de enero del allo próximo pasado, la

Secretarfa de Desarrollo Social pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las partidas 3311 y 3332

denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas
de la InformacIón, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para
fines demostrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las dependencias contempladas en el

srticulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretarfa de Admlnfstrac/ón y Finanzas y la
SecretarIa de Desarrollo Social.

Que la Secretarfa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la DIrección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretarfa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuesta les y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues

es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

CO"espondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubemamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarra de Desarrollo Social,

durante el mes de enero del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorfas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las

partidas 3311 y 3332 y se denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnicayen Tecno/oglas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales

y técnicos que se contraten con personas ttstces y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecno/oglas de la
información a través de actividades como planeación y disello de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecno/ogfas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales.
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Que existe la posibilidad que la Secretarfa de Desarrollo Social, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnicay en Tecnologfas de la Información, durante el mes de enero def afio dos mif catorce, en razón que asf se advirtió del
motor de búsqueda consultado en ef sitio de internet del Sujeto Obligado, pues en la primera de fas partidas, no reporta que se
haya ejercido cantidad alguna, yen cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorfas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabifidad,Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa Técnica yen Tecnologfas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de
Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretarfa de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretarfa de Administración y Finanzas (Dfrección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo

Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable

comprobatorio def cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección
General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del

presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los
pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretaria de Desarrollo Social por concepto de Asesorlas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual

manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12714.

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado, se advierte que el dia quince de agosto de dos mif catorce, con base en la respuesta
emitida por la Unidad Administrativa que a su juicio consideró competente, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la

información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la Secretaria de Desarrollo Social, mediante oficio de contestación en

relación a la información solicitada manifiesta: '...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretaría no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el perlado solicitado'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12714, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no
adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO', y 2) que la recurrente
prescindió de señeler el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de Desarrollo Social, durante el mes de
enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad

Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
SecretarIa de Desarrollo Social, durante el mes de enero del afio dos mif catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamentepor el concepto de Asesorías.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál
de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su
determinación; no obstante lo anterior, de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDSlDJ/161/2014 de fecha seis de agosto
del año inmediato anterior, y el marcado con el número SDSlDAF/RHSl018114de misma fecha, suscritos por el Director Jurldico y el Jefe
del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la SecretarIa de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que
en términos similares los dos señelsron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha SecretarIa no cuenta ni ha
contratado asesores durante el perlado peticionado; en este sentido, ante la incertidumbre planteada lineas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas UnidadesAdministrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Juridico de la Secretaria de Desarrollo Social, se colige que (ungió como Unidaq de
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Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constreflida; esto es asl, pues en el cuerpo del referido documento por una

parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinados por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios
Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se
encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una

solicitud; al respecto, es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del artIculo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia, y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la
recibieron en ejercicio de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en rezán de la cercanla que
tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que el Director Jurldico actuó

como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la
información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para ello. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la

SecretarIa Ejecutiva marcado con el número 23/2012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado marcado con el número 32, 244, el dla veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este
Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES
ADMINISTRATIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES."

Del estudio efectuado al oficio número SDS/DAF/RHS/018/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce, se desprende que la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social. en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el

Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe. resultaron ser competentes, a saber: la Dirección de Egresos, la Dirección
General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y
Finanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la
cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón
que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las

únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332. asl como las facturas que fueron

utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de enero del afio dos mil catorce, con recursos de la SecretarIa de Desarrollo

Social provenientes de las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; deviene improcedente la respuesta
emitida por ei Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la Secretaria de Desarrollo Social.

Finalmente, en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, se encuentra viciada de origen, y por ende, causó incertidumbre a la Ciudadana;pues las manifestaciones que

le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada. emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes, y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual. es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado.
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACIÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCIÓN V. 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN POBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BOSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACIÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN DEBERA EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL
NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
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RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de Desarrollo Social, en el mes

de enero del año dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad,

Auditorla y Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologlas de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que, se presume que pudo no

haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas; empero, como la información difundida en el sitio oficial
https:l/srvshyweb.yucatan.gob.mx/cgi-binlwspd cgi.sh/WService=wspresuweb/frmptofinaI2.r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asl lo

ratifique; y los motivos argüidos para declarar la inexistencia, fueron propinados por UnidadesAdministrativas que de conformidad al marco
jurldico aplicable resultaron incompetentes en el medio de impugnación al rubro citado; se considera, que el hecho previamente
mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder EJecutivo, recaida a la solicitud marcada con el número de follo 12714, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, recaida a la solicitud
marcada con el número de folio 12714, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos. a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público. asi como a la Dirección de

Contabilidad. pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de

Desarrollo Social, durante el mes de enero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorlas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que

resultaron competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asl como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de
personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO. SÉPTIMO Y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado
la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dia hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano 'Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a

fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente
en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
oir y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción 1 de la Ley de la
Materia, el Consejo General, determina que ia notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad

202



los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la SecretarIa Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes
sellaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del E.stadode Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida SecretarIa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el E.stadoy los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase.•

El Consejero Presidente consultó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento ~rc;~~os 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el

proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 663/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 663/2014, en los términos antes
transcritos.

Ulteriormente, se procedió a tratar el asunto contenido en el apartado marcado
con la letra q) del cuarto punto del Orden del Día, siendo este el relativo a la
aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 664/2014. Luego, le

concedió la palabra a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, para que presentara el asunto en cuestión,



En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12715.

ANTECEDENTES

PRIMERO,- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C. asentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12715, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2014,"

SEGUNDO.- El dfa quince de agosto del eño inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICiÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD... DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

TERCERO.-En fecha tres de septiembre del eño próximo pasado, la C. interpuso recurso de inconformidad a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCiÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa ocho de septiembre del allo anterior al que trenscutre, se acordó tener por presentada a la C.
MARYLU CASTRO con el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los

requisitos que establece el artfculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dfas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del provefdo dictado el día veintiséis de septiembre del año próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la Secretarfa Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación cotresoonaiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no
obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcfa Ginerés de esta
Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no cortespondíen a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona
manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asf que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. _ ....

••••• acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para ofr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad \
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ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente

si la ciudadana acudfa a las oficinas de este Instituto al dfa htJbil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yuceten.

SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del allo que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, mediante oficio
marcado con el número RI/INF-JUS/219/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio eño, y anexos, rindió Informe Justificado a través
del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN ..•

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICIÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C•..........

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO •.•

OCTAVO.- El dfa diez de octubre del eño anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatélnmarcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los provefdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/219/14 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;
finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hélbilessiguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatélnmarcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO._En fecha veintiuno de enero del presente allo, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró preclufdo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el CO~~a resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hélbilessiguientes al de
la notificación del presente provefdo.

DUODÉCIMO._El dfa veinticuatro de febrero del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatéln
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el erticulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatéln, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y

municipaf, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artfculos 34, fracción " 45, 48,

penúltimo pélrrafoy 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatéln,publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucetén, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece.



CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12715. se observa que la C. MARYLU CASTRO requirió a

la Unidad de Acceso constrellida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de Desarrollo
Social en concepto de asesorlas, durante el mes de febrero del eño dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo
tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capftulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de

Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorfas) se

encuentra comPlliq¡q,¡ié! ._en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditoría y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnicay en Tecnologlas de la Información'; respectivamente; siendo que la primera

comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas ffsicas y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras.
Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologfas de información a través de actividades como planeación y disello de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologfas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales;
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;

consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. MARYLU CASTRO, es obtener las facturas que amparen los pagos

realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de febrero del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas
3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dfa quince de agosto del allo dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del allo dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artfculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C.a ,para efectos que dentro del término

de cinco días hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/219/14
de fecha veintinueve de septiembre del eño inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el
acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnaCiónque nos ocupa serIa con base en la fracción 1/
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN

PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA

INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CONSUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE

/.
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INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se anafizará la publicidad y naturafeza de la información
solicitada, asf como ef marco jurfdico aplicable y la conducta desplegada por fa autoridad.

QUINTO.- El artfcufo 9 de fa Ley de Acceso a fa Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN

EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACIÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre fa información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

afguna, y las solicitudes de acceso a fa información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con fo estabfecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De iguaf forma, se considera que fa información que describe fa Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece fas obligaciones mfnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, ef espfritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa af
monto def presupuesto asignado, asf como los informes sobre su ejecucfón. En otras pafabras, nada impide que fas interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición fegal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que fa misma permite a la ciudadanfa conocer cuáf fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el perfodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha
flocumentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,

durante el mes de febrero del alJo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de

Asesorfas, tienen la misma naturafeza pues es una obligación de información púbfica dar a conocer las erogaciones efectuadas por el
Poder Ejecutivo con cargo af presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artfculo 2 del ordenamiento fegal que nos atafle, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar ef derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de fa información que éstos generen; y contribuir en fa rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeflo.

Consecuentemente, af estar vinculada la información solicitada con el ejercicio def presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respafdan ef ejercicio del gasto púbfico; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Estabfecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar fa información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado
en el Considerando CUARTO la información que es def interés de fa ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos reafizados
con recursos de fa Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de febrero def afio dos mi( catorce, con cargo a fas partidas 3311 y 3332,
pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas, por fo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de fa Administración Púbfica de Yucatán, prevé:



ARTIcULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTIcULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTIcULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTIcULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

VII/.- SECRETARíA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

t. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VII/.DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD;

ARTIcULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES Y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

11/. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;
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XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACIÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACIÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE;

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos. a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán. publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el dla veintidós de diciembre de dos mil once. seflala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O
PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSIÓN FfslCA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;



ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTAC/ÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY YDE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS

DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTAC/ÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRAC/ÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR

NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación. esta
autoridad ingresó al link https:l/srvshvweb.vucatan.gob.mx/cgi-bin/wspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r en especffico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de Desarrollo Social correspondiente al mes de febrero del ailo dos mil catorce. desplegándose una
pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretaria de Desarrollo Socia!". que corresponde a un listado que
refleja varias partidas y el monto en los meses de enero y febrero de dos mil catorce. observándose que en el mes de febrero de dos mil

catorce. no se ejerció cantidad alguna con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales. de Contabilidad. Auditorla y
Relacionados. yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorla Técnicay en Tecnologlas de la Información. ni siquiera
apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de lo cual se puede desprender que durante el mes de

febrero del ailo próximo pasado. la Secretaria de Desarrollo Social pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a

las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla
Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se
insertará a continuación para fines demostrativos:

I
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

"

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las dependencias contempladas en el

articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yuceten, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de Desa"ollo Social.

Que la SecretarIa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la DireccIón de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretarfa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y

realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizarél las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración

pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la DireccIón de ContabIlidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,
durante el mes de febrero del aflo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto
de Asesorfas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las

partidas 3311 y 3332 Y se denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica yen Tecnologlas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales
Y técnicos que se contraten con personas tlsices y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este

concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y diseflo de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseflo y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretarfa de Desarrollo Social, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las

partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnicay en Tecnologfas de la Información, durante el mes de febrero del aflo dos mil catorce, en razón que asf se advirtió del
motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, pues en la primera de las partidas, no reporta que se
haya ejercido cantidad alguna, yen cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorfas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
DireccIón General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecIentes a la Secretaria de
Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector
Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de
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Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo
Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejerciCiOdel

presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos
datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los
pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretaría de Desarrollo Social por concepto de Asesorlas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual

manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobiemo del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejerciCiOdel gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular.

SÉPTIMO,. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12715.

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del ailo próximo pasado, se advierte que el dla quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta
emitida por la Unidad Administrativa que a su juicio consideró competente, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la
información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la Secretaria de Desarrollo Social, mediante oficio de contestación en
relación a la información solicitada manifiesta: ' ...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretaria no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el periodo solicitado'."

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12715, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO·, y 2) que la recurrente
prescindió de seilalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capltulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una
erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de
febrero del ailo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de febrero del ailo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamentepor el concepto de Asesorlas.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del ailo dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál

de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su
determinación; no obstante lo anterior. de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDSlDJ/16212014de fecha seis de agosto

del ailo inmediato anterior, y el marcado con el número SDSlDAF/RHSl019/14 de misma fecha, suscritos por el Director Jurldico y el Jefe
del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la Secretaria de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que
en términos similares los dos seilalaron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha Secretaría no cuenta ni ha

contratado asesores durante el periodo peticionado; en este sentido, ante la incertidumbre planteada lineas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas UnidadesAdministrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Jurldico de la Secretaria de Desarrollo Social, se colige que fungió como Unidad de
Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constreilida; esto es asl, pues en el cuerpo del referido documento por una
parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinados por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios
Generales de la Secretaria de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se
encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una
solicitud; al respecto, es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del articulo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia, y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la
recibieron en ejercicio de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en razón de la cercanla que
tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que elDirector Jurldico actuó

como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la
información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para ello. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva marcado con el número 23/2012, mismo que fuera publicadOa través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del'
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Estado marcado con el número 32, 244, el dla veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este
Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, y NO POR UNIDADES
ADMINISTRA TIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES."

Del estudio efectuado al oficio número SDS/DAFIRHS/019/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce, se desprende que la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el

Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe, resultaron ser competentes, a saber: la DireccIón de Egresos, la DireccIón

General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de AdministracIón y

FInanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la
cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón

que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las

únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, asl como las facturas que fueron

utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de febrero del allo dos mil catorce. con recursos de la Secretaria de

Desarrollo Social provenientes de las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesorias; deviene improcedente la
respuesta emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la Secretaria de Desarrollo Social.

Finalmente. en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, se encuentra viciada de origen, y por ende, causó incertidumbre a la ciudadana; pues las manifestaciones que

le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada, emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes, y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras. la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior. en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto. en el ejemplar

denominado Criterios Juridicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición. el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARA TORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V. 36, 37 FRACCIONES 11/ Y V. 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)

REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR
LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21212008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 27612008y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de Desarrollo Social, en el mes

de febrero del allo dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad.
Auditoria y Relacionados. yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultoria Técnica yen Tecnologias de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que, se presume que pudo no

haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorias; empero, como la información difundida en el sitio oficial

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, .hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que es! lo

ratifique; y los motivos argoidos para declarar la inexistencia, fueron propinados por Unidades Administrativas que de conformidad al marco
juridico aplicable resultaron incompetentes en el medio de impugnación al rubro citado; se considera, que el hecho previamente



mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12715, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la Información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del eño dos mil catorce, recetoe a la solicitud
marcada con el número de folio 12715, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretarta de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la secreten» de
Desarrollo Social, durante el mes de febrero del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesortes, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las

UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentarlas, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas ttsicss que las emitieron, as( como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de
personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del allo dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ días hábiles contados a partir que cause estado

la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de oír y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente
en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artIculo 34 fracción 1de la Ley de la
Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artículos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al día hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las
ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,

Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.
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QUINTO.- Cúmplase .•

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y .

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 664/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, ~'3d con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 664/2014, en los términos anteriormente
plasmados.

Posteriormente, se dio paso al asunto correspondiente al apartado r) inherente
a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al Recurso de

Inconformidad radicado bajo el número de expediente 665/2014. Ulteriormente, dio
el uso de la voz a la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid
Baquedano Villamil, quien a su vez, atendiendo lo estipulado en la fracción XXVI
del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución en comento, en el tenor siguiente:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. -"i! iS~,mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a fa solicitud marcada con ef número de folio 127115.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C. resentó una solicitud de acceso a la información

ante la Unidad de Acceso a la Información Púbfica def Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 127115,en la cual
requirió lo siguiente:

¡



"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA

(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE MARZO DEL AÑO 2014."

SEGUNDO.- El dia quince de agosto del allo inmediato anterior. la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATlVA.

SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD•.• DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS
ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del allo próximo pasado, la C. terpuso recurso de inconformidad a través

del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCIÓN NO ESTÁ APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del allo anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.
•••••• ~,on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y

no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveido dictado el dla veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no
obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta
Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. MARYLU

CASTRO el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para oír y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad

ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente
si la ciudadana acudla a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarían a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTlMO.- En fecha primero de octubre del allo que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, mediante oficio
marcado con el número RI/INF-JUS/220/14 de fecha veintinueve de septiembre del propio allo, y anexos, rindió Informe Justificado a través
del cual determinó sustancialmente lo siguiente:

~ ..~ ... '

SEGUNDO.- QUE EL OlA 14 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN
A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ...

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETE"""..,.rP!JI sBéRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO YFORMA A LA SOLICITUD QUENOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C ..

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...
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OCTAVO.- El dfa diez de octubre del allo anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 712, se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/220/14 descrito en el antecedente

SI:.PTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto rectemsao;
finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO,- El dfa nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impetrante y a la autoridad recutttae el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

'i4L d.
UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente allo, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;

ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveido.

DUODÉCIMO.- El dla veinticuatro de febrero del ailo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDI:.CIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurfdica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción " 45, 48,
penúltimo pá"afo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12716, se observa que la C.•••••••• 'i1uiriÓ a
la Unidad de Acceso constrellida, la siguiente información: 'tes facturas que amparan los pagos realizados por la Secretarfa de Desa~1I0
Social en concepto de asesorfas, durante el mes de marzo del allo dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la

particular no precisó el número de capftulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo

tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)

sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejerciCiOde la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorfas) se

encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Setvicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados· y ·Servicios de Consultorfa Técnica yen Tecnologfas de la tntotmscíon", respectivamente; siendo que la primera

comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas tisices y
morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras.

EXCluyelos conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los

servicios en el campo de las tecnologfas de información a través de actividades como planeación y disello de sistemas de cómputo que
integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de

centros de cómputo y servicios de instalación de software. InCluye planeación, diseilo y desa"ollo de programas computacionales;
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. es obtener las facturas que amparen los pagos
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realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de marzo def eño dos mil catorce, con cargo a las partidas
3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dla quince de agosto del eño dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la
respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del ailo dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artfculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C. , para efectos que dentro del término
de cinco dfas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/220/14
de fecha veintinueve de septiembre del eño inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serfa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE
SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTIcULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXfSTENCfA DE LA INFORMACiÓN, PRECfSEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CONSUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTEr;JMJEI¡J.NEL ACTO RECLAMADO .......-....;
EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
fNCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en fos siguientes Considerandos se analizará fa publicidad y naturafeza de la información
solicitada, asf como el marcojurfdico aplicable y la conducta despfegadapor la autoridad.

QUfNTO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Púbficapara el Estado y fas Municipios de Yucatán, establece:

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS YE'W'I ..... ..._SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACfÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;
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Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud
alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe fa Ley de referencia, en su artfculo 9 no es fimitativa para su
pubficidad, sino que únicamente estabfece fas obligaciones mlnimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el espfritu de la fracción VIII del artIculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercidO por el sujeto obligado para el perfodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha
documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,

durante el mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesor/as, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el

Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el entcuto 2 del ordenamiento legal que nos eteñe, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño,

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información

que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autOridad;al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de marzo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332,

pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

.. El Código de la Administración Pública de Yucatán, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTicULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

VIII.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

,. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO;
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B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VII/. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTíCULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES

ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMATIVAS y LEGALES APLICABLES;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

11/. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

1-ó

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

11/. ELABORAR Y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CONLA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a

recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatánel dla veintidós de diciembre de dos mil once, señete:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI,-ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;



ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACIÓN Y REVISIÓN DEL GASTO y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

y DE GESTIÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO y RESOLUCIONES.

ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBA TORIOS y JUSTIFICA TIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUE DEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O
PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

111.ADMINISTRACIÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRA TIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS

APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSIÓN FlsICA, INVERSIÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES. ¡EL CONTROL Y LA EVALUACIÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,
HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS A TRIBUC/ONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS

DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL
CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

VII.· GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

ARTIcULO 85.· HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.



LA MINISTRAC/ÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRÁ DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRÁ SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL
REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARÁ EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente, continuando con el ejercicio de la atribuci6n aludida en el apartado CUARTO de la presente determinaci6n, esta
autoridad ingres6 al link https:l/srvshvweb.vucatan.gob.mx/cgi-binlwspd cgi.shlWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretarfa de Desarrollo Social correspondiente al mes de marzo del aflo dos mil catorce, desplegándose una

pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretarfa de Desarrollo Socis!", que corresponde a un listado que
refleja varias partidas y el monto en los meses de enero, febrero y marzo de dos mil catorce, observándose que en el mes de marzo de dos

mil catorce, no se ejerci6 cantidad alguna con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y
Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorfa Técnica y en Tecno/ogfas de la Informaci6n, ni siquiera
apareci6 enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de lo cual se puede desprender que durante el mes de
marzo del aflo próximo pasado, la Secretarfa de Desarrollo Social pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las

partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultoría
Técnica y en Tecnologias de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla consultada que se
insertará a continuaci6n para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asf como de la consulta efectuada,
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administraci6n Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
artfculo 22 del C6digo de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de Desarrollo Social.

Que la Secretarfa de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades

administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretarfa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por
cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con
cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorizaci6n del DIrector General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administraci6n
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas
correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gesti n
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financiera; finalmente, la DireccIón de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubemamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario

de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social,

durante el mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorfas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las

partidas 3311 y 3332 Yse denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa
Técnica yen Tecnologfas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales

y técnicos que se contraten con personas ffsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos señalados en las otras partidas de este

concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la

información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y
tecnologfas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretarfa de Desarrollo Social, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorla

Técnica yen Tecnologlas de la Información, durante el mes de marzo del año dos mil catorce, en razón que asf se advirtió del

motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, pues en la primera de las partidas, no reporta que se
haya ejercido cantidad alguna, yen cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la DIrección de Egresos,
DIrección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de
AdmInIstracIón y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas (Dirección de

Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo
Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable

comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del

presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos

datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la

Secretarfa de Desarrollo Social por concepto de Asesorfas, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual

manera, la Dfrección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gUbernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular.

SÉPTIMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12716.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del año próximo pasado, se advierte que el dla quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta

emitida por la Unidad Administrativa que a su juiCiOconsideró competente, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la
información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la Secretarfa de Desarrollo Social, mediante oficio de contestación en
relación a la información solicitada manifiesta: '...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretarfa no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el periodo solicitado'.'

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12716, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO", y 2) que la recurrente

prescindió de señalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de caprtulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la
ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de
marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
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declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

Secretaría de Desarrollo Social, durante el mes de marzo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál
de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su

determinación; no obstante lo anterior, de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDSlDJ/16312014de fecha seis de agosto

del año inmediato anterior, y el marcado con el número SDSlDAFIRHSl020/14 de misma fecha, suscritos por el Director Jurídico y el Jefe
del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la SecretarIa de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que
en términos similares los dos sellalaron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha SecretarIa no cuenta ni ha

contratado asesores durante el perlada peticionado; en este sentido, ante la incertidumbre planteada lineas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas UnidadesAdministrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Jurldico de la SecretarIa de Desarrollo Social, se colige que fungió como Unidad de
Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constrellida; esto es asl, pues en el cuerpo del referido documento por una
parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinados por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se
encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una
solicitud; al respecto, es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del artIculo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia, y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la
recibieron en ejercicia de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en razón de la cercanla que
tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que el Director Jurldico actuó

como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la
información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para ello. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la

Secretaría Ejecutiva marcado con el número 2312012,mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado marcado con el número 32, 244, el dla veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este
Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES
ADMINISTRATIVAS, RESULTAN IMPROCEDENTES.'

Del estudio efectuado al oficio número SDSlDAFIRHSl020/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce, se desprende que la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el
Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe, resultaron ser competentes, a saber: la Dirección de Egresos, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y
Finanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicto del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la ;
cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón

que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del
Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las -----;:¡¡;
únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, asl como las facturas que fueron

utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de marzo del allo dos mil catorce, con recursos de la SecretarIa de Desarrollo
Social provenientes de las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; deviene improcedente la respuesta
emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social.

Finalmente, en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, se encuentra viciada de origen, y por ende, causó incertidumbre a la ciudadana; pues las manifestaciones que

le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada, emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes,y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 0212009sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:



"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTICULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE
ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)
REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA nVA COMPETENTE
DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO

DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede, de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la SecretarIa de Desarrollo Social, en el mes

de marzo del allo dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologras de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que, se presume que pudo no

haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlal!; empero, como la información difundida en el sitio oficial
https://srvshvweb.yucatan.qob.mx/cgi_binlwspd cgi.shIWService-wspresuweblfrmptofinaI2.r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que est lo

ratifique; y los motivos argiJidospara declarar la inexistencia, fueron propinados por Unidades Administrativas que de conformidad al marco

jurldico aplicable resultaron incompetentes en el medio de impugnación al rubro citado; se considera, que el hecho previamente
mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de follo 12716, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del eño dos mil catorce, recalda a la solicitud

marcada con el número de folio 12716, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la DireccIón de

Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda

exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de

Desarrollo Social, durante el mes de marzo del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorlas, y la entreguen, o en su defecto. declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y

correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, est como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de

personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
articulo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE
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PRIMERO.- Con fundamento en el articulo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado

la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.-En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley de la
Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir. el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las
ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultandopara tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretaria, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUlNTO.- Cúmplase.:

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y
10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 665/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:
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ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 665/2014, en los términos previamente
presentados.

Continuando con el orden de los asuntos en cartera, se dio paso al asunto
contenido en el inciso s), siendo este el referente a la aprobación, en su caso, del
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 667/2014. Posteriormente, le otorgó el ejercicio de la voz a
la Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil,
para que presentara el asunto en cuestión.

·~virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la f~

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto
siguiente:

"Mérida, Yucatán. a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C... • ••••• mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la soficitud marcada con el número de fofio 12718.

ANTECEDENTES

PRfMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C. esentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Púbfica del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de fofio 12718, en la cual
requirió lo siguien........ ..,...,.L "',i

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE MAYO DEL AfiO 2014."

SEGUNDO.- El dfa quince de agosto del sño inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a fa Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resofución mediante la cual dio respuesta a fa solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.

SEGUNDO.- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD•.• DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA .•.

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del eño próximo pasado, la C. nterpuso recurso de inconformidad a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCIÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dfa ocho de septiembre del eño anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

••••••• on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
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requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente. y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita.
se admitió el presente recurso.

QUlNTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce. se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada. el auto
relacionado en el antecedente inmediato anterior. a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes

al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo señalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el día veintiséis de septiembre del año próximo pasado. se hizo constar que el Licenciado en

Derecho. Eduardo Sesma Bolio. Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto. acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa. siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo. no
obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta

Ciudad. las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondian a la numeración buscada. y tras preguntar a vecinos de la zona
manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente. estableciéndose asi que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
asimismo. de las manifestaciones referidas con antelación. se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C.

I acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce. resultando imposible efectuar las notificaciones
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada.
lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales. esta autoridad
ordenó que tanto el proveido que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO. se realizaren de manera personal solamente

si la ciudadana acudía a las oficinas de este Instituto al dia hábil siguiente al de la emisión de dicho auto. y en caso contrario las
notificaciones correspondientes se efectuarian a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del año que antecede. la Directora General de la Unidad de Acceso constreñida. mediante oficio
marcado con el número RI/INF-JUS/221/14 de fecha treinta de septiembre del propio año. y anexos. rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

~,.~~:,~ ..,..
SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACIÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCIÓN ..•
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACIÓN EMITIDA POR LA

UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO

CUMPLIMIENTO EN TIEMPO yFORMA "'-'2 1'. NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACIÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C.•••••••

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO
QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO ...

OCTAVO.- El día diez de octubre del año anterior al que transcurre. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32. 712. se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. con el oficio marcado con el número RI/INF-JUS/221/14 descrito en el antecedente
SÉPTIMO. y constancias adjuntas. mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;

finalmente. atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento. se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

DÉCIMO.- El dia nueve de enero de dos mil quince. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado

con el número 32. 771. se notificó a la impetrante y a la autoridad recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.~"8""
UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente año. en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el
cual rindieran alegatos. y toda vez que el término concedido para tales fines feneció. se declaro precluido el derecho de ambas;
ulteriormente. se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dias hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveído.

DUODÉCIMO.- El dia veinticuatro de febrero del año en curso. a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32. 800. se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

I
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con

personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la
información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y

municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

TERCERO,- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra los actos y

resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,
penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12718,se observa que la C.~ •••••• ~quiriÓ a
la Unidad de Acceso constreflida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de Desarrollo
Social en concepto de asesorlas, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capItulo. partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo
tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capltulo(s)

sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la

atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas 'Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información", respectivamente; siendo que la primera
comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica. económica, contable, de, entre otras.
Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los

servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y aiseño de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseflo y desarrollo de programas computacionales;

descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;

consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C.•••••••• , es obtener las facturas que amparen los pagos

realizados con recursos de la SecretarIa de Desarrollo Social, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas
3311 y 3332,pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Conocido el alcance de la solicitud. conviene precisar que la autoridad obligada el dla quince de agosto del afio dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual. a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del afio dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción Idel artIculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C.••••••• ,. para efectos que dentro del término

de cinco dlas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artIculo 48 de la Ley
invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/221/14

de fecha treinta de septiembre del afio inmediato anterior. lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio
efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información petiCionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el
acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serIa con base en la fracción 11
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
POSLlCA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA INTERPONER, POR si MISMO O A TRAVÉS DE



SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTíCULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.-LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CONSUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERÁ INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HÁBILES

SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
A••• nl • EL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTIcULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRÁ PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE Y CUANDO LA UNIDAD DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERÁ APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia. en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada. asl como el marcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

QUlNTO.- El artlculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,

DEBERÁN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSIClÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUClÓN. EN
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA LlCA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA

DEL ESTADD, ~

""bo_~, que dentro de • Loy "A= •/,ln__ P'b/k. ""m " E,t.do y tosMu._ ae Y~"",hoy qu«
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurldico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artlculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establ _. , .... nlnlmes de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido. el esplritu de la fracción VIII del artlculo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, est como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por
consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún. en razón que la misma permite a la ciudadanla conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el perlado correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha
documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,
durante el mes de mayo del aílo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de

Asesorias, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el
Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento legal que nos eteñ«, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,



transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempeño.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de cerecter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO,- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en

aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de mayo del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332,

pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribir~ la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de vucetsn, prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:

LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS
SIGUIENTES DEPENDENCIAS:

11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN YFINANZAS;

VII/.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucetén, establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCIÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VII/. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,

DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V.cnNTROUoR y REAUZAR <AS MHDSTRAcroNES PRESUPUESTALES yPAGOS REQUERIDOS POR ~
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DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMATIVAS y LEGALES APLICABLES;

xv. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

11/. AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES yLA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XIV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO Y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

t. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTESASUNTOS:

11/. ELABORAR y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien. toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el día veintidós de diciembre de dos mil once, seflala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMíA TÉCNICA, PRESUPUESTAL
Y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES.

-~ .:

/
ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARAN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUEDEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARAN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

11/. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;
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XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATAN;

ARTIcULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERA LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN nstc»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, Asl COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTIcULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARA A

CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LA SECRETARIA,

HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA

INSPECCIONARA Y VIGILARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS AREAS COMPETENTES, DEBERAN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS

DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTicULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS
FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación, esta

autoridad ingresó al link htfpS:llsrvshvweb.vucatan.qOb.mxlcgi-binlwspd cqi.shMlService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, en especIfico el

presupuesto ejercido por la SecretarIa de Desa"ollo Social cotresponatent« al mes de mayo del allo dos mif catorce, desplegándose una

pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 SecretarIa de Desarrollo Socia!", que corresponae a un listado que
refleja varias partidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril y mayo de dos mif catorce, observándose que en el mes de
mayo de dos mit catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabifidad,



Auditoria y Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de lo cual se puede desprender que durante

el mes de mayo del afio próximo pasado, la Secretaria de Desarrollo Social pudiere no haber erogado cantidad cierta y en dinero con

cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Audltorla y Relacionados, y Servicios de
Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con la imagen de la pantalla
consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestatal.

Que la Administración Pública CentralIzada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de Desarrollo Social.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración
pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión
financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubemamental,
generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la
información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de Desarrollo Social,

durante el mes de mayo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de

Asesorlas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las
partidas 3311 y 3332 Yse denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultoría
Técnicay en Tecnologlas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales

y técnicos que se contraten con personas f/sicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la
información a través de actividades como planeación y aiseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y
tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de Desarrollo Social, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las
partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica y en Tecnologias de la información, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce, en razón que asi se advirtió
motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, pues en la primera de las partidas, no reporta q
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haya ejercido cantidad alguna, yen cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorla y Relacionados, y Servicios de Consultorla Técnicay en Tecnologfas de la Información.

En razón de lo anterior. las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de

Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretarfa de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector
Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo

Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos

datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la

Secretarfa de Deserroño Sociaf por concepto de Asesorfas, que en su caso se hubieren cargado a fas partidas 3311 y 3332; de igual

manera, la Dirección de Contabilidad, también resufta competente en el presente asunto, en razón que elabora fos estados financieros,

opera ef sistema de contabilidad gubernamentaf, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular.

SÉPTIMO,. Establecida la competencia, en el presente apartado se analizaré la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12718.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del eño próximo pasado, se advierte que el dfa quince de agosto de dos mif catorce, con base en fa respuesta

emitida por la Unidad Administrativa que a su iuicto consideró competente, emitió resofución a través de la cual decfaró la inexistencia de fa

información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de fa Secretarfa de Desarrolfo Sociaf, mediante oficio de contestación en

relación a la información solicitada manifiesta: '...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretarfa no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el perfodo solicitado'."

Al respecto, de los elementos aportados en fa solicitud marcada con ef número de folio 12718, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que fa impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no

adquirirse durante su tramitación, como es ef caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de 'PAGADO", y 2) que la recutrent«

prescindió de sella lar el concepto, la descripción de las facturas, asf como el número de capftulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de Desarrollo Social, durante el mes de
mayo del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere Proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

Secretarfa de Desa"ollo Social, durante el mes de mayo del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero
exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del allo dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál

de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su
determinación; no obstante lo anterior, de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDSlDJ/16512014de fecha seis de agosto

del eño inmediato anterior. y el marcado con el número SDS/DAF/RHSl022/14 de misma fecha, suscritos por el Director Jurldico y el Jefe

del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la SecretarIa de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que
en términos similares los dos sellalaron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha SecretarIa no cuenta ni ha
contratado asesores durante el perIodo peticionado; en este sentido, ante la incertidumbre planteada lineas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas Unidades Administrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Jurkiico de la SecretarIa de Desarrollo Social, se colige que fungió como Unidad de
Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constrellida; esto es est, pues en el cuerpo del referido documento por una

parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinados por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la Secretaria de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se
encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una



solicitud; al respecto. es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del artfculo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucstén, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia. y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron. tramitaron. o bien. la
recibieron en ejercicio de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en razón de la cercanla que

tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que el Director Jurldico actuó
como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la

información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para ello. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la

SecretarIa Ejecutiva marcado con el número 23/2012. mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado marcado con el número 32, 244, el dla veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este

Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, y NO POR UNIDADES
ADMINISTRATlVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES.'

Del estudio efectuado al oficio número SDSlDAF/RHSl022/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce. se desprende que la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios
Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el
Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe, resultaron ser competentes, a saber: la DireccIón de Egresos, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y
Finanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar. y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas. y con dichos datos participa en la integración de la
cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón

que elabora los estados financieros. opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las
únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, asl como las facturas que fueron

utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de mayo del allo dos mil catorce, con recursos de la SecretarIa de Desarrollo

Social provenientes de las referidas partidas. pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; deviene improcedente la respuesta
emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social.

Finalmente, en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo. se encuentra viciada de origen, y por ende. causó incertidumbre a la ciudadana; pues las manifestaciones que
le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada. emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes.y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado.
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACIÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS

ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATÁN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)

REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TIVA COMPETENTE

DEBERÁ INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL
NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR
LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO
DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCE DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 19712008,SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TICUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede. de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaría de Desarrollo Social. en el mes
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de mayo del afio dos mil catorce, no registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorla Técnica yen Tecnologlas de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que, se presume que,pudo no

haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorfas; empero, como fa información difundida en ef sitio oficiaf
httpS.//srvshvweb.yucatan.qob.mxlcqi_binlwspd cqi.shlWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r. esto es, en ef motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asf lo

ratifique; y fos motivos argOidospara decfarar la inexistencia, fueron propinados por Unidades Administrativas que de conformidad al marco

jurfdico aplicabfe resuftaron incompetentes en el medio de impugnación af rubro citado; se considera, que ef hecho previamente
mencionado tiene ef vafor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resufta acertada fa resofución de fecha quince de agosto de dos mif catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recafda a la solicitud marcada con el número de folio 12718, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la Información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del afio dos mil catorce, recalda a fa solicitud
marcada con el número de folio 12718, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a fas facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de

Desarrollo Social, durante el mes de mayo del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorfas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de fa cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General fas constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finafmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asf como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de
personas ffsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artIculo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

.
I Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúftimo pá"afo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, vigente, se revoca fa resolución de fecha quince de agosto del afio dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de fa Ley de la Materia, fa Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resofutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dfas hábiles contados a partir que cause estado
la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzarct a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pá~fo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recutrente a
fin de ofr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atafle, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposibfe hallar la dirección suministrada, lo cuaf se equipara a no proporcionar domicilio para
otr y recibir notificaciones que por su naturafeza sea de carácter personal; con fundamento en el artfculo 34 fracción f de la Ley de la

Materia, ef Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a
los artfculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley

de fa Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dfa hábil siguiente de la
emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a fa Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en ef supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes



señaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a

través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artfculos 34 y 35 del referido Código,
facultandopara tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsable, se realice de manera personal, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados de manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 667/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo
Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 667/2014, en los términos antes
transcritos.

Luego, se dio paso a la presentación del asunto contenido en inciso t) referente
al proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el
número de expediente 668/2014, Para tal caso, le concedió el uso de la voz a la

Secretaria Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, para
que presentara el asunto a tratar.

En virtud de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución correspondiente en el tenor siguiente:

\
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"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12719.

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C I>.resentó una solicitud de acceso a la información
ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12719, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQU~..,~ FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESORIAS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE JUNIO DEL AÑO 2014.n

SEGUNDO.- El dla quince de agosto del eño inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACIÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRA TIVA.

SEGUNDO.- EN RELACIÓN A ESTA SOLICITUD.•• DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del allo próximo pasado. la C. interpuso recurso de inconformidad a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, aduciendo:

"LA RESOLUCIÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTONO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del eño anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

••••••• ~on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yuceten, vigente, y

no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita,
' se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos mil catorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el dla veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en
Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la Secretaria Técnica de este Instituto, acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa. siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no

obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta

Ciudad, las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle Proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposible notificar a la C. .. ....

S bacuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar la notificación respectiva
en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada, lo cual se
equipara a no Proporcionar domicilio para olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad ordenó que

tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente si la

ciudadana acudl~ra.lasgf&,.de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto. yen caso contrario las notificaciones
correspondi~e 'e~arlan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del eño que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, mediante oficio

marcado con el número RI/lNF-JUS/222114 de fecha treinta de septiembre del propio allo, y anexos, rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:



_,~,f!.'I~~
SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN
A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN ..•

MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DELREfURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETEMtAlb ft-'m:RETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO YFORMA A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C••••••••

ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUESE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO .•.

OCTAVO.- El día diez de octubre del año anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32, 712. se notificó a la particular los proveIdos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/222114 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;
finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluldo el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de
la notificación del presente proveIdo. ~~

DUODÉCIMO.- El dla veinticuatro de febrero del año en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artIculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

'\

I

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatayly
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y

"difundiendo la cultura del acceso a la información pública. ~

•• - Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra lOS......
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artlculos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12719, se observa que la C.••••••• ltequirió a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la SecretarIa de Desarrollo
Social en concepto de asesorlas, durante el mes dejunio del año dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capItulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo
tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capftulo(s)
sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del artIculo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del
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Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de
Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se
encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas 'Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados" y 'Servicios de Consultorfa Técnica yen Tecnologlas de la tntonnecián", respectivamente; siendo que la primera

comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas tlsices y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurfdica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos seflalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los
servicios en el campo de las tecnologfas de información a través de actividades como planeación y diseflo de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecnologfas de comunicación, asesorfa en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseflo y desarrollo de programas computacionales;
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al Proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;
consecuentemente, puede concluirse que la intención de la C. ~ obtener las facturas que amparen los pagos

realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de junio del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas
3311 Y3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas.

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el dfa quince de agosto del afio dos mil catorce,
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del afio dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la

Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad

de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del artfculo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C para efectos que dentro del término
de cinco dfas hábiles rindiera Informe Justificado sobre la existencia o no del acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley

invocada, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales efectos, mediante oficio marcado con número RI/lNF-JUS/222114

de fecha treinta de septiembre del afio inmediato anterior, lo rindió, de cuyo análisis se dedujo su existencia; asimismo, del estudio

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resolución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar el acceso a la misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedenCiadel medio de impugnación que nos ocupa serfa con base en la fracción 1/
del numeral 45 de la Ley de la Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN PODRA INTERPONER, POR Si MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR
ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL
SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A

LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32 DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

11.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACIÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCIÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCIÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCIÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACIÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asf la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como el marcojurfdico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.
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QUlNTO.- El articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. establece:

"ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,

YA DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO "',,,,''',,''''''',
EL CASO DEL PODER EJECUTIVO Dll.....

LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN

.....UDLII..'A SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE
CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA

DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que

distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposiCióndel público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particulares que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento juridico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artículo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente esta.... U g E.s minimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.

En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asi como los informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan

acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por
consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadania conocer cuál fue el monto del

presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el período correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,
durante el mes dejunlo del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorfas, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el

Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la cOlTectarendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el artículo 2 del ordenamiento legal que nos atalle, son objetivos de la Ley,

entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los

ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempello.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejerciCiOdel presupuesto, pues se refiere a documentos

comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su

acceso.

SEXTO.- Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en
aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información
que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizadO~
con recursos de la Secretaria de Deserrolto Social, durante el mes de junio del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332,

pero exclusivamente por el concepto de Asesorías, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL

GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS
RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARA CON LAS

SIGUIENTES DEPENDENCIAS:
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11.-SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

VIII.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTIcULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS,
CONTARA CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

Bl DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII. DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTICULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

l. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR Y REALIZAR LAS MINISTRACIONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTICULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR Y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL
GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO YEL INFORME DE AVANCE DE LA GESTiÓN FINANCIERA;

ARTICULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

l. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

;;,_ ELABORAR Y SOME'ER A LA APROBACIÓN OEL SECRETARIO, LOS ES'AOOS FINANCIEROS y /'
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PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a
recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatán el día veintidós de diciembre de dos mil once, senala:

"ARTIcULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTICULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARÁ A CARGO DEL
CONGRESODEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE
FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL
y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO Y RESOLUCIONES.

ARTICULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS Y JUSTIFICATIVOS, AsI COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE
CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUEDEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUEESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán, dispone:

ARTíCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

1/1. ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE

INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

ARTíCULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO

CORRIENTE, INVERSiÓN stsic»; INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, AsI COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

1/1.- EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTíCULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A
CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,
HACIENDA Y LA CONTRALORIA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA
INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY YDE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACIÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

l'
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CONTROL Y LA EVALUACIÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERAN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,
EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGANICAS Y DEMAs DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTIcULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERAN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTIcULO 85.- HACIENDA EFECTUARA LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERA AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRAN Y ADMINISTRARAN SUS RECURSOS, Y HARAN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES.

EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O

PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,

CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES...

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación. esta
autoridad ingresó al link httpS:l/srvshvweb.yucatan.aob.mx/cai_binlwsPd cai.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2. r en especifico el

presupuesto ejercido por la SecretarIa de Desarrollo Social correspondiente al mes de junio del eño dos mil catorce, desplegándose una
pantalla que en la parte superior dice ·Presupuesto de Egresos 2014 Secretarfa de Desarrollo Saciar, que corresponde a un fistado que

refleja varias partidas y el monto en fas meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo y junio de dos mil catorce, observándose que en el
mes de junio de dos mil catorce, se ejerció fa cantidad de $69,681.61 (SON: SESENTA y NUEVE MfL SEISCIENTOS OCHENTA y UN

PESOS 61/100 M.N.J, con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabifidad, Auditorfa y Refacionados y en cuanto a
la partida 3332 denominada Servicios de Consultorfa Técnica y en Tecnofogfas de fa Información, ni siquiera apareció enfistada entre las
partidas que ef Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de fa cual se puede desprender que durante ef mes de junio del eño próximo

pasado, la Secretarfa de Desarroflo Sociaf pudiere haber erogado cantidad cIerta y en dInero con cargo a la partida 3311 denominada

ServIcios Legales, de Contabilidad, Audltorla y Relacionados, y en cuanto a la partIda 3332 denomInada ServIcios de Consultarla
Técnica y en Tecnologlas de la Información, no presupuestó recursos; tal como se demuestra con fa imagen de la pantafia consultada
que se insertará a continuación para fines demostrativos:

De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asf como de la consulta efectuada, es posibfe
advertir lo siguiente:



Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizaday Paraestata/.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobernador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yuceten, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
SecretarIa de Desarrollo Social.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la SecretarIa de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por
cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuestales y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues
es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración

pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas
correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión

financiera; finalmente, la Dirección de Contabflldad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubernamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario

de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicarlos; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de Desarrollo Social,
durante el mes de junio del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorlas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014, se advirtieron las
partidas 3311 y 3332 Yse denominan SeNicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica yen Tecnologlas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales

y técnicos que se contraten con personas ffsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos sella/ados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologlas de la

información a través de actividades como planeación y disello de sistemas de cómputo que integran hardware y software y

tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y

servicios de instalación de software. InCluyeplaneación, aiseño y desarrollo de programas computacionales.

Que del motor de búsqueda consultado en el sitio de intemet del Sujeto Obligado, se dilucida que existe la posibilidad que la

SecretarIa de Desarrollo Social, sI hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a la partida 3311 denominada

Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, durante el mes dejunio del allo dos mil catorce, contrario a lo que
acontece respecto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologfas de la Información, en
razón, pues ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorfas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados, y Servicios de Consultorfa Técnicay en Tecnologfas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de
Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretarfa de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector

Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretarfa de Administración y Finanzas (Dirección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada (Secretaria de Desarrollo
Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable
comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del

presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos

datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los

pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretarfa de Desarrollo Social por concepto de Asesorfas, que en su caso se hubiere cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual

manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular,

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12719.

De las constancias que obran en autos, en especffico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en

f
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fecha primero de octubre del afio próximo pasado, se advierte que el dfa quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta

emitida por la Unidad Administrativa que a su juicio consideró competente, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de fa
información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la Secretarfa de Desarrollo Social, mediante oficio de contestación en
relación a la información solicitada manifiesta: '...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretarfa no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el perfodo solicitado'.'

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12719, se desprenden las siguientes
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o no
adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO", y 2) que la recurrente

prescindió de seflalar el concepto, la descripción de las facturas, asf como el número de capftulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una

erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero, como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de
junio del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorfas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte

competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la

Secretarfa de Desarrollo Social, durante el mes de junio del afio dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorfas.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del afio dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál
de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su
determinación; no obstante lo anterior, de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDSlDJ/166/2014 de fecha seis de agosto

del afio inmediato anterior, y el marcado con el número SDSlDAFIRHS!023/14 de misma fecha, suscritos por el Director Jurfdico y el Jefe

del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la Secretarfa de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que

en términos similares los dos seflalaron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha Secretarfa no cuenta ni ha

contratado asesores durante el perfodo peticionado; en este sentido, ante la incertidumbre planteada Ifneas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas UnidadesAdministrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Jurfdico de la Secretarfa de Desarrollo Social, se cofige que fungió como Unidad de
Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constreflida; esto es aSl, pues en el cuerpo del referido documento por una
parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinadOSpor el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la Secretarfa de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se

encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una
solicitud; al respecto, es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del artfculo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia, y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la

recibieron en ejercicio de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en razón de la cercanfa que

tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que el Director Jurfdico actuó

como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la

información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para ello. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la

Secretarfa Ejecutiva marcado con el número 23/2012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del
Estado marcado con el número 32, 244, el dfa veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este
Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES
ADMINISTRATIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES.'

Del estudio efectuado al oficio número SDSlDAF/RHS!023/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce. se desprende que la
Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social. en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el

Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe. resultaron ser competentes. a saber: la DIrección de Egresos, la Dirección
General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la SecretarIa de AdministracIón y
Finanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda. autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la

cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última. en razón

que elabora los estados financieros. opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que. al resultar que éstas son las

únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, asf como las facturas que fueron
- utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de junio del afio dos mil catorce, con recursos de la SecretarIa de Desarroflo

!
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Social provenientes de las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas; deviene improcedente la respuesta
emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la Secretarfa de Desarrollo Social.

Finalmente, en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información

Pública del Poder Ejecutivo, se encuentra viciada de origen, y por ende, causó incertidumbre a la ciudadana; pues las manifestaciones que

le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada, emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes,y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto

en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información
peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurfdicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V. 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA
INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA
DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE
ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)

REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRA TlVA COMPETENTE

DEBERA INFORMAR HABER REALIZADO UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA DE LA INFORMACiÓN
SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN DEBERA EMITIR RESOLUCiÓN DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA MEDIANTE LA CUAL
NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACiÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES Y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; Y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERA HACER DEL CONOCIMIENTO

DEL PARTICULAR SU RESOLUCiÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACiÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCEDIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACiÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSODE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 211/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSODE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibida para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede. de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la Secretaria de Desarrollo Social, en el mes

de junio del año dos mil catorce, si registró erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales. de Contabilidad,
Auditarla y Relacionados; por lo que, se presume que pudo haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorías.

Asimismo, respecto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnica y en Tecnologlas de la Información, se
desprendió que ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que. se presume que

pudo no haber erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas; empero. como la información difundida en el sitio oficial
https:l/srvshyweb.vucatan.qob.mx/cqi-binlwspd cqi.shIWService=wspresuweb/frmptofinaI2.r no puede tomarse como definitiva, hasta en
tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado, que asl lo ratifique; y los motivos argaidos para declarar la

inexistencia. fueron propinados por Unidades Administrativas que de conformidad al marcojurldico aplicable resultaron incompetentes en el
medio de impugnación al rubro citado; se considera, que el hecho previamente mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente. no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12719, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la Información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto. se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12719, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. y se le instruye para
los siguientes efectos:

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de
Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de

Desarrollo Social. durante el mes de junio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332. pero exclusivamente
por el concepto de Asesorlas. y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las
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Unidades Administrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas.que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y

correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asl como la CLASE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de
personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artIculo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO,- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar

cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dlas hábiles contados a partir que cause estado

la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificación de la definitiva que

nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacerlo, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo párrafo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias correspondientes.

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a
fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos atañe, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artIculo 34 fracción I de la Ley de la

Materia, el Consejo General, determina que la notificación respectiva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a

los artlculos 25 y 32 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supletoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario correspondiente, es decir, el dla veintisiete de febrero de dos mil quince de las

ocho a las dieciséis horas, por lo que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de la Secretarfa Técnica de este Instituto; ahora, en ef supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

señaladas, previa constancia de inasistencia que levante fa citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través def Diario Oficial def Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlcufos 34 y 35 def referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en ef artIculo 34 fracción I de fa Ley en cita, ef Consejo General, ordena que la notificación de la presente
determinación inherente a la Unidad de Acceso responsabfe, se realice de manera personaf, de conformidad a los artlculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civiles de Yuca~~;manera supletoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

"~t4'"
El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al

no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,
inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
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proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 668/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los

Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la

Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 668/2014, acorde a lo anteriormente
presentado.

Continuando con los asuntos a tratar, se dio inicio al asunto comprendido en el
inciso u), siendo este el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de
resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el número de

expediente 669/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria
Técnica, Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que
procediera a presentarel asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción
XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucatán,a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver el recurso de inconformidad interpuesto por la C. , mediante el cual impugnó la resolución

emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de folio 12720.

ANTECEDENTES =:/
PRIMERO.- En fecha primero de agosto de dos mil catorce, la C. resentó una solicitud de acceso a la información .

ante la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, misma que fue marcada con el número de folio 12720, en la cual
requirió lo siguiente:

"REQUIERO (SIC) DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE ASESOR/AS PAGADAS POR LA SECRETARIA
(SIC) DE DESARROLLO SOCIAL EN EL MES DE JULIO DEL AÑO 2014."

SEGUNDO.- El día quince de agosto del año inmediato anterior, la Directora General de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
Poder Ejecutivo, emitió resolución mediante la cual dio respuesta a la solicitud descrita en el antecedente que precede, determinando
sustancialmente lo siguiente:

RESUELVE
PRIMERO.- PÓNGASE A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE, LA CONTESTACiÓN ENVIADA POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA.



SEGUNDO.- EN RELACiÓN A ESTA SOLICITUD..• DESPUÉS DE UNA BÚSQUEDA EXHAUSTIVA EN LOS

ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, NO EXISTE LA INFORMACiÓN SOLICITADA ...

TERCERO.- En fecha tres de septiembre del allo próximo pasado, la C. interpuso recurso de inconformidad a través
del Sistema de Acceso a la Información (SAl) contra la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo. aduciendo:

"LA RESOLUCIÓN NO ESTA APEGADA A DERECHO, POR TANTO NO ESTOY CONFORME."

CUARTO.- Mediante acuerdo emitido el dla ocho de septiembre del allo anterior al que transcurre, se acordó tener por presentada a la C.

on el recurso de inconformidad descrito en el antecedente TERCERO; asimismo, toda vez que se cumplieron con los
requisitos que establece el artIculo 46 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, y
no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de impugnación establecidas en el numeral 49 B de la Ley en cita.
se admitió el presente recurso.

QUINTO.- En fecha veinticuatro de septiembre de dos milcatorce, se notificó mediante cédula a la Unidad de Acceso obligada, el auto

relacionado en el antecedente inmediato anterior, a su vez se le corrió traslado para efectos que dentro de los cinco dlas hábiles siguientes
al de la notificación del citado acuerdo rindiera Informe Justificado de conformidad con lo sellalado en el ordinal 48 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

SEXTO.- A través del proveIdo dictado el dla veintiséis de septiembre del eño próximo pasado, se hizo constar que el Licenciado en

Derecho, Eduardo Sesma Bolio, Auxiliar "A" de la SecretarIa Técnica de este Instituto. acudió a la dirección proporcionada para llevar a
cabo la notificación correspondiente al expediente que nos ocupa, siendo que en este caso la diligencia no pudo llevarse a cabo, no

obstante que el citado Sesma Bolio se percató que recorriendo en su totalidad la calle treinta y cinco de la Colonia Garcla Ginerés de esta

Ciudad. las nomenclaturas de las casas ubicadas en ésta no correspondlan a la numeración buscada, y tras preguntar a vecinos de la zona

manifestaron que la numeración en cuestión es inexistente, estableciéndose asl que dicho domicilio no existe en la calle proporcionada;
asimismo, de las manifestaciones referidas con antelación, se arribó a la conclusión que resultó imposlbte notificar a la C.

•••• el acuerdo de admisión de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, resultando imposible efectuar las notificaciones '\
respectivas en el domicilio designado para tales fines; y en virtud que la dirección aludida es domicilio inexistente en la calle proporcionada,

lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para otr y recibir notificaciones que por su naturaleza sean personales, esta autoridad
ordenó que tanto el proveIdo que nos ocupa como el relacionado en el antecedente CUARTO, se realizaren de manera personal solamente

si la ciudadana ac_udla.~ oficinas de este Instituto al dla hábil siguiente al de la emisión de dicho auto, y en caso contrario las
notificacion~s se efectuarlan a través del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

SÉPTIMO.- En fecha primero de octubre del eño que antecede, la Directora General de la Unidad de Acceso constrellida, mediante oficio

marcado con el número RI/INF-JUS/223/14 de fecha treinta de septiembre del propio eño, y anexos, rindió Informe Justificado a través del
cual determinó sustancialmente lo siguiente:

SEGUNDO.- QUE EL DIA 14DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO CON LA FINALIDAD DE DAR CONTESTACiÓN

A SOLICITUD DE ACCESO, ESTA UNIDAD DE ACCESO NOTIFICÓ AL RECURRENTE LA RESOLUCiÓN .•.
MEDIANTE LA CUAL SE PUSO A DISPOSICiÓN DEL RECURRENTE LA CONTESTACiÓN EMITIDA POR LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL, DANDO
CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y FORMA A LA SOLICITUD QUE NOS OCUPA.

TERCERO.- QUE EN RELACiÓN A LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS POR LA C. MARYLU CASTRO...
ESTA UNIDAD DE ACCESO SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA A MANIFESTAR SI ES CIERTO O NO EL ACTO

QUE SE RECURRE TODA VEZ QUE EL CIUDADANO NO ES CLARO AL MANIFESTAR EL MOTIVO DEL ACTO
RECLAMADO .•.

OCTAVO.- El dla diez de octubre del allo anterior al que transcurre, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán marcado con el número 32,712, se notific~veldos descritos en los antecedentes CUARTO y SEXTO de la
presente determinación.

NOVENO.- Por acuerdo de fecha quince de octubre de dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Directora General de la Unidad de

Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, con el oficio marcado con el número RI/lNF-JUS/223/14 descrito en el antecedente

SÉPTIMO, y constancias adjuntas, mediante el cual rindió Informe Justificado del que se dedujo la existencia del acto reclamado;

finalmente, atendiendo al estado procesal que guardaba el presente procedimiento, se hizo del conocimiento de las partes su oportunidad
para formular alegatos dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de la notificación del referido acuerdo.



DÉCIMO.- El dla nueve de enero de dos mil quince, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado
con el número 32, 771, se notificó a la impeti ,-:WI ¿lIm.recurrida el auto descrito en el antecedente inmediato anterior.

UNDÉCIMO.- En fecha veintiuno de enero del presente año, en virtud que ninguna de las partes presentó documento alguno mediante el

cual rindieran alegatos, y toda vez que el término concedido para tales fines feneció, se declaró precluido el derecho de ambas;
ulteriormente, se les dio vista que el Consejo General emitirla resolución definitiva dentro del término de cinco dlas hábiles siguientes al de

la notificación del presente proveido. .'I'l:i~;_

DUODÉCIMO.- El día veinticuatro de febrero del allo en curso, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32, 800, se notificó a las partes el acuerdo descrito en el antecedente UNDÉCIMO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con
personalidad jurldica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos
personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a la

información pública que generen y que tengan en su poder las dependencias, entidades y cualquier otro organismo del gobierno estatal y
municipal, o los que la legislación reconozca como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la Materia y
difundiendo la cultura del acceso a la información pública.

• FljO.- Que el Consejo General, es competente para resolver respecto del recurso de inconformidad interpuesto contra 10~
resoluciones dictados por las Unidades de Acceso a la Información respectivas, según lo dispuesto en los artículos 34, fracción 1,45, 48,

penúltimo párrafo y 49 F de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, publicada en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco dejulio de dos mil trece.

CUARTO.- De la lectura efectuada a la solicitud marcada con el número de folio 12720, se observa que la C. requirió a
la Unidad de Acceso constreñida, la siguiente información: "las facturas que amparan los pagos realizados por la Secretaría de Desarrollo
Social en concepto de asesorlas, durante el mes dejulio del eño dos mil catorce".

Como primer punto, conviene precisar que es de conocimiento general que las erogaciones efectuadas por cualquier sujeto de
fiscalización tienen que ser con cargo a las partidas contempladas en el Clasificador por Objeto de Gasto; en el presente asunto, la
particular no precisó el número de capitulo, partida o descripción al que se refiere, sino que únicamente indicó su denominación; por lo
tanto, toda vez que resulta indispensable para la resolución del medio de impugnación que nos ocupa, conocer la partida(s) o capítulo(s)

sobre la que se efectuó una erogación, que hubiere sido amparada por las facturas peticionadas; este Órgano Colegiado, en ejercicio de la
atribución prevista en la fracción XVI del articulo 8 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, que consiste en recabar mayores elementos para mejor proveer, consultó el Catálogo del Clasificador por Objeto de

Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el Ejercicio Fiscal 2014, advirtiendo que el dato proporcionado por la ciudadana (Asesorlas) se

encuentra comprendido únicamente en la descripción de las partidas 3311 y 3332 denominadas "Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditorla y Relacionados" y "Servicios de Consultorla Técnica y en Tecno/oglas de la Información", respectivamente; siendo que la primera
comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales y técnicos que se contraten con personas flsicas y

morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras.

Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este concepto; y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los /
servicios en el campo de las tecnologlas de información a través de actividades como planeación y diseño de sistemas de cómputo que

integran hardware y software y tecno/oglas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de .~.... ./
centros de cómputo y servicios de instalación de software. Incluye planeación, diseño y desarrollo de programas computacionales; I
descripciones de mérito, de las que se desprenden elementos adicionales al proporcionado por la recurrente en su solicitud de acceso;

Conocido el alcance de la solicitud, conviene precisar que la autoridad obligada el día quince de agosto del año dos mil catorce.
emitió respuesta mediante la cual, a juicio de la impetrante negó el acceso a la información requerida, por lo que inconforme con la

respuesta de la Unidad de Acceso en cuestión, en fecha tres de septiembre del allo dos mil catorce, a través del Sistema de Acceso a la
Información (SAl), interpuso recurso de inconformidad que nos ocupa contra la determinación descrita previamente, emitida por la Unidad
de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, la cual resultó procedente inicialmente en términos de la fracción I del articulo 45
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

Admitido el recurso de inconformidad, por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil catorce, se ordenó correr traslado a
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la Unidad de Acceso recurrida del recurso de inconformidad interpuesto por la C , para efectos que dentro del término

de cinco dfas hábiles rindiera fnforme Justificado sobre fa existencia o no def acto reclamado, según dispone el artfculo 48 de la Ley
invocada, siendo ef caso que dentro del término fegal otorgado para tetes efectos, mediante oficio marcado con número RIIINF-JUS/223114

de fecha treinta de septiembre del eño inmediato anterior, lo rindió, de cuyo anáfisis se dedujo su existencia; asimismo, def estudio

efectuado a las constancias remitidas, se desprendió que la conducta de la autoridad consistió en emitir resofución cuyos efectos fueron
declarar la inexistencia de la información peticionada por la recurrente, y no en negar ef acceso a fa misma como se estableció en el

acuerdo de admisión, por lo que se determinó que la procedencia del medio de impugnación que nos ocupa serfa con base en la fracción"
del numeral 45 de la Ley de fa Materia, que en su parte conducente prevé:

"ARTICULO 45.- CONTRA LAS RESOLUCIONES DE LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA, EL SOLICITANTE DE LA INFORMACIÓN PODRA fNTERPONER, POR sI MISMO O A TRAVÉS DE

SU LEGITIMO REPRESENTANTE, EL RECURSO DE INCONFORMIDAD; ÉSTE DEBERA INTERPONERSE POR

ESCRITO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO, O POR VIA ELECTRÓNICA A TRAVÉS DEL

SISTEMA QUE PROPORCIONE EL ÓRGANO GARANTE O ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL SUJETO OBLIGADO CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO CON EL
ARTICULO 32DE ESTA LEY.

PROCEDE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD CONTRA LOS SIGUIENTES ACTOS DE LAS UNIDADES DE
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA:

1/.- LAS RESOLUCIONES QUE DECLAREN LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN, PRECISEN LA
INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO PARA POSEERLE Y CUALQUIER OTRA DETERMINACiÓN QUE
CON SUS EFECTOS TENGA COMO RESULTADO LA NO OBTENCiÓN DE LA MISMA;

EL RECURSO DE INCONFORMIDAD DEBERA INTERPONERSE DENTRO DE LOS QUINCE DIAS HABILES
SIGUIENTES AL EN QUE SURTA EFECTOS LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN O DEL
ACONTECIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO.

EN EL CASO DE LA FRACCiÓN IV DESCRITA EN EL PRESENTE ARTICULO, EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD PODRA PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO, SIEMPRE y CUANDO LA UNIDAD DE

ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA NO HAYA EMITIDO LA RESOLUCiÓN EXPRESA
CORRESPONDIENTE.

EN LA SUSTANCIACiÓN DE LOS RECURSOS DE INCONFORMIDAD DEBERA APLICARSE LA SUPLENCIA
DE LA QUEJA A FAVOR DEL SOLICITANTE DE LA INFORMACiÓN QUE MOTIVÓ EL RECURSO."

Planteada asl la controversia, en los siguientes Considerandos se analizará la publicidad y naturaleza de la información
solicitada, asl como elmarcojurldico aplicable y la conducta desplegada por la autoridad.

"ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY,
DEBERAN PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA,
YA DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

QUINTO.- El artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, establece: I

VI/I.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCIÓN. EN

EL CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERA PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA
QUE ADEMAs INFORMARA SOBRE LA SITUACiÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

Cabe precisar que dentro de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, hay que
distinguir entre la información que los sujetos obligados ponen a disposición del público por ministerio de Ley y sin que medie solicitud

alguna, y las solicitudes de acceso a la información que formulen los particu/~res que deben ser respondidas por los sujetos obligados de
conformidad con lo establecido en el citado ordenamiento jurfdico.

De igual forma, se considera que la información que describe la Ley de referencia, en su artfculo 9 no es limitativa para su
publicidad, sino que únicamente establece las obligaciones minimas de transparencia que todo sujeto obligado debe cumplir.
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En este sentido, el esplritu de la fracción VIII del articulo 9 de la Ley invocada es la publicidad de la información relativa al
monto del presupuesto asignado, asi como los Informes sobre su ejecución. En otras palabras, nada impide que los interesados tengan
acceso a esta clase de información que por definición legal es pública como a aquélla que se encuentre vinculada a ésta y que por

consiguiente, es de la misma naturaleza; más aún, en razón que la misma permite a la ciudadania conocer cuál fue el monto del
presupuesto ejercido por el sujeto obligado para el periodo correspondiente. De este modo, en virtud de ser de carácter público dicha

documentación, por ende, las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social,

durante el mes de julio del ailo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de

Asesorlas, tienen la misma naturaleza pues es una obligación de información pública dar a conocer las erogaciones efectuadas por el
Poder Ejecutivo con cargo al presupuesto asignado y la correcta rendición de cuentas; consecuentemente, debe otorgarse su acceso.

Ello aunado a que, de conformidad a lo previsto en el articulo 2 del ordenamiento legal que nos atalle, son objetivos de la Ley,
entre otros, garantizar el derecho de toda persona al acceso a la información pública que generen o posean los sujetos obligados,
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que éstos generen; y contribuir en la rendición de cuentas a los
ciudadanos, de manera que puedan valorar su desempello.

Consecuentemente, al estar vinculada la información solicitada con el ejercicio del presupuesto, pues se refiere a documentos
comprobatorios que respaldan el ejercicio del gasto público; es inconcuso que es de carácter público, por lo que debe concederse su
acceso.

SEXTO.· Establecida la publicidad, en el presente apartado se planteará el marco normativo aplicable al caso concreto a fin de estar en
aptitud de conocer la competencia de las Unidades Administrativas que por sus funciones y atribuciones pudieren detentar la información

que es del interés de la impetrante y de valorar la conducta de la autoridad; al respecto, conviene precisar que tal y como quedara asentado

en el Considerando CUARTO la información que es del interés de la ciudadana versa en las facturas que amparen los pagos realizados
con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de julio del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332,

pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas, por lo que a continuación se transcribirá la normatividad aplicable al caso.

El Código de la Administración Pública de Yucatán,prevé:

ARTICULO 3. LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA SE INTEGRA POR EL DESPACHO DEL
GOBERNADOR y LAS DEPENDENCIAS CONTEMPLADAS EN EL ARTICULO 22 DE ESTE CÓDIGO.

ARTICULO 4. LAS ENTIDADES QUE CONSTITUYEN LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA PARAESTATAL SON:
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, LAS 'EMPRESAS DE PARTICIPACiÓN ESTATAL
MAYORITARIA Y LOS FIDEICOMISOS PÚBLICOS.

ARTICULO 22. PARA EL ESTUDIO, PLANEACIÓN Y DESPACHO DE LOS ASUNTOS, EN LOS DIVERSOS

RAMOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, EL PODER EJECUTIVO CONTARÁ CON LAS
SIGUIENTESDEPENDENCIAS:

11.·SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS;

VIII.- SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL;

Asimismo, el Reglamento del Código de la Administración Pública de Yucatán, establece:

"ARTICULO 58. PARA EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE EL CÓDIGO Y EL

DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE SU COMPETENCIA, LA SECRETARIA DE ADMINISTRACiÓN YFINANZAS,
CONTARÁ CON LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:

l. TESORERIA GENERAL DEL ESTADO:

B) DIRECCiÓN DE EGRESOS.

11.DIRECCiÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y GASTO PÚBLICO;

VIII.DIRECCiÓN DE CONTABILIDAD;

ARTICULO 60. AL TESORERO GENERAL LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:
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XXII. ADMINISTRAR LOS RECURSOS FINANCIEROS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA,
DE CONFORMIDAD CON LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACiÓN Y ACUERDOS
APLICABLES;

ARTIcULO 62. AL DIRECTOR DE EGRESOS LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES
ASUNTOS:

t. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES ASIGNADAS AL TESORERO GENERAL DEL
ESTADO EN MATERIA DE EGRESOS;

V. CONTROLAR y REALIZAR LAS MINISTRAClONES PRESUPUESTALES y PAGOS REQUERIDOS POR LAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL, PREVIA AUTORIZACiÓN DEL
DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES NORMA TIVAS y LEGALES APLICABLES;

XV. VERIFICAR LOS RECURSOS EJERCIDOS POR CADA DEPENDENCIA, DE ACUERDO A LOS
LINEAMIENTOS YPROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO;

ARTIcULO 63. AL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTO y GASTO PÚBLICO LE CORRESPONDE EL
DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUNTOS:

111.AUTORIZAR LAS CUENTAS POR LIBERAR CERTIFICADAS QUE LE PRESENTEN LAS DEPENDENCIAS Y
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES APLICABLES Y LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL;

XlV. CONTROLAR y LLEVAR EL REGISTRO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL

GOBIERNO DEL ESTADO POR PARTE DE LOS EJECUTORES DE GASTO DEL GOBIERNO DEL ESTADO;

XX. PARTICIPAR EN LA INTEGRACiÓN DE LA CUENTA PÚBLICA ANUAL DEL PODER EJECUTIVO DEL
ESTADO y EL INFORME DE AVANCE DE LA GESTIÓN FINANCIERA;

ARTIcULO 69 SEXIES. AL DIRECTOR DE CONTABILIDAD LE CORRESPONDE EL DESPACHO DE LOS
SIGUIENTES ASUNTOS:

,. OPERAR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL y GENERAR LA INFORMACiÓN CONTABLE
DEL GOBIERNO DEL ESTADO, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

111.ELABORAR y SOMETER A LA APROBACiÓN DEL SECRETARIO, LOS ESTADOS FINANCIEROS Y
PUBLICARLOS, DE CONFORMIDAD CON LA LEGISLACiÓN APLICABLE;

Ahora bien, toda vez que la información versa en documentación contable y justificativa que respalda el gasto con cargo a

recursos públicos, a continuación se insertará la normatividad aplicable atendiendo a la naturaleza de la información; en primera instancia
conviene precisar que la Ley de Fiscalización de la Cuenta Pública del Estado de Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Estado de
Yucatánel dla veintidós de diciembre de dos mil once, señala:

"ARTICULO 3.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERA POR:

VI.- ENTIDADES FISCALIZADAS:

A) EL PODER EJECUTIVO, Y LOS ÓRGANOS QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
CENTRALIZADA YPARAESTATAL;

ARTIcULO 4.- LA FISCALIZACiÓN Y REVISiÓN DEL GASTO Y CUENTA PÚBLICA, ESTARA A CARGO DEL
CONGRESO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO.

LA AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO ES UN ÓRGANO DEL PODER LEGISLATIVO, RESPONSABLE DE

FISCALIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS, CON AUTONOMIA TÉCNICA, PRESUPUESTAL

Y DE GESTiÓN PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, AsI COMO PARA DECIDIR SOBRE SU
ORGANIZACiÓN, FUNCIONAMIENTO YRESOLUCIONES.

;/
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ARTIcULO 10.- LAS ENTIDADES FISCALIZADAS ESTARÁN OBLIGADAS A CONSERVAR LOS

DOCUMENTOS COMPROBATORIOS y JUSTIFICATIVOS, Asl COMO LOS LIBROS PRINCIPALES DE

CONTABILIDAD CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. LA BAJA DE LOS

DOCUMENTOS JUSTIFICA TORIOS O COMPROBATORIOS QUEDEBAN CONSERVARSE, MICROFILMARSE O

PROCESARSE ELECTRÓNICAMENTE SE AJUSTARÁN A LO QUE ESTABLEZCA EL REGLAMENTO.

La Ley del Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del Estado de Yucatán. dispone:

ARTIcULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTENDERÁ POR:

111.ADMINISTRACiÓN PÚBLICA: EL DESPACHO DEL GOBERNADOR Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
PARAESTATALES QUE ESTABLECE EL CÓDIGODE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN:

XXI. DEPENDENCIAS: LOS ENTES PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA CENTRALIZADA QUE
INCLUYE AL DESPACHO DE LA GOBERNADORA Y LAS DEPENDENCIAS Y SUS RESPECTIVOS
ORGANISMOS ADMINISTRA TlVOS DESCONCENTRADOS, A QUE SE REFIERE EL CÓDIGO DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DE YUCATÁN;

ARTICULO 5.- EL GASTO PÚBLICO EN EL ESTADO ES EL PREVISTO EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS
APROBADO POR EL CONGRESO Y COMPRENDERÁ LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE GASTO
CORRIENTE, INVERSiÓN FlsICA, INVERSiÓN FINANCIERA, RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL, ss! COMO

PAGOS DE PASIVO O DEUDA QUE REALIZAN LAS (SIC) SIGUIENTES EJECUTORES DE GASTO DEL
GOBIERNO DEL ESTADO:

111.-EL DESPACHO DEL GOBERNADOR;

IV.- LAS DEPENDENCIAS;

ARTICULO 7.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, ESTARÁ A

CARGO DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN DEL GASTO PÚBLICO CORRESPONDIENTE A LAS
DEPENDENCIAS YENTIDADES.

EL CONTROL Y LA EVALUACiÓN FINANCIERA DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LA SECRETARIA,
HACIENDA Y LA CONTRALORíA, EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRIBUCIONES. LA CONTRALORIA

INSPECCIONARÁ Y VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y DE LAS QUE DE
ELLA EMANEN, EN RELACiÓN CON EL EJERCICIO DE DICHO GASTO.

LOS PODERES LEGISLA TlVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, POR CONDUCTO DE SUS
RESPECTIVAS ÁREAS COMPETENTES, DEBERÁN COORDINARSE CON LA SECRETARIA PARA EFECTOS
DE LA PROGRAMACiÓN Y PRESUPUESTACIÓN EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN ESTA LEY. EL

CONTROL Y LA EVALUACiÓN DE DICHO GASTO CORRESPONDERÁN A LOS ÓRGANOS COMPETENTES,

EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN SUS RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS Y DEMÁS DISPOSICIONES
LEGALES APLICABLES.

ARTíCULO 63.- LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, DE UNIDADES RESPONSABLES
DE GASTO, SERÁN RESPONSABLES DE:

VII.- GUARDAR Y CUSTODIAR LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN EL GASTO;

ARTíCULO 85.- HACIENDA EFECTUARÁ LOS COBROS Y LOS PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS
DEPENDENCIAS.

LA MINISTRACIÓN DE LOS FONDOS CORRESPONDIENTES SERÁ AUTORIZADA EN TODOS LOS CASOS

POR LA SECRETARIA CON CARGO A SUS PRESUPUESTOS Y CONFORME SUS DISPONIBILIDADES
FINANCIERAS YEL CALENDARIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE APROBADO.

LOS PODERES LEGISLA TIVO Y JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y LAS ENTIDADES,
RECIBIRÁN Y ADMINISTRARÁN SUS RECURSOS, Y HARÁN SUS PAGOS A TRAVÉS DE SUS PROPIAS
TESORERIAS O SUS EQUIVALENTES. \~f
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EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA, PODRA DISPONER QUE LOS

FONDOS Y PAGOS CORRESPONDIENTES A LAS ENTIDADES, SE MANEJEN, TEMPORAL O
PERMANENTEMENTE DE MANERA CENTRALIZADA EN HACIENDA. ASIMISMO, PODRA SUSPENDER,
CUANDO LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES NO CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY Y EL

REGLAMENTO O SE PRESENTEN SITUACIONES SUPERVENIENTES QUE PUEDAN AFECTAR
NEGATIVAMENTE LA ESTABILIDAD FINANCIERA, LO CUAL EXPRESARA EN LOS INFORMES
TRIMESTRALES.

Igualmente. continuando con el ejercicio de la atribución aludida en el apartado CUARTO de la presente determinación. esta
autoridad ingresó al link httpS:llsrvshyweb.yucatan.qob.mx/cqi_binlwspd cqi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r en especifico el
presupuesto ejercido por la Secretaria de Desarrollo Social cotresponaieme al mes de julio del ano dos mil catorce. desplegándose una

pantalla que en la parte superior dice 'Presupuesto de Egresos 2014 Secretarfa de Desa~1I0 Socie!", que cotrespona« a un listado que

refleja varias partidas y el monto en los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio y julio de dos mil catorce, observándose que en

el mes de julio de dos mil catorce, no se ejerció cantidad alguna con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditorfa y Relacionados. yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultorfa Técnica yen Tecnologlas de la
Información, ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; de lo cual se puede

desprender que durante el mes de julio del ano próximo pasado, la Secretarfa de Desarrollo Social pudiere no haber erogado cantidad

cierta y en dinero con cargo a las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditorfa y
Relacionados, y Servicfos de Consultorla Técnica y en Tecnologlas de la Información, respectivamente; tal como se demuestra con
la imagen de la pantalla consultada que se insertará a continuación para fines demostrativos:
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De la interpretación armónica de los numerales previamente relacionados, asl como de la consulta efectuada, es posible
advertir lo siguiente:

Que la Administración Pública del Estado, se divide en Centralizada y Paraestatal.

Que la Administración Pública Centralizada se integra por el Despacho del Gobemador y las dependencias contempladas en el
articulo 22 del Código de la Administración Pública de Yucatán, como lo son: la Secretaria de Administración y Finanzas y la
Secretaria de Desarrollo Social.

Que la Secretaria de Administración y Finanzas, para el ejercicio de sus atribuciones cuenta con diversas unidades
administrativas, entre las que se encuentran la Dirección de Egresos, la Dirección General de Presupuesto y Gasto
Público, y la Dirección de Contabilidad.

Que el Director de Egresos de la Secretaria de Administración y Finanzas, es quien verifica que los recursos ejercidos por

cada Dependencia sean de acuerdo a los lineamientos y procedimientos establecidos, también se encarga de controlar y
realizar las ministraciones presupuesta les y pagos requeridos por las Dependencias de la Administración Pública Estatal con

cargo a la partida o partidas presupuestales, previa autorización del Director General de Presupuesto y Gasto Público, pues

es éste quien autorizará las cuentas por liberar certificadas que le presenten las Dependencias y Entidades de la administración

pública, lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos del Gobierno del Estado con cargo a las partidas

correspondientes, por parte de los ejecutores del gasto, e integra la cuenta pública anual y el informe de avance de la gestión

financiera; finalmente, la Dirección de Contabilidad es la encargada de operar el sistema de contabilidad gubemamental,

generar la información contable del Gobierno del Estado, y elaborar, para posteriormente someter a la aprobación del Secretario
de Administración y Finanzas, los estados financieros y publicar/os; por lo que éstas resultan competentes para conocer de la

información referente a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretarfa de Desa"ollo Social.
durante el mes de julio del ano dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de
Asesorlas, por parte de la Administración Pública Centralizada, en virtud que a cualquiera de éstas pudiera detentar en sus
archivos la información peticionada.

Que del Catálogo del Clasificador por Objeto de Gasto aplicable al Poder Ejecutivo en el ejercicio fiscal 2014. se advirtieron las
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partidas 3311 Y 3332 Y se denominan Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla
Técnica yen Tecnologlas de la Información, respectivamente.

Que la primera de las partidas referidas comprende las asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales

y técnicos que se contraten con personas flsicas y morales por concepto de asesoramiento y consulta, asistencia e intercambio
en materia jurldica, económica, contable, de, entre otras. Excluye los conceptos sellalados en las otras partidas de este
concepto. Y la segunda, contempla las asignaciones destinadas a cubrir los servicios en el campo de las tecnologías de la
información a través de actividades como planeación y aiseño de sistemas de cómputo que integran hardware y software y
tecnologlas de comunicación, asesorla en la instalación de equipo y redes informáticas, administración de centros de cómputo y
servicios de instalación de software. Incluye planeación, aiseño y desarrollo de programas computacionales.

Que existe la posibilidad que la Secretaria de Desarrollo Social, no hubiere erogado cantidad cierta y en dinero con cargo a las

partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultoría
Técnica y en Tecnologías de la Información, durante el mes de julio del allo dos mil catorce, en razón que asl se advirtió del
motor de búsqueda consultado en el sitio de internet del Sujeto Obligado, pues en la primera de las partidas, no reporta que se
haya ejercido cantidad alguna, yen cuanto a la segunda, ni siquiera aparece contemplada como presupuestada.

Que los gastos por concepto de Asesorlas, pudieren registrarse en las partidas 3311 y 3332 denominadas Servicios Legales, de
Contabilidad, Auditarla y Relacionados, y Servicios de Consultarla Técnicay en Tecnologlas de la Información.

En razón de lo anterior, las Unidades Administrativas que en la especie resultan competentes son: la Dirección de Egresos,
Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de
Administración y Finanzas; esto, toda vez que al ser la Secretaria de Desarrollo Social una de las Dependencias que integran el Sector
Centralizado, y la primera de las Unidades Administrativas pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas (Dirección de
Egresos), es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administracíón Pública Centralizada (Secretaria de Desertoüo

Social), pudiera tener en su poder las facturas peticionadas, ya que al efectuar las erogaciones pudo recibir el documento contable

comprobatorio del cual se desprenda el concepto y el monto por el que se efectuó el pago correspondiente; asimismo, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del
presupuesto de egresos por parte de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos

datos participa en la integración de la cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los
pagos efectuados, y por ende, pudiera detentar las facturas que reporten las erogaciones efectuadas con cargo al presupuesto de la
Secretaria de Desa"ollo Social por concepto de Asesorías, que en su caso se hubieren cargado a las partidas 3311 y 3332; de igual
manera, la Dirección de Contabilidad, también resulta competente en el presente asunto, en razón que elabora los estados financieros,
opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del Estado, esto es, tiene contacto directo
con toda la información que respalda el ejercicio del gasto, entre la cual pudieren encontrarse las facturas que son del interés de la
particular.

SÉPTlMO.- Establecida la competencia, en el presente apartado se analizará la conducta desplegada por la Unidad de Acceso a la
Información Pública del Poder Ejecutivo, para dar trámite a la solicitud marcada con el número de folio 12720.

!

De las constancias que obran en autos, en especifico las que la responsable adjuntara a su Informe Justificado que rindiera en
fecha primero de octubre del allo próximo pasado, se advierte que el dla quince de agosto de dos mil catorce, con base en la respuesta
emitida por la Unidad Administrativa que a su juicio consideró competente, emitió resolución a través de la cual declaró la inexistencia de la
información peticionada aduciendo: "Que la Unidad Administrativa de la Secretaria de Desarrollo Social. mediante oficio de contestación en
relación a la información solicitada manifiesta: ' ...que dicha información es inexistente en virtud de que esta Secretaria no cuenta, ni ha
contratado asesores durante el periodo solicitado'." /

Al respecto, de los elementos aportados en la solicitud marcada con el número de folio 12720, se desprenden las siguientes ~
cuestiones: 1) que la impetrante indicó elementos para identificar los documentos, que originalmente no poseen y que pudieren o n0---7
adquirirse durante su tramitación, como es el caso de los sellos que contienen la fecha y la anotación de "PAGADO",y 2) que la recurrente •

prescindió de sellalar el concepto, la descripción de las facturas, asl como el número de capítulo(s) o partida(s) sobre la que se efectuó una
erogación, que hubiere sido amparada por éstas; empero. como ha quedado establecido en el Considerando CUARTO, el interés de la

ciudadana es obtener las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes de
julio del año dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente por el concepto de Asesorlas.

En este sentido, dadas las circunstancias que se suscitan en el presente asunto, para determinar si la inexistencia que fuere
declarada por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, resulta procedente; debe constatarse que la Unidad
Administrativa que hubiere proporcionado los motivos por los cuales la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado, resulte
competente; pues con esto puede asegurarse la inexistencia de las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la
Secretaria de Desarrollo Social, durante el mes dejulio del eño dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorlas.

Como primer punto, conviene precisar que del estudio efectuado al acto reclamado, esto es, la resolución de fecha quince de
agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no es posible establecer cuál



de las respuestas enviadas por las Unidades Administrativas que a su juicio consideró competentes le sirvió de base para formular su
determinación; no obstante lo anterior, de las constancias adjuntas se dilucidan, el oficio número SDS/DJ/16712014de fecha seis de agosto
del eño inmediato anterior, y el marcado con el número SDSlDAF/RHSl024/14 de misma fecha, suscritos por el Director Jurldico y el Jefe

del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales, ambos de la SecretarIa de Desarrollo Social, respectivamente, siendo que
en términos similares los dos sellalaron que la información solicitada es inexistente en virtud que dicha Secretaria no cuenta ni ha
contratado asesores durante el periodo peticionado; en este sentido, ante ia incertidumbre planteada lineas arriba, este Órgano Colegiado
se abocará al estudio de las dos respuestas conferidas por las referidas Unidades Administrativas.

Ahora, del oficio que emitiera el Director Juridico de la Secretaria de Desarrollo Social, se colige que fungió como Unidad de

Enlace entre la Unidad Administrativa y la Unidad de Acceso constrellida; esto es aSI, pues en el cuerpo del referido documento por una
parte, se dilucida que manifestó los motivos que le fueran propinados por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la SecretarIa de Desarrollo Social, para declarar la inexistencia de la información, y por otra, del rubro se observa que se

encuentra dirigido a la Unidad de Acceso obligada, para hacer de su conocimiento los hechos manifestados por aquél, como trámite de una

soliCitud;al respecto, es relevante precisar que de conformidad a la fracción VI del articulo 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades Administrativas son todos aquellos órganos que integran a una entidad o
dependencia, y que por sus atribuciones pudieran poseer la información peticionada en virtud que la generaron, tramitaron, o bien, la

recibieron en ejercicio de éstas, o en su defecto, informar sobre la inexistencia de aquélla en sus archivos, en razón de la cercanla que

tienen con la información y las atribuciones que les confiere la Ley; por lo tanto, al haber quedado establecido que el Director Jurldico actuó

como nexo y no asl como Unidad Administrativa, no resultan procedentes las circunstancias invocadas para declarar la inexistencia de la

información que desea obtener la ciudadana, pues carece de atribuciones para elio. Sustenta lo anterior, el Criterio emitido por la
Secretaria Ejecutiva marcado con el número 23/2012, mismo que fuera publicado a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del

Estado marcado con el número 32, 244, el dla veintiocho de noviembre de dos mil doce, el cual ha sido sustentado y validado por este
Consejo General, cuyo rubro establece: "RESPUESTAS PROPINADAS POR UNIDADES DE ENLACE, Y NO POR UNIDADES
ADMINISTRATIVAS. RESULTAN IMPROCEDENTES."

Del estudio efectuado al oficio número SDS/DAF/RHSl024/14 de fecha seis de agosto de dos mil catorce, se desprende que la

Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo instó al Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios

Generales de la Secretaria de Desarrollo Social, en vez de requerir a las Unidades Administrativas que acorde a lo establecido en el

Considerando SEXTO de la resolución que se transcribe, resultaron ser competentes, a saber: la Dirección de Egresos, la Dirección

General de Presupuesto y Gasto Público, y la Dirección de Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y
Finanzas; toda vez que la primera es la encargada de realizar los pagos de las Dependencias de la Administración Pública Centralizada; la
segunda, autoriza los pagos que la Dirección de Egresos deba realizar, y lleva el registro del ejercicio del presupuesto de egresos por parte

de los ejecutores del Gobierno del Estado con cargo a la partida o partidas respectivas, y con dichos datos participa en la integración de la

cuenta pública anual y el informe del avance de gestión financiera, por lo que está enterada de los pagos efectuados; y la última, en razón

que elabora los estados financieros, opera el sistema de contabilidad gubernamental, y genera la información contable del Gobierno del

Estado, esto es, tiene contacto directo con toda la información que respalda el ejercicio del gasto; por lo que, al resultar que éstas son las

únicas que pudieren conocer si se realizó o no pago alguno con cargo a las partidas 3311 y 3332, asl como las facturas que fueron

utilizadas para amparar los pagos efectuados durante el mes de julio del allo dos mil catorce, con recursos de la Secretaria de Desarrollo

Social provenientes de las referidas partidas, pero exclusivamente por el concepto de Asesor/as; deviene improcedente la respuesta
emitida por el Jefe del Departamento de Recursos Humanos y Servicios Generales de la Secretaria de Desarrollo Social.

Finalmente, en virtud de todo lo anterior puede concluirse que la resolución emitida por la Unidad de Acceso a la Información
Pública del Poder Ejecutivo, se encuentra viciada de origen, y por ende, causó incertidumbre a la ciudadana; pues las manifestaciones que

le sirvieron de base para declarar la inexistencia de la información solicitada, emanaron de Unidades Administrativas que no resultaron
competentes, y por consiguiente, no garantizó que la información requerida no obra en los archivos del Sujeto Obligado.

En otras palabras, la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, no cumplió con el procedimiento previsto
en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, para invocar la inexistencia de la información

peticionada. Apoya lo anterior, en lo conducente el Criterio 02/2009 sustentado por la SecretarIa Ejecutiva del Instituto, en el ejemplar
denominado Criterios Jurldicos de las Resoluciones de los Recursos de Inconformidad previstos en la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Primera Edición, el cual, es compartido y validado por el presente Órgano Colegiado,
mismo que versa literalmente en lo siguiente:

"INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN. PROCEDIMIENTO QUE DEBEN SEGUIR LAS UNIDADES DE ACCESO

A LA INFORMACiÓN, PARA SU DECLARATORIA. DE LA INTERPRETACiÓN ARMÓNICA EFECTUADA A LOS
ARTlcULOS 8 FRACCiÓN V, 36, 37 FRACCIONES 111Y V, 40 Y 42 DE LA LEY DE ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE YUCATAN, SE ADVIERTE QUE PARA

DECLARAR FORMALMENTE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACiÓN CON MOTIVO DE UNA SOLICITUD DE

ACCESO, LA UNIDAD DE ACCESO DEBE CUMPLIR AL MENOS CON LOS SIGUIENTES PUNTOS: A)

REQUERIR A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE; B) LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE

DEBERA 'NFORMARHABER REAUZADO UNA BaSQUEDA EXHAUSTWADE LO "'FORMAC"'N»:
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SOLICITADA, MOTIVANDO LA INEXISTENCIA DE LA MISMA; C) LA UNIDAD DE ACCESO A LA
INFORMACIÓN DEBERÁ EMITIR RESOLUCIÓN DEBIDAMENTE FUNDADA YMOTIVADA MEDIANTE LA CUAL

NIEGUE EL ACCESO A LA INFORMACIÓN, EXPLICANDO AL PARTICULAR LAS RAZONES y MOTIVOS POR

LAS CUALES NO EXISTE LA MISMA; y D) LA UNIDAD DE ACCESO DEBERÁ HACER DEL CONOCIMIENTO

DEL PARTICULAR SU RESOLUCIÓN, A TRAVÉS DE LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA DENTRO DE LOS
DOCEDIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD.

RECURSO DE INCONFORMIDAD: 196/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 197/2008, SUJETO OBLIGADO: INAIP.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 21112008,SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 212/2008, SUJETO OBLIGADO: MÉRIDA.
RECURSO DE INCONFORMIDAD: 276/2008 Y 277/2008, SUJETO OBLIGADO: TlCUL."

De igual manera, no pasa desapercibido para esta autoridad resolutora, que acorde a lo asentado en el Considerando que
precede. de la consulta efectuada al motor de búsqueda del Poder Ejecutivo, se advirtió que la SecretarIa de Desarrollo Social, en el mes
de julio del año dos mil catorce, no registro erogaciones con cargo a la partida 3311 denominada Servicios Legales, de Contabilidad,
Auditarla y Relacionados, yen cuanto a la partida 3332 denominada Servicios de Consultarla Técnicay en Tecno/oglas de la Información,
ni siquiera apareció enlistada entre las partidas que el Sujeto Obligado hubiere presupuestado; por lo que, se presume que pudo no

haberse erogado cierta cantidad con motivo de Asesorlas; empero, como la información difundida en el sitio oficial
https:l/srvshvweb.vucatan.qob.mx/cgi-binlwspd cgi.shIWService=wspresuweblfrmptofinaI2.r, esto es, en el motor de búsqueda del Poder

Ejecutivo, no puede tomarse como definitiva, hasta en tanto no exista manifestación expresa por parte del Sujeto Obligado que asl lo
ratifique; y los motivos argaidos para declarar la inexistencia, fueron propinados por UnidadesAdministrativas que de conformidad al marco

jurídico aplicable resultaron incompetentes en el medio de impugnación al rubro citado; se considera, que el hecho previamente
mencionado tiene el valor de un mero indicio.

Consecuentemente, no resulta acertada la resolución de fecha quince de agosto de dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, recalda a la solicitud marcada con el número de follo 12720, toda vez que
coartó el derecho de acceso a la información de la ciudadana, por los motivos antes expuestos.

OCTAVO.- En virtud de lo expuesto, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del allo dos mil catorce, recalda a la solicitud
marcada con el número de folio 12720, emitida por la Unidad de Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, y se le instruye para
los siguientes efectos: I

Requiera a la Dirección de Egresos, a la Dirección General de Presupuesto y Gasto Público, asl como a la Dirección de

Contabilidad, pertenecientes a la Secretaria de Administración y Finanzas para efectos que realicen la búsqueda
exhaustiva de la información relativa a las facturas que amparen los pagos realizados con recursos de la SecretarIa de

Desarrollo Social, durante el mes de julio del allo dos mil catorce, con cargo a las partidas 3311 y 3332, pero exclusivamente
por el concepto de Asesorlas, y la entreguen, o en su defecto, declaren motivadamente su inexistencia.

Emita resolución a través de la cual ponga a disposición de la ciudadana la información que le fuera proporcionada por las

UnidadesAdministrativas mencionadas en el punto inmediato anterior, o bien, declare motivadamente su inexistencia, conforme
al procedimiento previsto en la Ley de la Materia.

Notifique a la ciudadana su determinación conforme a derecho corresponda.

Remita a este Consejo General las constancias que acrediten las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la presente /
determinación.

Finalmente, resulta conveniente precisar que si alguna de las Facturas que remitieran las Unidades Administrativas que
resultaron competentes para detentar/as, contuvieran información de acceso restringido; verbigracia, la CURP, los números telefónicos y
.correos electrónicos de las personas flsicas que las emitieron, asl como la CLABE y cuenta bancaria, con independencia si se trata de

personas flsicas o morales, no deberán otorgase su acceso y deberá realizarse la versión pública correspondiente de conformidad al
artículo 41 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artIculo 48, penúltimo párrafo, de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, vigente, se revoca la resolución de fecha quince de agosto del año dos mil catorce, emitida por la Unidad de
Acceso a la Información Pública del Poder Ejecutivo, en términos de lo establecido en los Considerandos SEXTO, SÉPTIMO y OCTAVO
de la resolución que nos ocupa.

SEGUNDO.- De conformidad a lo previsto en el numeral 49 F de la Ley de la Materia, la Unidad de Acceso recurrida, deberá dar
cumplimiento al Resolutivo Primero de esta determinación en un término no mayor de DIEZ dias hábiles contados a partir que cause estado



la misma, esto es, el plazo antes aludido comenzará a correr a partir del dla hábil siguiente al de la notificacIón de la definitiva que
nos ocupa; apercibiéndole que en caso de no hacer/o, el suscrito Órgano Colegiado procederá conforme al segundo pá"afo del citado
numeral, por lo que deberá informar su cumplimiento a este Consejo General anexando las constancias cotresponoientes,

TERCERO.- En virtud que del cuerpo del escrito inicial se advirtió que los datos inherentes a la dirección proporcionada por la recurrente a

fin de olr y recibir las notificaciones que se deriven con motivo del procedimiento que nos eteñ«, resultó que dicho domicilio es inexistente

en la calle proporcionada, y toda vez que fue imposible hallar la dirección suministrada, lo cual se equipara a no proporcionar domicilio para
olr y recibir notificaciones que por su naturaleza sea de carácter personal; con fundamento en el artfculo 34 fracción f de la Ley de la

Materia, el Consejo Generaf, determina que la notificación respectfva se realice de manera personal a la particular, de conformidad a

los artfcufos 25 y 32 def Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, aplicados supfetoriamente de conformidad al diverso 49, de la Ley
de la Materia, vigente; lo anterior, solamente en el supuesto que ésta acuda a las oficinas de este Instituto al dla hábil sIguiente de la

emisión de la presente resolución, dentro del horario co"espondiente, es decir, el dla ve/ntislete de febrero de dos mil quince de las
ocho a las dieciséis horas, por /0 que se comisiona para realizar dicha notificación a la Licenciada en Derecho, Lirio Aneth Canto Fajardo,
Proyectista de /a Secretaria Técnica de este Instituto; ahora, en el supuesto que la interesada no se presente en la fecha y hora antes

seflaladas, previa constancia de inasistencia que levante la citada Canto Fajardo, las notificaciones correspondientes se efectuarán a
través del Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, en los términos establecidos en los artlculos 34 y 35 del referido Código,
facultando para tales efectos a los Coordinadores de Sustanciación de la referida Secretarfa, indistintamente uno del otro.

CUARTO.- Con fundamento en ef artfcufo 34 fracción I de la Ley en cita, el Consejo General, ordena que fa notificación de la presente
determinación inherente a fa Unidad de Acceso responsabfe, se realice de manera personaf, de conformidad a fos artfculos 25 y 36 del

Código de Procedimientos Civifes de Yucatán, aplicados de manera supfetoria acorde al diverso 49 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, fracción XV y

10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales 4,

inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo General
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a votación el
proyecto de resolución relativo al Recurso de Inconformidad radicado bajo el

número de expediente 669/2014, siendo aprobado por unanimidad de votos de los
Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los artículos 30, primer párrafo de la
Ley de la Materia, 29, primer párrafo del Reglamento Interior de este Organismo

Autónomo, y 31 de los Lineamientos en cita, el Consejo General del Instituto tomó
el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Recurso de Inconformidad
radicado bajo el número de expediente 669/2014, en los términos transcritos con
anterioridad.

Acto seguido, se dio paso al asunto contenido en el inciso v), siendo el
referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente
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22/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con

fundamento en la fracción XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,

presentó el proyecto respectivo, en los términos siguientes:

"Mérida. Yucatán. a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán. derivado del oficio marcado con el número SE345/2014. y anexos. mediante los cuales se consignaron hechos por parte del
Ayuntamiento de Tekom, Yucatán. que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley
de la Materia.- - - - - - - - - - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiocho de marzo del eño dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. con el
oficio marcado con el número S.E.34512014.de fecha diez de marzo del propio eño, y anexos. remitidos a este Órgano Colegiado el dla
veinticinco del mismo mes y eño; asimismo. de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas. se desprendió que la intención de la
referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla veintiséis de agosto del
eño dos mil trece. pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán;por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo
anterior, se ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples de las constancias adjuntas asl como del oficio en cita. al Ayuntamiento

de Tekom, Yucatán. a través del Presidente Municipal del mismo. quien de conformidad al ordinal 55. fracción I de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán. funge como representante legal del Sujeto Obligado. para que dentro del término de diez dlas hábiles

siguientes al en que surtiera efectos la notificación del proveido que nos ocupa. diera contestación a los hechos consignados que motivaran el
procedimiento al rubro citado. y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran.

SEGUNDO. El dia veintinueve de abril del allo próximo pasado. mediante oficio marcado con el número INAIPICG/STI197712014.se notificó
a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo. el proveido descrito en el antecedente previamente aludido; en lo que atalle al Sujeto
Obligado. la notificación se realizó en fecha dos dejunio del propio allo. de manera personal.

TERCERO. Mediante auto de fecha diecinueve de junio del eño inmediato anterior. se tuvo por presentado al representante legal del Sujeto

Obligado. con el oficio de fecha trece del propio mes y eño, constante en una hoja. documental de mérito. remitida con motivo del oficio
marcado con el número SE 345/2014 de fecha diez de marzo de dos mil catorce. para que diera contestación a los hechos consignados en
el oficio antes mencionado. por el cual se radicarla el procedimiento al rubro citado. y ofreciese las probanzas que conforme a derecho

correspondieren; consecuentemente. se hizo del conocimiento de aquél. su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco
días hábiles siguientes a la notificación respectiva.

CUARTO. El dla diez de octubre del eño próximo pasado. mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de yucatyn.
marcado con el número 32. 712. se notificó al Sujeto Obligado. el auto reseñado en el antecedente que precede

QUINTO. En fecha siete de enero del presente año. en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tekom, Yucat •
representante legal del Sujeto Obligado. no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos y toda vez que el tér~ino

concedido para tales efectos feneció se declaró precluldo su derecho; asimismo. se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva con el oficio
marcado con el número INAIP/SElCEl139112014 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce y anexo. con los cuales hizo diversas

manifestaciones inherentes al cumplimiento por parte de dicho Ayuntamiento. respecto a las omisiones relativas a las diversas hipótesis

previstas en algunas fracciones del articulo 9 de la Ley de la Materia; ulteriormente. se dio vista que el Consejo General emitirla resolución
definitiva dentro del término de ocho dlas hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo en cuestión.

SEXTO. El dla veinticuatro de febrero del año en curso. mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. marcado
con el número 32.800. se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal. el auto referido en antecedente inmediato anterior.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo.especializado e imparcial. con personalidad jurldica
y patrimonio propio. encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.
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SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del artfculo 28 de la propia norma, misma función que /levará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el artfculo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO. Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artfculos 57 A. 57 S, 57 C Y 57 J de la Ley en cita.

CUARTO. Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha diez de marzo del eño dos

mil catorce. que rindiera mediante oficio número S.E. 34512014 remitido el veinticinco del propio mes y eño, y documentos adjuntos, se
observa que los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS TRECE HORAS CON

VEINTE MINUTOS EL DIA VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN DONDE

LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TEKOM, YUCATAN, DIFUNDE LA
INFORMACiÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE CONCLUYÓ:

LA FALTA DE DISPOSICiÓN DE LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

11.-PERFIL DE PUESTOS, Y

XI.- LAS REGLAS DE OPERACiÓN y BENEFICIARIOS DE LOS PROGRAMAS DE ESTIMULO,
SOCIALES y DE SUBSIDIO.

LA FALTA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE LAS SIGUIENTES:

1.-LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRA TlVOS, CIRCULARES Y DEMAs NORMAS
QUE LE RESUL TENAPLICABLES;

IV.- LOS GASTOS DE REPRESENTAC/ON;

VI.- PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS, Y LA
INFORMACION COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTiÓN Y DE
RESULTADOS;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, sst COMO LOS INFORMES SOBRE SU
EJECUCION;

XII.- LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICiÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE Y LOS ESTADOS FINANCIEROS
RELATIVOS A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRESITOS YDEUDAS CONTRAIDAS, Y
XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintiocho de marzo de dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento citado al
rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 S de la Ley de Acceso a la Inform~ción Pública para
el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

u- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente. en el mismo acuerdo mencionado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tekom, Yucatán,
del oficio marcado con el número S.E.34512014 signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes

anexos, para efectos que dentro del término de diez dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación del provefdo en

cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con

fundamento en el artIculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de
la Materia; siendo el caso, que el citado Ayuntamiento se manifestó a través del oficio sin número de fecha trece de junio del eño dos mil
catorce, en razón del traslado que se le corriera.

QUINTO. En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a

la falta de disposición y actualización de la información relativa al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucetén, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del artfculo 57 S, de la Ley de referencia.

/
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A continuación se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la fracción 11
del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse que el

Sujeto Obligado no mantiene disponible y actualizada la información que satisface alguna de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV,

VI, VIII,XI, XII, XVI, XVII y XXI del artfculo 9 de la Ley en cita, en fa página de internet que para tales efectos emplea, y b) fas probanzas que
obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debejustificarse lo siguiente:

1) Que la información seflalada en la queja motivo de este procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las veintiún
fracciones del articulo 9 de la Ley de la Materia. Y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del
Instituto en razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo
aplicable al respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, a la fecha de la revisión y escrito
inicial, disponla:

"ARTíCULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENEPOR OBJETO:

11.- TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA
INFORMACiÓN QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.-SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:
1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑODE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
9 Y 9-A DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN
PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.-LAS LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES Y DEMÁS NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES, QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

11.-SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, YEL PERFIL DE LOS PUESTOS;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACiÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VIII.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, AsI COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN EL
CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE

CADA UNA DE SUS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA \j(
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QUE ADEMAS INFORMARA SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER Y LA DEUDA PÚBLICA
DEL ESTADO;

XI.- LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESO A

LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, AsI COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS
MISMOS;

XII.- LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XVII.- LOS DOCUMENTOS EN LOS QUE CONSTEN, EL BALANCE YLOS ESTADOS FINANCIEROS RELA TIVOS
A LAS CUENTAS PÚBLICAS, EMPRÉSTITOS y DEUDAS CONTRAIDAS, EN LOS TÉRMINOS DE LAS
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES;

XXI.- LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, Y

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERA PUBLICARSE DENTRO DE LOS

SIGUIENTES 90 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON pAGINA DE INTERNET, PUBLICARAN POR ESTA VIA LA
INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO oe UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES " 11,111,IV, V, VI, VII, XI, XIII Y XIV, QUE POR SU

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS

SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO,
ENTREGARAN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU pAGINA DE INTERNET, PUEDA
SER CONSULTADA.

ARTICULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPOOBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY. Y

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITICO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

l.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES YHACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

Del marco jurldico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia, el de Tekom, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los

particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la consulta

de manera directa, o bien, a través de la página de internet mediante la cual difundan la información inherente al artIculo 9
de la Ley de Acceso a la InformacIón Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a dIsposición de la cludadanla, en las oficinas de
las UnIdades de Acceso y a través de su página de Internet. o en su caso. en la de/Instituto Estatal de Acceso a /a
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Información Pública, la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a más
tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la tnotnetvenci» de la obligación seffalada en el punto que precede, será considerada como una infracción leve
a la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta
dias de salario mínimo general vigente en el Estado.

Que ia fracción 1, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, prevé la existencia de los siguientes supuestos normativos: las leyes, reglamentos, decretos administrativos,
circulares y demás normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11,del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el
nivel del funcionario de mayor jerarqula y el perfil de los puestos.

Que la fracción IV, dicta la existencia del tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de premios, estimulas y
recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI, del repetido ordinal de la Ley de la materia, prevé las siguientes hipótesis: el Plan de Desarrollo, las
metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de
resultados.

Que la fracción VIII, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, estipula en dos hipótesis normativas, como información pública obligatoria, la siguiente: a) el monto del
presupuesto asignado y b) los informes sobre la ejecución del mismo.

Que la fracción XI, contempla la información inherente a las reglas de operación, los montos asignados y criterios de
selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y de subsidio, asi como los beneficiarios de los mismos.

Que la fracción XII, del citado numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditarlas concluidas.

Que la fracción XVI, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, seffala la que corresponde a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XVII, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, prevé la información relativa los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a
las cuentas públicas, empréstitos y deudas contraidas, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

Que la fracción XXI, dicta la información relativa a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de
los servidores públicos.

Que los Presidentes Municipales de cadaAyuntamiento tienen la representación legal del mismo.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información

Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna y a disposición de los ciudadanos en las Unidades
de Acceso y a través de Internet, se encuentra: las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten

aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o
equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula y el perfil de los puestos; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de
premios, estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la
información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes
sobre su ejecucion; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estimulas, sociales y

de subsidio, asl como beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; los informes que por disposición legal
generen los sujetos obligados; los documentos en los que consten el balance y los estados financieros relativos a las cuentas públicas,
empréstitos y deudas contraIdas y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, que
corresponden a las fracciones 1,11,IV, VI, VIII,XI, XII, XVI, XVII YXXI, del citado ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban actualizados y/o difundidos, si son de aquéllos que deben publicarse y/o actualizarse a través de la página

de Internet que el Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, utiliza para difundir la información pública obligatoria, pues en lo inherente a la
Ley de Ingresos, el Bando de Policla y Buen Gobierno y el Reglamento de Panteones o Cementerios del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán,
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los decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables, estos deben de estar difundirse para cumplir con las
hipótesis establecidas en la fracción 1;el perfil de puestos desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el nivel del funcionario

de mayor jerarqufa, satisface uno de fas supuestos contemplados en la fracción 11;la lista con el importe ejercido por concepto de gastos de

representación en el ejercicio del encargo o comisión, cumple con una de las hipótesis previstas en la fracción IV; ef Plan Municipal de
Desarrollo para la administración 2012-2015, las metas y objetivos de los programas operativos asf como un documento en el que constan los

indicadores de gestión y de resultados aplicables, satisfacen los supuestos de la fracción VI; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil

trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el afio en cuestión y el estado de ejercicio del
presupuesto, cumplen fa asentado en la fracción VIII; las reglas de operación y fas beneficiarios de los programas de esttmutos, sociales y de
subsidio, satisfacen parte de las hipótesis de la fracción XI; los dictámenes de las auditarlas concluidas, cumplen con lo previsto en la fracción

XII; el Segundo Informe de Gobierno de la administración 2010-2012 y el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, son los dos
documentos idóneos que deben difundirse para cumplir con la fracción XVI; el balance y los estados financieros relativos a las cuentas

públicas, empréstitos y deudas contrafdas, satisfacen los supuestos establecidos en la fracción XVII y la resolución ejecutoria de los
procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, cumple con lo determinado en la fracción XXI, del artfculo 9 de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, todos, excepto los respectivos a las fracciones IV, en cuanto al

supuesto concerniente a lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; VIII, en
lo atinente a los estados de ejercicio del presupuesto, XVI, inherente al informe del ejercicio de los recursos públicos yXVII, se refieren a los

meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, siendo que los datos de la primera, segunda y última de las fracciones excluidas, hacen

referencia a los meses de enero, febrero y marzo del dos mil trece, que fueran generados en los diversos de febrero, marzo y abril del propio
afio, respectivamente y con relación al previsto en la penúltima, recae al trimestre que abarca de enero a marzo de dos mil trece, que se

elaboró en el diverso de abril del referido afio; en tal virtud, se concluye que sI se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la

información seflalada por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que dIera origen al presente Procedimiento, se refiere a Información
estipulada en el artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de intemet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente
establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública.obligatoria, es decir, si lo hace a través de
la del Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y actualizada en
dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, a través de
la cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que
establece el artIculo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente en esa época, manifestó que el sitio a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
tekom.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, en autos del expediente citado al rubro, obra el oficio de fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece, que
fuera remitido como documento adjunto a diversos oficios enviados por la Secretaria Ejecutiva, mediante el cual el Sujeto Obligado envió a
ésta, como parte del programa de verificación y vigilancia, información a fin que sea publicada en intemet; resultando que, aun cuando la

autoridad no adujo cuál es el sitio que utiliza para tales efectos, al haber enviado la información a la citada autoridad, se desprende que es a
través de la página de intemet del Instituto que se difunde la información pública obligatoria del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán; siendo

que, este Consejo General tiene conocimiento que es a través del sitio de Transparencia, Yucatán, que coincide con el link indicado
previamente, que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública difunde la información que le remiten los sujetos obligados que no
cuentan con infraestructura propia para ello.

De igual manera, pese a la respuesta remitida por el Sujeto Obligado en virtud del traslado que se le corriere, del análisis efectuado
a ésta, no se colige que aquélla hubiere aportado prueba que desvirtúe que el sitio tekom.transparenciavucatan.org.mx es el que utiliza para
difundir su información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Intemet del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, el dla veintiséis de agosto del afio dos mil trece, a las trece horas con veinte minutos, 2) el
oficio remitido por el Sujeto Obligado en fecha diecinueve de septiembre de dos mil trece y 3) las constancias que obran en autos, esto es, la

inexistencia de alguna documental donde obre contestación por parte del multicitado Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde

se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para difundir su información pública obligatoria; se determina, que la dirección

tekom.transparenciavucatan.org.mx es la que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria que dispone el
artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible o
actualizada en el sitio de referencia al dla de la revisión, a saber: al veintiséis de agosto del afio dos mil trece, previamente debe acreditarse

que la omisión de difundir la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV, VI, VIII, XI, XII, XVI, XVII Y
XXI del artIculo 9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe
procederse a la valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas



oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el articulo 13, fracción XXXIV del
Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la
fracción I del articulo 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla veintiséis de agosto de dos mil trece, suscrita por quien fuera

Directora de la desaparecida Dirección de Verificacióny Vigilancia del Instituto, y anexos, remitidos a través del Informe de fecha

diez de marzo del eño que transcurre, marcado con el número SE 345/2014 suscrito por la Licenciada en Derecho, Leticia
Yaroslava Cámara Tejero, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de ocho fojas
útiles.

b) Original del informe complementario de fecha diecisiete de diciembre del afio dos mil catorce, signado por la Secretaria Ejecutiva
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de diez fojas útiles, remitido a la Oficial/a de Partes de este
Instituto a través del oficio marcado con el número INAIP/SElCE/1391/2014 de misma fecha, y

c) Original del oficio de consignación marcado con el número SE 345/2014 de fecha diez de marzo de dos mil catorce, rubricado

por la Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Cámara Tejero, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública, constante de cinco fojas útiles.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que no se comprobaron, ya sea

porque las hipótesis se encontraban disponibles para su consulta en el sitio web correspondiente, a través del cual es difundida la información

pública obligatoria del Sujeto Obligado, porque las omisiones se encontraron debidamente justificadas, por haberse comprobado la
inexistencia de la información, o porque no fueron detectadas al momento de practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha
veintiséis de agosto de dos mil trece.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso b) del Considerando QUINTO de la presente definitiva, referente al
informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se
desprende que en lo atinente a los decretos administrativos, circulares y demás normas que den sustento al ejercicio de su función pública,
para el periodo que se refiere a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, se justificó su inexistencia, y por ende, se acreditó que el

Sujeto Obligado se encontraba exento de difundirle para dar cumplimiento algunas de las hipótesis previstas en la fracción I del artículo 9 de

la Ley de la Materia, en cuanto a dicho período; esto es asl, pues la Secretaria Ejecutiva, sefla/ó que el Sujeto Obligado, remitió un oficio por
medio del cual informó que en los meses referidos no se elaboraron ni aprobaron en Sesión de Cabildo decretos administrativos, circulares y
demás normas que resulten aplicables, siendo que al precisar la razón por la cual no cuenta con dicha información, es inconcuso que ésta no
la detenta el Ayuntamiento de Tekom, Yucatán.

Respecto a la fracción 11del multicitado ordinal, se demostró mediante la constancia citada en el párrafo anterior, que el Sujeto

Obligado, acreditó tal y como adujo la Secretaria Ejecutiva, que la información concerniente al Perfil de Puestos que integran su estructura

desde el nivel de jefe de departamento hasta el del funcionario de mayor jerarqula, respecto de los meses de febrero, marzo y abril de dos mil
trece, es inexistente, esto es asl, pues al haber puntualizado que dicha información no fue elaborada, proporcionó los motivos por los cuales
no obra en sus archivos.

En lo que atafle a la fracción IV del articulo 9 de la Ley de la Materia, en cuanto al supuesto normativo que contempla una lista
con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, se corroboró la inexistencia de dicha
información relativa a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, ya que la Secretaria Ejecutiva, precisó que no existe una lista de

gastos de representación en el ejercicio de encargo o comisión, que se hubiere generado en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil
trece, toda vez que en el periodo de enero, febrero y marzo del propio afio, no se efectuaron gastos por dicho concepto, por lo tanto, resulta
inconcuso que al no haberse erogado cifras con dicho motivo en los meses de enero, febrero y marzo del citado afio, no pudo haberse

generado la información en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, lo anterior atendiendo a lo establecido en el articulo 149 de

la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, en razón que la cuenta pública se formula en el mes siguiente al de su ejercicio.

Con relación a la información inherente a las metas y objetivos de los programas operativos, vinculada con uno de los supuestos
estipulados en la fracción VI del citado ordinal, que hubieran sido elaborados en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece,

mediante la constancia seilalada, se justificó la inexistencia de la misma, toda vez, que la Secretaria Ejecutiva precisó que el Sujeto Obligado
informó que no fue generada; desprendiéndose asl que la información en cuestión, no obra en los archivos del Ayuntamiento de Tekom,
Yucatán.

En lo que se refiere a las reglas de operación y los beneficiarios de los programas de estlmulos, sociales y de subsidio, que
satisfacen parte de las hipótesis previstas en la fracción XI del articulo 9 de la Ley de la Materia, de los meses de febrero, marzo y abril de
dos mil trece, a través de la documental descrita en el inciso b) del Considerando que precede, se comprobó la inexistencia de dicha
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información, ya que la Secretaria Ejecutiva, precisó que el Sujeto Obligado remitió un oficio por medio del cual informó las razones por las
cuales la información referida no obra en sus archivos.

Respecto a los dictámenes de auditorlas concluidas, dictados en el apartado XII del multicitado articulo, en cuanto a los meses de

febrero, marzo y abril de dos mil trece, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado
precisó que no le fueron notificados por parte de la Auditorla Superior del Estado ningún dictamen que se hubiere realizado, por ende, no
detenta dicha información, acreditando estar exento de difundir la información que satisface la fracción en cita.

En lo que concierne al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que es uno de los documentos idóneos
que deben difundirse para cumplir con lo previsto en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria
Ejecutiva, el citado Ayuntamiento informó que las Autoridades de la administración municipal que estaban en su encargo en la época que se

generó, no proporcionaron la información inherente al segundo informe de gobiemo de la administración 2010-2012, que correspondla a la
que a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del
Ayuntamiento en cuestión, y por ende, está impedido de difundirle.

Finalmente, en lo atinente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos que hace

referencia a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, vinculada a la fracción XXI, se acreditó su inexistencia, en virtud, que

acorde a lo asentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado adujo que en el periodo antes aludido no se tramitaron ni llevaron a cabo
procedimientos de responsabilidad contra Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán; por lo tanto, resulta inconcuso que la
información de referencia no puede existir en sus archivos, justificándose asila observación realizada en cuanto a la referida fracción.

Ahora, conviene resaltar que en lo referente a la omisión de difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer

algunas de las hipótesis normativas contempladas en las fracciones " relativa a los reglamentos; VIII, inherente a los informes sobre la

ejecución del presupuesto del mes de enero de dos mil trece y XVII, concerniente al balance y los estados financieros relativos a las cuentas
públicas, del mismo mes y eño, toda, del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
mediante el informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, descrito en el Considerando que precede, en el

inciso b), la Secretaria Ejecutiva, manifestó: •... en el acta levantada con motivo de la revisión se hizo constar que no se encontró actualizada

la información respectiva, en virtud de que el Bando de Policla y Buen Gobierno y el Reglamento de Panteones o Cementerios del

Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, encontrados fueron emitidos por la administración municipal anterior a la que actualmente se encuentra en

funciones, de la exégesis efectuada al acta se conCluyóque tal manifestación resulta errónea, toda vez que la vigencia de los documentos

sellalados perdura con independencia de que la administración durante la cual se hayan emitido ya no se encuentre en funciones... al

momento de la revisión si se encontró disponible en internet información concerniente a los reglamentos ... VIII... Los informes sobre la
ejecución del presupuesto ... el estado del ejercicio del presupuesto ... del mes de enero de dicho eño encontrado el día de la revisión

constituyen los que debieron estar disponibles en ese entonces... XVII ... Los documentos en los que consten, el balance y los estados
financiero relativos a las cuentas públicas ... el balance general y el estado de resultados del mes de enero encontrados al momento de

practicarse la revisión debieron estar disponibles en ese entonces..."; argumentos de mérito, de los cuales se discurre que al momento de
practicarse la revisión de verificación y vigilancia de fecha veintiséis de agosto de dos mil trece, la información correspondiente si se

encontraba disponible en el sitio web mediante el cual el citado Ayuntamiento divulga la información pública obligatoria, desprendiéndose que

al haber consignado inicialmente como posible infracción, en el oficio de fecha diez de marzo de dos mil catorce descrito en el inciso c) del

Considerando QUINTO de la presente definitiva, la falta de publicación de la información inherente al Bando de Policla y Buen Gobierno y el

Reglamento de Panteones o Cementerios del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, el estado del ejercicio del presupuesto del mes de enero de

dos mil trece y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas del mismo mes y eño, se debió a una imprecisión,

ya que se hallaba en la página al momento de realizarse la revisión y por ello, resulta inconcuso que la misma sI se encontraba disponible.

A mayor abundamiento, se desprende que la manifestación aducida por la Secretaria Ejecutiva, en el informe complementario de
fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, resellada en el párrafo que antecede, dejó sin efectos lo que se asentara en el oficio de
consignación de fecha diez de marzo de dos mil catorce descrito en el inciso c) del Considerando inmediato anterior, respecto a la omisión de
difundir la información que debiera estar disponible para satisfacer algunas de las hipótesis normativas contempladas en la fracción 1,relativa

a los reglamentos, el supuesto contemplado en la fracción VIII concerniente al estado del ejercicio del presupuesto del mes de enero de dos

mil trece, asl como el supuesto de la fracción XVII, inherente al balance general y el estado de resultados relativo a las cuentas públicas del
mismo mes y eño, constitulan parte de la infracción prevista en la fracción 11del numeral 57 B de la invocada Ley, ya que a través del citado

Informe, ha quedado demostrado que la omisión por parte del Sujeto Obligado no aconteció, en virtud que la información previamente

resellada, se encontraba disponible para su consulta en el sitio web antes sella lado; por lo que, al resultar un requisito indispensable para la

actualización de la infracción referida, que las omisiones detectadas no se hallen disponibles al público en la página de intemet que los
Sujetos Obligados utilizan para difundir la información pública obligatoria, resulta evidente que en el presente asunto, se comprobó que no

existió la omisión de difundir la información pública en cuanto a las referidas hipótesis, ya que ésta se encontraba disponible a la ciudadanla
en la página de internet, el dla en que se realizó la revisión.

Por otra parte, conviene precisar que si bien, a través del oficio descrito en el inciso e) del Considerando inmediato anterior de la
presente definitiva, se consignó la omisión de mantener disponible la información inherente al balance y estados financieros de empréstitos y
deudas contraIdas, que satisface la segunda y tercera de las hipótesis consagradas en la fracción XVII del articulo 9 de la Ley de la Materia, a
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saber: el balance y estados financieros relativos a empréstitos y deudas contraIdas; lo cierto es, que de conformidad a lo establecido en el
informe complementario de fecha diecisiete de diciembre del afio dos mil catorce, señeteao en el inciso b) del referido Considerando, se

determinó que la información aludida no fue materia de la revisión y verificación y vigilancia de fecha veintiséis agosto de dos mil trece, y por

ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte del Sujeto Obligado, por lo que, no debió consignarse como una posible
infracción al articulo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a las constancias descritas en los incisos b) y c) del Considerando QUINTO de la
presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información que satisface algunas de las hipótesis previstas en las fracciones

1,11,IV, VI, VIII,XI, XII, XVI, XVII YXXI del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

concretamente: el Bando de Policray Buen Gobierno y el Reglamento de Panteones o Cementerios del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, los

decretos administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables; el perfil de puestos; la lista con el importe ejercido por concepto

de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; las metas y objetivos de los programas operativos; el estado del ejercicio

del presupuesto; las reglas de operación y los beneficiarios de los programas de estfmulos, sociales y de subsidio; los dictámenes de las
auditorras concluidas; el Segundo Informe de Gobierno de la administración 2010-2012; el balance y los estados financieros relativos a las

cuentas públicas, empréstitos, y deudas contrardas y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores

públicos, toda, excepto la inherente a las fracciones VIII, concerniente al estado del ejercicio del presupuesto y XVII, es relativa a los meses

de febrero, marzo y abril de dos mil trece, pues en cuanto a la vinculada en la primera de las fracciones excluidas, hace referencia al mes de
enero de dos mil trece, y en lo que respecta a la prevista en la segunda, en cuanto al balance y los estados financieros relativos a las cuentas
públicas es referente al mes de enero del afio aludido y con relación al balance y los estados financieros de empréstitos y deudas contraidas,
hace referencia a los meses enero, febrero y marzo de dos mil trece, que se hubiere generado en los diversos de febrero, marzo y abril del
propio afio, respectivamente, no actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia; documentos públicos,
a los cuales se les confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 216, fracción 11,y 305 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán; el segundo, por haber sido expedido por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en

la fracciónXXXIV del ordinal 13de la legislación que nos ocupa, para presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a
la Ley por parte de un Sujeto Obligado y el primero, emitido igualmente por la citada Secretaria en ejercicio de la referida atribución, ya que

resulta indubitable, que si cuenta con la misma, cuanto más puede rendir un informe en el que se determine que fueron solventadas las

inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo
menos".

SÉPTIMO. Ahora bien, en el Considerando que nos atafle, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas
valoradas en el presente expediente, st se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de
la Ley en cita.

Del estudio efectuado a la constancia descrita en el inciso a) del apartado QUINTO de la presente determinación, concerniente al
original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dia veintiséis de agosto de dos mil trece, que fuera remitida a los autos

del presente expediente mediante oficio marcado con el número 34512014signado por la Secretaria Ejecutiva en fecha diez de marzo de dos
mil catorce, se colige la falta de dispOSiCiónde la información concerniente a las leyes que resulten aplicables, que den sustento legal al

ejercicio de su función pública, que hace referencia a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, en lo inherente a una de las
hipótesis que satisfacen lo contemplado en la fracción 1;el Plan de Desarrollo correspondiente a los meses y año antes citados, est como la
información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados de los meses de febrero, marzo, abril de dos mil trece, en lo
que atafle a dos de los supuestos previstos en la fracción VI; el monto del presupuesto asignado, inherente al periodo aludida, asl como los
informes sobre su ejeCUCiónrelativo a los meses de febrero y marzo de dos mil trece, respecto a las hipótesis consagradas en la fracción VIII; . /

el informe del ejercicio de los recursos públicos en lo que respecta al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes ::::/ ..r?
del propio afio, relativo uno de los documentos idóneos establecidos en la fracción XVI y el balance y los estados financieros relativos a las

cuentas públicas de los meses de febrero y marzo de dos mil trece, elaborado en los diversos de marzo y abril del citado afio, en lo atinente a
una parte de los supuestos previstos en la fracciónXVII, todas del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso b) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva,
con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado, remitiéndola para su
difusión, de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el ate veintiséis de agosto de dos mil trece, advirtiéndose
entre ella, una Ley de Ingresos del periodo que hace referencia los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; el Plan Municipal de
Desarrollo para la administración 2012-2015, que abarca los meses y eño antes citados, est como un documento en el que constan los
indicadores de gestión y de resultados aplicables a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; el presupuesto de egresos del
ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el afio en cuestión, se refiere a los
meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, el estado del ejercicio del presupuesto de los meses de febrero y marzo del allo aludido; el

informe del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de abril del propio
allo y el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas con referencia a los meses de febrero y marzo de dos mil ~j\



trece. que fuera elaborada en los diversos de marzo y abril del citado allo; de ahl que pueda colegirse que aquél asumió que aún no habla
difundido dicha información.

En mérito de todo lo expuesto. de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y b) enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva. se determina que la omisión de difundir la información inherente a una Ley de Ingresos

referente a los meses de febrero. marzo y abril de dos mil trece. en lo concemiente a una de las hipótesis previstas en la fracción 1;el Plan
Municipal de Desarrollo para la administración 2012-2015. que abarca los meses y allo antes citados. asl como un documento en el que
constan los indicadores de gestión y de resultados aplicables a los meses de febrero. marzo y abril de dos mil trece. en lo que atalle a dos de

los supuestos previstos en la fracción VI; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece. el cual contiene el monto asignado para la

ejecución de sus actividades durante el allo en cuestión. que hace referencia a los meses de febrero. marzo y abril de dos mil trece. y el
estado del ejercicio del presupuesto de los meses de febrero y marzo del eño aludido. respecto a las hipótesis consagradas en la fracción

VIII; el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece. generado en el mes de
abril del propio allo. relativo uno de los documentos idóneos establecidos en la fracción XVI y el balance general y el estado de resultados de

las cuentas públicas de los meses de febrero y marzo de dos mil trece. elaborado en marzo y abril del propio allo. en lo atinente a una parte

de los supuestos previstos en la fracción XVII. toda del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán. actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 578 de la Ley de la Materia; documentos públicos. a los cuales se les

confiere valor probatorio pleno. en términos de lo dispuesto en los artlculos 216. fracción 11.y 305 del Código de Procedimientos Civiles de

Yucatán. de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán; el primero. por haber sido expedido por personal que acorde a la fracción III del articulo 26 del Reglamento Interior del Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, vigente a la fecha de la diligencia. tiene la facultad para realizar las

revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria. y el segundo. por la Secretaria Ejecutiva.

en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma normatividad. ya que resulta indubitable. que si cuenta

con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado. cuanto
más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio
general del derecho. que a la letra dice: "el que puede lo más. puede lo menos".

OCTAVO.-En el presente segmento. se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede. quedó

establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artlculo 57 8 de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la presente resolución. ya han sido
subsanadas o solventadas por el Sujeto Obligado.

El dla diecisiete de diciembre del afio próximo pasado. la Secretaria Ejecutiva de manera oficiosa remitió a los autos del

expediente que nos ocupa. la documental descrita en el inciso b) del considerando QUINTO. mediante la cual. la referida autoridad manifestó

que la información que debla estar disponible para satisfacer las hipótesis inherentes a las leyes que resulten aplicables. que den sustento
legal al ejercicio de su función pública; el Plan de Desarrollo asl como los indicadores de gestión y de resultados; el monto del presupuesto

asignado y los informes sobre su ejecución; el informe del ejercicio de los recursos públicos y el balance y los estados financieros relativos a
las cuentas públicas. relativa a las fracciones t. VI. VIII. XVI Y XVII. respectivamente. del articulo 9 de la Ley de la Materia. que debió

divulgarse en los meses de mayo. junio y julio de dos mil trece. y estar difundida a la fecha de la verificación y vigilancia de fecha veintiséis de

agosto del citado eño, ya se encontraba disponible en la página de internet a través de la cual se divulga la información de difusión obligatoria

correspondiente al Ayuntamiento de Tekom. Yucatán; se dice lo anterior. pues en lo que atafle a la información relativa a uno de los
supuestos previstos en la primera de las fracciones. se advirtió una Ley de Ingresos. cuyo periodo hace referencia a los meses de febrero.

marzo y abril de dos mil trece; en lo correspondiente a aquella que contempla dos de las hipótesis previstas en la segunda de las fracciones
sellaladas. se observó una constancia que contiene el Plan Municipal de Desarrollo para la administración 2012-2015. para un periodo que se
refiere a los meses y afio antes mencionados. y a su vez. un documento en el constan los indicadores de gestión y de resultados de los

meses de febrero. marzo y abril del afio multicitado; en lo relativo a la vinculada en la tercera de las fracciones en comento (fracción VIII). por
una parte. se advirtió el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece. el cual contiene el monto asignado para la ejeCUCiónde sus

actividades durante el afio en cuestión. que abarca el periodo antes seflalado y por otra. el estado del ejercicio del presupuesto de los meses

de febrero y marzo del propio afio; en lo que toca a la información concerniente a uno de los documentos idóneos que satisfacen la cuarta de

las respectivas fracciones. se observó un documento vigente que hace referencia a los meses de febrero. marzo y abril de dos mil trece.

inherente al informe del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre enero a marzo de dos mil trece. generado en el mes de abril

del propio eño; y finalmente en cuanto a aquella que contempla parte de las hipótesis de la última fracción. se dilucidó un documento en el
que consta el balance general y el estado de resultados relativos a las cuentas públicas que hace referencia a los meses de febrero y marzo
del citado afio.

En consecuencia. del análisis practicado a la documental antes sellalada, se considera que las omisiones detectadas en el
procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su

totalidad, coligiéndose que al dla de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en la página oficial del

Ayuntamiento Tekom, Yucatán, a través de la cual difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor

probatOriopleno, por tratarse de un documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artlculos 216, fracción 11.y 305 del
Código de Procedimientos Civiles de Yucatán. de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública
para el Estado y los Municipios de Yucatán, se trata de constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones le suscribió. a
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saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13del Reglamento Interior del Instituto Estatal

de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo
General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se

determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el
que puede lo más, puede lo menos".

NOVENO.En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio tekom.transparenciavucatan.orq.mx. debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el

artículo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende,
no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y
su aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El articulo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuiCiOde persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del txincipk:
de legalidad, que se traduce tanto en la prohibiCión de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley
en beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuiCiOde
persona alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de
regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las
penas, se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas,

pues las normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para
aplicar un castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente

al Estado y se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición
de penas pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen
infracciones o delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el
que la infracción y la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que
rige en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los /
MunicipiOSde Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las norma~

que establecen sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se /::;-
beneficie al gobernado. .

Lo anterior. encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓNDE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VÁLIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como
reacción frente a lo antijurídico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho
penal como el derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequívocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida
como la facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien, dada la similitud y la
unidad de la potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a
los principios penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma
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automática, porque la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles
con su naturaleza. Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el
derecho público estatal y asimiladas algunas de las garantlas del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este

campo de la potestad punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del
derecho penal. (tpoca: Novena tpoca, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 99/2006, Pago
1565).

esenciales:
Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o
modificado a la norma sancionadora anterior, y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones .a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar
si en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución jurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el veintiséis de agosto de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de

Verificación y Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57 A. adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero

de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el
dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la
imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya
incurrido en las infracciones previstas en este CapItulo".

A la postre, el dla veinticinco de julio del año inmediato anterior, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo
General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo apercibimiento
para que en un plazo de tres dlas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes".

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto
la modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya
actualización sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la

sanción respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en

otras palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una
infracción, no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

AsI también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal
57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se añadió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al
incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de no
satisfacerlo, será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del articulo 57 A

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto
Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla veintiséis de agosto de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los articulas 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atalle a los

hechos consignados, concernientes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, de difundir la información inherente algunas
de las hipótesis de las fracciones 1,11,IV, VI, VIII,XI, XII, XVI, XVII YXXI del articulo 9 de la Ley de la Materia, concretamente, en lo inherente



a: el Bando de Policla y Buen Gobierno y el Regla"iento de Panteones o Cementerios del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, los decretos
administrativos, circulares y demás normas que resulten aplicables; el perfil de los puestos; la lista con el importe ejercido por concepto de
gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; las metas y objetivos de los programas operativos; el estado del ejercicio del

presupuesto; las reglas de operación y los beneficiarios de los programas de estímulos, sociales y de subsidio; los dictámenes de las
auditorlas concluidas; el Segundo Informe de Gobierno de la administración 2010-2012; el balance y los estados financieros relativos a las
cuentas públicas, empréstitos, y deudas contraldas y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores
públicos, toda, excepto la inherente a las fracciones VIII, concerniente al estado del ejercicio del presupuesto y XVII, es relativa a los meses
de febrero, marzo y abril de dos mil trece, pues en cuanto a la vinculada en la primera de las fracciones excluidas, hace referencia al mes de
enero de dos mil trece, y en lo que respecto a la prevista en la segunda, en cuanto al balance y los estados financieros relativos a las cuentas

públicas es referente al mes de enero del año aludido y con relación al balance y los estados financieros de empréstitos y deudas contraldas,
hace referencia a los meses enero, febrero y marzo de dos mil trece, que se hubiere generado en los diversos de febrero, marzo y abril del
propio año, respectivamente, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a
lo establecido en el Considerando SEXTO de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 28 fracción 1y 34 fracciónXII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atañe a los hechos

consignados, referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, de difundir la información inherente a una Ley de

Ingresos referente a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, en lo concerniente a una de las hipótesis previstas en la fracción 1;

el Plan Municipal de oesenono para la administración 2012-2015, que abarca los meses y año antes citados, asl como un documento en el
. que constan los indicadores de gestión y de resultados aplicables a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, en lo que atañe a
dos de los supuestos previstos en la fracción VI; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, el cual contiene el monto asignado
para la ejecución de sus actividades durante el año en cuestión, que hace referencia a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, y
el estado del ejercicio del presupuesto de los meses de febrero y marzo del año aludido, respecto a las hipótesis consagradas en la fracción
VIII; el informe del ejercicio de los recursos públicos cotresponaiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de
abril del propio año, relativo uno de los documentos idóneos vinculados con la fracción XVI y el balance general y el estado de resultados de

las cuentas públicas de los meses de febrero y marzo de dos mil trece, elaborado en marzo y abril del propio año, en lo atinente a una parte

de los supuestos previstos en la fracción XVII, toda del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios

de Yucatán, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos, que el Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, incurrió en la
infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo expuesto en el Considerando
SÉPTIMO de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando QUINTO de la presente determinación, ya han sido
solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
Considerandos OCTAVO y NOVENO.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 28, fracción 1y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiffquese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concemiente al Sujeto Obligado, a través del Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Tekom, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de Procedimientos
Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QU/NTO.- Cúmplase.u

El Consejero Presidente preguntó si había alguna observación al respecto; .~. . )
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley dne/
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,y
fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la
Ley radicado bajo el número de expediente 22/2014, siendo aprobado por



unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por

Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 22/2014, en los
términos anteriormente presentados.

En seguida, se dio inicio al asunto comprendido en la letra w), siendo este el

relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente

23/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a
presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida. Yucatán. a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán. derivado del oficio marcado con el número s.E. 346/2014. y anexos. mediante los cuales se consignaron hechos por parte del

Ayuntamiento de Tixcacalcupul. Yucatán. que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la
Ley de la Materia.- - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veintiocho de marzo del eño dos mil catorce. se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto. con el

oficio marcado con el número S.E. 34612014. de fecha diez de marzo del propio eño, y anexos. remitidos a este Órgano Colegiado el dfa
veinticinco del mismo mes y eño; asimismo. de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas. se desprendió que la intención de la
referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dfa veintitrés de agosto de dos

mil trece. pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán. por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior se

ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples. al Ayuntamiento de Tixcacalcupul. Yucatán. a través del Presidente Municipal del

mismo. quien de conformidad al ordinal 55. fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. funge como
representante legal del Sujeto Obligado. de las constancias adjuntas est como de los oficios en cita. para que dentro del término de diez días

hábiles siguientes al en que surtiera efectos la notificación del provefdo que nos ocupa. diera contestación a la queja planteada por oficio que
motivara el procedimiento al rubro citado. y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondiera.

SEGUNDO. El dfa veintinueve de abril del eño inmediato anterior. mediante oficio marcado con el número INAIP/CG/ST/1976/2014. se notificó
a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo. el proveido descrito en el antecedente inmediato anterior; de igual forma, en lo que
atalle al SUjetoObligado. la notificación se realizó mediante cédula el tres de junio del propio eño.



TERCERO. Mediante auto de fecha veinte de junio del allo próximo pasado. en virtud que la representante legal del Sujeto Obligado, no
presentó documento alguno por medio del cual diere contestación a los hechos consignados mediante oficio marcado con el número S.E.
346/2014 de fecha diez de marzo de dos mil catorce, que motivara el procedimiento al rubro citado, ni ofreciere las probanzas que conforme a
derecho correspondieren, se declaró precluldo su derecho; ulteriormente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado que dentro del término

de cinco días hábiles siguientes a la notificación respectiva, podrla formular alegatos sobre los hechos que integran el procedimiento que nos
ocupa.

CUARTO. El dla diez de octubre del allo inmediato anterior, a través del ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,712, se notificó al Sujeto Obligado el acuerdo descrito en el antecedente que precede.

QUINTO. A través del proveido de fecha siete de enero de dos mil quince, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de
Tixcacalcupul, Yucatán, no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales
efectos feneció, se declaró precluldo su derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo,
con el oficio marcado con el número INAIP/SElCEl138912014de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y un anexo consistente en el

original del acuerdo a través del cual emitió un informe complementario de misma fecha. mediante el cual hace diversas manifestaciones
inherentes al cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, respecto a las omisiones detectadas en la revisión de
verificación y vigilancia; de igual forma, se dio vista al Sujeto Obligado para que dentro del término de ocho dlas hábiles siguientes al que
surtiera efectos la notificación del auto en cuestión, el Consejo General emitirla resolución definitiva.

SEXTO. El dla veinticuatro de febrero del allo dos mil quince, a través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,800, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal, el auto descrito en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y losMunicipios de Yucatán, el

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurldica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del articulo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el articulo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artlculos 57 A, 57 B, 57 C y 57 J de la Ley en cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe que remitiera en fecha de veinticinco

de marzo del allo dos mil catorce, que rindiera mediante oficio número S.E. 346/2014 del diez del propio mes yallo, y documentos adjuntos, se
observa que los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS NUEVE HORAS CON

DIEZ MINUTOS EL DIA VEINTITRÉS DE AGOSTO DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN DONDE

LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TlXCACALCUPUL, YUCATAN,
DIFUNDE LA INFORMACiÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ, QUE NO CUMPLiÓ CON LA

OBLlGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN DE DIFUSiÓN OBLIGA TORIA
CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTIcULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

LA FALTA DE DISPOSICiÓN DE LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTIcULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

11EL PERFIL DE PUESTOS.

VI LOS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS.

XI LAS REGLAS DE OPERACiÓN, CRITERIOS DE SELECCiÓN O ACCESO Y BENEFICIARIOS DE
LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES, YDE SUBSIDIO.

XIII LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES.

XXII EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACiÓN ARCHIVlsTICA Y EL CATALOGO DE DISPOSICiÓN
DOCUMENTAL.

LA FALTA DE ACTUALIZACiÓN DE LA INFORMACiÓN DE LAS SIGUIENTES:

VI LAS METAS YOBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATlVOS.

VII LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL
MONTO DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS.

IX LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS,
CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, AsI COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN
ENTREGAR SOBRE EL USO YDESTINO DE ÉSTOS.
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XI LOS MONTOS ASIGNADOS, CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESO A LOS PROGRAMAS DE
ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO.

XII LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS.
XIV EL PADRÓN INMOBILIARIO.

XVI LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBUGADOS.

XXI LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABIUDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBUCOS.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintiocho de marzo del año dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento
citado al rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11 del artTculo57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTIcULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, del
oficio marcado con el número SE 346/2014, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes

anexos, para efectos que dentro del término de diez ates hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente al de la notificación del provefdo en

cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con

fundamento en el artfculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la
Materia; siendo el caso que el término previamente aludido feneció sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación alguna, y por ende se
declaro preclufdo su derecho.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
no actualización vfa internet de información relativa al etticuto 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11 del artIculo 57B, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la
fracción 11 del artfculo 57B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse
que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y actualizada la información inherente a las fracciones 11, VI, VII, IX, XI, XII, XII1,XIV, XVI, XXI Y

XXII del artfculo 9 de la Ley en cita, en la página de internet que para tales efectos emplea, y b) las probanzas que obran en autos del
expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

1) Que la información señalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las
veintiún fracciones del artfculo 9 de la Ley de la Materia. y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del
Instituto en razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicableal respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTICULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENEPOR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN
QUE GENERAN LOS SUJETOS OBUGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBUGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:
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IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTicULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTIÓN MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA POBLACIÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
9 Y9-A DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

11.-SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, Y EL PERFIL DE LOS PUESTOS;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACIÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

VII.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO
DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMO;

IX- LOS DESTINATARIOS Y EL USO AUTORIZADO DE TODA ENTREGA DE RECURSOS PÚBLICOS,
CUALQUIERA QUE SEA SU DESTINO, Asl COMO LOS INFORMES QUE DICHAS PERSONAS DEBEN ENTREGAR

SOBRE EL USO YDESTINO DE ÉSTOS;

xi- LAS REGLAS DE OPERACIÓN. LOS MONTOS ASIGNADOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN O ACCESO A LOS
PROGRAMAS DE ESTíMULOS. SOCIALES Y DE SUBSIDIO, AsI COMOLOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

XII.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS OAUTORIZACIONES;

XIV.- EL PADRÓN INMOBILIARIO;

XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XXI.- LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES

PÚBLICOS,

XXII.- EL CUADRO GENERAL DE CLASIFICACIÓN ARCHIVisTICA Y EL CATALOGO DE DISPOSICIÓN
DOCUMENTAL.

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES
90 OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUESE GENERÓ OMODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA vlA LA
INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU
PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES " VI, VIII, IX, XI, XIV y XVII QUE POR SU NATURALEZA
DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS
OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER
CONSULTADA.
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ARTIcULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPO OBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTIcULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9 DE ESTA LEY. Y

Por su parte. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTIcULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA Y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

Del marco jurldico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia el de Tixcacalcupul, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los

particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la consulta de

manera directa, o bien, a través de la página de intemet mediante la cual difundan la información inherente al artIculo 9 de
la Ley de Acceso a la InformacIón Pública para el Estado y los MunIcipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la ciudadanla, en las oficinas de las
UnIdades de Acceso y a través de su página de Internet. o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública. la informacIón pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a más
tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada omodificada.

Que la inobservancia de la obligación sella/ada en el punto que precede. será considerada como una infracción leve a
la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticInco a cincuenta dlas
de salarlo mlnlmo general vigente en el Estado.

Que la fracción 11del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.
determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del
funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos.

Que la fracción VI del repetido ordinal de la Ley de la materia, prevé las siguientes hipótesis: el Plan de Desarrollo, las
metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de
resultados.

Que la fracción VII del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente al los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos.y
formatos, y la segunda, en cuanto al monto de los derechos para acceder a los mismos.

Que la fracción IX del citado ordinal de la Ley de la Materia, establece los supuestos normativos que versan en: los

destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asl como los informes
que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos.

Que la fracción XI, contempla la información a las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o
acceso a los programas de esttmutos, sociales y de subsidio, est como los beneficiarios de los mismos.

Que la fracción XII del citado numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditarlas concluidas.

Que la fracción XIII, dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.
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Que la fracción XIV señetso« en el ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, manifiesta la información consistente en el padrón inmobiliario.

Que la fracción XVI del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, sena/a la hipótesis referente a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XXI, dicta la información relativa a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de
los servidores públicos.

Que la fracción XXI/, determina la ateniente al cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición
documental.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información
Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades
de Acceso y a través de Internet, se encuentran la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel
del funcionario de mayor jerarqufa, y el perfil de puestos; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la

información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos

y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos,
cualquiera que sea su destino, asl como los informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de
operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estlmulos, sociales y de subsidio, asf como los
beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones; el padrón inmobiliario; los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; la resolución ejecutoria de los

procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos; y el cuadro general de clasificación archivfstica, que corresponden a las
fracciones 1/, VI, VI/, IX, XI, XI/, XI/I, XIV, XVI, XXI yXXII, respectivamente, del referido ordinal.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban difundidos, si son de aquél/os que deben publ/citarse y actualizarse a través de la página de Internet que el
Ayuntamiento de Tlxcacalcupul, Yucatán, utiliza para actualizar la Información pública obligatoria, pues la información inherente al perfil
de puestos por el periodo correspondiente a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, es información que debe estar disponible
para cumplir con parte de lo estipulado en la fracción 1/; las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y

actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados del periodo de febrero, marzo y abril de dos mil trece, es de aquélla que satisface las
hipótesis previstas en la fracción VI; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para
acceder a los mismos, del citado perfodo, cumple con lo previsto en la fracción VI/; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de

recursos públicos, cualquiera que sea su destino, asf como los informes que dichas personas deben entregar sobre el uso y destino de éstos,

generada en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, satisface lo manifestado en la fracción IX; las reglas de operación, los

montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estlmulos, sociales y de subsidio, asf como los beneficiarios de los

mismos, del citado periodo, es información que satisface los supuestos de la fracción XI; los dictámenes de las auditorías concluidas, del
periodo de febrero, marzo y abril de dos mil trece, en lo atinente a la XII; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o
autorizaciones del plazo aludido previamente, para cumplir con la fracción XIII; el padrón inmobiliario, correspondiente a los meses de febrero,

marzo y abril de dos mil trece, hace lo propio respecto a la XIV; el segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012 y el informe

trimestral del ejercicio de los recursos públicos, correspondiente al trimestre que abarca los meses enero a marzo del citado ano, generado en-1/
el diverso de abril del propio dos mil trece, cumplen con lo previsto en la fracción XVI; la resolución ejecutoria de los procedimientos de ./
responsabilidad de los servidores públicos, correspondiente a los meses de febrero, marzo y abril, hace lo propio con la diversa XXI,' Y el
cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, de los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, .
cumple con lo previsto en la diversa XXII; en tal virtud, se concluye que si se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la

información señalada por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente ProcedimIento, se refiere a Información
estipulada en el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicIpios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de internet. o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente
establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la
de Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y actualizada en
dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificacióny vigilancia de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, a través de
la cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que
establecfa el artfculo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,



vigente en esa época, manifestó que el sitio mediante el cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
tixcacalcupul.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de
Tixcacalcupul, Yucatán, se hubiera manifestado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con eIINAIP/SElCE/346/2014,

signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no aportó

elementos de prueba que pudieran desvirtuar que el sitio www.tixcacalcupul.transparenciayucatan.org.mx. es el que se utiliza para difundir
la información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) lo asentado en el acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Internet del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, el dla veintitrés de agosto de dos mil trece a las nueve horas con diez minutos y 2) las

constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del multicitado
Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, sI es aquél que emplea para publicitar su información pública
obligatoria; se determina, que la dirección Www.tixcacalcuPul.transparenciayucatan.org.mxes la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir
la información pública obligatoria que dispone el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible o
actualizada en el sitio de referencia al dla de la revisión, a saber: al veintitrés de agosto del eño dos mil trece, previamente debe acreditarse

que la omisión de actualizar la información relativa a las fracciones 11,VI, VII, IX, XI, XII, XIII, XIV, XVI, XXI YXXII del articulo 9 de la Ley de la

Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe procederse a la valoración de las

probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, en el ejerCiciode la atribución establecida en el artIculo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a
la Información Pública del Estado de Yucetén, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del articulo 28 de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dla veintitrés de agosto de dos mil trece, suscrita por la

Licenciada en Derecho Bonnie Azarcoya Marcin, quien fuera Titular de la extinta Dirección de Verificación y Vigilancia, del Instituto
de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,y anexos, remitidos a través del oficio de fecha diez de marzo del eño

dos mil catorce, marcado con el número S.E 346/2014, suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública, constante de diez fojas útiles.

b) Original del informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Licenciada en Derecho,

Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de siete
fojas útiles, y

c) Original del Oficio de consignación marcado con el número S.E. 34612014de fecha diez de marzo de dos mil catorce, signado por la

Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública,
constante de cinco fojas útiles.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones, que por una parte se encontraron

debidamente justificadas, por haberse comprobado la inexistencia o inaplicabilidad de la información, y que por otra, no fueron detectadas al
efectuarse la revisión.

Como primer punto, conviene precisar que si bien mediante el oficio descrito en el inciso c) del Considerando QUINTO de la presente
determinación, se consignó la omisión de mantener disponible la información inherente a los informes que debieron rendir las personas que

reciben recursos públicos, que satisface la segunda de las hipótesis que dispone la fracción IX del ordinal 9 de la Ley de la Materia, a saber: los

informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso y destino de éstos; lo cierto es, que de conformidad a lo

establecido en la enlistada en el punto b) del mencionado Considerando, se determinó que dicha información no fue materia de la revisión de

verificación y vigilancia de fecha veintitrés de agosto de dos mil trece, y por ende, no puede establecerse si hubo o no una omisión por parte
del Sujeto Obligado, por lo que, no debió consignarse como una posible infracción al artIculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia.

En lo atinente a la fracción 11del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se
demostró mediante la constancia citada, pues asl lo adujo la Secretaria Ejecutiva, que la información concerniente al perfil de puestos que

integran la estructura orgánica del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, desde el nivel dejefe de departamento hasta el del funcionario de

mayor jerarqula, respecto de los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, es inexistente en razón de no haber sido elaborado, y por
ende, resulta inconcuso que dicha información no obra en sus archivos.
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Con relación a lo estipulado en la fracción VI del artfculo materia de estudio, relativa a la información inherente a las hipótesis: 1) las
metas y objetivos de los programas operativos y 2) los indicadores de gestión y de resultados que hubieran sido generados en los meses de

febrero, marzo y abril de dos mil trece, mediante la constancia señalada en párrafos previos, se justificó su inexistencia, toda vez que la

Secretaria Ejecutiva precisó que el Sujeto Obligado informó que no fueron elaboradas, coligiéndose asf, que la información en cuestión no obra
en los archivos del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán.

En lo que respecta a las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso y la relación de beneficiarios
de los programas de estlmutos, sociales y de subsidio, previstos en la fracción XI del artfculo 9 de la Ley de la Materia, de los meses de
febrero, marzo y abril del año dos mil trece, a través de la documental descrita en el inciso b) del Considerando que precede, se comprobó la

inaplicabilidad de dicha información, ya que la Secretaria Ejecutiva, precisó que el Sujeto Obligado no opera los programas en cuestión, y por
ende, se desprende que acreditó que las hipótesis correspondientes no le resultaban aplicables.

En lo que atañe a los dictámenes de las auditorfas concluidas, que es información determinada en la fracción XII, se acreditó su
inexistencia en el periodo que abarca los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, en virtud que la Secretarfa Ejecutiva sostuvo que el
Sujeto Obligado manifestó que no le fueron notificados por parte de la Auditorfa Superior del Estado ningún dictamen que se hubiere realizado,
por ende, no detenta dicha información, acreditando estar exento de difundir la información que satisface la fracción en cita.

Referente a la fracción XIII, que contempla la información relativa a las reglas de operación para otorgar concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones, se probó su inexistencia respecto a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, pues de lo manifestado por

la Secretaria Ejecutiva, se desprende que el Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, no emitió la información respectiva, por lo que se colige
que éstas no existen en los archivos del Sujeto Obligado, justificándose con dichas declaraciones la falta de disposición al público de la
información en cuestión.

En lo que concierne al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que es uno de los documentos idóneos que
deben difundirse para cumplir con lo previsto en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria
Ejecutiva, el citado Ayuntamiento informó que las Autoridades de la administración municipal que estaban en su encargo en la época que se

generó, no proporcionaron la información inherente al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que correspondfa a la que

a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del
Ayuntamiento en cuestión, y por ende, está exento de difundirle.

Relativo a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos correspondiente a los meses
de febrero, marzo y abril de dos mil trece, prevista en la fracción XXI, se acreditó su inexistencia, justificándose asf la falta de su difusión, en

virtud, que acorde a lo asentado por la Secretaria Ejecutiva, el Sujeto Obligado adujo que en el periodo antes aludido no se tramitaron ni

llevaron a cabo procedimientos de responsabilidad contra Servidores Públicos del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán; por lo tanto, resulta

inconcuso que la información de referencia no puede existir en sus archivos, justificándose asf la observación realizada a la referida fracción.

Finalmente, referente al cuadro general de clasificación archivfstica y el catálogo de disposición documental, previstos en la fracción
XXII, que se hubieren generado en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, se corroboró su inexistencia, ya que la Secretaria
Ejecutiva precisó acorde a lo señalado por el Sujeto Obligado, que no habfa sido tramitada ni elaborada la información aludida, con lo que
acreditó que existen motivos por los cuales no se difunde en el sitio de internet correspondiente la información que satisface dicha fracción.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a las constancias descritas en los incisos b) y e) del Considerando QUINTO de la
presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones 11,VI, IX, XI, XII, XIII, XVI, XXI YXXII

del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, concretamente, la siguiente: el perfil de

puestos; las metas y objetivos de los programas operativos y los indicadores de gestión y de resultados; los informes que los destinatarios de

los recursos públicos deban entregar sobre el uso y destino de éstos; las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección

o acceso y la relación de beneficiarios de los programas de estimulas. sociales y de subsidio; los dictámenes de las auditorfas concluidas; las
reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; el segundo informe de gobierno de la administración pública 2010-2012;

la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, y el cuadro general de clasificación archivfstica y
el catálogo de disposición documental, todas relativas al periodo que incluye los meses de febrero, marzo y abril del año dos mil trece, con

excepción del informe de gObierno aludido, no actualizan la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 B de la Ley de la Materia;
documento de mérito, al cual se le confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artfculos 216, fracciones 11,asl como el
305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues fue expedida por la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución dispuesta en la
fracciónXXXIV del ordinal 13de la misma normatividad, siendo que respecto a la primera, resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de
presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno
en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a
la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos".
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SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atañe, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, sI se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del artIculo 57 B de la
Ley en cita.

En este sentido, resulta conducente efectuar el estudio de las probanzas enlistadas en el apartado QUINTO, de la presente
determinación; al respecto del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) de dicho segmento, concerniente al original del acta de

revisión, de verificación y vigilancia practicada el dla veintitrés de agosto de dos mil trece, que fuera remitida a través del oficio marcado con el

número SE 34612014de fecha diez de marzo de dos mil catorce, se colige la falta de actualización de la información referente a los servicios
que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, correspondiente a los

meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, concerniente a la fracción VII; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de

recursos públicos, cualquiera que sea su destino, generada en los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, prevista en la fracción IX;

el padrón inmobiliario, relativo al periodo que incluye los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, referente a la fracción XIV; y el
informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos relativo al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de abril del

propio afio, que corresponde a uno de los documentos idóneos que cumple con la hipótesis de la fracción XVI, todas del articulo 9 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso b), del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se

desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva,
con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su

difusión de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el dla veintitrés de agosto del afio dos mil trece, advirtiéndose

entre ella un documento cuyo periodo comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, el cual indica los servicios que presta

con sus respectivos trámites, requisitos, formatos y montos de los derechos que en su caso cobrarla para acceder a los mismos; asimismo, se
observó una relación de personas a las que se entregaron recursos en los meses de enero, febrero y marzo del afio dos mil trece, que se
generó en los meses posteriores, esto es, febrero, marzo y abril del propio afio; un documento cuyo contenido es la relación de bienes

inmuebles propiedad del Ayuntamiento, inherente al periodo febrero, marzo y abril de dos mil trece, y el informe del ejercicio de los recursos

públicos, que corresponde a uno de los documentos idóneos que satisfacen la fracción XVI perteneciente al trimestre de enero a marzo de dos

mil trece, generada en el mes de abril del citado afio; de ahl que pueda colegirse que asumió que al dla veintitrés de agosto de dos mil trece,

fecha en que se realizó la revisión del sitio de internet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la información pública y obligatoria, aún no
habla actualizado dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas.

En virtud de lo anterior, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a) y b}, enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente a los servicios que ofrecen,
los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, cuyo periodo comprende los meses de

febrero, marzo y abril de dos mil trece, prevista en la fracción VII; los destinatarios y el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos,

correspondiente a los meses de enero, febrero, y marzo de dos mil trece, generada en los diversos de febrero, marzo y abril del propio afio,

referente a la fracción IX; el padrón inmobiliario, por el periodo de febrero, marzo y abril de dos mil trece, relativo a la fracción XIV, y el informe
trimestral del ejercicio de los recursos públicos, perteneciente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el diverso de abril

del propio afio, corresponde a uno de los documentos idóneos que satisfacen lo dictado en la fracción XVI, todas inherentes al artIculo 9 de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las cuales corresponden a las que debieron difundirse en.

los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley antes invocada;

documentos públicos, a los cuáles se les confiere valor probatorio pleno, en término de los dispuesto en los artlculos 216, fracción 11,asl como

el 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; la primera, por haber sido expedida por personal que acorde a la fracción 111del articulo 26

del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha de la diligencia, tenIa
la facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria, y la segunda,

por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma normatividad, ya que resulta
indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un
Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en
razón del principio general del derecho, que a la letra dice 'et que puede lo más, puede lo menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó

establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, Vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas a través de los motivos expuestos por la Secretaria Ejecutiva.

El dla diecisiete de diciembre de dos mil catorce, la Secretaria Ejecutiva remitió el informe complementario de misma fecha, el cual ha

sido descrito en el inciso b) del segmento QUINTO de la definitiva que nos ocupa, a través del cual manifestó que la información que debe ser

difundida para satisfacer la fracción VII, respecto de los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los

derechos para acceder a los mismos; IX, relativa a los destinatarios el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos; XIV, inherente al
padrón inmobiliario, y XVI, en cuanto a los informes trimestrales del ejerciCio de los recursos públicos, todas del articulo 9 de la Ley de la
Materia, que a la fecha de la revisión debió estar difundida, ya se encontraba disponible en el sitio web. pues en lo inherente a la treccton VII,



se advirtió un documento que indica los servicios que presta con sus respectivos trámites, requisitos ymontos de los derechos que en su caso
cobrara para acceder a los mismos, cuyo periodo comprende los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece; en lo relativo a la fracción
IX, se coligió una constancia de la cual se desprende la relación de destinatarios de entrega de recursos correspondiente a los meses de

enero, febrero y marzo de dos mil trece, generadas en los diversos de febrero, marzo y abril del propio allo; en lo que atalle a la fracción XIV,

se desprendió un documento cuyo periodo incluye los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que contiene la relación de bienes que
son propiedad del citado Ayuntamiento, yen lo que corresponde a la fracciónXVI, se advirtió uno de los documentos idóneos que la satisfacen,
a saber: el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de
abril de dos mil trece, información que debió estar publicitada al dla de la revisión, esto es, al veintitrés de agosto de dos mil trece.

En consecuencia, del análisis practicado a la documental antes sellalada, se considera que las omisiones detectadas en el
procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su

totalidad, coligiéndose que al dla de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través del cual
el Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se le confiere valor probatorio
pleno, por tratarse de documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracción 1/, y 305 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, se trata de constancia expedida por personal que en ejercicio de sus funciones le suscribió, a saber: la Secretaria

Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un

informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la

solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo
más, puede lo menos'.

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio tixcacalcupul.transparenciavucatan.org.mx debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el
articulo 57 B fracción 1/ de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende, no
proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y su

aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El articulo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de

legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretada a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.

, Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de
regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas,
se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las
normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un

castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y

se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas
pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o

.delitosy determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y
la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige
en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
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Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen

sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobemado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas. se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desa"ollo correcto y

normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas. toda vez que ambas tienen lugar como reacción

frente a lo antijurfdico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el
derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequfvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como la

facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la

potestad punitiva, en fa interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios'

penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque

la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza,

Desde luego, el desa~lIo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho públiCOestatal y

asimiladas algunas de las garantfas del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad

punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.
(É:poca:Novena É:poca, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Localización: TomoXXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P.lJ, 9912006,Pag, 1565),

esenciales:
Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado
a la norma sancionadora anterior, Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior,

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador. son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar si
en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución jurkiice.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurfdico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el veintitrés de agosto de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de

Verificación y Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57 A, adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero

de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el
dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la
imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto,

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el d(a seis de enero de dos mil trece, establecfa: ·E( Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido
en las infracciones previstas en este CapItulo'.

A la postre, el dla veinticinco de julio del eño dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo General
podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo apercibimiento para que
en un plazo de tres dfas hábiles siguientes a(mismo subsane las omisiones co"espondientes",

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto la
modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya actualización
sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción

respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras

palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado (a comisión de una infracción,
no le solventaron dentro del plazo de tres dfas hábiles,

Asl también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal
57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se alladió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al
incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de no satisfacerlo,
será sancionado,
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En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del articulo 57 A
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, puesto que ha subsanado
las inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificacióny vigilancia realizada el dia veintitrés de agosto de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los articulas 28 fracción 1y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asi como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atafle a los

hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, de mantener difundida la información
relativa al perfil de puestos, referente a la fracción 11;las metas y objetivos de los programas operativos y los indicadores de gestión·y de
resultados, expresada en la fracción VI; los informes que los destinatarios de los recursos públicos deben entregar sobre el uso y destino de los
mismos, prevista en la fracción IX; las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso y la relación de

beneficiarios de los programas de estlmutcs, sociales y de subsidio, referente a la fracción XI; los dictámenes de las auditorías concluidas,
relativa a la fracción XII; las reglas de operación para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, dictada en la fracción XIII; el
segundo informe de gObiernode la administración 2010-2012, en lo que eteñe a la fracción XVI; la resolución ejecutoria de los procedimientos
de responsabilidad de los servidores públicos, inherente a la fracción XXI, y el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de
disposición documental, atinente a la fracción XXII, que se hubieren generado en el periodo que comprende los meses de febrero, marzo y abril
del afio dos mil trece, con excepción del segundo informe de gobierno pues corresponde a la administración 2010-2012, que fue generado en
el mes de agosto de dos mil doce, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo establecido en el Considerando Sexto de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 28 fracción 1y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, es! como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atafle a los hechos consignados,

referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán,de difundir la información inherente los servicios que ofrecen, los

trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, prevista en la fracción VII; los destinatarios y
el uso autorizado de toda entrega de recursos públicos, referente a la fracción IX; el padrón inmobiliario, relativa a la fracción XIV, y los
informes trimestrales del ejercicio de los recursos públicos, inherente a la fracción XVI, todas, con excepción del informe trimestral de los
recursos públicos el cual pertenece al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de abril de dos mil trece, corresponden
al periodo de los meses de febrero, marzo y abril del propio afio, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos, que el
Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo expuesto en el Considerando Séptimo de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el articulo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dia veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la
presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando Quinto de la presente determinación, ya han sido

solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
Considerandos Octavo y Noveno.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 28, fracción 1y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notifiquese mediante oficio a la secretaria.-¡
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través de la Presidenta Municipal del

Ayuntamiento de Tixcacalcupul, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de Procedimientos '
Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Cúmplase."

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,
fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
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General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la

Ley radicado bajo el número de expediente 23/2014, siendo aprobado por

unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los

artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del

Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por

Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 23/2014, en los
términos transcritos con anterioridad.

Posteriormente, se dio paso al asunto comprendido en el inciso x), siendo este

el relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente

24/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil para que procediera a
presentar el asunto en cuestión.

En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

..
"Mérida, Yucstén; a veintiséis de febrero de dos mil quince. - - - e _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, derivado del oficio marcado con el número S.E. 334/2014, y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del
Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción" del artIculo 57 B de la Ley
de la Materia.- _

ANTECEDENTES

PRIMERO.En fecha veintiocho de marzo del afio dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el

oficio marcado con el número S.E. 33412014, de fecha siete de marzo del propio afio, y anexos, remitidos a este Órgano Colegiado el dla

veinticinco del mismo mes y afio; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se desprendió que la intención de la

referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dfa diecisiete de julio de dos
mil trece, pudieran encuadrar en fa hipótesis establecida en la fracción" def numeral 57 B de la Ley de Acceso a la fnformación Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior se

ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples, al Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, a través del Presidente Municipal del mismo,

quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucstén, funge como representante legal
del Sujeto Obligado, de las constancias adjuntas asl como de los oficios en cita, para que dentro del término de seis dfas hábiles siguientes al

en que surtiera efectos fa notificación def provefdo que nos ocupa, diera contestación a la queja pfanteada por oficio que motivara el
procedimiento al rubro citado, y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondiera.



SEGUNDO. El dla veintinueve de abril del afio próximo pasado. mediante oficio marcado con el número INAIP/CGIST/198112014, se notificó a

la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el provefdo descrito en el antecedente inmediato anterior; de igual forma, en lo que atañe
al Sujeto Obligado, la notificación se reafizó personalmente el siete de mayo del propio afio.

TERCERO. En fecha veinte de mayo del afio inmediato anterior, en virtud que el representante legal del Sujeto Obligado, no presentó
documento alguno por medio del cual diere contestación a los hechos consignados mediante oficio marcado con el número SE 33412014de

fecha siete de marzo del propio afio, que motivara el procedimiento al rubro citado, ni ofreciere las probanzas que conforme a derecho
correspondieren, por lo que se declaró precluído su derecho; ulteriormente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado su oportunidad para
formular alegatos dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación respectiva sobre los hechos que integran el procedimiento
que nos ocupa.

CUARTO. El dfa diez de jufio del afio que precede, mediante el ejempfar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán número 32,651,

se notificó al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, el auto descrito en el antecedente TERCERO.

QUINTO. A través del provefdo de fecha diecinueve de febrero de dos mil quince, en razón que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de
Cuzamá, Yucatán, no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos
feneció, se declaró precluído su derecho; finalmente, en virtud que en el procedimiento al rubro citado, ya se contaba con elementos suficientes
para resolver, se dio vista que el Consejo General emitiría resolución definitiva dentro del término de ocho dfas hábiles contados a partir de la
notificación del acuerdo que nos eteñ«

SEXTO. El dfa veinticuatro de febrero del afio dos mil quince, a través el ejemplar del Diario Oficial def Gobierno del Estado de Yucatán
marcado con el número 32,800, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal, el auto seflalado en el antecedente QUINTO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artfculo 27 de la Ley de Acceso a la Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica es un organismo público autónomo, especiafizado e imparcial, con personalidad jurídica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información púbfica y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Púbfica tiene entre sus atribuciones vigilar el cumpfimiento de la Ley de la

Materia, de conformidad a la fracción I del artIculo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el artIculo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la
Información Púbfica para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los articulas 57 A. 57 B, 57 C y 57 J de la Ley en cita.

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe que remitiera el dla veinticinco de
marzo del afio dos mil catorce, que rindiera mediante oficio número S.E. 334/2014 de fecha siete del propio mes y afio, y documentos adjuntos,
se observa que los hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a) QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS DOCE HORAS
CON TREINTA MINUTOS EL DIA DIECISIETE DE JULIO DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN

DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUZAMA, YUCATAN,
DIFUNDE LA INFORMACIÓN PÚBLICA OBLIGA TORIA, SE OBSERVÓ, QUE NO CUMPLIÓ CON LA

OBLlGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN OBLIGA TORIA

CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9DE LA LEY DE LA MATERIA:
LA FALTA DE DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

VI LA INFORMACIÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN Y DE
RESULTADOS.

XIII LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES.

XV LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS.

XVI LOS INFORMES TRIMESTRALES DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS.
LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS SIGUIENTES:

111EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O

SUS EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DE FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE,
DOMICILIO OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA
OFICIAL.

VII LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRAMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO,
EL MONTO DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS.
XVI LOS INFORMES DE GOBIERNO.
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En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintiocho de marzo del afio dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento
citado al rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 S de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN

INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente. a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán. del oficio
marcado con el número S.E. 33412014,signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, para

efectos que dentro del término de seis dfas hábiles, contados a partir del dfa hábil siguiente af de la notificación del proveido en cuestión, diera
contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con fundamento en el

artfculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde af numeral 57 J de la Ley de la Materia; siendo el

caso que el término previamente aludido feneció sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación alguna, y por ende, se declaró precluldo su
derecho.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
no actualización vfa intemet de información relativa al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del artfculo 57 S, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la
fracción II del articulo 57 B de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse

que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y actualizada la información inherente a las fracciones 111,VI, VII.XIII, XV YXVI del artfculo 9 de

la Ley en cita, en la página de interne! que para tales efectos emplea, y b) las probanzas que obran en autos del expediente citado al rubro,
para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

1) Que la información seflalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las
veintiún fracciones del articulo 9 de la Ley de la Materia. y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del
.' Instituto en razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicable
al respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTICULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENEPOR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA INFORMACIÓN
QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICIÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:
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1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU

DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI.- PUBLICAR y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
9 Y 9-A DE ESTA LEY, Y

ARTICULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

11/.- EL DIRECTORIO DE SERVIDORES PÚBLICOS, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS

EQUIVALENTES HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, CON NOMBRE, DOMICILIO
OFICIAL, NÚMERO TELEFÓNICO OFICIAL Y, EN SU CASO, DIRECCiÓN ELECTRÓNICA OFICIAL;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACiÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTiÓN YDE RESULTADOS;

VII.- LOS SERVICIOS QUE OFRECEN, LOS TRÁMITES, REQUISITOS Y FORMATOS Y, EN SU CASO, EL MONTO
DE LOS DERECHOS PARA ACCEDER A LOS MISMOS;

LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES
90DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUESE GENERÓ OMODIFICÓ.

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES;

XV.- LOS CONTRATOSDE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERONASIGNADOS;

XVI.- LOS INFORMES QUEPOR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU
PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1. VI, VIII, IX, XI, XIV Y XVII QUE POR SU NATURALEZA
DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS
OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA
INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER
CONSULTADA.

ARTIcULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPOOBLIGATORIA EN TÉRMINOS.DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY. Y

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable en el supuesto que los recursos utilizados para
elaborar las obras hubieren provenido de la Federación. en su parte conducente. prevé:

"ARTIcULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CONTENDRÁN, EN LO APLICABLE, LO SIGUIENTE:

CONTRATISTA;
l. EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE Y DEL
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11.LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO;

V. LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO

ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS;
TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA;

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO LOS PLAZOS, FORMA
Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS;

VII. EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, AsI COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACiÓN DEL FINIQUITO.n

Por su parte. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán. aplicable en el caso que los recursos aludidos
provengan del erario Estatal, dispone:

ARTIcULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO
MINIMO, LO SIGUIENTE:

11.-LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN
DEL CONTRATO...

111.-EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

V.- PORCENTAJES, NÚMERO Y FECHAS DE LAS EXHIBICIONES YAMORTIZACiÓN DE LOS ANTICIPOS QUE
SE OTORGUEN;

XII.- LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO

ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE
SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITAcORA DE LOS TRABAJOS
SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITlCO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

l- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITlCA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

ARTICULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, DEBERAN CONTENER AL MENOS, LOS
SIGUIENTES REQUISITOS:

1.-DESCRIPCiÓN DE SU OBJETO;
11.-PROGRAMA DE EJECUCiÓN;

111.-MONTO DE LA GARANTIA;

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;

11.- ESTIPULACiÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y
VI.- CAUSAS DE SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DEL CONTRATO.

Del marco jurldico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán. es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia el de Cuzamá, Yucatán, son sujetos obligados. deben garantizar a los
particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la consulta de
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manera directa, o bien, a través de la página de internet mediante la cual difundan la información inherente al articulo 9 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucattm.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la ciudadanla, en las oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de Internet, o en su caso, en la del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública, la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a más
tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación sefla/ada en el punto que precede, será considerada como una infracción leve a
la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una muita que va de veinticinco a cincuenta dlas
de salario mlnlmo general vigente en el Estado.

Que la fracción 111del artfcufo 9 de fa Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de
Yucatán, determina la existencia de la información correspondiente al directorio de servidores públicos, desde el nivef dejefe
de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicilio oficiaf, número
telefónico oficial y, en su caso, dirección electrónica oficial.

Que la fracción VI del citado articulo, de la propia Ley, establece la existencia de dos supuestos normativos, el primero
atinente al plan de desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y el segundo a la informaciÓncompleta y
actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción VII del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente a los servicios que ofrecen, los trámites,
requisitos y formatos, y la segunda, en cuanto al monto de los derechos para acceder a los mismos.

Que la treccion XIII del citado ordinal de la Ley de la Materia, establece el supuesto normativo que versa en: Las reglas
para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.

Que la fracción XV del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la InformaciÓn Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, determina la inherente a los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Que la fracción XVI del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, seflala la hipótesis referente a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados.

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, denominación o razón social del
contratista, el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la
autorización del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, acampanando como

anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, presupuestos, descripción de su objeto, programa de ejecución, monto
de la garantla, precio y forma de pago, estipulación de las penas para el caso de incumplimiento, y causas de suspensión y
rescisión del contrato, entre otros, asf como el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo; de igual manera, éste,
conjuntamente con el Secretario Municipal, suscribirá a nombre, y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y contratos
que se celebren.

En mérito de lo anterior, se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto en el
artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a la Información
Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades

de Acceso y a través de Internet, se encuentran el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes
hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, con nombre, domicilio oficial, número telefónico oficial y, en su caso, la dirección etectrontce
oficial de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento hasta el de mayor jerarqufa; el pfan de Desarrollo, las metas y

objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; fas servicios que

ofrecen, los trámites, requiSitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos; las reglas para otorgar

concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir el monto y a quién le fueron
asignados, y los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados, que corresponden a las fracciones 111,VI, VII, XIII, XV y XVI
del referido ordinal, respectivamente.

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban disponibles, si son de aquéllos que deben publicitarse y actualizarse a través de la página de Internet que el
Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, utiliza para actualizar la Información pública obligatoria, pues el directorio de servidores públicos,
con nombre, domicilio oficial, número telefónico oficial y, en su caso, la dirección electronic« oficial de los servidores públicos, desde el nivel de

jefe de departamento hasta el de mayor jerarqufa, de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, es información que debe estar
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disponible para cumplir con lo estipulado en la fracción 11/; los indicadores de gestión y resultados, del propio periodo, es de aquélla que
satisface la hipótesis prevista en la fracción VI; los servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los
derechos para acceder a los mismos del citado perfodo, cumple con lo indicado en la fracción VII; las reglas para otorgar concesiones,
licencias, permisos o autorizaciones, de los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, hacen lo propio con la fracción XIII; los contratos

de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, ya que son requisitos de los
contratos el nombre de la persona con quién se celebra y el precio a pagar por los trabajos, que se hubieran signado en los meses de enero,

febrero y marzo de dos mil trece, satisfacen lo contemplado en la fracción XV, y el segundo informe de gobiemo de la administración 2010-
2012 Y el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, perteneciente al trimestre que abarca los meses octubre a diciembre de dos

mil doce, generado en el diverso de enero de dos mil trece, son documentos idóneos que cumplen con lo previsto en la fracción XVI, todas del

artfculo 9 de la Ley en cita; en tal virtud, se concluye que si se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la Información seflalada

por la Secretaria Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a Información estipulada en el articulo 9
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la
de Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y actualizada en
dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha diecisiete de julio de dos mil trece, a través de la
cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución que

establecfa el artfculo 26, fracción 11/ del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente en esa época, manifestó que el sitio mediante el cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
cuzama.transparenciavucatan.org.mx.

De igual manera, ante la ausencia en el presente expediente de escrito alguno a través del cual el Ayuntamiento de Cuzamá,
Yucatán, se hubiera manifestado acerca del traslado que se le corriera del oficio marcado con el SE 33412014, signado por la Secretaria

Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, se advierte que la autoridad no aportó elementos de prueba que
pudieran desvirtuar que el sitio www.cuzama.transparenciavucatan.org.mx. es el que se utiliza para difundir la información pública obligatoria.

Consecuentemente, al adminicular: 1) lo asentado en el acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Intemet del Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, el dla diecisiete de julio de dos mil trece a las doce horas con treinta minutos y 2) las

constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del multicitado
Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para publicitar su información pública

obligatoria; se determina, que la dirección www.cuzama.transparenciavucatan.ora,mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la
información pública obligatoria que dispone el artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible en el sitio de

referencia al dla de la revisión, a saber: al diecisiete de julio del allo dos mil trece, previamente debe acreditarse que la omisión de publicar la

información relativa a las fracciones 111,VI, VII, XIII, XV Y XVI del artfculo 9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se'
encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe procederse a la valoración de las probanzas que obran en autos del expediente

que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución

establecida en el artfculo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de
Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del artIculo 28 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dfa diecisiete de julio de dos mil trece, suscrita por quien fuera

Directora de la desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia del Instituto, y anexo, remitidos a través del Informe de fecha
siete de marzo del eño dos mil catorce, marcado con el número SE 33412014, suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto
Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de nueve fojas útiles.

b) Original de informe complementario de fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, signado por la Licenciada en Derecho, Leticia

Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto de Acceso a la Información Pública, constante de cinco fojas útiles,
remitido a través del oficio marcado con el número INAIPISElCE/768/2014 de misma fecha, y

c) Original del informe complementario de fecha trece de febrero de dos mil quince, suscrito por la Licenciada en Derecho, Leticia

Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de siete fojas útiles,
remitido a través del oficio marcado con el número INAIPISElCEl12112014de misma fecha.



SEXTO.- Por cuestión de técnica jurfdica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que se encontraron debidamente
justificadas, por haberse comprobado la inexistencia de la información.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso e) del Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que
en lo atinente a la dirección electrónica oficial de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento hasta el de mayor jerarqufa,

para el periodo que abarca los meses de enero, febrero ymarzo de dos mil trece, referente a la fracción 111,del artfculo 9 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo argOidopor la Secretaria
Ejecutiva, atendiendo al oficio que le remitiera el Sujeto Obligado, los funcionarios del Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, no cuentan con un

correo electrónico oficial; asimismo, respecto a los indicadores de gestión y de resultados, que satisfacen la fracción VI, y las reglas para

otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, que cumplen con lo establecido en la fracción XIII, ambas del periodo de enero,

febrero y marzo de dos mil trece, se acreditó su inexistencia, y por ende, justificó la omisión de publiCitarios en el sitio de difusión oficial, en
razón que el Sujeto Obligado en similares términos adujo que ninguno de éstos fueron generados; asf también, en lo que atañe a la
información que hace referencia la fracción XV, es decir, los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos

inherentes al monto y a quién le fueron asignados, correspondientes al mes de marzo de dos mil trece, de las manifestaciones vertidas por la

Secretaria Ejecutiva, se discurrió que el Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, precisó que no fueron suscritos contratos de obra pública para

. dicho mes, por lo que, al no haber tenido verificativo el hecho generador resulta inconcuso que no pueden detentarse ni los contratos y mucho
menos su monto y a quién le fueron asignados; finalmente, en lo que concierne al segundo informe de gobierno de la administración 2010-

2012, que debió estar difundida como parte de la información que satisface la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo
sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el citado Ayuntamiento informó que las Autoridades de la administración municipal que estaban en su

encargo en la época que se generó, no proporcionaron la información inherente al segundo informe de gobierno de la administración 2010-
2012, que correspondfa a la que a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se
acreditó que no obra en poder del Ayuntamiento en cuestión, y por ende, está exento de su difusión.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a la constancia descrita en el incisos e) del Considerando QUINTO de la presente
resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones 111,VI, XIII, XV Y XVI del artfculo 9 de la Ley

de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, concretamente, la siguiente: la dirección electrónica oficial de
los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento hasta el de mayor jerarqufa, para el penoao que abarca los meses de enero,

febrero y marzo de dos mil trece; los indicadores de gestión y de resultados, para el penoao que comprende los meses de enero, febrero y
marzo de dos mil trece; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, correspondiente al citado periodo; los
contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados, relativos al mes de marzo de dos mil trece, y los informes de gobierno
atinente a la administración de 2010-2012, no actualizan la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de la Materia;

documento de mérito, al cual se le confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artfculos 216, fracciones 11,asf como el
305 del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues fue expedida por la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución dispuesta en la

fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma normatividad, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo
General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se
determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice
"elque puede lo más, puede lo menos'.

SÉPTIMO.- Ahora bien, en el Considerando que nos atañe, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas

valoradas en el presente expediente, sf se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la
Ley en cita.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa,
concerniente al original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dfa diecisiete de julio de dos mil trece, que fuera remitida a
través del oficio marcado con el número S.E. 33412014 de fecha siete de marzo de dos mil catorce, se colige la falta de difusión de la
informaciÓn referente al directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del

funcionario de mayor jerarquía, con nombre, domicilio oficial y número telefónico oficial, que satisfacen la fracción 111;los servicios que ofrecen,

los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, concerniente a la fracción VII; los
contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, que hacen lo
propio con la fracciónXV, y la relativa a los informes trimestrales del ejercicio de los recursos públicos, que es uno de los documentos tdáneos
que satisfacen lo atinente a la fracción XVI, todas del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán,y correspondientes, las dos primeras al periodo que abarca los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, la tercera a los
diversos de enero y febrero del propio año, y la última perteneciente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce, generada en el mes
de enero de dos mil trece.

Asimismo, de las documentales puntualizadas en los incisos bj y ej, del Considerando QUINTO de la presente definitiva, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva,

con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su

difusión de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de intemet el dfa diecisiete de julio del año dos mil trece, advirtiéndose
entre ella el directorio de servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor
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jerarqura, con nombre, domicifio oficiar, y número telefónico oficial, para et periodo que comprende ros meses de enero, febrero y marzo de dos

mil trece; un documento que indica los servicios que presta con sus respectivos trámites, requisitos, formatos y montos de los derechos que en
su caso cobrarla para acceder a los mismos, que corresponden a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece; asl como, los

contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, que fueren

suscritos en los meses de enero y febrero del año dos mil trece, y el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre
de octubre a diciembre de dos mil doce, generada en el mes de enero de dos mil trece; de ahl que pueda colegirse que asumió que al día

diecisiete de julio de dos mil trece, fecha en que se realizó la revisión del sitio de internet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la
información pública y obligatoria, aún no habla actualizado dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas.

En virtud de lo anterior, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a), b) y e), enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente al directorio de servidores

públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqufa, con nombre, domicifio

oficiaf, y número telefónico oficial, para el periodo de enero, febrero y marzo de dos mil trece, que satisfacen parte de la fracción 111;los.

servicios que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, de los meses de

enero, febrero y marzo de dos mil trece, concerniente a la fracción VII; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los

elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, de los meses enero y febrero del citado año, que hacen lo propio con la fracción

XV, y la relativa al informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, correspondiente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce

generada en el mes de enero de dos mil trece, atinente a la fracción XVI, todas inherentes al artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; actualiza la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley antes invocada;

documentos públicos, a los cuáles se les confiere valor probatorio pleno, en término de los dispuesto en los articulas 216, fracciones 11,asl
como el 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; ya que la primera, por haber sido expedida por personal que acorde a la
fracción 111del articulo 26 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la
fecha de la diligencia, tenia la facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública

obligatoria; y las restantes, por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma
normatividad, ya que resulta inconcuso, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones

a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le
dieran origen; esto, en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó

establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas a través de los motivos expuestos por la Secretaria Ejecutiva.

En fecha veintisiete de junio de dos mil catorce, la referida autoridad remitió a los autos del expediente citado al rubro, la constancia

señalada en el inciso b) del segmento QUINTO, por medio del cual se acreditó que las irregularidades observadas respecto al directorio de'

servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, en lo que

atañe al cargo, al nombre y domicilio oficial, correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, que cumplen con algunas

de las hipótesis previstas en la fracción 111del artfculo 9 de la Ley de la Materia, que a la fecha de la revisión debió estar difundida, ya habían

sido subsanadas, pues en el sitio web a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, se vislumbró un

documento cuyo contenido es un directorio con nombres, cargos y domicifios oficiales de los servidores públicos en él enlistados, para el
aludido perlado.

Asimismo, el dla trece de febrero del año dos mil quince, la Secretaria Ejecutiva envió a los autos del expediente que nos ocupa, la
documental descrita en el inciso c) del considerando QUINTO, mediante la cual se justificó que se solventaron las observaciones realizadas en

la revisión de verificación y vigilancia practicada en fecha diecisiete de julio de dos mil trece, respecto del directorio de los servidores públicos

con número de teléfono oficial, que corresponde a los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, atinente a la fracción 111;los servicios
que ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos correspondiente al periodo

que comprende los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, concerniente a la fracción VII; los contratos de obra pública, su monto y
a quién le fueron asignados, de los meses de enero y febrero del citado año, referente a la fracción XV, y la relativa al informe trimestral del
ejercicio de los recursos públicos, correspondiente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce, generada en el mes de enero de dos

mil trece, que es uno de los documentos idóneos que satisfacen lo atinente a la fracción XVI, todas del articulo 9 de la Ley de la Materia, que a
la fecha de la revisión debió estar difundida, ya se encontraba disponible en el sitio web, pues en lo atinente a la fracción 111,relativa al

directorio de los servidores públicos con número de teléfono oficial, se desprendió un documento que contiene entre otros datos, una relación
con nombres y números telefónicos oficiales de los servidores públicos en él enlistados para los meses de enero, febrero y marzo de dos mil
trece; en lo inherente a la fracción VII, se advirtió un documento el cual indica los servicios que presta con sus respectivos trámites, requisitos y
montos de los derechos que en su caso cobrara para acceder a los mismos, cuyo periodo comprende los meses de enero, febrero y marzo de

dos mil trece; respecto a la fracción XV, se advirtieron los contratos de obra pública elaborados en enero y febrero de dos mil trece, de los

cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, y en lo que corresponde a la fracción XVI, se
advirtió el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce que fuera
generada en el mes de enero de dos mil trece; todas inherentes al ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
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Municipios de Yucatán, desprendiéndose que dichos documentos son los que al dla de la revisión de verificación y vigilancia, a saber. el
diecisiete dejulio de dos mil trece, debieron estar publicados en el sitio de internet que el Sujeto Obligado emplea para tales efectos.

En consecuencia, del estudio efectuado a las documentales antes señaladas se considera que las omisiones detectadas en el

procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas en su
totalidad, coligiéndose que al dla de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través del cual

el Ayuntamiento de Cuzamá Yucatán, difunde su información pública Obligatoria;documentales a las que se les confiere valor probatorio pleno,

por tratarse de documentos públicos, toda vez que en términos de lo dispuesto en los articulas 216, fracción 11,y 305 del Código de

Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado

y los Municipios de Yucatán, se tratan de constancias expedidas por personal que en ejercicio de sus funciones les suscribió, a saber: la
Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracciónXXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un
.informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la

solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo
más, puede lo menos".

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio cuzama.transparenciayucatan.orq.mx, debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el

articulo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el

Diario Oficial del Gobiemo del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el articulo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende, no
proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y su
aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El articulo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A

ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de
legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretada a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de
regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

I

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas,-1
se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las

normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un . ../
castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y
se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, puaienao actualizarse, en los delitos, la imposición de penas
pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o
delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y
la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige
en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán. que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen
sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobernado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VAL/DO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL, EN TANTO AMBOS SON
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MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general, el desarrollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En
este orden de ideas. la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas. toda vez que ambas tienen lugar como reacción

frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el

derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como la

facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de iIIcitos. Ahora bien. dada la similitud y la unidad de la
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios

penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque

la aplicación de dichas garantfas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.
Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho público estatal y
asimiladas algunas de las garantfas del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad

punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.

(Época: Novena Época, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Localización: TomoXXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 9912006,Pago1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos
esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o modificado
a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar si
en el presente asunto, resulta aplicable dicha Institución jurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la infracción

derivada de la revisión efectuada el diecisiete de julio de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de Verificación y
Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57 A, adicionado. con las reformas a la Ley publicadas el dla seis de enero de dos mil doce,

en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el dispositivo legal en

comento a través del Decreto número 84. publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la imposición de la sanción,
que es el dla de la presente resolución. éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido
en las infracciones previstas en este CapItulo'.

,
A la postre. el dla veinticinco de julio del afio dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo General

podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este CapItulo, previo apercibimiento para que
en un plazo de tres dlas hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes'.

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales. se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto la
modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya actualización

sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción
respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras

palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una infracción,
no le solventaron dentro del plazo de tres dlas hábiles.

Asl también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal
57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se afladió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al

incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado. que de no satisfacerlo,
será sancionado.

En estas condiciones. se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del artIculo 57 A
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla diecisiete de julio de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:



RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán. asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atalle a los

hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, de mantener difundida la información relativa a la
dirección electrónica oficial de los servidores públicos, desde el nivel de jefe de departamento hasta el de mayor jerarqula. inherente a los

meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, que cumple con parte de las hipótesis previstas en la fracción 11/; los indicadores de gestión
y de resultados, cuyo oetioao abarca los meses de enero, febrero y marzo de dos mil trece, correspondiente a la fracción VI; las reglas para
otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, por el aludido periodo, concerniente a la fracción XIII; los contratos de obra pública,
de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, para el mes de marzo de dos mil trece,
relativo a la fracción XV, y el segundo informe de gobierno correspondiente a la administración 2010-2012, generado en el mes de agosto de

dos mil doce, expresado en la fracción XVI, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo establecido en el Considerando Sexto de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, est como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atalle a los hechos consignados,

referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, de difundir la información inherente al directorio de servidores
públicos, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqu(a, con nombre, domicilio
oficial, y número telefónico oficial, para el periodo de enero, febrero ymarzo de dos mil trece, que corresponde a la fracción 11/; los servicios que

ofrecen, los trámites, requisitos y formatos y, en su caso, el monto de los derechos para acceder a los mismos, correspondiente a los meses de
enero, febrero y marzo de dos mil trece. concerniente a la fracción VII; los contratos de obra pública. de los cuales se puede deprender los
montos y el nombre de las personas a las que fueron asignados, de los meses enero y febrero del citado eño, referente a la fracción XV, y la
relativa al informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, correspondiente al trimestre de octubre a diciembre de dos mil doce,
generada en el mes de enero de dos mil trece, atinente a la fracción XVI, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos,

que el Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fracción 1/ del artículo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo expuesto en el Considerando Séptimo de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la

presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando Quinto de la presente determinación, ya han sido

solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los
ConsiderandosOctavo y Noveno.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 28, fracción 1y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notifíquese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través de la Presidenta Municipal del
Ayuntamiento de Cuzamá, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de Procedimientos
Civiles de Yucatán,de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Cúmplase."

;-

El Consejero Presidenteconsultó si había alguna observaciónal respecto;al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fraccionesV y XII de la Ley de

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8, 'l
fracciónXV y 10, fracción II del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso J/

a la InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán,vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientosde las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la
Ley radicado bajo el número de expediente 24/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
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Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en

cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 24/2014, en los
términospreviamentepresentados.

Consecutivamente,se dio paso al asunto contenido en el inciso y), siendo el
referente a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al
Procedimientopor Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente

28/2014. Acto seguido, concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciada en Derecho, María Astrid Baquedano Villamil, quien a su vez, con

fundamentoen la fracciónXXVI del artículo21 del ReglamentoInteriordel Instituto

Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente,
presentóel proyecto respectivo,en los términossiguientes:

"Mérida, Yucatán, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, derivado del oficio marcado con el número SE 34212014,Y anexos, mediante los cuales se consignaron hechos por parte del
Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley
de la Materia.- - - - - _

ANTECEDENTES

PRIMERO, En fecha primero de abril del año dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con el oficio
marcado con el número S.E..34212014,de fecha diez de marzo del propio año, y anexos, remitidos a este Órgano Colegiado el dla veintisiete
del mismo mes y sño; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se desprendió que la intención de la referida

autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla cuatro de septiembre de dos mil
trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, asimismo, se consideró pertinente requerir a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo para

que en el término de tres dlas hábiles siguientes a la notificación del proveido que nos ocupa, precisara si su intención era consignar las

hipótesis previstas en la fracción 11,del articulo 9 de la Ley de la Materia, siendo una de ellas la referente a la estructura orgánica en adición a
las diversas que consignara expresamente, mediante el mencionado oficio.

SEGUNDO, El dla quince de mayo del año próximo pasado, mediante oficio marcado con el número INAIPICG/STI204512014 se notificó a la
Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, el proveido descrito en el antecedente que precede.

TERCERO. Mediante auto de fecha veintitrés de mayo del año inmediato anterior, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este

Instituto, con el oficio marcado con el número INAIPISEICE/578/2014 del veinte del propio mes y año, remitido a la Oficialla de Partes del

Instituto, en misma fecha, en el que solventó en su totalidad el requerimiento que se le hiciere mediante proveido de fecha primero de abril del

mismo año; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas de referencia, se desprendió que fa intención de la referida

autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia practicada el dla cuatro de septiembre de dos mil

trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que se dio inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior se

ordenó correr traslado en la modalidad de copias simples, de fas constancias adjuntas asl como de los oficios en cita al Ayuntamiento de
Yobaln, Yucatán, a través del Presidente Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55, fracción I de la Ley de Gobierno de los

Municipios del Estado de Yucatán, funge como representante legal del Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete dlas hábiles

!



siguientes al en que surtiera efectos la notificación del provefdo que nos ocupa, diera contestación a los hechos consignados que motivaran el
procedimiento al rubro citado, y ofreciera las probanzas que conforme a derecho correspondieran.

CUARTO. El dfa dieciséis de junio del año dos mil catorce, se notificó mediante cédula al Sujeto Obligado, el acuerdo descrito en antecedente

TERCERO; en lo que atañe, a la Secretaria Ejecutiva de este OrganismoAutónomo, la notificación se realizó a través del oficio marcado con el
número INAIP/CGISTI209712014en fecha diecinueve de junio del propio año.

QUINTO. En fecha treinta de junio del año anterior al que transcurre, en virtud que el C. Adonay Avilés Sierra, Presidente Municipal del
Ayuntamiento de Yobeln, Yucatán, con el carácter de representante legal del propio SujetoObligado. no presentó documento alguno por medio
del cual diere contestación a los hechos consignados en los oficios marcados con los números S.E.34212014e INAIPISE/CE/578/2014, de

fechas diez de marzo y veinte de mayo ambos de dos mil catorce, respectivamente, que motivare al procedimiento al rubro citado, ni ofrecido
probanzas que conforme a derecho correspondieren, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró preclufdo su
derecho; consecuentemente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado, su oportunidad para formular alegatos sobre los hechos que
integran este expediente dentro del término de cinco dfas hábiles siguientes a la notificación respectiva.

SEXTO. En fecha diez de octubre de dos mil catorce, mediante el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán número
32,712, se notificó al Presidente Municipal del Ayuntamiento de Yobafn, Yucatán, el auto descrito en el antecedente que precede.

SÉPTIMO. A través del provefdo de fecha seis de febrero de dos mil quince, en razón que el representante legal del Sujeto Obligado, no
presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció, se declaró
preclufdo su derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo con el oficio marcado con el
número INAIP/SE/CE/1390/2014 de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce y anexo, asf como el diverso marcado con el número

INAIP/SE/CE/8912015de fecha cinco de los corrientes, mediante el cual envfa el acuerdo dictado el propio día; documentos de mérito, por
medio de los cuales hizo diversas manifestaciones inherentes al cumplimiento por parte de dicho Ayuntamiento, respecto a las omisiones
relativas a las diferentes hipótesis previstas en algunas fracciones del artfculo 9 de la Ley de la Materia; ulteriormente, se dio vista que el
Consejo General emitirfa resolución definitiva dentro del término de ocho dfas hábiles contados a partir de la notificación del acuerdo en
cuestión.

OCTAVO. A través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán marcado con el número 32,800, publicado el dfa
veinticuatro de febrero del año dos mil quince, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal, el auto descrito en el
antecedente S~PT/MO.

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, el
Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializado e imparcial, con personalidad jurfdica y
patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de datos personales.

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley de la
Materia, de conformidad a la fracción I del artfculo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del Consejo General de
acuerdo con el artículo 34 fracción XII del citado ordenamiento.

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artículos 57 A. 57 B, 57 C Y57 J de la Ley en Citad

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva en su informe de fecha diez de marzo del año· s
mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 34212014remitido el veintisiete del propio mes y año, y documentos adjuntos, asf como
del diverso marcado con el número INAIP/SE/CE/578/2014 de fecha veinte de mayo del citado año, se observa que los hechos materia de
estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

b) QUE DERIVADO DE LA REVISiÓN DE VERIFICACiÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS DOCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS EL DIA CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE INTERNET EN

DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE YOBAIN, YUCATÁN, DIFUNDE
LA INFORMACiÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ, QUE NO CUMPLiÓ CON LA OBLlGACION DE
MANTENER ACTUALIZADA EN INTERNET LA INFORMACiÓN DE DIFUSiÓN OBLIGATORIA CORRESPONDIENTE
A LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

LA FALTA DE DISPOSICiÓN DE LA INFORMACiÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:
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" REGLAMENTOS y DECRETOS ADMINISTRA TIVOSAPLICABLES;

XI, LAS REGLAS DE OPERACiÓN, CRITERIOS DE SELECCiÓN O ACCESO Y BENEFICIARIOS DE
LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES, yDE SUBSIDIO;
XIII, LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O
AUTORIZACIONES, Y

XVI, LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS.

LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS SIGUIENTES:

" LAS LEYES APLICABLES;

11,LA ESTRUCTURA ORGANICA;

IV, EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; ASI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE
EJERCIDO POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO
O COMISIÓN;

VI, EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA

INFORMACiÓN COMPLETA Y ACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN Y DE
RESULTADOS;

VIII, EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO;

XI, LOS MONTOS ASIGNADOS A LOS PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES YDE SUBSIDIO;
XII, LOS DICTAMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XV, LOS CONTRA TOSDE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERON ASIGNADOS, Y
XXI, LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

En virtud de lo antes expuesto. por acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce. se dio inicio al Procedimiento citado al
rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTIcULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9DE ESTA LEY, Y

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Yobein, Yucatán, del oficio

marcado con el número S.E. 342/2014, signado por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, y sus correspondientes anexos, asl

como del diverso INAP/SElCEl578/2014, para efectos que dentro del término de siete dlas hábiles, contados a partir del dla hábil siguiente al

de la notificación del proveido en cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que conforme a derecho

correspondieran; lo anterior, con fundamento en el artIculo 548 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria
acorde al numeral 57 J de la Ley de la Materia; pese a ello, el plazo indicado feneció sin que la autoridad presentase documento alguno a
través del cual se pronunciara al respecto.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede, referente a la
omisión de divulgar vla internet la información relativa al artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios
de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 11del artIculo 57 B, de la Ley de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto en la
fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es, para acreditarse

que el Sujeto Obligado no mantiene disponible la información que satisface alguna de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV, VI, VIII,

XI, XII, XIII, XV, XVI YXXI del artIculo 9 de la Ley en cita, en la página de internet que para tales efectos emplea, y b) las probanzas que obran
en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

1) Que la información señalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna de las
veintiún fracciones del artIculo 9 de la Ley de la Materia. y



2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de intemet, o bien, en la del
Instituto en razón de no contar con una propia.

al respecto:
Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco normativo aplicable

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone:

"ARTICULO 2,- LA PRESENTE LEY TIENEPOR OBJETO:

11.-TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN
QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

//1.- CONTRIBUIR EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN CONOCER
EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTíCULO 3,- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV,- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTIcULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTIcULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTiÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICiÓN DE CUENTAS A LA POBLACiÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;

XI,- PUBLICAR YMANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACiÓN A QUE SE REFIERE EL ARTIcULO
9 Y 9-A DE ESTA LEY, Y tI
ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERÁN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A
DISPOSICiÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, LA
INFORMACiÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

1.-LAS LEYES Y REGLAMENTOS, DECRETOS ADMINISTRATIVOS, CIRCULARES y DEMÁS NORMAS QUE LES
RESULTEN APLICABLES QUE DEN SUSTENTO LEGAL AL EJERCICIO DE SU FUNCiÓN PÚBLICA;

11.-SU ESTRUCTURA ORGÁNICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, YEL PERFIL DE LOS PUESTOS;

IV,- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTIMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACiÓN; Asl COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE EJERCIDO
POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACiÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O COMISiÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACiÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTiÓN y DE RESULTADOS;

V//I.- EL MONTO DEL PRESUPUESTO ASIGNADO, Asl COMO LOS INFORMES SOBRE SU EJECUCiÓN. EN EL
CASO DEL PODER EJECUTIVO DICHA INFORMACiÓN PÚBLICA SERÁ PROPORCIONADA RESPECTO DE CADA
UNA DE SUS DEPENDENCIAS y ENTIDADES POR LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL ESTADO, LA QUE
ADEMÁS INFORMARÁ SOBRE LA SITUACIÓN FINANCIERA DE DICHO PODER y LA DEUDA PÚBLICA DEL
ESTADO;
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XI.- LAS REGLAS DE OPERACIÓN, LOS MONTOS ASIGNADOS YCRITERIOS DE SELECCIÓN OACCESO A LOS

PROGRAMAS DE ESTIMULOS, SOCIALES y DE SUBSIDIO, Asl COMO LOS BENEFICIARIOS DE LOS MISMOS;

X/I.- LOS DICTÁMENES DE LAS AUDITORIAS CONCLUIDAS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS OAUTORIZACIONES;

xv.- LOS CONTRATOSDE OBRA pIBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERON AISGNADOS;

XVI.- LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

XXI.- LA RESOLUCiÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS, Y

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS SIGUIENTES
90 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA VIA LA

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIODO DE UN ANo CONTADO A PARTIR DE SU

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, VI, VIII, IX, XI, XIV Y XVII QUE POR SU NATURALEZA

DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS SUJETOS

OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO, ENTREGARÁN LA

INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET, PUEDA SER
CONSULTADA.

ARTICULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACiÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACiÓN CONSIDERADA COMO DE
TIPOOBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ....

ARTICULO 57 B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCiÓN LEVE A LA LEY:

/1.- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACiÓN PREVISTA EN EL ARTICULO 9 DE ESTA LEY, Y

Por su parte, la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, estipula:

"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO YPOLITlCO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

1.- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO, ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES Y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA OCONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

Del marco jurfdico transcrito, se observa lo siguiente:

Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a fa Información Pública para ef Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar fa gestión pública mediante fa difusión de la información que generen fos sujetos obligados.

En virtud que fos Ayuntamientos; verbigracia, el de Yobafn, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los
particufares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras pafabras, la consulta de

manera directa, o bien, a través de fa página de intemet mediante fa cuaf difundan fa información inherente al artfculo 9 de
la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de vucetsn.
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Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la ciudadanfa. en fas oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de Internet. o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública. la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones. a más
tardar noventa dias naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación seflalada en el punto que precede, será considerada como una infracción leve a
la Ley, y en consecuencia, podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta dlas
de salarlo mfnimo general vigente en el Estado.

Que la fracción " del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de Yucatán,
determina la existencia de varios supuestos, a saber, las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás
normas que les resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública.

Que la fracción 11,del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los MunicipiOSde
Yucatán, determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el
nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos.

Que la fracción IV, dicta la existencia del tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de premios. estlmulos y
recompensas y las reglas para su aplicación; asl como una lista con el importe ejercido por concepto de gastos de
representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI, del citado articulo, de la propia Ley, establece la existencia de dos supuestos normativos, el primero

atinente al plan de desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y el segundo a la información completa y
actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados.

Que la fracción VIII, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Mvnicipios de
Yucatán, prevé la existencia de dos hipótesis normativas, la primera inherente al monto del presupuesto asignado, y la
segunda, a los informes de su ejeCUCión.

Que la fracción XI, del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, determina la inherente a las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los
programas de estímulos, sociales y de subsidio, asl como los beneficiarios de los mismos.

Que la fracción XII, del citado numeral, determina la atinente a los dictámenes de las auditorlas concluidas.

Que la fracciónXIII, dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.

Que la fracción XV, dictada en el multicitado artIculo, la referente a los contratos de obra pública, su monto y a quién le
fueron asignados.

Que la fracción XVI, del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, señala la hipótesis referente a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XXI, dicta la información concerniente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo. /"1,""9;: ::,~:.::~~,,::=::.:::~I~~:::-::::::::::.::=:.;,7U~k1:::~:::::::::1; J
Pública deberán difundir y mantener actualizada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos en las Unidades /,
de Acceso y a través de Internet, se encuentran las leyes, reglamentos, decretos administrativos, circulares y demás normas que les resulten
aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o
equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de los puestos; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de
premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe eieraao por concepto de gastos de

representación en el ejercicio del encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información
completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; el monto del presupuesto asignado, asl como los informes sobre su
ejecucton; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estlmulos, sociales y de
subsidio, asl como beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las auditorlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones; los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados; los informes que por disposición legal
generen los sujetos obligados y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, que corresponden
a las fracciones " 11,IV, VI, VIII,XI, XII, XIII, XV, XVI YXXI, del referido ordinal, respectivamente.
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Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el sitio de
Intemet del Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, el dla cuatro de septiembre de dos mil trece a las doce horas con treinta minutos, 2) los oficios

remitidos por el Sujeto Obligado en fechas seis de septiembre y catorce de octubre, ambos de dos mil trece, y veinte de enero de dos mil

catorce, y 3) las constancias que obran en autos, esto es, de la inexistencia de alguna documental donde obre manifestación por parte del
multicitado Ayuntamiento que desvirtúe que el sitio web en donde se efectuó la diligencia, si es aquél que emplea para divulgar su información

pública obligatoria; se determina, que la dirección yobain.transparenciayucatan.org.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la

información pública obligatoria que dispone el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Esta~dY los
Municipios de Yucatán.
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En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la Secretaria
Ejecutiva no se encontraban difundidos y/o actualizados, si son de aquéllos que deben divulgarse y/o actualizarse a través de la página

de internet que el Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, utiliza para difundir la Información pública obligatoria, pues en lo inherente a la
Ley de Ingresos, reglamentos y decretos administrativos, que den sustento legal al ejercicio de su función pública, estos deben de estar
difundidos para cumplir con parte de las hipótesis establecidas en la fracción 1;el organigrama de su estructura orgánica desde el nivel de jefe

de departamento o equivalente, hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, satisface uno de los supuestos previstos en la fracción 11; el
tabulador de dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asi como una lista con

el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, cumplen con los supuestos normativos
determinados en la fracción IV; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y
actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados, satisfacen con las hipótesis expresadas en la fracción VI; el monto del presupuesto

asignado, cumple con uno de los supuestos normativos de la fracción VIII; las reglas de operación, los montos asignados y criterios de

selección o acceso a los programas de estfmulos, sociales y de subsidio, asl como beneficiarios de los mismos, encuadran con las hipótesis

contempladas en la fracción XI; los dictámenes de las auditorlas concluidas, satisface el supuesto dictado en la fracción XII; las reglas para

otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, cumple con lo establecido en la fracción XIII; los contratos de obra pública, su monto

y a quién le fueron asignados, satisfacen la fracción XV; el Segundo Informe de Gobierno de la Administración 2010-2012 y el Informe

trimestral del ejercicio de los recursos públicos, son los dos documentos idóneos que deben difundirse para cumplir con la fracción XVI y la

resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, hacen lo propio con la diversa XXI; del artIculo 9 de.

la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, todos, excepto los relativos a las fracciones IV, en

cuanto al supuesto concerniente a lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión
y XVI, inherente al informe del ejercicio de los recursos públicos, hacen referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, siendo

que los datos relativos a una de las hipótesis establecidas en la primera de las fracciones exceptuadas, se refiere a los meses de febrero,

marzo y abril del dos mil trece, que fueran generados en los diversos de marzo, abril y mayo del propio eño, respectivamente y con relación al
previsto en la última, recae al trimestre que abarca de enero a marzo del referido eño, que fuera elaborado en el diverso de abril de dos mil

trece; en tal virtud, se concluye que si se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la Información sellalada por la Secretaria
Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a Información estipulada en el articulo 9 de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre actualizada y
disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia, debe previamente

establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es decir, si lo hace a través de la
del Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se encontraba o no disponible y actualizada en
dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha cuatro de septiembre del allo dos mil trece, a
través de la cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la atribución
que establece el articulo 26, fracción 111del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán,

vigente en esa época, manifestó que el sitio a través del cual el Sujeto Obligado difunde su información pública obligatoria, es
yobain.transparenciayucatan.org.mx.

AsI también, en autos del expediente citado al rubro, obran los oficios de fechas seis de septiembre y catorce de octubre, ambos de .
dos mil trece, y veinte de enero de dos mil catorce, que fueran remitidos como documentos adjuntos a diversos oficios de la Secretaria

Ejecutiva, mediante los cuales se advierte que el Sujeto Obligado envió a ésta, como parte del programa de verificación y vigilancia, varios

documentos a fin que sean publicados en internet; resultando que, aun cuando la autoridad no adujo cuál es el sitio que utiliza para tales
efectos, al haber enviado la información a la citada autoridad, se desprende que es a través de la página de internet del Instituto que se difunde

la información pública obligatoria del Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán; siendo que, este Consejo General tiene conocimiento que es a través

del sitio de Transparencia Yucatán, que coincide con el link indicado previamente, que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública
difunde la información que le remiten los sujetos obligados que no cuentan con infraestructura propia para ello.

De igual manera, pese a la respuesta remitida por el Sujeto Obligado en virtud del traslado que se le corriera, del análisis efectuado
a ésta, no se colige que aquélla hubiere aportado prueba que desvirtúe que el sitio yobain.transparenciayucatan.orq.mx, es el que utiliza para
difundir su información pública obligatoria.
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Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponible o actualizada
en el sitio de referencia al dla de la revisión, a saber: al cuatro de septiembre del eño dos mil trece, previamente debe acreditarse que la
omisión de difundir la información que satisface alguna de las hipótesis previstas en las fracciones 1,11,IV, VI, VIII, XI, XII, XIII, XV, XVI Y XXI,

del articulo 9 de la Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamente justificada, siendo que para ello debe

procederse a la valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve, las cuales fueron remitidas oficiosamente

por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el ejercicio de la atribución establecida en el artículo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del

Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucetén, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del artIculo 28
de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla cuatro de septiembre de dos mil trece, suscrita por

quien fuera Directora de la desaparecida Dirección de Verificación y Vigilancia del Instituto, y anexos, remitidos a través del
Informe de fecha diez de marzo del eño dos mil catorce, marcado con el número SE 34212014,suscrito por la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, constante de ocho fojas útiles.

b) Original del informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Licenciada en

Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública,
consistente en nueve fojas útiles, y

c) Original del informe complementario de fecha cinco de febrero de dos mil quince, suscrito por la Licenciada en Derecho,
Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, consistente en
seis fojas útiles.

SEXTO.- Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que se encontraron debidamente
justificadas, por haberse comprobado la inexistencia o inaplicabilidad de la información.

Del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso b) del Considerando QUINTO de la presente definitiva, referente al informe
complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, se desprende que en

lo atinente a: los reglamentos y decretos administrativos que den sustento al ejercicio de su función pública, para el periodo que hace

referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, se justificó la inexistencia de la información, y por ende, se acreditó que el

Sujeto Obligado se encontraba exento de difundirle para dar cumplimiento a una parte de las hipótesis contempladas en la fracción I del
articulo 9 de la Ley de la Materia, en cuanto a dicho periodo; esto es asl, pues la Secretaria Ejecutiva, sellaló que el Sujeto Obligado, remitió
un oficio por medio del cual informó las razones por las cuales no cuenta con reglamentos, en lo que se refiere al periodo antes sellalado, y a
su vez, sellaló que los decretos administrativos, no existen, en virtud de no haber sido elaborados ni aprobados en Sesión de Cabildo,
resultando inconcuso que la información aludida no obra en sus archivos.

En lo que atalle a la fracción IV del articulo 9 de la Ley de la Materia, respecto a los supuestos: 1) el tabulador de dietas, sueldos y
salarios; 2) el sistema de premios, estimulas y recompensas, y reglas para su aplicación y 3) una lista con el importe ejercido por concepto de
gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, se justificó la inexistencia de documentos que contengan dicha información
relativa a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, ya que la Secretaria Ejecutiva, en cuanto al primero y segundo de los supuestos,
indicó que el Sujeto Obligado manifestó que no fueron generados documentos de los cuales se pudieran desprender tanto el tabulador de
dietas, sueldos y salarios como el sistema de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación; y en lo que respecta al tercero,

precisó que no existe una lista de gastos de representación en el ejercicio de encargo o comisión, que se hubiere generado en los meses de

marzo, abril y mayo de dos mil trece, toda vez que en el periodo de febrero, marzo y abril del propio allo, no se efectuaron gastos por dicho

concepto, por lo tanto, resulta inconcuso que al no haberse erogado cifras con dicho motivo en los meses de febrero, marzo y abril del citado

eño, no pudo haberse generado la información en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, lo anterior atendiendo a lo establecido en I
el articulo 149 de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado, en razón que la cuenta pública se formula en el mes siguiente al de SU7'
ejercicio.

Con relación a lo estipulado en la fracción VI del articulo materia de estudio, relativa a la información inherente al Plan de Desarrollo,
las metas y objetivos de los programas operativos y los indicadores de gestión y de resultados que hubieran sido generados en los meses de

marzo, abril y mayo de dos mil trece, mediante la constancia mUlticitada,se justificó su inexistencia, toda vez que la Secretaria Ejecutiva indicó
que el Sujeto Obligado asl lo argumentó, esto es asl, pues al haber precisado que dicha información no fue elaborada, proporcionó los motivos
por los cuales no obra en sus archivos.

En lo que toca a las reglas de operación, los montos asignados, los criterios de selección o acceso y la relación de beneficiarios de los
programas de estlmulos, sociales y de subsidio, en cuanto a lo previsto en la fracción XI del ordinal 9 de la aludida Ley, del periodo que hace
referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, mediante constancia citada en el párrafo anterior, se comprobó la
inaplicabilidad de dicha información, ya que la Secretaria Ejecutiva, indicó que el Sujeto Obligado informó que no opera los programas en
cuestión, y por ende, se desprende que al no manejarlos, acreditó que las hipótesis correspondientes no resultaban aplicables.
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Respecto a los dicltlmenes de auditorFasconcluidas, que es información determinada en la fracción XII del multicitado ertlculo, en
cuanto a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva,
el Ayuntamiento en cuestión, precisó que durante el citado periodo no recibió por parte de la Auditoria Superior del Estado, ningún dictamen

que se hubiere realizado, y por ende, no detenta dicha información, acreditando estar exento de difundir la información que satisface la fracción
en cita.

En lo que concieme a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, expresadas en la fracción XIII, se
demostró la inexistencia de dicha información, ya que a través de la documental que nos ocupa, la Secretaria Ejecutiva seila/ó que el Sujeto
Obligado informó que en los meses de marzo, abril y mayo del eño dos mil trece, no se habFaaprobado en Sesión de Cabildo documento ni

disposición normativa alguna que regule el otorgamiento de concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, con lo que solventó la ausencia
de la misma en el sitio web.

Con relación a los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados, referentes a los meses de marzo, abril y
mayo de dos mil trece, se acreditó la observación hecha a la fracción XV del artFculo9 de la Ley de la Materia, pues est lo manifestó la
Secretaria Ejecutiva en el informe materia de análisis, ya que el Ayuntamiento de YobaFn,Yucatán, precisó que no fueron suscritos contratos
de obra pública para el periodo seilalado; por lo que, al no haber tenido verificativo el hecho generador resulta inconcuso que no puede
detentar los contratos y por lo consecuente, tampoco pueden existir los montos y los nombres de las personas a quién le fueron asignados, ya

que estos dos elementos se encuentran insertos en los propios contratos; justificándose asl la irregularidad observada a la fracción en
cuestión.

En lo que concierne al informe de gobiemo de la administración pública 2010-2012, uno de los documentos idóneos para satisfacer lo
previsto en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el Ayuntamiento de YobaFn
informó que las Autoridades de la administración municipal que estaban en su encargo en la época que se generó, no proporcionaron la

información inherente al segundo informe de gobierno de la administración 2010-2012, que correspondFa a la que a la fecha de la revisión

debió encontrarse difundida en el sitio web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del Ayuntamiento en cuestión, y
por ende, está exento de su difusión.

Finalmente, en lo atinente a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos
correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, prevista en la fracción XXI, mediante la documental descrita en el inciso

b) del segmento QUINTO de la presente resolución, se solventó la falta de publicación de la misma, toda vez que la Secretaria Ejecutiva

manifestó que el Sujeto Obligado, arguyó que al no haberse tramitado procedimientos de responsabilidad contra servidores públicos en dicho
pertodo, es inconcuso que no detenta la información de referencia, con lo que justifica la observación realizada a la referida fracción.

Ahora, no pasa inadvertido para este Órgano Colegiado que en el informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil
catorce, descrito en el Considerando que precede, en el inciso b), la Secretaria Ejecutiva argumentó lo siguiente: • l... Decretos

administrativos... El Ayuntamiento remitió un oficio por medio del cual informó de la inexistencia ... y circulares para un periodo que incluye a
los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, por no haberse elaborado ni aprobado en sesión de Cabildo dicha información, subsanado

est la observación respectiva, dado que con ello justificó su falta de disponibilidad en el sitio de Internet revisado..."; de lo anterior, puede
desprenderse que precisó como parte de la información que el Sujeto Obligado envió para subsanar las omisiones detectadas en el acta de
revisión de verificación y vigilancia que se practicara el dFacuatro de septiembre de dos mil trece, la que satisface la hipótesis relativa a las

circulares prevista en la fracción 1,de la Ley de la Materia; sin embargo, del oficio marcado con el número 34212014emitido por la Secretaria

Ejecutiva del Instituto, de fecha diez de marzo de dos mil catorce, asl como del acta de revisión de verificación y vigilancia que se levantara el

dFacuatro de septiembre de dos mil trece, remitida a través del oficio aludido, descrito en el inciso a) del apartado QUINTO de la presente.

determinación, se desprende que no fue consignada la omisión de mantener disponible al público la información concerniente a las circulares;
por lo que resulta indubitable que la manifestación antes transcrita, se debió a una simple imprecisión material, puesto que nunca fue objeto de
consignación.

En mérito de lo expuesto, del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso b) del Considerando QUINTO de la presente
resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las fracciones 1,IV, VI,XI, XII, XIII, XV, XVI YXXI del artículo

9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, concretamente: los reglamentos y decretos
administrativos, que resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; el tabulador de dietas, sueldos y salarios, el

sistema de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe ejercido por concepto de

gastos de representación en el ejerciCiodel encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de su programas operativos y la

información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; las reglas de operación, los montos asignados y criterios

de selección de acceso a los programas de estFmulos,sociales y de subsidio, asFcomo los beneficiarios de los mismos; los dictámenes de las
auditorFasconcluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autOrizaciones; los contratos de obra pública, su monto y a
quien le fueron asignados; el Segundo Informe de Gobiemo de la administración 2010-2012 y la resolución ejecutoria de los procedimientos
de responsabilidad de los servidores públicos, toda, excepto la fracción IV, en lo que respecta a la lista con el importe ejercido por concepto
de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, relativa a los meses de marzo, abril y mayo del eño dos mil trece, siendo

que aquella contemplada en la fracción excluida, hace referencia a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que fuera generada
en los diversos de marzo, abril ymayo del propio eño, respectivamente, no actualiza la infracción prevista en la fracción 1/ del artFculo57B de
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la Ley de la Materia; documental a la que se le confiere valor probatorio pleno, por tratarse de un documento público, toda vez que en
términos de lo dispuesto en los artIculas 216, fracción 1/, y 305 del CÓdigode Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria

acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se tratan de constancias

expedidas por personal que en ejercicio de sus funciones les suscribió, a saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la

fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que

resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte
de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto
en razón del principio general del derecho, que a la letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos",

SÉPTIMO,- Ahora bien, en el Considerando que nos ataile, se procederá al análisis de aquellas omisiones que acorde a las probanzas
valoradas en el presente expediente, sI se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 1/ del artículo 57 B de la
Ley en cita,

Del estudio efectuado a la constancia descrita en el inciso a) del apartado QUINTO de la presente determinación, concerniente al
original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dfa cuatro de septiembre de dos mil trece, que fuera remitida a los autos
del presente expediente mediante oficio marcado con el número 34212014signado por la Secretaria Ejecutiva en fecha diez de marzo de dos

mil catorce, se colige la falta de disposición de la información concerniente a la Ley de Ingresos, en lo inherente a una de las hipótesis que
satisface lo contemplado en la fracción 1;el organigrama de su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes

hasta el del funcionario de mayor jerarqufa, en lo que ataile a uno de los supuestos previstos en la fracción 1/; el monto del presupuesto

asignado, respecto a una parte de las hipótesis consagradas en la fracción VIIIy el informe del ejercicio de los recursos públicos, relativo uno

de los documentos idóneos establecidos en la fracción XVI, toda del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, siendo que aquella información contemplada en las primeras tres fracciones, se refiere a los meses de marzo,
abril y mayo de dos mil trece, y la última, hace referencia al trimestre de
abril del propio sño.

enero-marzo de dos mil trece, que fuera generada en el mes de

Asimismo, de las documentales puntualizadas en los incisos b) y c) del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública a través de la Secretaria Ejecutiva,

con la finalidad de solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su
difusión de manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el dfa cuatro de septiembre del eño dos mil trece,

advirtiéndose entre ella, una Ley de Ingresos del periodo que se refiere a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; un documento que
contiene la representación gráfica de su estructura orgánica, de los meses y ailo antes citados; el presupuesto de egresos del ejercicio dos mil
trece, el cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante el eño en cuestión, que hace referencia a los meses de
marzo, abril y mayo de dos mil trece, y el informe del ejercicio de los recursos públicos que recae al trimestre de enero a marzo de dos mil
trece, generado en el mes de abril del propio eño; de ahf que pueda colegirse que asumió que al dfa cuatro de septiembre de dos mil trece,

fecha en que se realizó la revisión del sitio de internet por el cual el aludido Ayuntamiento difunde la información pública obligatoria, aún no
habfa difundido dicha información, ni solventado las inobservancias respectivas,

En mérito de todo lo expuesto, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos a), b) y c) enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se determina que la omisión de difundir la información inherente a una Ley de Ingresos del
periodo que se refiere a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, en lo concerniente a una de las hipótesis previstas en la fracción
1;el organigrama de su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el del funcionario de mayor
jerarqufa, de los meses y ailo antes citados, en lo que ataile a uno de los supuestos previstos en la fracción 1/; el monto del presupuesto
asignado, que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, respecto a una parte de las hipótesis consagradas en la
fracción VIIIy el informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el
mes de abril del propio eño, relativo uno de los documentos idóneos establecidos en la fracción XVI, toda del artículo 9 de la Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, actualiza la infracción prevista en la fracción 1/ del artículo 57 B de la Ley

de la Materia; documentos públicos, a los cuales se les confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artículos 216, )

fracción 1/, y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la -:
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán; el primero, por haber sido expedido por personal que acorde a la fracción 111

del artfculo 26 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública def Estado de Yucatán, vigente a la fecha de I¡'

diligencia, tiene la facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria, r

y el segundo y tercero, por la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior
del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de

presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno
en el que se determine la solventación de las inobservaciones que le dieran origen; esto, en razón del principio general del derecho, que a la
letra dice: "el que puede lo más, puede lo menos",

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que precede, quedó
establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 1/ del artfculo 57 B de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la presente resolución, ya han sido
subsanadas o solventadas por el Sujeto Obligado,
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El dla diecisiete de diciembre de dos mil catorce, la Secretaria Ejecutiva remitió informe complementario mediante el oficio

marcado con el número INAIPISElCEl139012014 de misma fecha, el cual ha sido descrito en el inciso b) del segmento QUINTO de la

definitiva que nos ocupa, a través del cual manifestó que la información que debla estar disponible para satisfacer las hipótesis inherentes a
las leyes que den sustento legal al ejercicio de su función pública; la estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o sus
equivalentes hasta el del funcionario de mayor jerarqula y al informe del ejercicio de los recursos públicos, relativa a las fracciones 1,fI Y XVI,

respectivamente, del artIculo 9 de la Ley de la Materia, que debió estar publicada en los meses de junio, julio y agosto de dos mil trece, es
decir, la que se hubiere generado en los diversos de marzo, abril y mayo del propio eño, sucesivamente, y estar difundida a la fecha de la

verificación y vigilancia esto es, el dfa cuatro de septiembre del citado allo, ya se encontraba disponible en la página de internet a través de la

cual se divulga la información de difusión obligatoria correspondiente al Ayuntamiento de Yobafn, Yucatán; pues en lo que atalle a uno de los
supuestos de la fracción 1,se advirtió la existencia de una Ley de Ingresos que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil

trece; en cuanto a una de las hipótesis previstas en la fracción 11,se vislumbró la existencia de un documento que contiene la representación
gráfica de su estructura orgánica, cuyo pettodo que se refiere a los meses y eñe antes aludidos y en lo referente a uno de los documentos

idóneos que satisfacen la fracción XVI, se acreditó la existencia del informe de ejercicio de los recursos públicos relativo al trimestre de enero

a marzo de dos mil trece, que se hubiera generado en el mes de abril del eño en cuestión; información de mérito, que es la que debió
difundirse en el periodo objeto de la revisión.

Asf también, el dfa cinco de febrero de dos mil quince, la Secretaria Ejecutiva, envió informe complementario mediante el oficio
marcado con el número INAIPISElCE/8912015 de misma fecha, el cual fue descrito en el inciso c), del Considerando QUINTO de la presente
determinación, resultando que mediante el mismo, se justificó que se solventaron las observaciones realizadas en la revisión de verificación y
vigilancia practicada el dla cuatro de septiembre de dos mil trece, respecto a la información que debfa estar difundida para satisfacer una de
las hipótesis inherente al monto del presupuesto asignado que se refiere a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, relativa a la

fracción VIII del artfculo 9 de la Ley de la Materia, que debió estar publicada en los meses de junio, julio y agosto de dos mil trece, es decir, la
que se hubiere generado en los diversos de marzo, abril y mayo del propio eño, respectivamente, y estar difundida a la fecha de la

verificación y vigilancia cuatro de septiembre del citado eño, ya se encontraba disponible en fa página de internet a través de fa cual el Sujeto

Obligado difunde la información pública obligatoria; se dice lo anterior, ya que se observó la existencia de una documental concerniente al

presupuesto de egresos del ejercicio dos mil trece, la cual contiene el monto asignado para la ejecución de sus actividades durante ef eño en

cuestión, que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mif trece; por lo que resulta indubitable, que la información antes
analizada es la que debió estar disponible a la fecha de la revisión.

En consecuencia, de la adminiculación practicada a las documentales antes sellaladas, se considera que las omisiones detectadas
en el procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido subsanadas
en su totalidad, coligiéndose que al dfa de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en el sitio web a través
del cual el Ayuntamiento de Yobafn, Yucatán, difunde su información pública obligatOria; documentales a las que se les confiere valor

probetorto pleno, por tratarse de documentos públicos, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artlculos 216, fracción 11,y 305 del

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, se tratan de constancias expedidas por personal que en ejercicio de sus funciones les suscribió,
a saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del ordinal 13 del Reglamento Interior del Reglamento
Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la

facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más

puede rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del
derecho, que a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos".

NOVENO.- En este sentido conviene determinar, si no obstante que la información previamente mencionada, ya se encuentra disponible en el
sitio vobain.transparenciavucatan.orq.mx debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la infracción prevista en el

artIculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia, o por el contrario, en virtud de las reformas acaecidas a la Ley en cuestión, publicadas en el

Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, puede aplicarse por analogla el principio de
retroactividad previsto en el artfculo 14 de la Constitución Polftica de fos Estados Unidos Mexicanos, a favor del Sujeto Obligado, y por ende,
no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior, resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de la Ley y su
aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información, como rama del derecho administrativo
sancionador.

El artfculo 14, párrafo primero, de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley, al establecer que: "A
ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.R. Este principio es una de las manifestaciones materiales del principio de .

legalidad, que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos, como de aplicarlas a hechos cometidos con
anterioridad a su entrada en vigor, en perjuicio del gobernado.
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No obstante lo anterior, el citado precepto constitucional, interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva de la ley en
beneficio del individuo, es decir, la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga en perjuicio de persona
alguna, pero no en su beneficio.

Este principio, que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata, se presenta de una manera diversa
cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo, al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces, en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas, respecto de los cuales se puede dar el conflicto de

regulación, en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la vigente en el
momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable, principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y las penas,
se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador, en razón de las semejanzas que guardan con las penas, pues las

normas que determinan sanciones administrativas, al igual que las que fijan penas, tienen como finalidad tipificar infracciones para aplicar un
castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el incumplimiento de obligaciones frente al Estado y
se sancionan, unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad, pudiendo actualizarse, en los delitos, la imposición de penas
pecuniarias, según determine la ley, y en ambos casos, únicamente el Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o
delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien incurra en ellos, lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y
la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse, que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al particular que rige
en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador, toda vez que la especial naturaleza de las normas que establecen
sanciones, permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma retroactiva, cuando con ello se beneficie al gobernado.

Lo anterior, encuentra apoyo en la siguiente tesis:

'''DERECHO ADMINISTRA TIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCiÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES
VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO PENAL. EN TANTO AMBOS SON
MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del régimen de infracciones administrativas, se
desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a la colectividad en general. el desarrollo correcto y
normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas, utilizando el poder de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En

este orden de ideas, la sanción administrativa guarda una similitud fundamental con las penas, toda vez que ambas tienen lugar como reacción
frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia, tanto el derecho penal como el
derecho administrativo sancionador resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado, entendida como la

facultad que tiene éste de imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de illcitos. Ahora bien, dada la similitud y la unidad de la
potestad punitiva, en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios
penales sustantivos, aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática, porque

la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles con su naturaleza.
Desde luego, el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado en el derecho público estatal y
asimiladas algunas de las garantías del derecho penal- irá formando los principios sancionadores propios para este campo de la potestad
punitiva del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido tomar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal.

(~.poca:Novena ~poca, Registro: 174488, Instancia: Pleno, Tipo Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

Gaceta, Localización: TomoXXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 9912006,Pago1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos requisitos
esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o mOdi-jca 0....,

a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del derecho
administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se procede a verificar si
en el presente asunto, resulta aplicable dicha Instituciónjurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómeno jurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el cuatro de septiembre de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida Dirección de
Verificacióny Vigilancia, se determinó en la vigencia del articulo 57 A. adicionado, con las reformas a la Ley publicadas el día seis de enero
de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de dos mil trece, se reformó el
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dispoSitivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión oficial, por lo que a la fecha de la
imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artículo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establec/a: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido
en las infracciones previstas en este Cepñuto",

A la postre, el d/a veinticinco de julio del año dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El Consejo General
podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo, previo apercibimiento para que
en un plazo de tres d/as hábiles siguientes al mismo subsane las omisiones correspondientes'.

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo por efecto la
modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las infracciones cuya actualización

sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera automática a la aplicación de la sanción

respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que solvente las inobservancias detectadas; en otras
palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los cuales se les ha determinado la comisión de una infracción,
no le solventaron dentro del plazo de tres d/as hábiles.

As/ también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual del ordinal
57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se añadió una etapa que media entre la infracción y su respectiva sanción, al
incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto Obligado, que de no satisfacerlo,
será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del artfculo 57 A

de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, por resultar más benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se concluye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Mayapán, Yucatán, puesto que ha subsanado las
inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dfa cuatro de septiembre de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en los art/culos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en lo que atañe a los
hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Yobafn, Yucatán, de difundir la información relativa a los

reglamentos y los decretos administrativos que resulten aplicables, que den sustento legal al ejercicio de su función pública; el tabulador de

dietas, sueldos y salarios, el sistema de premios, estfmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asf como una lista con el importe

ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comtslon; el Plan de Desarrollo, las metas y objetivos de su

programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; las reglas de operación, los
montos asignados y criterios de selección o acceso a los programas de estfmulos, sociales y de subsidio, asl como los beneficiarios de los
mismos; los dictámenes de las auditarlas concluidas; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; los contratos

de obra pública, su monto y a quien le fueron asignados; el Segundo Informe de Gobierno de la administración 2010-2012, y la resolución

ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, relativas a algunas de las hipótesis de las fracciones 1,IV, VI,
XI, XII, XIII, XV, XVI, Y XXI, respectivamente, del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, toda, excepto la fracción IV, en lo que respecta a la lista con el importe ejercido por concepto de gastos de representación en el

ejercicio del encargo o comisión, relativa al periodo que se refiere a los meses de marzo, abril y mayo del año dos mil trece, siendo que aquella
fracción excluida, es concerniente a los meses de febrero, marzo y abril de dos mil trece, que fuera generada en los diversos de marzo, abril y
mayo del propio año, respectivamente, no se actualiza la infracción prevista en la fracción 11del artículo 57 B de la Ley de la Materia. de
conformidad a lo establecido en el Considerando SEXTO de la presente determinación.

SEGUNDO,- Con fundamento en los artfculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, asf como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que atañe a los hechos consignados,
referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Yobafn, Yucatán, de difundir la información inherente a una Ley de Ingresos del periodo

que hace referencia a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, referente a uno de los supuestos previstos en la fracción 1;el
organigrama de la estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento o sus equivalentes hasta el del funcionario de mayor jerarqufa,
de los meses y año antes citados, en lo atinente a una de las hipótesis establecidas en la fracción 11;el monto del presupuesto asignado, que

se refiere a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, respecto a una parte de los supuestos consagrados en la fracción VIII, y el
informe del ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de abril del

propio año, en lo inherente a un documento idóneo que satisface lo dictado en la fracción XVI, toda del articulo 9 de la Ley de Acceso a la

".w",","'M", oer« " """lo y tos """o_ d, Yuce.. n. "'''''''00 con bes Mk" etementos Y pruebes que obren e "/,
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Por último, se dio paso al asunto comprendido en el inciso z), siendo este el

relativo a la aprobación, en su caso, del proyecto de resolución relativo al ~

Procedimiento por Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente/ !
¡29/2014. Acto seguido, le concedió el uso de la voz a la Secretaria Técnica,

Licenciadaen Derecho, María Astrid BaquedanoVillamil para que procediera a
presentarel asuntoen cuestión.

Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, incurrió en la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de
conformidad a lo expuesto en el Considerando SÉPTIMO de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,

publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dla veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que a la fecha de la

presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando QUINTO, ya han sido solventadas, no resulta

procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, de conformidad a lo dispuesto en los Considerandos OCTAVO y
NOVENO.

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiflquese mediante oficio a la Secretaria
Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través del Presidente Municipal del

Ayuntamiento de Yobaln, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36 del Código de Procedimientos
Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la Materia.

QUINTO.- Cúmplase."

El ConsejeroPresidentepreguntósi había alguna observaciónal respecto;al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fraccionesV y XII de la Ley de

Acceso a la InformaciónPública para el Estado y los Municipiosde Yucatán, 8,
fracciónXV y 10, fracción 11del ReglamentoInteriordel InstitutoEstatalde Acceso
a la InformaciónPúblicadel Estadode Yucatán,vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo
General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a
votación el proyecto de resolución relativo al Procedimientopor Infraccionesa la
Ley radicado bajo el número de expediente 28/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de 'tos Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
ReglamentoInterior de este OrganismoAutónomo, y 31 de los Lineamientosen
cita, el ConsejoGeneraldel Institutotomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 28/2014, en los
términosanteriormentepresentados.

r
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En mérito de lo anterior, la Secretaria Técnica con fundamento en la fracción

XXVI del artículo 21 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, presentó el proyecto de
resolución siguiente:

"Mérida, Yucetén, a veintiséis de febrero de dos mil quince. _

VISTOS: Para resolver sobre el Procedimiento por Infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucstén, derivado del oficio marcado con el número SE 33712014,y anexos, mediante los cuales se consignaron

hechos por parte del Ayuntamiento de Kinchil, Yucat~n, que pudieran encuadrar en la hipótesis de la infracción prevista en la
fracción 11del artIculo 57 B de la Ley de la Materia. _

---- - -- ----- - ----- -- ----

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha primero de abril del eño dos mil catorce, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, con

el oficio marcado con el número SE 33712014, de fecha siete de marzo del propio sño, y anexos, remitidos a este Órgano

Colegiado el dla veintisiete del mismo mes y eño; asimismo, de la exégesis efectuada al oficio y documentales adjuntas, se

desprendió que la intención de la referida autoridad fue consignar hechos que del resultado de la revisión de verificación y vigilancia

practicada el dla tres de septiembre de dos mil trece, pudieran encuadrar en la hipótesis establecida en la fracción 11del numeral 57

B de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén;empero, de las manifestaciones vertidas

se determinó que no se contaba con los elementos necesarios para dar inicio al procedimiento por infracciones a la ley que nos
ocupa, pues para hacerlo resultaba indispensable que establecieran con certeza las hipótesis previstas en las diversas fracciones

del artIculo 9 de la Ley de la Materia; en mérito de todo lo anterior, se requirió a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo

Autónomo, con la finalidad que dentro del término de tres dlas h~biles siguientes a la notificación del proveIdo en cuestión, realizara
diversas precisiones.

SEGUNDO, El dla quince de mayo del eño inmediato anterior, mediante oficio marcado con el número INAIPICGIST1203412014,se
notificó a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo el proveIdo descrito en el antecedente inmediato anterior.

TERCERO. Mediante auto de fecha veintitrés de mayo del allo próximo pasado, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva del
Instituto de Acceso a la Información Pública con el oficio marcado con el número INAIPISE/CE/57312014 de fecha veinte de mayo

del eño dos mil catorce, a través del cual dio cumplimiento al requerimiento que se le efectuare por acuerdo emitido el dla primero de

abril del propio eño, dictado en el expediente que nos ocupa; en tal virtud, toda vez que la Secretaria Ejecutiva de este Instituto llevo

a·cabo las precisiones requeridas, se consideró que solventó en su totalidad el requerimiento que se le hiciere, por lo que, se dio
inicio al presente Procedimiento por Infracciones a la Ley; en mérito a lo anterior se ordenó correr traslado en la modalidad de copias
simples, al Ayuntamiento de Kinchil, Yucetén, a través del Presidente Municipal del mismo, quien de conformidad al ordinal 55,

fracción Ide la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucat~n, funge como representante legal del Sujeto Obligado, de

las constancias adjuntas asl como del oficio en cita, para que dentro del término de seis dlas h~biles siguientes al en que surtiera
efectos la notificación del proveIdo que nos eteñ», diera contestación a la queja planteada por oficio que motivara el procedimiento al
rubro citado, y ofreciera las probanzas que conforme a derecho cotresoonatere,

CUARTO, El dla diecinueve de junio del eño inmediato anterior al que trenscurre, mediante oficio marcado con el número

INAIPICGISTI209612014se notificó a la Secretaria Ejecutiva el acuerdo descrito en el antecedente que precede; asimismo, en loque
respecta al Sujeto Obligado la notificación se realizó mediante cédula el cuatro dejulio del propio eño.

QUINTO, En fecha diecisiete de julio de dos mil catorce, en virtud que el representante legal del Sujeto Obligado, no presentó
documento alguno por medio del cual diere contestación a los hechos consignados mediante oficio marcado con el número SE

33712014e INAIPISElCEI57312014 de fechas siete de marzo y veinte de mayo, ambas del eño próximo pasado, que motivaran el
procedimiento al rubro citado, ni ofreciere las probanzas que conforme a derecho correspondieren, se declaró precluldo su derecho;

ulteriormente, se hizo del conocimiento del Sujeto Obligado su oportunidad para formular alegatos dentro del término de cinco dlas
hsbites siguientes a la notificación respectiva.

SEXTO, El dla trece de noviembre de dos mil catorce a través del a través del ejemplar del Diario Oficial del Estado de Yucstsn,
marcado con el número 32,736, se notificó al Sujeto Obligado el proveIdo sellalado en el segmento inmediato anterior.



SÉPTIMO. En fecha siete de enero de dos mil quince, en virtud que el Presidente Municipal del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán,

no presentó documento alguno por medio del cual rindiera alegatos, y toda vez que el término concedido para tales efectos feneció,

se declaró precluldo su derecho; asimismo, se tuvo por presentada a la Secretaria Ejecutiva de este Organismo Autónomo, con el
oficio marcado con el número INAIPISE.lCE.l139312014de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, y un anexo consistente

en el original del acuerdo a través del cual emitió un informe complementario de misma fecha, mediante el cual hace diversas
manifestaciones inherentes al cumplimiento por parte del Ayuntamiento de Kinchil Yucatán, respecto a las omisiones detectadas en
la revisión de verificación y vigilancia; de igual forma, se dio vista al Sujeto Obligado para que dentro del término de ocho dlas
hábiles siguientes al que surtiera efectos la notificación del auto en cuestión, el Consejo General emitirla resolución definitiva,

OCTAVO. El dla veinticuatro de febrero del eño en curso A través el ejemplar del Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán

marcado con el número 32,800, se notificó al Sujeto Obligado a través de su representante legal el auto descrito en el antecedente
SÉPTIMO,

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que de conformidad con el articulo 27 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública es un organismo público autónomo, especializada e imparcial, con

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar el derecho de acceso a la información pública y protección de
datos personales,

SEGUNDO.- Que el Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública tiene entre sus atribuciones vigilar el cumplimiento de la Ley
de la Materia, de conformidad a la fracción I del articulo 28 de la propia norma, misma función que llevará a cabo a través del
Consejo General de acuerdo con el articulo 34 fracciónXII del citado ordenamiento,

TERCERO.- Que el Consejo General es competente para sustanciar y resolver el Procedimiento por Infracciones a Ley de Acceso a
la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, según lo dispuesto en los artículos 57 A, 57 B, 57 C Y 57 J de la
Ley en cita,

CUARTO.- Del análisis efectuado a las manifestaciones vertidas por la Secretaria Ejecutiva, tanto del informe que remitiera en fecha
de veintisiete de marzo del allo dos mil catorce, que rindiera mediante oficio número SE 337/2014 del diez del propio mes y año, y
documentos adjuntos, como del diverso INAIP/SE.lCE/573/2014de fecha veinte de mayo de dos mil catorce, mediante el cual diera
respuesta al requerimiento que se le hiciere mediante acuerdo de fecha primero de abril de dos mil catorce, se observa que los
hechos materia de estudio del presente procedimiento radican esencialmente en lo siguiente:

a)QUE DERIVADO DE LA REVISIÓN DE VERIFICACIÓN Y VIGILANCIA, REALIZADA A LAS DOCE HORAS CON

CUARENTA y CINCO MINUTOS EL DIA TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN EL SITIO DE

INTERNET EN DONDE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN DEL AYUNTAMIENTO DE KINCHIL,
YUCATAN, DIFUNDE LA INFORMACIÓN PÚBLICA OBLIGATORIA, SE OBSERVÓ, QUE NO CUMPLIÓ CON LA

OBLIGACION DE MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN DE DIFUSIÓN OBLIGATORIA
CORRESPONDIENTEA LAS SIGUIENTES FRACCIONES DEL ARTICULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

LA FALTA DE DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LAS SIGUIENTES HIPÓTESIS
NORMATIVAS DE LAS DIVERSAS FRACCIONES DEL ARTíCULO 9 DE LA LEY DE LA MATERIA:

11EL PERFIL DE PUESTOS.

LA FALTA DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LAS SIGUIENTES:

IV LISTA DEL IMPORTE EJERCIDO POR CONCEPTODE GASTOS DE REPRESENTACIÓN.

VI LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS,

XIII LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS O AUTORIZACIONES.

XV LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN FUERON ASIGNADOS.

XVI LOS INFORMES QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS.

XX LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EXCEPTUANDO
DE LAS MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY SEAN CONSIDERADOS
DE TIPO CONFIDENCIAL.

XXI LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS.

En virtud de lo antes expuesto, por acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil catorce, se dio inicio al Procedimiento
citado al rubro, por la posible actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de Acceso a la
Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, que a continuación se transcribe en su parte conducente:

ARTICULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:
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n- CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL O PARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, Y

Para lo anterior, debe justificarse lo siguiente:

Posteriormente, a través del acuerdo citado en el párrafo anterior, se corrió traslado al Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán,
de los oficios marcados con los números S.E. 337/2014 de fecha siete de marzo de dos mil catorce, y el diverso
INAIPISE/CE/57312014 de fecha veinte de mayo del propio año, ambos signados por la Secretaria Ejecutiva de este Organismo

Autónomo, y sus correspondientes anexos, para efectos que dentro del término de seis dlas hábiles, contados a partir del dla hábil

siguiente al de la notificación del proveido en cuestión, diera contestación a los hechos consignados y ofreciera las probanzas que

conforme a derecho correspondieran; lo anterior, con fundamento en el articulo 548 del Código de Procedimientos Civiles de
Yucatán, de aplicación supletoria acorde al numeral 57 J de la Ley de la Materia; siendo el caso que el término previamente aludido
feneció sin que el Sujeto Obligado realizara manifestación alguna, y por ende, se declaro precluldo su derecho.

QUINTO.- En el presente apartado se procederá a valorar si los hechos consignados descritos en el Considerando que antecede,

referente a la no difusión vla internet de información relativa al articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán, surten el segundo extremo del supuesto normativo previsto en la fracción 1/ del articulo 57 S, de la Ley
de referencia.

En el presente apartado se expondrán: a) los requisitos que deben colmarse para que se surta el supuesto normativo previsto
en la fracción 1/ del artIculo 57 S de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, esto es,

para acreditarse que el Sujeto Obligado no mantiene disponible y actualizada la información inherente a las fracciones 11,IV, VI,XIII,

Xv. XVI, XX YXXI del articulo 9 de la Ley en cita, en la página de internet que para tales efectos emplea, y b) las probanzas que
obran en autos del expediente citado al rubro, para acreditar los hechos consignados por la Secretaria Ejecutiva.

1) Que la información señalada en el oficio que impulsara el presente procedimiento, se refiera a la estipulada en alguna
de las veintiún fracciones del artIculo 9 de la Ley de la Materia. Y

2) Que dicha información no se encuentre actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en
la del Instituto en razón de no contar con una propia.

Con relación a la primera de las hipótesis plasmadas, conviene realizar diversas precisiones e invocar el marco
normativo aplicable al respecto:

La Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente, dispone: f"ARTICULO 2.- LA PRESENTE LEY TIENE POR OBJETO:

11.- TRANSPARENTAR EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN PÚBLICA MEDIANTE LA DIFUSIÓN DE LA
INFORMACIÓN QUE GENERAN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

111.-CONTRIBUIR EN LA RENDICiÓN DE CUENTAS, DE MANERA QUE LOS CIUDADANOS PUEDAN
CONOCER EL DESEMPEÑO DE LOS SUJETOS OBLIGADOS;

ARTICULO 3.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DE ESTA LEY SON:

IV.- LOS AYUNTAMIENTOS;

ARTICULO 5.- SON OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS MENCIONADOS EN EL ARTICULO 3 DE ESTA LEY:

1.-HACER TRANSPARENTE SU GESTIÓN MEDIANTE LA DIFUSiÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA;

11.-FAVORECER LA RENDICIÓN DE CUENTAS A LA POBLACIÓN, A FIN DE QUE PUEDA SER EVALUADO SU
DESEMPEÑO DE MANERA OBJETIVA E INFORMADA;
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XI.- PUBLICAR Y MANTENER DISPONIBLE EN INTERNET LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE EL

ARTIcULO 9 y 9-A DE ESTA LEY, Y

ARTIcULO 9.- LOS SUJETOS OBLIGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN ESTA LEY, DEBERAN

PUBLICAR Y MANTENER ACTUALIZADA, SIN NECESIDAD DE QUE MEDIE SOLICITUD ALGUNA, Y A

DISPOSICIÓN DE LOS CIUDADANOS EN LAS UNIDADES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LA
INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE:

11.-SU ESTRUCTURA ORGANICA, DESDE EL NIVEL DE JEFE DE DEPARTAMENTO O SUS EQUIVALENTES
HASTA EL NIVEL DEL FUNCIONARIO DE MAYOR JERARQUIA, Y EL PERFIL DE LOS PUESTOS;

IV.- EL TABULADOR DE DIETAS, SUELDOS Y SALARIOS; EL SISTEMA DE PREMIOS, ESTíMULOS Y
RECOMPENSAS Y LAS REGLAS PARA SU APLICACIÓN; AsI COMO UNA LISTA CON EL IMPORTE
EJERCIDO POR CONCEPTO DE GASTOS DE REPRESENTACIÓN EN EL EJERCICIO DEL ENCARGO O
COMISIÓN;

VI.- EL PLAN DE DESARROLLO, LAS METAS Y OBJETIVOS DE SUS PROGRAMAS OPERATIVOS Y LA
INFORMACIÓN COMPLETA YACTUALIZADA DE SUS INDICADORES DE GESTIÓN YDE RESULTADOS;

XIII.- LAS REGLAS PARA OTORGAR CONCESIONES, LICENCIAS, PERMISOS OAUTORIZACIONES;

Xv.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, SU MONTO YA QUIÉN LE FUERONASIGNADOS;

XVI.- LOS INFORMES QUEPOR DISPOSICIÓN LEGAL GENEREN LOS SUJETOS OBLIGADOS;

xx.: LA RELACIÓN DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, EXCEPTUANDO DE LAS
MISMAS LOS DATOS QUE EN TÉRMINOS DE LA PRESENTE LEY SEAN CONSIDERADOS DE TIPO
CONFIDENCIAL;

XXI.- LA RESOLUCIÓN EJECUTORIA DE LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS
SERVIDORES PÚBLICOS,

LA INFORMACIÓN A QUE SE REFIERE ESTE ARTIcULO, DEBERÁ PUBLICARSE DENTRO DE LOS

SIGUIENTES 90 OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE GENERÓ O
MODIFICÓ.

LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE CUENTEN CON PÁGINA DE INTERNET, PUBLICARÁN POR ESTA v14 LA

INFORMACIÓN DE REFERENCIA, DEBIENDO PERMANECER ÉSTA EN EL PORTAL OFICIAL DE INTERNET
CORRESPONDIENTE CUANDO MENOS POR UN PERIoDO DE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE SU

PUBLICACIÓN; CON EXCEPCIÓN DE LAS FRACCIONES 1, VI, VIII, IX, XI, XIV y XVII QUE POR SU

NATURALEZA DEBEN PERMANECER EN DICHO PORTAL DEBIDAMENTE ACTUALIZADAS; AQUÉLLOS
SUJETOS OBLIGADOS QUE NO TENGAN LA INFRAESTRUCTURA NECESARIA PARA TAL EFECTO,
ENTREGARÁN LA INFORMACIÓN AL INSTITUTO PARA QUE A TRAVÉS DE SU PÁGINA DE INTERNET,
PUEDA SER CONSULTADA.

ARTicULO 9 D.- LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERAN FUNDAR Y MOTIVAR, LA RAZÓN POR LA CUAL NO

RESULTE APLICABLE LA PUBLICACIÓN TOTAL O PARCIAL DE LA INFORMACIÓN CONSIDERADA COMO
DE TIPOOBLIGA TORIA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN ESTE ARTIcULO ...•

ARTIcULO 57B.- SE CONSIDERA COMO INFRACCIÓN LEVE A LA LEY:

11.-CUANDO LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, NO PUBLIQUE O ACTUALICE EN
INTERNET TOTAL OPARCIALMENTE LA INFORMACIÓN PREVISTA EN EL ARTIcULO 9DE ESTA LEY, Y

La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, aplicable en el supuesto que los recursos utilizados para
elaborar las obras hubieren provenido de la Federación, en su parte conducente, prevé:
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"ARTIcULO 46. LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
CONTENDRAN, EN LO APLICABLE, LO SIGUIENTE:

t. EL NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD CONVOCANTE y DEL
CONTRATISTA;

11.LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN DEL
CONTRATO;

V. LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO
ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS, LOS
PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, NORMAS DE CALIDAD, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS;
TRATANDOSE DE SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA;

VI. EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AsI COMO LOS PLAZOS, FORMA
Y LUGAR DE PAGO Y, CUANDO CORRESPONDA, DE LOS AJUSTES DE COSTOS;

VII. EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, AsI COMO LOS PLAZOS PARA VERIFICAR LA
TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS Y LA ELABORACiÓN DEL FINIQUITO."

Por su parte. la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucetén, aplicable en el caso que los recursos aludidos
provengan del erario Estatal. dispone:

ARTICULO 60.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS CONTENDRAN, COMO
MINIMO, LO SIGUIENTE:

11.-LA INDICACiÓN DEL PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAL SE LLEVÓ A CABO LA ADJUDICACiÓN
DEL CONTRATO...

11/.- EL PRECIO A PAGAR POR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

V.- PORCENTAJES, NÚMERO YFECHAS DE LAS EXHIBICIONES YAMORTIZACiÓN DE LOS ANTICIPOS QUE
SE OTORGUEN;

PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, EL CONTRATO, SUS ANEXOS Y LA BITAcORA DE LOS TRABAJOS
SON LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES.

XII.- LA DESCRIPCiÓN PORMENORIZADA DE LOS TRABAJOS QUE SE DEBAN EJECUTAR, DEBIENDO
ACOMPAÑAR COMO PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO, EN EL CASO DE LAS OBRAS: LOS

PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS; TRATANDOSE DE
SERVICIOS, LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, Y

Asimismo. la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatiln. estipula:

"ARTICULO 55.- AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLITICO DEL AYUNTAMIENTO,
LE CORRESPONDE:

l- REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO POLITICA y JURIDICAMENTE, DELEGAR EN SU CASO. ESTA

REPRESENTACIÓN; Y CUANDO SE TRATE DE CUESTIONES FISCALES y HACENDARIAS, REPRESENTARLO
SEPARADA O CONJUNTAMENTE CON EL SINDICO;

ARTICULO 165.- LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA. DEBERAN CONTENER AL MENOS, LOS
SIGUIENTES REQUISITOS:

1.-DESCRIPCiÓN DE SU OBJETO;

11.-PROGRAMA DE EJECUCiÓN;
11/.- MONTO DE LA GARANTIA;

IV.- PRECIO Y FORMA DE PAGO;

V.- ESTIPULACiÓN DE LAS PENAS PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO, Y
VI.- CAUSAS DE SUSPENSiÓN Y RESCISiÓN DEL CONTRATO.

Del marco jurfdico transcrito. se observa lo siguiente:
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Que uno de los objetos de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es
transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información que generen los sujetos obligados.

En virtud que los Ayuntamientos; verbigracia el de Kinchil, Yucatán, son sujetos obligados, deben garantizar a los

particulares el ejercicio del elemento pasivo del derecho de acceso a la información pública; en otras palabras, la
consulta de manera directa, o bien, a través de la página de intemet mediante la cual difundan la información inherente al
articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Que la Ley de la Materia compele a los Ayuntamientos a tener a disposición de la cludadanla, en las oficinas de las
Unidades de Acceso y a través de su página de internet. o en su caso. en la del Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública. la Información pública obligatoria que establece el articulo 9 en todas sus fracciones, a
más tardar noventa dlas naturales a partir que fue generada o modificada.

Que la inobservancia de la obligación señalada en el punto que precede. será considerada como una Infracción leve a
la Ley, y en consecuencia. podrá aplicarse al Sujeto Obligado infractor una multa que va de veinticinco a cincuenta
dlas de salarlo mlnimo general vigente en el Estado.

Que la fracción 11del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,
determina la relativa a la estructura orgánica, desde el nivel dejefe de departamento o sus equivalentes hasta el nivel del
funcionario de mayor jerarqufa, y el perfil de los puestos.

Que la fracción IV del artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los municipios de Yucatán,
establece la existencia de varios supuestos, a saber, el tabulador de dietas, sueldos y salarios; el sistema de premios,
estimulas y recompensas y las reglas para su aplicación; asf como una lista con el importe ejercida por concepto de
gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión.

Que la fracción VI del repetido ordinal de la Ley de la materia, prevé las siguientes hipóteSis: el Plan de Desarrollo, las

metas y objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y
de resultados.

Que la fracción XIJI,dispone la relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones.

Que la fracción XV del artículo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, establece tres supuestos que son, los contratos de obra pública, su monto y a quién le fueron asignados.

Que la fracción XVI del artIculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán, señala la hipótesis referente a los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados.

Que la fracción XX de la Ley de la Materia, determina la información ateniente la relación de solicitudes de acceso a la
información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo
confidencial.

Que la fracción XXI, dicta la información relativa a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad
de los servidores públicos.

Que los contratos de obra pública, deberán contener cuando menos, el nombre, denominación o razón social del
contratista, el procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, los datos relativos a la
autorización del presupuesto, la descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, acompañando como

anexos de aquél, los proyectos, planos, programas, presupuestos, descripción de su objeto, programa de ejecución,

monto de la garantía, precio y forma de pago, estipulación de las penas para el caso de incumplimiento, y causas de
suspensión y rescisión del contrato, entre otros, asf como el precio a pagar por los trabajos objeto del contrato.

Que los Presidentes Municipales de cada Ayuntamiento tienen la representación legal del mismo; de igual manera,
éste conjuntamente con el Secretario Municipal suscribirá a nombre, y por acuerdo del Ayuntamiento, todos los actos y
contratos que se celebren.

En mérito de lo anterior. se desprende que dentro de la información pública obligatoria que de conformidad a lo dispuesto
en el artfculo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, las Unidades de Acceso a
la Información Pública deberán difundir y mantener publicada, sin necesidad que medie solicitud alguna, y a disposición de los

!
.~

318



Consecuentemente, al adminicular: 1) el resultado del acta de revisión que se levantara de la diligencia realizada en el
sitio de Intemet del Ayuntamiento de Kinchil Yucatán, el dla tres de septiembre de dos mil trece a las doce horas con cuarenta y

cinco minutos, y 2) los oficio remitido por el Sujeto Obligado en fechas trece y veintisiete, ambos de febrero de dos mil catorce; se

determina, que la dirección www.kinchil.transparenciavucatan.oro.mx es la que el Sujeto Obligado utiliza para difundir la información

pública obligatoria que dispone el articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán A/

Ahora, respecto a la segunda de las condiciones antes aludidas, esto es, si la información se encontraba o no disponibleJ \.'
ectuelizedeen et sitio d. reterencte et at. do te revisten,e seber:a tresdo septtembrede! ,,,,, dos mH trece,oreviementeaeb« U

ciudadanos en las Unidades de Acceso y a través de Internet, se encuentra la estructura orgánica, desde el nivel de jefe de
departamento o sus equivalentes hasta el nivel del funcionario de mayor jerarqula, y el perfil de puestos; el tabulador de dietas,
sueldos y salarios, el sistema de premios, estlmulos y recompensas y las reglas para su aplicación, asl como una lista con el importe

ejercido por concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión; el Plan de Desarrollo, las metas y
objetivos de sus programas operativos y la información completa y actualizada de sus indicadores de gestión y de resultados; las
reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden

advertir su monto y a quién le fueron asignados; los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados; la relación de
solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean

considerados de tipo confidencial, y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos, que
corresponden a las fracciones 11,IV, VI,X/JI,XV, XVI, XX YXXI, respectivamente, del referido ordinal,

En este sentido, toda vez que en el presente asunto los datos que de conformidad a las manifestaciones vertidas por la
Secretaria Ejecutiva no se encontraban disponibles, sI son de aquéllos que deben publicitarse y actualizarse a través de la

página de internet que el AyuntamIento de Kinchl/, Yucatán, utiliza para actualizar la información pública obligatoria, pues el

perfil de puestos correspondiente al periodo que abarca los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, es información que debe
estar difundida para cumplir con parte de lo estipulado en la fracción 11;la lista del importe ejercido por concepto de gastos de

representación en el ejercicio del encargo o comisión, perteneciente al citado periodo, que hubiere sido generada en los meses de

abril, mayo y junio del propio año, satisface la fracción IV; las metas y objetivos de sus programas operativos pertenecientes a los

meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, es de aquélla que satisface las hipótesis previstas en la fracción VI; las reglas para
otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, relativas al plazo que comprende los meses de marzo, abril y mayo de

dos mil trece, para cumplir con la fracción XIII; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden desprender el monto y a quién

le fueron asignados, que se hubieren suscrito en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, satisface la fracción XV; el

segundo informe de gobierno correspondiente a la administración pública 2010-2012 y el informe trimestral del ejercicio de los
recursos públicos, perteneciente al trimestre de enero a marzo de dos mil trece, generado en el mes de abril del citado año, son

documentos idóneos que satisfacen lo previsto en la fracción XVI; la relación de solicitudes de acceso a la información pública,
exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial, relativas a los

meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, atinente a la fracción XX, y la resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos, de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, hace lo propio con la diversa XXI;

en tal virtud, se concluye que sI se surte el extremo previsto en el inciso 1), a saber, la InformacIón seflalada por la Secretaria

Ejecutiva en el oficio que diera origen al presente Procedimiento, se refiere a información estipulada en el articulo 9 de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Ahora bien, para establecer que acontece el requisito descrito en el inciso 2) Que dicha información no se encuentre
actualizada y disponible al público a través de su página de internet, o bien, en la del Instituto en razón de no contar con una propia,

debe previamente establecerse cuál es la página que el Sujeto Obligado emplea para difundir la información pública obligatoria, es
decir, si lo hace a través de la de Instituto, o bien, utilizando una propia, y una vez conocido ello, precisar si la información se
encontraba o no disponible y actualizada en dicho sitio web.

Como primer punto, se ubica el acta de revisión de verificación y vigilancia de fecha tres de septiembre de dos mil trece, a
través de la cual, la Unidad Administrativa que a dicha fecha era la responsable de llevar a cabo las revisiones de conformidad a la

atribución que establece el articulo 26, fracción /JIdel Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del

Estado de Yucatán, vigente en esa época, manifestó que el sitio mediante el cual el Sujeto Obligado difunde su información pública
obligatoria, es kinchil.transparenciavucatan.org.mx.

Asl también, en autos del expediente citado al rubro, obran los oficios de fechas trece y veintisiete, ambos de febrero de

dos mil catorce, que fueran remitidos como documentos adjuntos a diversos oficios de la Secretaria Ejecutiva, mediante los cuales
se advierte que el Sujeto Obligado envió a ésta, diversos documentos a fin que sean publicados en internet; resultando que, al haber

enviado la información a la citada autoridad se desprende que es a través de la página de internet del Instituto que se difunde la
información pública obligatoria del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán; siendo que, este Consejo General tiene conocimiento que es a
través del sitio de Transparencia Yucatán, que coincide con el link indicado previamente, que el Instituto Estatal de Acceso a la
Información Pública difunde la información que le remiten los sujetos obligados que no cuentan con infraestructura propia para ello.

j
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acreditarse que la omisión de actualizar la información relativa a las fracciones 11,IV, VI,XIII, XV, XVI, XX YXXI del artIculo 9 de la
Ley de la Materia por parte del Sujeto Obligado, no se encuentre debidamentejustificada, siendo que para ello debe procederse a la
valoración de las probanzas que obran en autos del expediente que hoy se resuelve; mismas que pueden ser de dos tipos: a) las

que fueron ordenadas o recabadas por el Consejero Presidente en ejercicio de la atribución prevista en la fracción XI del artIculo 9
del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, que consiste en recabar los
elementos necesarios para mejor proveer, asl como del diverso 34 A, fracción 11,de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán, y b) aquéllas que fueron remitidas oficiosamente por la Secretaria Ejecutiva del Instituto, en el
ejercicio de la atribución establecida en el artIculo 13, fracción XXXIV del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la

Información Pública del Estado de Yucatán, la cual emana de la diversa prevista en la fracción I del artIculo 28 de la Ley de Acceso
a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.

Sobre el particular, conviene enlistar las probanzas que obran en autos del expediente que nos ocupa:

a) Original del acta de revisión, verificación y vigilancia practicada el dla tres de septiembre de dos mil trece, suscrita por la

Licenciada en Derecho Bonnie Azarcoya Marcin, quien fuera Titular de la extinta Dirección de Verificación y Vigilancia, del
Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, y anexos, remitidos a través del oficio de fecha siete de

marzo del año dos mil catorce, marcado con el número S.E 33712014,suscrito por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de
Acceso a la Información Pública, constante de once fojas útiles.

b) Original del oficio marcado con el número INAIP/SElCEl57312014de fecha veinte de mayo de dos mil catorce, signado por la

Licenciada en Derecho, Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva de este Instituto, constante de cuatro fojas útiles.
y

e) Original del informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Licenciada en Derecho,

Leticia Yaroslava Tejero Cámara, Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, consistente en
siete fojas útiles.

SEXTO,- Por cuestión de técnica jurldica, en el presente apartado se determinarán aquellas omisiones que se encontraron
debidamentejustificadas, por haberse comprobado la inexistencia de la información.

Del estudio realizado a la probanza señalada en el inciso b) del Considerando QUINTO de la determinación que nos
ocupa, se dilucida que en lo concerniente a las hipótesis de la fracción IV del artIculo 9 de la Ley de la Materia, inherente a la lista
del importe de ejercido en concepto de gastos de representación, en el ejercicio del encargo o comisión, que corresponde a los
meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, la Secretaria Ejecutiva manifestó que el Sujeto Obligado mediante escrito de fecha

veintiséis de febrero de dos mil catorce, remitido el dla catorce del mes de abril del propio año, indicó que era inexistente en virtud
que el Cabildo del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, no los autorizó, por lo que justificó su inexistencia y justificó la omisión
detectada al momento de la revisión.

Asimismo, del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso e) del Considerando QUINTO de la presente
definitiva, referente al informe complementario de fecha diecisiete de diciembre de dos mil catorce, suscrito por la Secretaria
Ejecutiva de este Instituto, se desprende que en lo atinente a la fracción 11del ordinal 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública

para el Estado y los Municipios de Yucatán, se demostró mediante la constancia citada, tal y como adujo la Secretaria Ejecutiva, que

la información concerniente al Perfil de Puestos que integran su estructura orgánica desde el nivel de jefe de departamento hasta el
del funcionario de mayor jerarqula, respecto de los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, es inexistente, en razón de no
haber sido elaborado, resultando inconcuso que dicha información no obra en sus archivos.

Con relación a lo estipulado en la fracción VI del artículo materia de estudio, relativo a las metas y objetivos de los
programas operativos que hubieran sido generados en los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, mediante la constancia
señalada, se justificó la inexistencia de los mismos, toda vez que la Secretaria Ejecutiva precisó que el SUjeto Obligado informó que

no se elaboraron las metas y objetivos de los programas operativos; coligiéndose asl que, la información en cuestión no obra en los
archivos del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán.

En lo atinente a la fracción XIII, que contempla la información relativa a las reglas para otorgar concesiones, licencias,
permisos o autorizaciones, se probó su inexistencia en cuanto a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, pues de lo
manifestado por la Secretaria Ejecutiva, se vislumbró que el Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, no emitió un documento que
contuviera dicha información, por lo que, al acreditarse su inexistencia, se justifica la irregularidad advertida por la falta de
disposición al púbtico de la información en cuestión.

En lo referente a la fracción XV, esto es, a los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos
inherentes al monto y a quién le fueron asignados, al ser requisitos de éstos ostentar el nombre de la persona con quién se celebra y
el precio a pagar por los trabajos, que fueron suscritos en los meses de marzo y mayo de dos mil trece, la Secretaria Ejecutiva
manifestó que el Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, precisó que no fueron celebrados contratos de obra pública para los meses
aludidos, por lo que, al no haber tenido verificativo el hecho generador resulta inconcuso que no pueden obrar en los archivos del
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Sujeto Obligado los contratos de obra pública, y por lo consecuente, tampoco pueden existir los montos y los nombres de las
personas a quien le fueron asignados, ya que estos dos elementos se encuentran insertos en los propios contratos; justificándose
asIla irregularidad observada a la fracción en cuestión.

En lo que concierne al informe de gobiemo de la administración pública 2010-2012, que corresponde a uno de los
documentos idóneos que debió estar difundido para cumplir con lo previsto en la fracción XVI, se justificó su inexistencia, pues

acorde a lo sustentado por la Secretaria Ejecutiva, el citado Ayuntamiento informó que las Autoridades de la administración
municipal que estaban en su encargo en la época que se generó, no proporcionaron la información inherente al segundo informe de

gobierno de la administración 2010-2012, correspondiente a la que a la fecha de la revisión debió encontrarse difundida en el sitio

web del Sujeto Obligado, por lo que, se acreditó que no obra en poder del Ayuntamiento en cuestión, y por ende, está exento de su
difusión.

En lo atinente, a la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en

términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial, respecto de la fracción XX, se subsanó la observación

realizada, de acuerdo a la manifestaciones realizadas por la Secretaria Ejecutiva, en las cuales expresó que el Sujeto Obligado

remitió un documento con el que informó de la inexistencia de la información respectiva, correspondiente a los meses de marzo, abril
y mayo de dos mil trece, por no haberse recibido durante los mismos ni una solicitud de acceso a la información.

Finalmente, relativo a la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores públicos

correspondiente a los meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece, prevista en la fracción XXI, se solventó la falta de publicación
de la misma toda vez que la Secretaria Ejecutiva manifestó que el Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, arguyó que al no haberse

tramitado procedimientos de responsabilidad contra servidores públicos en dicho periodo, es inconcuso que no detenta la
información de referencia, con lo justifica la observación realizada a la referida fracción.

En mérito de lo expuesto, de la adminiculación efectuada a las constancias descritas en los incisos b) y e) del
Considerando QUINTO de la presente resolución, se determina que la omisión de difundir la información establecida en las
fracciones 11,IV, VI, XIII, XV, XVI, XX Y XXI del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, concretamente, la siguiente: el perfil de puestos, perteneciente a los meses de marzo, abril y mayo de dos

mil trece; la lista del importe de ejercido en concepto de gastos de representación en el ejercicio del encargo o comisión, por el

citado periodo; las metas y objetivos de los programas operativos correspondiente al plazo antes mencionstio; las reglas para

otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones, relativo a los diversos de marzo, abril y mayo de dos mil trece; los

contratos de obra pública, su monto y a quién fueron asignados, relativos a los de meses marzo y mayo de dos mil trece; el segundo

informe de gobierno de la administración 2010-2012; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de

las mismas los datos que en términos de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial, por el penoao que abarca los

meses de marzo, abril y mayo de dos mil trece; y la resolución ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los servidores
públicos correspondiente al citado término, no actualizan la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la

Materia; documentos de mérito, a los cuales se le confiere valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los artlculos 216,

fracciones 11,asl como el 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la

Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, pues fueron expedidos por la Secretaria

Ejecutiva, en uso de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma normatividad, ya que resulta indubitable,

que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte de un
Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas las inobservancias que le dieran
origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos'.

SÉPTIMO,«Ahora bien, en el Considerando que nos etsñe, se procederá al análisis de aquel/as omisiones que acorde a las

probanzas valoradas en el presente expediente, si se acreditaron, y que por ende, sobreviene la infracción prevista en la fracción 11
del articulo 57 B de la Ley en cita.

En este sentido, resulta conducente efectuar el estudio de las probanzas enlistadas en el apartado QUINTO de la
presente determinación; al respecto, del análisis efectuado a la constancia descrita en el inciso a) de dicho segmento, concerniente

al original del acta de revisión de verificación y vigilancia practicada el dla tres de septiembre de dos mil trece, que fuera remitida a
través del oficio marcado con el número SE 33712014de fecha siete de marzo de dos mil catorce, se colige la falta de publicación
de la información prevista en el articulo 9 de la Ley de la Materia, en especifico, en lo atinente a los contratos de obra pública del

mes de abril de dos mil trece, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados,

pues es requisito de estos ostentar el nombre de la persona con quien se celebra el contrato y el precio a pagar por los trabajos,
respecto a la fracción XV; es! como, el informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, correspondiente al trimestre de enero

a marzo del citado afio, generado en el mes de abril del mismo afio, que es uno de los documentos idóneos que satisfacen lo
previsto en la fracción XVI, ambas del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de
Yucatán.
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Asimismo, de la documental puntualizada en el inciso cJ, del Considerando QUINTO de la determinación que nos ocupa, se
desprende que el Sujeto Obligado envió información al Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, con la finalidad de
solventar las irregularidades que dieran origen al procedimiento por infracciones al rubro citado; remitiéndola para su difusión de

manera posterior a la revisión que se le realizara a su sitio de internet el dla tres de septiembre del año dos mil trece, advirtiéndose
entre ella, por una parte, el contrato de obra pública del mes de abril de dos mil trece, del cual se puede advertir los elementos

inherentes al monto y el nombre de la persona a quien le fue asignado, y por otra, los informes trimestrales del ejercicio de los
recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo del multicitado año, generado en el mes de abril del propio año; de
ahl que pueda cOlegirseque aquél asumió que al dla tres de septiembre de dos mil trece, fecha en que se realizó la revisión del sitio
de internet por el cual difunde la información pública obligatoria, aún no había actualizado dicha información.

En virtud de lo anterior. del estudio efectuado a las constancias descritas en los incisos a) y e), enlistadas en el
Considerando QUINTO de la presente definitiva, se desprende que la omisión de difundir la información inherente a los contratos de
obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a quién le fueron asignados, correspondiente al

mes de abril de dos mil trece, respecto a la fracción XV, y el informe trimestral del ejercicio de recursos públicos, inherente al
trimestre de enero a marzo del año en cuestión, generado en el mes de abril del mismo año, que es uno de los documentos idóneos
que satisfacen lo previsto en la fracción XVI, ambas del articulo 9 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, mismas que corresponden a la que debió estar difundida a la fecha de la revisión; actualiza la infracción

prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley antes invocada; documentos públicos, a los cuáles se les confiere valor

probatorio pleno, en término de los dispuesto en los artlculos 216, fracciones 11,asl como el 305 del Código de Procedimientos
Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán; la primera, por haber sido expedida por personal que acorde a la fracción 111del articulo 26 del Reglamento

Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente a la fecha de la diligencia, tenia la
facultad para realizar las revisiones a los sitios web donde los sujetos obligados difunden su información pública obligatoria, y la
segunda, por la Secretaria Ejecutiva, en ejercicio de la atribución dispuesta en la fracción XXXIV del ordinal 13 de la misma

normatividad, ya que resulta indubitable, que si cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas

infracciones a la Ley por parte de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine que fueron solventadas
las inobservancias que le dieran origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo más,
puede lo menos".

OCTAVO.- En el presente segmento, se procederá al análisis de aquellas omisiones que no obstante en el considerando que

precede, quedó establecido que acreditan la actualización de la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, vigente; lo cierto es que al dla de la emisión de la
resolución que nos ocupa, ya han sido subsanadas a través de los motivos expuestos por la Secretaria Ejecutiva.

El día diecisiete de diciembre de dos mil catorce, la Secretaria Ejecutiva remitió el informe complementario de misma fecha,
el cual ha sido descrito en el inciso c) del segmento QUINTO de la definitiva que nos ocupa, a través del cual manifestó que la
información relativa a las fracciones XV, respecto al contrato de obra pública, del cual se puede advertir los elementos inherentes al
monto y a quién le fueron asignados, correspondiente al mes de abril de dos mil trece, y la concerniente a la diversa XVI, en

especifico al informe trimestral en el ejercicio de los recursos públicos correspondiente al trimestre de enero a marzo del citado año,

que es uno de los documentos idóneos que satisfacen lo previsto en la fracción XVI del articulo 9 de la Ley de la Materia, que a la
fecha de la revisión debió estar difundida, ya se encontraba disponible en el sitio web; se afirma lo anterior, pues en lo atinente a la

fracción XV, se remitió el contrato de obra pública que se signó en el mes de abril de dos mil trece, del cual se puede colegir el

monto por el cual se contrató, el nombre de la persona con quien se celebró, y en lo relativo a la fracción XVI, se desprendió el
informe trimestral del ejercicio de los recursos públicos, que abarca lo meses de enero a marzo de dos mil trece, que se elaborá en
el mes de abril del propio año; y por ende, resulta ser la que debió estar publicitada el dla de la revisión, esto es, al tres de
septiembre de dos mil trece.

En consecuencia, del análisis practicado a la documental antes señalada, se considera que las omisiones detectadas en el

procedimiento al rubro citado sobre las cuales no existió una justificación legal o material para su acontecimiento, han sido
subsanadas en su totalidad, coligiéndose que al dfa de hoy la información respectiva ha sido publicada y se encuentra disponible en

el sitio web a través del cual el Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, difunde su información pública obligatoria; documental a la que se
le confiere valor probatorio pleno, por tratarse de documento público, toda vez que en términos de lo dispuesto en los artfculos 216,
fracción 11,y 305 del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde al ordinal 57 J de la Le 1:1e

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán,se tratan de constancias expedidas por personal que en
ejercicio de sus funciones le suscribió, a saber: la Secretaria Ejecutiva, en uso de la atribución prevista en la fracción XXXIV del
ordinal 13 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, ya que resulta
indubitable, que sf cuenta con la facultad de presentar al Consejo General un informe sobre presuntas infracciones a la Ley por parte
de un Sujeto Obligado, cuanto más puede rendir uno en el que se determine la solventación de las inobservancias que le dieran
origen; esto en razón del principio general del derecho, que a la letra dice "el que puede lo más, puede lo menos".
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NOVENO.- En este sentido conviene determinar. si no obstante que la información previamente mencionada. ya se encuentra
disponible en el sitio kinchil.transparenciayucatan.org.mx. debe aplicarse al Sujeto Obligado la sanción pecuniaria que recae a la
infracción prevista en el artIculo 57 B fracción 11de la Ley de la Materia. o por el contrario. en virtud de las reformas acaecidas a la

Ley en cuestión. publicadas en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. el dla veinticinco de julio de dos mil trece.

puede aplicarse por analogla el principio de retroactividad previsto en el artIculo 14 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos. a favor del Sujeto Obligado. y por ende. no proceder a la imposición de la sanción relativa.

Para concluir lo anterior. resulta conveniente efectuar algunos razonamientos en torno a la figura de la retroactividad de
la Ley y su aplicación en el campo de las infracciones y sanciones del derecho de acceso a la información. como rama del derecho
administrativo sancionador.

El artIculo 14. párrafo primero. de la Constitución Federal consagra el principio de irretroactividad de la ley. al establecer
que: "A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.". Este principio es una de las manifestaciones
materiales del principio de legalidad. que se traduce tanto en la prohibición de dictar leyes con efectos retroactivos. como de
aplicarlas a hechos cometidos con anterioridad a su entrada en vigor. en perjuicio del gobernado.

No obstante lo anterior. el citado precepto constitucional. interpretado a contrario sensu, permite la aplicación retroactiva
de la ley en beneficio del individuo. es decir. la irretroactividad de la ley sólo está prohibida para casos en que la aplicación se haga
en perjuicio de persona alguna. pero no en su beneficio.

Este principio. que es claro cuando se trata de actos que tienen una realización inmediata. se presenta de una manera
diversa cuando existe un conflicto de leyes en el tiempo. al dirigirse hacia actos que se no se concretizan en un sólo momento.

Es entonces. en los actos complejos cuya realización consta de varias etapas. respecto de los cuales se puede dar el
conflicto de regulación. en tanto que debe precisarse cuál de las normas (la vigente al momento de realizarse el hecho originario o la
vigente en el momento de concretarse) debe aplicarse.

La retroactividad de la norma más favorable. principio que tradicionalmente se vinculaba exclusivamente con los delitos y
las penas. se considera puede ser extendido al derecho administrativo sancionador. en razón de las semejanzas que guardan con

las penas. pues las normas que determinan sanciones administrativas. al igual que las que fijan penas. tienen como finalidad tipificar

infracciones para aplicar un castigo al sujeto que realice la conducta que se describe en la norma; tienen su origen en el
incumplimiento de obligaciones frente al Estado y se sancionan. unas con pena económica y otras con pena privativa de libertad.
pudiendo actualizarse. en los delitos. la imposición de penas pecuniarias. según determine la ley. y en ambos casos. únicamente el
Estado puede definir las situaciones que constituyen infracciones o delitos y determinar las penas que deberán imponerse a quien
incurra en ellos. lo que se realiza a través de un sistema en el que la infracción y la sanción son elementos esenciales.

Atendiendo a esas similitudes puede concluirse. que el principio de retroactividad de las normas que beneficien al

particular que rige en materia penal aplica también para las multas por infracciones a la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Yucatán. que pertenecen al género del derecho administrativo sancionador. toda vez que la especial

naturaleza de las normas que establecen sanciones. permite considerar como excepcional la aplicación de una norma en forma
retroactiva. cuando con ello se beneficie al gobernado.

Lo anterior. encuentra apoyo en la siguiente tesis:

·'DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE SUS PROPIOS PRINCIPIOS
CONSTITUCIONALES ES VALIDO ACUDIR DE MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS GARANTISTAS DEL DERECHO
PENAL, EN TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL ESTADO. De un análisis integral del
régimen de infracciones administrativas. se desprende que el derecho administrativo sancionador posee como objetivo garantizar a
la colectividad en general. el desarrollo correcto y normal de las funciones reguladas por las leyes administrativas. utilizando el poder
de policla para lograr los objetivos en ellas trazados. En este orden de ideas. la sanción administrativa guarda una similitud

fundamental con las penas. toda vez que ambas tienen lugar como reacción frente a lo antijurldico; en uno y otro supuesto la

conducta humana es ordenada o prohibida. En consecuencia. tanto el derecho penal como el derecho administrativo sancionador

resultan ser dos inequlvocas manifestaciones de la potestad punitiva del Estado. entendida como la facultad que tiene éste de

imponer penas y medidas de seguridad ante la comisión de lttcttos. Ahora bien. dada la similitud y la unidad de la potestad punitiva.
en la interpretación constitucional de los principios del derecho administrativo sancionador puede acudirse a los principios penales

sustantivos. aun cuando la traslación de los mismos en cuanto a grados de exigencia no pueda hacerse de forma automática.

porque la aplicación de dichas garantlas al procedimiento administrativo sólo es posible en la medida en que resulten compatibles
con su naturaleza. Desde luego. el desarrollo jurisprudencial de estos principios en el campo administrativo sancionador -apoyado
en el derecho público estatal y asimiladas algunas de las garantlas del derecho penal- irá formando los principios sancionadores

propios para este campo de la potestad punitiva del Estado. sin embargo. en tanto esto sucede. es válido tomar de manera prudente
las técnicas garantistas del derecho penal. (t!poca: Novena t!poca. Registro: 174488. Instancia: Pleno. Tipo Tesis: Jurisprudencia.
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Localización: Tomo XXIV, Agosto de 2006, Materia(s): Constitucional,
Administrativa, Tesis: P./J. 9912006,Pago1565).

Conviene significar también que para la aplicación del principio de retroactividad, se requiere la satisfacción de dos
requisitos esenciales:

a) Que se haya producido una sucesión de normas sancionadoras, de modo que la norma sancionadora posterior haya derogado o
modificado a la norma sancionadora anterior. Y

b) Que la norma sancionadora posterior resulte más benéfica que la anterior.

Sentada la premisa que las infracciones y multas derivadas del procedimiento por infracciones a la Ley, como rama del
derecho administrativo sancionador, son similares a las penas, y por ende, les puede ser aplicado el principio de retroactividad, se
procede a verificar si en el presente asunto, resulta aplicable dicha Instituciónjurldica.

Como ilustración, conviene destacar que el fenómenojurldico a resolver, consiste en un acto compuesto, en razón que la
infracción derivada de la revisión efectuada el tres de septiembre de dos mil trece, por la entonces Titular de la desaparecida

Dirección de Verificación y Vigilancia, se determinó en la vigencia del artIculo 57 A, adicionado, con las reformas a la Ley publicadas

el dla seis de enero de dos mil doce, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán; siendo que el veinticinco de julio de
dos mil trece, se reformó el dispositivo legal en comento a través del Decreto número 84, publicado en el referido medio de difusión
oficial, por lo que a la fecha de la imposición de la sanción, que es el dla de la presente resolución, éste posee texto distinto.

A mayor abundamiento, el artIculo 57 A adicionado a la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, el dla seis de enero de dos mil trece, establecla: "El Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto
Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este Capitulo'.

A la postre, el dla veinticinco de julio del allo dos mil trece, se reformó dicho numeral para quedar como sigue: "El
Consejo General podrá imponer sanciones al Sujeto Obligado que haya incurrido en las infracciones previstas en este CapItulo,
previo apercibimiento para que en un plazo de tres días hábiles siguientes al mísmo subsane las omisiones correspondientes'.

Del análisis comparativo entre ambas disposiciones legales, se dilucida que existió una sucesión de normas, que tuvo
por efecto la modificación del procedimiento para imponer una sanción, pues con las reformas aludidas, para el caso de las

infracciones cuya actualización sea de posible reparación, no bastará que se haya actualizado el tipo para proceder de manera
automática a la aplicación de la sanción respectiva, sino que para ello deberá requerirse previamente al Sujeto Obligado, a fin que

solvente las inobservancias detectadas; en otras palabras, la imposición de la sanción acontecerá, sólo si los sujetos obligados a los
cuales se les ha determinado la comisión de una infracción, no le solventaron dentro del plazo de tres días hábiles.

AsI también, se concretiza el segundo de los elementos para la procedencia de la retroactividad, ya que el texto actual
del ordinal 57 A, resulta más benéfico para el Sujeto Obligado, puesto que se alladió una etapa que media entre la infracción y su
'respectiva sanción, al incluir como presupuesto para la aplicación de las multas por infracciones a la Ley, el requerimiento al Sujeto
Obligado, que de no satisfacerlo, será sancionado.

En estas condiciones, se considera que procede el principio de retroactividad de la Ley, y por ende, la aplicación del
artIculo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucetén, vigente, por resultar más

que ha

benéfico al Sujeto Obligado.

En suma, se conctuye que deviene improcedente sancionar al Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, puesto
subsanado las inobservancias que se hubieran detectado en la revisión de verificación y vigilancia realizada el dla
septiembre de dos mil trece.

Por lo antes expuesto y fundado se:

RESUELVE

PRIMERO,- Con fundamento en los artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto determina que en
lo que atañe a los hechos consignados, referente a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, de mantener
publicada la información relativa el perfil de puestos, concerniente a la fracción 11;la lista del importe de ejercido en concepto de
gastos de representación, en el ejercicio del encargo o comisión, correspondiente a la fracción IV; las metas y objetivos de los
programas operativos, relativa a la fracción VI; las reglas para otorgar concesiones, licencias, permisos o autorizaciones,
perteneciente a la fracción XIII; los contratos de obra pública, de los cuales se pueden advertir los elementos inherentes al monto y a
quién le fueron asignados, en lo atinente a la fracción XV; el segundo informe de gObiernode la administración 2010-2012, relativa a
la fracción XVI; la relación de solicitudes de acceso a la información pública, exceptuando de las mismas los datos que en términos
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de la presente Ley sean considerados de tipo confidencial, de la fracción XX, y la resolución ejecutoria de los procedimientos de
responsabilidad de los servidores públicos, dictado en la fracción XXI, todas correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de
dos mil trece, con excepción de los contratos de obra pública y el informe de gobierno en cita, pues los primeros, corresponden a los

diversos de marzo y mayo del mismo eño y el informe corresponde al que se generó en agosto de dos mil doce, no se actualiza la

infracción prevista en la fracción 1/ del artIculo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo establecido en el Considerando
Sexto de la presente determinación.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 28 fracción I y 34 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el

Estado y los Municipios de Yucatán, asl como el ordinal 57 A de la propia norma, el Consejo General del Instituto en lo que ataile a
los hechos consignados, referentes a la omisión por parte del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, de difundir la información inherente

al contrato de obra pública del mes de abril de dos mil trece, del cual se puede advertir el monto y a quién le fue asignado, respecto

a la fracción XV, y los informes trimestrales del ejercicio de los recursos públicos, inherentes al trimestre de enero a marzo del ailo

en cuestión, generados en el mes de abril del mismo ailo, que es uno de los documentos idóneos que satisfacen lo previsto en la

fracción XVI, determina con base en los elementos y pruebas que obran en autos, que el Ayuntamiento de Kindhil, Yucatán, incurrió

en la infracción prevista en la fracción 11del articulo 57 B de la Ley de la Materia, de conformidad a lo expuesto en el
Considerando Séptimo de la presente determinación.

TERCERO.- Con fundamento en el artIculo 57 A de la Ley de Acceso a la Información Pública 'para el Es;ado y los Municipios de

Yucatán, publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, el dfa veinticinco de julio de dos mil trece, en virtud que

a la fecha de la presente determinación las inobservancias advertidas y expuestas en el Considerando Quinto de la presente

determinación, ya han sido solventadas, no resulta procedente imponer sanción alguna al Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, de
conformidad a lo dispuesto en los Considerandos Octavo yNoveno.

CUARTO.- Con fundamento en el artIculo 28, fracción I y 34, fracción XII de la Ley de la Materia, notiflquese mediante oficio a la
Secretaria Ejecutiva del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública; en lo concerniente al Sujeto Obligado, a través de la

Presidenta Municipal del Ayuntamiento de Kinchil, Yucatán, en su carácter de representante legal, conforme a los ordinales 25 y 36

del Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, de aplicación supletoria acorde a lo previsto en el diverso 57 J de la Ley de la
Materia.

QUINTO.- Cúmplase.'

El Consejero Presidente cuestionó si había alguna observación al respecto; al
no haberla, con fundamento en los artículos 34, fracciones V y XII de la Ley de
Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, 8,

fracción XV y 10, fracción 11del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Acceso
a la Información Pública del Estado de Yucatán, vigente, así como los numerales
4, inciso i) y 29, inciso b) de los Lineamientos de las Sesiones del Consejo

General del Instituto Estatal de Acceso a la Información Pública, sometió a

votación el proyecto de resolución relativo al Procedimiento por Infracciones a la

Ley radicado bajo el número de expediente 29/2014, siendo aprobado por
unanimidad de votos de los Consejeros. En tal virtud, de conformidad con los
artículos 30, primer párrafo de la Ley de la Materia, 29, primer párrafo del
Reglamento Interior de este Organismo Autónomo, y 31 de los Lineamientos en
cita, el Consejo General del Instituto tomó el siguiente:

ACUERDO: Se aprueba la resolución relativa al Procedimiento por
Infracciones a la Ley radicado bajo el número de expediente 29/2014, en los
términos transcritos con anterioridad.
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No habiendo más asuntos a tratar, el Consejero Presidente, Ingeniero Civil,

Víctor Manuel May Vera, con fundamento en el artículo 4, inciso d) de los

Lineamientos de las Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal de Acceso

.a la Información Pública, siendo las catorce horas con ocho minutos clausuró

formalmente la Sesión del Consejo de fecha veintiséis de febrero de dos mil

quince, procediéndose a la redacción del acta, para su firma y debida constancia.

Y VERA
ENTE

LlCDA. SUSANA AGUILAR COVARRUBIAS
CONSEJERA

LlCDA. ARíA SOSA ESCALANTE
1I.....nJ'"""--'INA RA DE APOYO PLENARIO Y

ARCHIVO ADMINISTRATIVO
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